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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

ORDEN de 22 de diciembre de 2025 por la que se realiza la convocatoria 
extraordinaria correspondiente a la anualidad 2026, para la incorporación de 
las compañías a la oferta de programación de la Red de teatros y otros espacios 
escénicos de Extremadura o para la presentación de nuevos espectáculos no 
incluidos en ofertas anteriores (2025050219)

En el DOE n.º 7, de 13 de enero de 2025, se publicó el Decreto 152/2024, de 12 de diciem-
bre, por el que se regula la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la programación de artes 
escénicas y de música y se aprueba la primera convocatoria.

El capítulo II de dicho decreto regula el procedimiento de incorporación de las empresas a 
la oferta de programación de la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura y 
establece en el artículo 17.1 que la Consejería competente en materia de cultura convocará 
el procedimiento de selección de forma extraordinaria, durante el primer semestre de cada 
anualidad, exclusivamente para nuevas empresas o para la presentación de nuevos espectá-
culos no incluidos en ofertas anteriores.

Así pues, en uso de las competencias atribuidas por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de confor-
midad con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 236/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 
y el Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, a propuesta de la Secretaría General de Cultura, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El objeto de esta orden es convocar el proceso selectivo, correspondiente a la anualidad 2026, 
de las empresas de actividades escénicas y musicales que participarán en la oferta de pro-
gramación de la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, así como de los 
nuevos espectáculos no incluidos en la oferta anterior por las compañías previamente incor-
poradas, de conformidad con el Capítulo II del Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, por el 

I
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que se regula la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la programación de artes escénicas y de 
música, y se aprueba la primera convocatoria. (DOE n.º 7, de 13 de enero). 

Artículo 2. Solicitantes y requisitos para participar en la programación.

1. �Podrán solicitar su participación en la programación en la Red de teatros y otros espacios 
escénicos de Extremadura toda persona física o jurídica, con capacidad de obrar, que de-
sarrollen su actividad empresarial en el ámbito de las artes escénicas o musicales, que 
oferten espectáculos técnicamente asumibles por los espacios escénicos que reúnan las 
características mencionadas en el artículo 9.1 del Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, 
y además cumplan con los requisitos que a continuación se relacionan:

	 a. �Estar dadas de alta en el correspondiente epígrafe de actividades económicas con an-
terioridad a la publicación de esta convocatoria para la incorporación a la oferta de pro-
gramación.

	 b. �Tener al menos a uno de sus miembros dados de alta en alguno de los regímenes de la 
Seguridad Social como empresa, con anterioridad a la publicación de esta convocatoria 
para la incorporación a la oferta de programación. 

	 c. �El caché máximo de cada espectáculo no podrá superar los 10.000,00 euros impuestos 
incluidos.

	 d. �Las empresas extremeñas deberán tener domicilio social en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con anterioridad a la fecha de publicación de 
esta convocatoria. 

	 e. �En el caso de que sean empresas distribuidoras o un management los que presenten la 
solicitud de participación en la Red, estos requisitos deberán cumplirse tanto por parte 
de dicha empresa o management, como por parte de la compañía o grupo al que repre-
sentan, por lo que, además, deberán presentar la documentación correspondiente para 
cada una de ellas.

2. �Cada empresa podrá solicitar su participación e incorporación a la programación con los 
límites que se expresan a continuación:

	 — �Extremeña: máximo 3 espectáculos.

	 — �No extremeña: máximo 1 espectáculo.

	 — �Empresas distribuidoras o management, máximo 3 espectáculos, y de estos, máximo 1 
espectáculo de una empresa de fuera de la Comunidad.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

222

Artículo 3. Solicitudes y plazo de presentación.

1. �La participación en la oferta de programación de la Red de teatros y otros espacios escé-
nicos de Extremadura se concederá a solicitud de las empresas de actividades escénicas y 
musicales.

2. �El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura 

    (http://doe.juntaex.es ).

    �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

3. �Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma:

	 a) �Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas, con el certificado digital co-
rrespondiente, por la persona física, o la persona que ostente la representación legal de 
la entidad en el caso de personas jurídicas, se dirigirán al Secretario General de Cultura, 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, 
se formalizarán en el anexo adjunto a esta Orden, que está a disposición de las perso-
nas o entidades interesadas en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/w/0638022

	 b) �Las solicitudes, junto con el resto de documentación requerida, deberán ser presen-
tadas de modo telemático. La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la 
totalidad de la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de 
acceso general electrónico https://www.juntaex.es/, dentro de la ficha correspondiente 
al trámite. https://www.juntaex.es/w/0638022

    �Las personas o entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la fir-
ma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de 
ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009 y 
    �http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 255/2014 de 14 de octubre, 

de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura que indi-
ca, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas jurídicas y entidades 
sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede 
electrónica asociada mediante los sistemas de identificación y autenticación basados en 
certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora admitidos y po-
drán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma electrónica reconocida 
basados en certificado admitido. En caso de personas físicas también podrán identificarse 

http://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0638022
https://www.juntaex.es/
https://www.juntaex.es/w/0638022
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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y autenticarse electrónicamente en la sede electrónica asociada mediante los sistemas de 
identificación y autenticación incorporados al Documento Nacional de Identidad, así como 
podrán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma electrónica incorpo-
rado al Documento Nacional de Identidad.

4. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

5. �De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de ley 39/2015 de 1 de octubre.

Artículo 4. Documentación.

1. �La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo anterior:

	 1.1. En el caso de no autorizarse a que el órgano gestor los recabe de oficio:

	 — �Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria que acredite la actividad 
económica desarrollada.

	 — �Certificado de vida laboral (en caso de empresarios individuales)

	� 1.2. Copia digitalizada del documento acreditativo de la representación que ostenta la em-
presa distribuidora o management, en su caso, siempre que no se hubiera aportado con 
anterioridad o hubiera variado, según lo declarado en el anexo.

	� 1.3. En el caso de sociedades, documentación justificativa de la tenencia de al menos a 
uno de sus miembros dados de alta en alguno de los regímenes de la Seguridad Social 
como empresa con anterioridad a la publicación de la convocatoria (Informe de trabajado-
res en alta o vida laboral). 
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	� 1.4. La documentación expresada en los apartados 1.1, y 1.3 anteriores correspondiente 
a la empresa a la que se distribuye, en su caso, también deberá ser presentada.

	� 1.5. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable de que la empresa 
solicitante está en posesión de las licencias o cesiones de los derechos de explotación 
de los autores para llevar a cabo representación del espectáculo o que no generan los 
mismos.

2. �En caso de que el espectáculo hubiese sido ya estrenado, URL del enlace de descarga de 
la grabación de este.

    �De otro modo, descripción completa del espectáculo ofertado, que incluirá:

	 — �Texto íntegro o proyecto argumental y artístico, indicando título y autor/compositor o 
adaptación en su caso.

	 — �Temas del proyecto, autor/autores de cada tema, música y letra.

	 — �Cuadro artístico y técnico.

	 — �Diseño de vestuario y propuesta escenográfica del proyecto para teatro, danza, espec-
táculo multidisciplinar o musical, y diseño de carátula (portada, contraportada y diseño 
interior del librito o cuadernillo donde se incluyen las letras, nombre de instrumentistas, 
vocalistas) del trabajo discográfico en su caso. 

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación e instrucción.

1. �El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes es la Secretaría 
General de Cultura. 

2. �Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas por la Comisión técnica-
artística y de seguimiento, compuesta por:

	 a) �Presidencia: El Secretario General de Cultura, o persona en quien delegue. 

	 b) �Vicepresidencia: El Director del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extre-
madura o persona en quien delegue. 

	 c) �Vocales:

		  — �El Jefe de servicio de promoción cultural.

		  — �Persona técnica de obras de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, 
designado por la persona titular de la Secretaría General de Cultura.
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		  — �Tres personas programadoras de espacios escénicos integrados en la Red de Teatros 
y otros espacios escénicos de Extremadura, designados por la Federación de Munici-
pios y Provincias de Extremadura (Fempex). 

		  — �Dos personas representantes de compañías profesionales de artes escénicas desig-
nados por la persona titular de la Secretaría General de Cultura.

		  — �Dos personas representantes de grupos o solistas profesionales de música designa-
dos por la persona titular de la Secretaría General de Cultura.

		  — �Persona técnica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, que ade-
más realizará las funciones de Secretario, designada por la persona titular de la 
Secretaría General de Cultura.

3. �La designación de los miembros de la Comisión técnico- artística y de seguimiento se reali-
zará por resolución del Secretario General de Cultura, de la Junta de Extremadura, debien-
do publicarse en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) con anterioridad 
al inicio de las actuaciones. 

4. �La Comisión técnico-artística y de seguimiento se regirá, en cuanto a su constitución y fun-
cionamiento, por lo dispuesto para los órganos colegiados en la Sección Tercera, Órganos 
Colegiados de las distintas administraciones públicas, del Capítulo II, del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

    �Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación pre-
vistas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. �Los miembros de la Comisión técnico-artística y de seguimiento ejercerán sus funciones 
por el periodo de dos años desde el momento de su designación, salvo aquellos miembros 
que ostenten esta cualidad por razón del cargo que ocupan. En el primer caso, cesarán de 
forma automática cuando transcurra el periodo de los dos años; en el segundo ejercerán 
sus funciones hasta el momento en que cesen en el cargo ocupado.

6. �La Comisión técnico-artística y de seguimiento se reunirá con carácter ordinario al menos 
dos veces al año, y con carácter extraordinario a petición de dos tercios de sus miembros.

7. �Los miembros de la Comisión técnico-artística y de seguimiento tendrán derecho a percibir 
las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razones del servicio, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. 

http://doe.juntaex.es


NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

226

8. �La composición de la comisión respetará lo previsto por la Ley 8/2011 de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. 

Artículo 6. Resolución de incorporación a la oferta de programación. 

1. �La resolución de incorporación a la oferta de programación se realizará por la Consejera 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, a propuesta del Secretario General de Cultura, 
previo informe de la Comisión técnico-artística y de seguimiento. 

2. �El plazo máximo total para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses desde 
que se inicie el plazo de presentación de solicitudes. La falta de resolución expresa dentro 
del plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas para entender deses-
timada su solicitud por silencio administrativo conforme a lo prevenido por el artículo 24.1 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

3. �La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, será notificada a los solicitantes me-
diante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), no siendo 
necesaria la notificación individual, y en ella se harán constar las empresas incluidas y 
no incluidas, así como los espectáculos ofertados admitidos. Contra dicha resolución, las 
personas interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes ante el órgano que la hubiera dictado, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Artículo 7. Obligaciones de las empresas profesionales seleccionadas.

Las empresas estarán obligadas a:

	 a) �Realizar la actividad en la fecha, lugar y condiciones en que se programe.

	 b) �Notificar cualquier variación o modificación en el equipo artístico y técnico definido, 
valorándose la continuidad de los equipos humanos como parte de las garantías de la 
calidad del espectáculo. 

	 c) �Facturar a cada uno de los municipios participantes la realización del espectáculo.

	     �Facilitar a los municipios el material publicitario con al menos veinte días hábiles de 
antelación.

	 d) �Aportar, cuando así solicite el Ayuntamiento, el justificante del alta en la seguridad social 
de los actuantes y demás personal de la compañía intervinientes el día de la actuación 
cumpliendo todas las obligaciones legales que se deriven del Real Decreto1435/1985, 
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de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de los artistas en espec-
táculos públicos. 

Artículo 8. Causas de baja o exclusión de la oferta de programación.

1. �Procederá la baja de las empresas y espectáculos de la oferta de programación de la Red 
de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura en los siguientes casos:

	 a) �A solicitud de la propia empresa. 

	 b) �Por exclusión tras el incumplimiento parcial o total de las obligaciones que las empre-
sas incluidas en la oferta de programación de la Red contraen según lo dispuesto en 
el Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, de conformidad con lo dispuesto en artículo 
anterior.

2. �Asimismo, procederá la baja de las empresas y espectáculos de la oferta de programación 
de la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura por el transcurso de cua-
tro años de permanencia del espectáculo en la oferta de programación, que se entenderá 
producida de forma automática al término del período mencionado.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Cultura para dictar cuantos actos sean necesarios para 
el desarrollo y ejecución de la presente.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del mismo, 
según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estime procedente.

Mérida, 22 de diciembre de 2025.

La Consejera, 

VICTORIA BAZAGA GAZAPO
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Anexo 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS ESCÉNICAS Y MUSICALES EN LA OFERTA DE 

PROGRAMACIÓN DE LA RED DE TEATROS Y OTROS ESPACIOS ESCÉNICOS DE EXTREMADURA

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA EJERCICIO 2026

1.- DATOS DEL SOLICITANTE:

1.a.- Datos de la Empresa solicitante:

Denominación: N.I.F.:

Denominación comercial:

Domicilio: Nº:  Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax:

Correo electrónico:

1.b.- Actividad económica como empresa

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta en vigor: 

Domicilio social u oficina permanente: 

1.c.- Miembro de la empresa de alta en alguno de los regímenes de la Seguridad Social

Nombre y apellidos: 

NIF: 

Nº de cuenta de cotización de la Seguridad Social: 

Régimen de la Seguridad Social: 

Fecha de última alta en S. Social sin interrupción:

En el caso de personas físicas (autónomas):

Fecha de alta en el régimen especial de trabajadores au-

tónomos en el epígrafe relacionado con las actividades 

en artes escénicas o música 
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Denominación epígrafe: 

Datos de notificación:

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica

Correo electrónico para avisos  (Sede  Elec-

trónica) 

Datos del representante:

Nombre y apellidos:

DNI/NIF:

Relación con la entidad: 

Con objeto de permitir la consulta de oficio por el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de 

Poderes Notariales, en caso de que el poder de representación hubiera sido otorgado con posterioridad 

al 05/06/14 y elevado a escritura pública, código CSV:__________________________

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS:

NIF/NIE:

Primer apellido/Razón Social

Segundo apellido

Nombre

Datos de contacto: Teléfono Fijo: Móvil:

Correo electrónico:

LA EMPRESA SOLICITANTE ES DISTRIBUIDORA O MANAGEMENT DE OTRA?  

a)       SI              NO

2.- EN EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA DISTRIBUIDORA O MANAGEMENT:

2.a.- DATOS DE LA EMPRESA A LA QUE REPRESENTA EL SOLICITANTE:

Denominación: N.I.F.:
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Denominación comercial:

Domicilio: Nº:  Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax:

Correo electrónico:

2.b- Datos del representante de la empresa a la que representa el solicitante:

Nombre y apellidos:

D.N.I. /N.I.F.:

Relación con la entidad: 

2.c.- Actividad como empresa de la empresa a la que representa el solicitante

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta en vigor: 

Domicilio social u oficina permanente: 

En el caso de personas físicas (autónomas):

Fecha de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos en el epígrafe relacionado 

con las artes escénicas o la música 

Denominación epígrafe: 

3. DATOS DEL ESPECTÁCULO QUE SE OFERTA A LA RED:

Título 

En caso de que el  espectáculo hubiese sido ya estrenado, 
URL del enlace de descarga de la grabación de este

Tipo de espectáculo:  (Marcar sólo uno de ellos)

Teatro   Música    Danza           Circo            

 Mágia                     Animación de calle                Otros
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3.a. Ficha artística y técnica

Ficha artística y técnica

Director:

Actores:

Coreografía:

Bailarines:

Autor:

Música:

Adaptación:

Fecha y lugar de estreno:
(en su caso)

Duración en minutos: 

Escenografía

Vestuario:

Iluminación:

Mobiliario:

Sonido:

Otros:

3.b.- SINOPSIS DEL ESPECTÁCULO 
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3.c.- PÚBLICO PREFERENTE (Marcar sólo uno de ellos)

Todos los públicos Adulto  Infantil o Juvenil 

3.d.- REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA REALIZACIÓN DEL ESPECTÁCULO:

Escenario (altura, embocadura, fondo):

Luz  y  Sonido  Potencia,  número  de 
focos…….:

Personal:  (tramoyistas,  técnicos  de 
iluminación y  sonido,  carga  y  descarga,
….)

Otros

3.e.- OFERTA DE CACHÉ:

Oferta de caché Base % IVA Total IVA Total Caché

1 representación

Dos representaciones en el mismo día y lugar

Dos  representaciones  en  el  mismo  lugar  en  días 

consecutivos. 

Otras posibilidades 

3.f.- ESPECTÁCULO “DE CALLE”:

  SÍ  NO

4. DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD:

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO O DEPENDENCIA PROCEDIMIENTO
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Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir, por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dicha Administración. El 

solicitante, marcando las casillas siguientes, puede autorizar la consulta del dato de situación de actividades 

económicas,  de  conformidad con el  artículo  95.1,  k)  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  

Tributaria, y puede oponerse a la realización de las restantes consultas, debiendo en caso de no autorizar  

presentar junto con la solicitud el certificado correspondiente: 

 AUTORIZO que el  órgano gestor  recabe la  información a  emitir  por  la  Agencia  Estatal  de 

Administración Tributaria. 

 NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración  Tributaria,  APORTANDO  por  ello  el  certificado  de  situación  en  actividades 

económicas.

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar  el  cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  Por lo que APORTO 

certificado de vida laboral actualizado (en caso de empresarios individuales).

 ME OPONGO a que el  órgano gestor a  través  del  Servicio  de Consulta  de  Poderes Notariales 

consulte lo relativo al poder de representación, adjuntando copia digitalizada del poder notarial.


Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación 

de Datos de Identidad (SVDI)  del  Ministerio prestador  del  servicio,  de  conformidad con la  disposición 

adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía  

de los derechos digitales.

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que en relación a las licencias o cesiones de los derechos de 

explotación de los autores para llevar a cabo representación del espectáculo (Marcar una de las dos):

Está en posesión de las mismas

No genera dichos derechos.

El  que suscribe conoce y acepta  las  condiciones  generales de esta  convocatoria,  reguladas por Decreto 152/2024,  de 12  de 

diciembre, por el que se regula la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, se establecen las bases reguladoras  

para la concesión de las ayudas a la programación de artes escénicas y de música y se aprueba la primera convocatoria, publicado en 

el DOE número 7, de 13 de enero de 2025, asimismo la presentación de solicitudes para ser partícipe en la red de teatros y otros 

espacios escénicos de Extremadura supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en el presente decreto y  SOLICITA la 

incorporación a la oferta de programación de la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura 

A fecha de Firma electrónica del solicitante

SR. SECRETARIO GENERAL DE CULTURA 

5.AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES FINALES:
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento:
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo6 4 ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz
Teléfono: 924.17.02.25
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento:
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas.

Conservación de los datos:
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para de -
terminar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los da-
tos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

Licitud y base jurídica del tratamiento:
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de  
datos (RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable  
del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra -
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Destinatarios:
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el  
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

Transferencias internacionales de datos:
No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas:
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a 
la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean  
necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la porta -
bilidad de los datos personales.  Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Siste-
ma de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio,  
Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para 
cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en 
su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid.

Procedencia de los datos:
Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de otras 
Administraciones Públicas, si no consta oposición del interesado.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Reforma del centro 
de distribución CD 45784 "Hornachos_5" a 15 kV por cambio de tensión en 
suministro, sito en c/ Concordia". Término municipal: Hornachos. Expte.: 
06/AT-01788/18516. (2025064697)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reforma del centro de distribución CD 45784 “Hornachos_5” a 15 
kV por cambio de tensión en suministro, sito en c/ Concordia”, iniciado a solicitud de Edistri-
bución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio 
en Paseo Fluvial, 15 (Edificio S. XXI - planta 7.ª), Badajoz, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de octubre de 2025, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 5 de noviembre de 2025.

III
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	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma del centro de distribución CD 
45784 “Hornachos_5” a 15 kV por cambio de tensión en suministro, sito en c/ Concordia”, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

	 — �Sustitución del actual transformador de 250 kVA B1B2 por uno de 400 kVA B1B2 de 
potencia.

	 — �Instalación nuevo puente BT 01, conductor XZ1 0,6/1 kV 3x2x240+1x240 mm2/ Al.

	 — �Adecuacion fusibles APR, calibre 50 A.

	 — �Sustitución del actual CBT desfasado por un nuevo CBT de 4 salidas a 400 V.

Emplazamiento: Sito en C/ Concordia, 06228, en el término municipal de Hornachos.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de diciembre de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 5 de noviembre de 2025, suscrita 
por los miembros integrantes de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo 
para las Industrias de la Madera de la provincia de Cáceres en la que se 
establece el calendario laboral para el año 2026 aplicable en el ámbito de 
actuación del citado convenio. (2025064695)

Visto el texto del Acta, de fecha 5 de noviembre de 2025, suscrita por los miembros inte-
grantes de la Comisión Paritaria del “Convenio Colectivo para las Industrias de la Madera de 
la provincia de Cáceres” (código de convenio 10000765011996, publicado en DOE de 22 de 
junio de 2023), en la que se establece el calendario laboral para el año 2026 aplicable en el 
ámbito de actuación del citado convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en el artículo 
6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.	

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de diciembre de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE INDUSTRIAS DE LA MADERA PARA LA 
PROVINCIA DE CÁCERES

Parte empresarial: 

	 FEDERACIÓN EMPRESARIAL CACEREÑA.

		  D. Pedro Rosado Alcántara.

	 FEDERACIÓN EMPRESARIAL PLACENTINA.

		  D. Jose Luis Iglesias Sánchez.

	 Parte social:

		  UGT - FICA.

			   D. Juan José Pedrazo Mogollón.

			   Dña. Laura Méndez Castaño.

		  CC.OO. HÁBITAT DE EXTREMADURA.

			   Dña. Sara Medina Borrega.

En Cáceres, y en la sede de la Federación Empresarial Cacereña siendo las 12.00 del día 5 
de noviembre de 2025, se reúnen las personas al margen reseñadas y en la representación 
que les corresponde, miembros de la comisión paritaria de la industria de la madera de la 
Provincia de Cáceres.

Las partes se reconocen capacidad y legitimidad suficiente para este acto.

El objeto de la reunión es la constitución de la comisión paritaria del convenio provincial de 
la industria de la madera en la Provincia de Cáceres para el establecimiento del calendario 
laboral 2026.

Una vez constituida la comisión, se da inicio a la reunión con la intervención de los asistentes, 
expresando libremente las consideraciones que estiman oportunas y procedentes y alcanzan-
do los siguientes 

ACUERDOS:

Analizado el calendario de días festivos para el año 2026 para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se procede a hacer el cómputo teniendo en cuenta que, según el Convenio 
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General del Sector, la jornada laboral, en cómputo anual, queda establecida en 1.752 horas 
anuales, divididas en 40 horas semanales de lunes a viernes. 

1º �Establecimiento del calendario laboral 2026 para el sector de la Industria de la Madera para 
Cáceres y su provincia. 

2º �Se establecen como días festivos de convenio, abonables y no recuperables para el sector 
de la Industria de la Madera de la provincia de Cáceres que estará vigente durante el año 
2026 los siguientes:

	 — �2 de enero.

	 — 5 de enero.

	 — 6 de abril.

	 — 7 de septiembre.

	 — 24 de diciembre.

	 — 31 de diciembre.

	 — �2 días en ferias y fiestas de cada localidad que en el caso de Cáceres serán el 24 de abril 
y el 28 de mayo, y en el de Plasencia el 10 y el 15 de junio.

3º �Si uno de estos días, coincidiera con fiesta local, el mismo se disfrutará el primer día hábil 
anterior o posterior, salvo pacto en contrario entre la empresa y la representación legal de 
los/as trabajadores/as.

4º �En el supuesto de que en alguna localidad coincidiese una fiesta local con sábado o domin-
go, pasaría a declararse día festivo de convenio, abonable y no recuperable el inmediata-
mente hábil anterior o posterior.

5º �Estos días no serán computables al efecto del disfrute de las vacaciones.

6º �Este calendario es orientativo, y solo entrará en vigor en caso de que no se haya pactado 
otro calendario entre la empresa y la representación de los trabajadores, o en caso de no 
existir, entre la empresa y los trabajadores. El calendario pactado entre empresa y traba-
jadores debe respetar la jornada anual establecida en convenio.

Por unanimidad se delega en D. José Manuel González Calzada la tramitación para la publica-
ción y efectos de estos acuerdos.
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No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 13.00 horas 
del día de la fecha, levantando la presente acta el secretario de la comisión que en prueba de 
conformidad firman todos los asistentes en el lugar y fecha en el encabezamiento indicado.

Federación Empresarial Cacereña,

PEDRO ROSADO ALCÁNTARA

Federación Empresarial Placentina,

JOSÉ LUIS IGLESIAS SÁNCHEZ

Por UGT FICA Extremadura,

LAURA MÉNDEZ CASTAÑO

JUAN JOSÉ PEDRAZO MOGOLLÓN

Por CCOO Hábitat de Extremadura,

SARA MEDINA BORREGA
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Código de Colores 
FN Festivos Nacionales 
FA Festivo Autonómico 
FC Festivo Convenio 

 

Calendario Laboral Año 2026 
Industrias de la Madera Provincia de 

Cáceres 
 

 
ENERO  FEBRERO  MARZO 

L  M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 
   FN FC 3 4        1        1 

FC FN 7 8 9 10 11  2 3 4 5 6 7 8  2 3 4 5 6 7 8 
12 13 14 15 16 17 18  9 10 11 12 13 14 15  9 10 11 12 13 14 15 
19 20 21 22 23 24 25  16 17 18 19 20 21 22  16 17 18 19 20 21 22 
26 27 28 29 30 31   23 24 25 26 27 28   23 24 25 26 27 28 29 

                30 31      
                       

ABRIL  MAYO  JUNIO 
L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 

  1 FN FN 4 5      FN 2 3  1 2 3 4 5 6 7 
FC 7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14 
13 14 15 16 17 18 19  11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21 
20 21 22 23 24 25 26  18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28 
27 28 29 30     25 26 27 28 29 30 31  29 30      

                       
                       

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 
L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 

  1 2 3 4 5       1 2   1 2 3 4 5 6 
6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9  FC FA 9 10 11 12 13 
13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 FN 16  14 15 16 17 18 19 20 
20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27 
27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30  28 29 30     
      FN  31               
                       

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 
L M X J V S D  L M X J V S D  L M X J V S D 

   1 2 3 4        1   1 2 3 4 5 6 
5 6 7 8 9 10 11  FN 3 4 5 6 7 8  FN FN 9 10 11 12 13 

FN 13 14 15 16 17 18  9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20 
19 20 21 22 23 24 25  16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 FC FN 26 27 
26 27 28 29 30 31   23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 FC    
        30               
                       

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

Además de los festivos señalados se establece como festivo de convenio 2 días 
durante las ferias o fiestas de cada localidad, que en el caso de Cáceres serán los 
días 24 de abril y 28 de mayo y en el de Plasencia el 10 y 15 de junio.  

Si algún día Festivo de Convenio coincidiese con fiesta local, el Festivo de 
Convenio pasaría a disfrutarse el día laborable inmediatamente anterior o posterior 
a la fiesta local. 

Además de estos días se disfrutarán 2 días como festivos locales que se 
determinarán por cada Ayuntamiento. Los trabajadores afectados por el presente 
Convenio disfrutarán de un periodo de vacaciones de 21 días laborables. 
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 24 de noviembre de 2025, suscrita 
por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo del sector de 
la Construcción y Obras Públicas para Cáceres y su provincia, en la que se 
acordó el establecimiento de las tablas salariales definitivas correspondientes 
a la anualidad 2025 en el ámbito de aplicación del citado convenio. (2025064696)

Visto el texto del Acta, de fecha 24 de noviembre de 2025, suscrita por la comisión negocia-
dora del Convenio colectivo de trabajo del sector de la Construcción y Obras Públicas para 
Cáceres y su provincia (código de convenio 10000065011982, publicado en DOE de 12 de 
marzo de 2008), en la que se acordó el establecimiento de las tablas salariales definitivas 
correspondientes a la anualidad 2025 en el ámbito de aplicación del citado convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en el artículo 6 del 
Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de competencias y sobre creación 
de registros públicos en materia de ejecución de la legislación laboral.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de diciembre de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL  
DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

Por UGT-FICA:

	 Juan José Pedrazo Mogollón (***6668**)

	 Laura Méndez Castaño (***6859**)

Por CC.OO del Hábitat:

	 Sara Medina Borrega (***3673**)

	 José Pedro Fajardo Montero (***6026**)

Por CNC CACERES-FECONS:

	 Joaquín Sánchez Chamorro (***0798**)

	 Jorge Alarcón Domingo (***6303**)

Por PYMECON:

	 José Luis Iglesias Sánchez (***7744**)

En Cáceres, en la sede de Cáceres de la Fundación Laboral de la Construcción, siendo las 
10:40 horas del día 24 de noviembre de 2025, se reúnen los miembros arriba relacionados.

Primero. El objeto de la reunión de la comisión negociadora del convenio provincial de la 
construcción y obras públicas de Cáceres es la negociación de las tablas salariales de 2025.

Segundo. Se acuerda por los miembros de la misma la firma de la tabla salarial definitiva 
2025, que representa un incremento salarial del 3,5 % respecto a las tablas salariales provin-
ciales del año 2024, conforme a lo pactado por la Comisión Negociadora del VI Convenio Ge-
neral del Sector de la Construcción publicada en el BOE de 5 de agosto de 2022. Igualmente, 
se acuerda incrementar las aportaciones al Plan de Pensiones del Sector de la Construcción en 
un 0,5% de los conceptos salariales de las tablas aprobadas para el ejercicio 2024.

En el caso de los contratos formativos en vigor, se aplicará igualmente el incremento del 3,5 
%; mientras que para los nuevos contratos en formación será de aplicación lo dispuesto en el 
nuevo artículo 24 del Convenio General.

La vigencia de dicha tabla es de aplicación desde el 1 de enero de 2025 y se adjunta como 
Anexo a la presente acta.
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Tercero. Asimismo se acuerda por parte de esta Comisión Negociadora los incrementos del 
3,5 % correspondientes a los subsectores del Yeso y la Escayola, así como el resto de los 
conceptos económicos recogidos en el Convenio Colectivo para el año 2025 y que figuran 
igualmente como anexo 2 a la presente acta. En el caso de las Medias Dietas, Kilometraje 
y Desgaste de Herramientas, se acuerda no aplicar incrementos este año 2025, acuerdo no 
vinculante para la negociación del próximo año.

Cuarto. Los atrasos generados por la actualización de estas tablas podrán ser abonados por 
parte de las empresas en la forma que consideren conveniente, en los dos meses siguientes 
a la publicación de las presentes tablas.

Quinto. Se faculta a Laura Méndez Castaño (***6859**), para la presentación, registro y 
publicación de las actas de esta comisión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 11:15 horas 
del día de la fecha, levantando la presente acta, que en prueba de conformidad firman todos 
los asistentes en el lugar y fecha indicados.

Por CNC CÁCERES-FECONS

Por UGT FICA Extremadura

Por CCOO del Hábitat

Por PYMECON
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ANEXO II

OTROS CONCEPTOS ECONÓMICOS

Dieta completa 49,48 €

Media dieta 17,14 €

Desgaste de herramientas 25,03 €

Kilometraje 0,38 €

Plus gruista 8,68 €

Plus conservación y mantenimiento de carretera

Plus diario 4,00 €

SUBSECTOR YESO

Plus productividad 3,28 €

Guardavivos 2,68 €

Rodapiés vivienda 98,00 €

Rodapiés metro lineal 0,92 €

Caja de escaleras 4,13 €

Regla 7,33 €

SUBSECTOR ESCAYOLA 2025

Techo liso 5,44 €

Moldura 2,40 €

Vigas 8,23 €

Foso 4,45 €

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin de 
lucro, para el desarrollo de proyectos de normalización dirigidos a personas 
con discapacidad, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026. (2025064711)

Mediante la Orden de 5 de junio de 2023, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

La disposición adicional única de la citada Orden establece que, sin perjuicio de las cuantías 
previstas en la misma, si durante la vigencia de ésta se produjera modificación en el conve-
nio colectivo de aplicación al sector que afectase a las retribuciones del personal adscrito al 
servicio o proyecto subvencionado, podrán las resoluciones de convocatoria incrementar el 
precio/plaza establecido o, en su caso, la cuantía individualizada a subvencionar, en la pro-
porción que dichos gastos de personal supongan en la prestación del servicio o desarrollo del 
proyecto.

La necesidad de dar cobertura a la totalidad de los gastos asociados a la prestación de los 
servicios y el desarrollo de proyectos tras el incremento de los gastos de personal derivados 
de la aplicación de la Resolución de 6 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se registra y publica el Acuerdo parcial del XV Convenio colectivo de centros y ser-
vicios de atención a personas con discapacidad ( BOE n.º 40 de 16 de febrero de 2023) hace 
necesario proceder a la actualización de la cuantía máxima anual a conceder en las subven-
ciones para los proyectos de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave para las entidades privadas sin fin de lucro. A fecha actual, es de aplicación la 
Resolución de 26 de marzo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra 
y publica el XVI Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con 
discapacidad. 

El capítulo III de la citada orden está dedicado a la línea de subvenciones denominada “Sub-
venciones para el Desarrollo de Proyectos de Normalización dirigidos a personas con Disca-
pacidad para Entidades Privadas sin fin de lucro” especificándose en su artículo 30 tanto su 
objeto, el fomento de proyectos que incidan directamente en la promoción de la autonomía 
personal de las personas con discapacidad, como sus modalidades: Programa de Orientación 
e Inserción Laboral; Programa de Integración social y Programa de Información a la población 
y de promoción de la imagen de las personas con discapacidad.
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La referida orden dispone en su artículo 4 que el procedimiento de concesión de estas sub-
venciones será, con carácter general, el de concurrencia competitiva y convocatoria pública 
periódica, mediante resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. 

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales especializados, 
que tiene por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependen-
cia, y desarrollo y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapa-
cidad y mayores.

En este sentido, el artículo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, atribuye las competencias sobre la concesión de las subvenciones a la persona titular 
de la Dirección Gerencia del SEPAD.

El artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura señala que “serán órganos competentes para conceder las subvenciones los 
Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como los Presiden-
tes o Directores de los organismos o entidades de derecho público de acuerdo con lo que se 
establezca en su norma de creación...”. 

En consonancia con lo expuesto, el artículo 23.1 de la misma norma establece que el “... 
procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la 
secretaría general competente o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas 
vinculadas o dependientes de la misma.

Cuando la cuantía de la convocatoria supere los 900.000 euros o la establecida en la corres-
pondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, deberá ser autorizada 
previamente por el Consejo de Gobierno”

Teniendo en cuenta lo anterior, la convocatoria corresponde a la Secretaría General de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, mediante resolución que se ajustará a lo estableci-
do en el Título II de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo. Dicha convocatoria deberá ser 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, así como también en el Portal de la Transparencia de la Junta de 
Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones, y 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa autorización del 
Consejo de Gobierno,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1. �El objeto de esta resolución es realizar la convocatoria pública periódica para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades privadas sin fin de 
lucro que lleven a cabo programas de normalización dirigidos a personas con discapacidad 
para el año 2026, reguladas en los capítulos I y III de la Orden de 5 de junio de 2023, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos 
dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave. 
(DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

2. �Estas subvenciones tienen como finalidad el fomento de proyectos que incidan directamen-
te en la promoción de la autonomía personal de las personas con discapacidad a través de 
la financiación de proyectos de normalización desarrollados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que tengan una duración igual o superior a seis meses dentro de la anualidad 
2026 y que se encuadren dentro de alguna de las siguientes modalidades:

	 — �Orientación e Integración laboral: tendrán esta consideración aquellos proyectos dirigi-
dos a personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, mayores de 16 
años que no superen la edad de jubilación y que no requieran atención a necesidades 
específicas, que contemplen como objetivos algunos de los siguientes:

		  1. �Facilitar la integración laboral de las personas con discapacidad, posibilitando el 
aprendizaje y desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes tendentes a au-
mentar las competencias laborales con vistas a incrementar sus posibilidades de 
acceso y mantenimiento del empleo remunerado.

		  2. �Promover el uso de los recursos comunitarios de empleo, orientados hacia la norma-
lización laboral, contribuyendo, a través de la formación, la ocupación y el desarrollo 
de actividades significativas para la persona con discapacidad, a una mayor y más 
efectiva participación en la vida social, al desarrollo de su autonomía personal y a la 
mejora de su autoestima.
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		  3. �Posibilitar el aprendizaje, capacitación y desarrollo de habilidades relacionadas con el 
ámbito de la formación ocupacional/laboral al objeto de favorecer el acceso a otros 
recursos de formación y/o empleo, que le facilite su integración laboral.

		  4. �Asesorar, planificar, recabar información sobre el área laboral de las personas usua-
rias, trabajar el proceso de orientación (curriculum vitae, utilización de nuevas tec-
nologías, búsqueda de empleo, entrenamientos prácticos, seguimiento…), posibili-
tando el aprendizaje y el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes para 
incrementar sus posibilidades de acceso a un empleo adecuado a sus necesidades e 
intereses.

		     Se establecen las siguientes incompatibilidades para esta modalidad de proyectos:

	 	 	 • �Las personas usuarias de Centro Ocupacional no podrán ser al mismo tiempo usua-
rias de esta modalidad. Las entidades subvencionadas en esta modalidad y que 
sean prestadoras del servicio de Centro Ocupacional tendrán que presentar en un 
plazo de 15 días antes de empezar el programa la lista de las personas usuarias 
de este proyecto. En caso de nuevas incorporaciones a lo largo de la ejecución del 
proyecto se irá actualizando el listado.

	 	 	 • �Las personas con discapacidad que sean beneficiarias de otros proyectos donde se 
trabaje la Orientación e integración laboral o desempeñen un puesto de trabajo en 
un Centro Especial de Empleo, a su vez, no podrán ser beneficiarias de esta moda-
lidad de proyecto de normalización. 

	 	 	 • �Las personas con discapacidad que sean beneficiarias de otros proyectos de inte-
gración social y Orientación laboral, a su vez, no podrán ser beneficiarias de esta 
modalidad.

	 — �Integración social: tendrán esta consideración aquellos proyectos dirigidos a personas 
con una edad igual o superior a 12 años, que tengan reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33%, y que contemplen como objetivo alguno de los que se 
enumeran a continuación:

		  1. �Facilitar la integración social de las personas con discapacidad, tendiendo a la inte-
gración y posibilitando el aprendizaje y desarrollo de conocimientos, habilidades y 
actitudes tendentes a aumentar sus competencias personales y sociales. 

		  2. �Promover el uso de los recursos comunitarios, orientados hacia la normalización, 
contribuyendo, a través de la información, formación y el desarrollo de actividades 
significativas para la persona con discapacidad, a una mayor y más efectiva partici-
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pación en la vida social, al desarrollo de su autonomía personal y a la mejora de su 
autoestima.

		  3. �Mejorar y potenciar la autonomía de la persona con discapacidad permitiendo o fa-
voreciendo el acceso a una vida independiente.

		      �Se establecen las siguientes incompatibilidades para esta modalidad de proyectos:

	 	 	 • �Las personas usuarias de los centros diurnos y residenciales, así como las personas 
usuarias de los recursos de la red de salud mental, no podrán ser beneficiarias de 
esta modalidad. Las entidades incluidas dentro de la cartera de servicios del SE-
PAD, tendrán que presentar en un plazo de 15 días antes de empezar el proyecto 
subvencionado la lista de las personas usuarias. En caso de nuevas incorporaciones 
a lo largo de la ejecución del programa se irá actualizando el listado. 

	 	 	 • �Las personas usuarias del Servicio de Habilitación Funcional no podrán ser desti-
natarias de proyectos incluidos en esta modalidad si los horarios de atención del 
citado servicio coinciden con los de los proyectos subvencionados.

	 	 	 • �Las personas con discapacidad que sean usuarias de otros proyectos de integración 
social, a su vez, no podrán ser destinatarias de esta modalidad.

	 — �Información a la población y de promoción de la imagen de las personas con discapaci-
dad: tendrán esta consideración aquellos proyectos que contemplen entre sus objetivos 
alguno de los siguientes:

		  1. �Informar a la población de la realidad del colectivo de personas con discapacidad 
con el objeto de eliminar estereotipos y facilitar la integración de las personas con 
discapacidad.

		  2. �Promocionar una imagen positiva de las personas con discapacidad.

		      �En ningún caso, estos proyectos podrán tener como objetivos la publicidad y/o la 
promoción de propia entidad ni incluir actividades relacionadas con las mismas.

		      Se establece la siguiente incompatibilidad para esta modalidad:

	 	 	 • �Las personas con discapacidad y sus familias no podrán ser destinatarios directos 
de esta modalidad.

    �Los proyectos presentados por la entidad deberán ceñirse al anexo correspondiente, no 
valorándose ningún proyecto o parte de él que no se presente conforme al modelo y exceda 
de 25 páginas.
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    �Las entidades titulares podrán presentar hasta un máximo de dos proyectos, debiendo ser 
éstos de distintas modalidades. Asimismo, en el caso de optar a más de un proyecto, cada 
uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente. 

    �En ningún caso será exigible ostentar la condición de socio de la entidad beneficiaria para 
ser destinataria de los proyectos financiados con cargo a esta línea de subvención.

Segundo. Entidades beneficiarias. 

1. �Podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades privadas sin fin de lucro que 
presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social la atención a 
personas con discapacidad.

2. �En ningún caso podrán solicitar las subvenciones:

	 a) �Entidades sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes, afectados por 
una enfermedad crónica.

	 b) �Entidades sin ánimo de lucro de afectados y/o familiares de afectados por conductas 
adictivas.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta resolución será el de 
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica. El procedimiento de concurrencia 
competitiva comprenderá una fase de comprobación de las solicitudes presentadas con la 
finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos 
de otorgamiento señalados en esta convocatoria. En caso de empate en la puntuación obte-
nida, se determinará el orden de prelación en función de la fecha y hora de presentación de 
las solicitudes.

Cuarto. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. �De acuerdo con el artículo 7 de la Orden 5 de junio de 2023 (DOE n.º 109, de 8 de junio 
de 2023) el plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la re-
solución de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo 
ser objeto de ampliación en función de las circunstancias concurrentes en la resolución de 
convocatoria.
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2. �La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como 
Anexo I, de esta resolución que deberá acompañarse de la documentación que se señala 
en el resuelvo quinto siguiente.

3. �La entidad solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, disponible en 
el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites (https://www.juntaex.es), 
con la información requerida y adjuntar los documentos que correspondan.

    �La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica de su representante, quien 
deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita garantizar su identidad 
y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de 
certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y validados 
para su uso en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites. En el 
caso de que la persona que ostenta la representación legal no cuente con dichos medios de 
autenticación, podrá obtener los mismos en la siguiente dirección: 

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

    �http://www.cert.fnmt.es/

    �La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por la entidad solicitante o su representante a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es), e irá dirigida a la Dirección 
Gerencia del SEPAD (Unidad de Atención a la Discapacidad y Salud Mental).

    �En el caso de que la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al solicitante 
para que la subsane a través de su presentación electrónica a través del Registro Electró-
nico General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es) o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

4. �En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para informar de esta circuns-
tancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias 
técnicas que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 
corresponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante 
resolución publicada en la sede electrónica podrá determinar una ampliación de los plazos 
no vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La 
citada resolución de ampliación de plazos será comunicada a la Base de Datos Nacional de 

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009http://www.cert
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009http://www.cert
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Subvenciones (BDNS) mediante la tramitación de una modificación del extracto inicial y se 
procederá a su posterior publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

5. �La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
a través del punto de acceso general electrónico: http://www.juntaex.es.

6. �Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la entidad interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano 
competente.

Quinto. Documentación.

1. �La solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de 
la siguiente documentación general y específica: 

	 a) �Documentación general:

		  — �Declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentarán el 
apartado correspondiente en el modelo de solicitud de la subvención.

		      �Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud la certificación de hallar-
se al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y que no 
tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando 
no hayan prestado consentimiento de forma expresa en el anexo de solicitud al ór-
gano gestor para que recabe de oficio esos datos.

	 b) �Documentación específica: 

		  — �Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

		  — �Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de 
oficio por el órgano gestor. 

		  — �Proyecto en el que se detallen los elementos materiales, personales y técnicos con 
los que pretenden sustentar su desarrollo. Dichos elementos deberán guardar una 
coherencia y relación directa con la tipología y número de personas usuarias a las 
que va dirigido, así como con las actuaciones que se desarrollen, según el modelo 
establecido en el anexo II de la presente resolución.
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		  — �Documento en el que conste la plantilla del personal destinado al proyecto con indi-
cación de su titulación, según el modelo establecido en el anexo III.A de la presente 
resolución.

		  — �Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión 
y mantenimiento del recurso y para el desarrollo de los proyectos, según el modelo 
establecido en el anexo III.B de la presente resolución.

		  — �En su caso, compromiso de cofinanciación suscrito por la persona que ostente la re-
presentación legal de la entidad, en el que se especifiquen tanto la cantidad que se 
compromete a cofinanciar, como el porcentaje que representa dicha cantidad sobre 
el total del presupuesto del programa conforme al modelo incluido en el anexo IV de 
esta resolución.

2. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en fueron presentados o, en su 
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión.

1. �La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
derá a la Unidad de Atención a la Discapacidad y Salud Mental de la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

2. �Para la evaluación de las solicitudes se constituye una Comisión de Valoración, para esta 
convocatoria de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, 
de conformidad con el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, que emitirá un informe 
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

    �La Comisión de Valoración se rige, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, estando integrada por los 
siguientes miembros:
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    �2.1. Presidencia: 

	 — �D.ª Soraya Masa Moreno. Jefatura de Unidad de Atención a la Discapacidad y Salud 
Mental.

	 — �Suplente: Dª Eva María Mora Gordillo. Jefatura de Sección de Asuntos Generales.

    �2.2. Vocalías: 

	 — �D.ª Yolanda Simón Obregón. Titulada de Grado Medio, especialidad Trabajo Social, ads-
crita a la Unidad de Atención a la Discapacidad y Salud Mental.

	 — �Suplente: D.ª María Belén Gutiérrez González. Titulada de Grado Medio, especialidad 
Trabajo Social adscrita a la Sección responsable de acceso a recursos de personas con 
discapacidad de mayor antigüedad.

	 — �D.ª Beatriz Vilela Guerrero. Titulada de Grado Superior, especialidad Psicología, adscrita 
a la Sección de asuntos generales.

	 — �Suplente: María Bueno Martínez. Titulada de Grado Medio, especialidad Trabajo Social 
adscrita a la Sección responsable de acceso a recursos de personas con discapacidad de 
menor antigüedad.

    �2.3. Secretaría: 

	 — �D.ª María Josefa Caballero Fernández. Administrativa adscrita a la sección de convenios 
y subvenciones, que actuará con voz, pero sin voto.

	 — �Suplente: Dª María Eulalia Solís García. Jefatura de negociado de convenios y subven-
ciones.

    �En el caso de ausencia justificada o conflicto de intereses de las personas que componen 
la Comisión de Valoración, se designarán los suplentes por la Dirección Gerencia. La su-
plencia no implicará alteración de la competencia y para su validez no será necesaria su 
publicación.

3. �La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de técnicos responsables de la ges-
tión de los distintos servicios cuando así se estime conveniente.

4. �La persona titular de la Jefatura de Unidad de Atención a la Discapacidad y Salud Mental, a 
la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta 
de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del informe de 
la Comisión de Valoración.
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5. �La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la De-
pendencia en el plazo máximo de tres meses contado a partir del día de la publicación de 
la resolución de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación 
de la resolución expresa legitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por 
silencio administrativo. Frente a la resolución expresa del procedimiento, que pone fin a 
la vía administrativa, la entidad interesada podrá interponer recurso de reposición ante la 
persona titular de la Dirección Gerencia del SEPAD en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Juzgado contencioso administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses 
a computar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8,14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa administrativa.

    �No obstante, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar cualquier otro medio 
de impugnación que se estime procedente.

6. �La notificación de los actos administrativos necesarios para la tramitación del procedimien-
to, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante comparecencia en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

    �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente a efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica, http//sede.juntaex.es, de la Junta 
de Extremadura.

7. �La resolución de concesión contendrá la entidad solicitante a la que se concede la sub-
vención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas 
al beneficiario y las menciones de identidad y publicidad, haciendo constar en su caso, la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes.
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Séptimo. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. �Las subvenciones reguladas en esta convocatoria se concederán por el procedimiento de 
concurrencia competitiva.

    �Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 20 pun-
tos, una vez sumados los puntos obtenidos en las dos primeras fases de valoración.

2. �Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá 
a su valoración. 

3. �Los proyectos se presentarán siguiendo el modelo establecido en la convocatoria y se valo-
rarán conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continuación se relaciona:

	 1.ª �Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios, siendo necesario obtener un mínimo de 4 puntos en 
el criterio a) y de 3 puntos en el criterio b) para pasar a la siguiente fase de valoración:

		  a) �El contenido y la calidad técnica de los proyectos de normalización se valorarán en 
función de los siguientes ítems, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, 
con un máximo de 0.5 puntos, hasta un total máximo de 6 puntos:

			   — �Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto.

			   — Ámbito geográfico del proyecto.

			   — Características de los beneficiarios del proyecto.

			   — Necesidad de las personas usuarias que justifiquen su inclusión en el proyecto.

			   — Objetivos generales del proyecto (3 o más).

			   — Objetivos específicos del proyecto (5 o más).

			   — Enumeración de las actividades del proyecto.

			   — Relación entre objetivos específicos del proyecto y las actividades.

			   — �Descripción del procedimiento de intervención que se llevará a cabo para la eje-
cución del proyecto.

			   — �Herramientas de evaluación y seguimiento del proyecto.

			   — �Descripción de la duración del proyecto.
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			   — �Recursos materiales necesarios. Recursos con los que disponga la entidad para la 
ejecución del proyecto.

		  b) �Contratación de personal titulado y personal de atención directa durante la totalidad 
de la ejecución del proyecto, cuyas funciones serán las establecidas en el Convenio 
Colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad en 
vigor, justificándose la necesidad de su participación en el proyecto presentado y la 
titulación necesaria para el desarrollo del mismo, en el caso de no poder especificar 
una titulación, se tendrá que hacer referencia al perfil profesional más adecuado, 
hasta un máximo de 6 puntos:

			   — �En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con, al menos, 5 horas 
semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas semanales. 
Sus funciones se justifican en el proyecto: 6 puntos.

			   — �En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con al menos, 3 horas 
semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas semanales. 
Sus funciones se justifican en el proyecto: 5 puntos.

			   — �En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con un mínimo de 12 
horas semanales, pero no interviene personal de atención directa: 4 puntos.

			   — �En el desarrollo del proyecto interviene personal de atención directa con un mí-
nimo de 16 horas semanales, pero no interviene personal titulado. Sus funciones 
se justifican en el proyecto: 3 puntos.

		�  En el caso de proyectos de información a la población, las proporciones detalladas an-
teriormente tenidas en cuenta para valorar este criterio se dividirán por la mitad.

	 2.ª �Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán valora-
dos conforme a los siguientes criterios y ponderación que a continuación se relacionan: 

		  a) �Actividades y tareas a realizar, se valorarán en función de los siguientes ítems, valo-
rándose cada uno de ellos, según su contenido, hasta un total máximo de 15 puntos:

			   — �Descripción de las actividades (hasta un máximo de 3 puntos):

				    • �Se describe de forma clara cada una de las actividades, explicando en qué con-
siste, destinatarios, n.º de participantes, profesional responsable de su ejecu-
ción, material necesario, temporalización, n.º de sesiones, lugar de realización, 
guardando relación con la justificación y descripción del programa, con los ob-
jetivos y las personas destinatarias: 3 puntos.
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				    • �No se describen de forma clara, pero guardan relación con la justificación y 
descripción del programa, con los objetivos, temporalización y personas desti-
natarias: 1 puntos.

				    • �No se hace una descripción clara de las actividades: 0 puntos.

			   — �Objetivos de cada actividad (hasta un máximo de 2 puntos)

				    • �Cada actividad tienes sus objetivos, diferenciando expresamente el objetivo 
general de los objetivos específicos, indicando a qué objetivo u objetivos gene-
rales pretende operativizar cada uno de los objetivos específicos: 2 puntos.

				    • �Cada actividad tienes sus objetivos, diferenciando expresamente el objetivo 
general de los objetivos específicos, no se indica a qué objetivo u objetivos 
generales pretende operativizar cada uno de los objetivos específicos: 1 punto.

				    • �No indican objetivos para cada una de las actividades: 0 puntos.

			   — �Metodología utilizada en cada actividad (hasta un máximo de 6 puntos):

				    • �Se especifica los instrumentos y técnicas que se utilizarán para realizar las dife-
rentes actividades y para la obtención posterior de los datos, que herramientas 
se pretender utilizar para ello (observación, encuestas, entrevistas, cuestiona-
rios etc.). Se indicará los profesionales que llevarán a cabo la ejecución del pro-
yecto, especificándose sus funciones, titulación o perfil profesional. 6 puntos.

				    • �Se especifica que instrumento metodológico y técnicas se utilizarán para reali-
zar las diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos, que he-
rramientas se pretender utilizar para ello (observación, encuestas, entrevistas, 
cuestionarios etc.). no se indica los profesionales que llevarán a cabo la ejecu-
ción del proyecto, especificándose sus funciones, titulación o perfil profesional. 
3 puntos.

				    • �Se especifica que instrumento metodológico y técnicas se utilizarán para rea-
lizar las diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos, no 
se especifica que herramientas se pretender utilizar para ello (observación, 
encuestas, entrevistas, cuestionarios etc.). no se indica los profesionales que 
llevarán a cabo la ejecución del proyecto, especificándose sus funciones, titula-
ción o perfil profesional. 1 puntos.

				    • �No se describe metodología: 0 puntos.
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			   — �Herramientas de evaluación y seguimiento: Los indicadores de evaluación deben 
posibilitar la medida del grado de consecución de cada uno de los objetivos pro-
puestos por el proyecto, lo que depende a su vez del cumplimiento de las acti-
vidades correspondientes. Se deben especificar tanto indicadores de evaluación 
cuantitativos como cualitativos, se debe describir el resultado esperado, hasta un 
máximo de 4 puntos:

				    • �Indicadores cuantitativos: 

	 	 	 	 	 – �Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 5 indicadores de 
evaluación de resultados (cuantitativos) con descripción del resultado espe-
rado: 2 puntos. 

	 	 	 	 	 – �Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 3 o 4 indicadores 
de evaluación de resultados (cuantitativos) con descripción del resultado: 
1,5 puntos.

	 	 	 	 	 – �Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 1 o 2 indicadores 
de evaluación de resultados (cuantitativos) con descripción del resultado 
esperado y una evaluación cualitativa: 0,5 puntos.

	 	 	 	 	 – �No utiliza en el desarrollo de las actuaciones indicadores de evaluación de 
resultados cuantitativos con descripción del resultado esperado: 0 puntos.

				    • �Indicadores cualitativos:

	 	 	 	 	 – �Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 5 indicadores de 
evaluación de resultados (cualitativos) con descripción del resultado espe-
rado: 2 puntos. 

	 	 	 	 	 – �Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 3 o 4 indicadores 
de evaluación de resultados (cualitativos) con descripción del resultado: 1,5 
puntos. 

	 	 	 	 	 – �Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 1 o 2 indicadores 
de evaluación de resultados (cualitativos) con descripción del resultado es-
perado y una evaluación cualitativa: 0,5 puntos.

	 	 	 	 	 – �No utiliza en el desarrollo de las actuaciones indicadores de evaluación de 
resultados cualitativos con descripción del resultado esperado: 0 puntos.
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		      �En el caso de que no se describa el resultado esperado con respecto a los indicadores 
de evaluación, se restarán 1 punto a los obtenidos en este ítem (0,5 puntos para los 
indicadores cuantitativos y 0,5 puntos para indicadores cualitativos).

		  b) �Cronograma de actividades, actuaciones o intervenciones, descrito para toda la du-
ración del proyecto (hasta un máximo de 1 punto):

			   — �El proyecto recoge un cronograma gráfico y detallado del conjunto de actividades, 
actuaciones o intervenciones para toda la duración del proyecto, explicando de-
talladamente tanto el horario de cada actividad como su periodo de ejecución: 1 
punto.

			   — �El proyecto no recoge un cronograma gráfico y detallado del conjunto de activida-
des, actuaciones o intervenciones para toda la duración del proyecto, explicando 
detalladamente tanto el horario de cada actividad como su periodo de ejecución: 
0 puntos.

		  c) �Continuidad de ejecución y financiación del proyecto, conforme al proyecto inicial o 
en su caso modificación, hasta un máximo de 3 puntos:

			   — �Si se viene ejecutando y financiando por el SEPAD desde hace 3 años o más: 3 
puntos.

			   — �Si se viene ejecutando y financiando por el SEPAD desde hace 1 a 2 años: 1 punto.

		  d) �Mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas que actúen en 
el ámbito territorial donde se desarrolle el proyecto (hasta un máximo de 1 punto)

			   — �En el proyecto se acreditan documentalmente uno o más convenios suscritos con 
entidades públicas y/o privadas, u organismos del sector, que actúen en territo-
rio: 0,5 puntos.

			   — �En el proyecto se relacionan y describen mecanismos de coordinación con otras 
entidades públicas y/o privadas que actúan en el ámbito territorial donde se de-
sarrolla el proyecto. (1 mecanismo 0,25 y 2 ó más mecanismos 0,5 punto): pun-
tuación máxima 0,5 punto.

			   — �No presentan convenios ni describen mecanismos de coordinación: 0 puntos.

	 3.ª �Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para obtener derecho a la subvención pasarán a una tercera fase, en la que serán va-
lorados conforme al siguiente criterio y ponderación que a continuación se relaciona: 
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		  — �Cofinanciación/autofinanciación: Se valorará este criterio conforme al siguiente des-
glose, hasta un máximo de 3 puntos que se sumará a la puntuación obtenida en las 
dos fases anteriores:

			   • �Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 30 % del coste 
total del proyecto: 3 puntos.

			   • �Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 20 % e inferior al 
30 % del coste total del proyecto: 2 puntos.

			   • �Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 10 % e inferior al 
20 % del coste total del proyecto: 1 punto.

Octavo. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las 
subvenciones.

1. �El importe de la subvención podrá alcanzar el 100 % del coste total de realización de las 
actividades subvencionables.

2. �El crédito presupuestario consignado en esta convocatoria asciende a 1.407.721,00 € y se 
distribuirá entre las distintas modalidades conforme a los siguientes porcentajes: 

	 — �Orientación e Inserción Laboral (42 %): 591.242,82 €

	 — �Integración Social (33 %): 464.547,93 €.

	 — �Información a la Población y de promoción de la imagen de las personas con discapaci-
dad (25 %): 351.930,25 €.

3. �La cuantía individualizada del proyecto será el resultado de dividir el crédito total disponible 
en la modalidad entre el sumatorio de las puntuaciones obtenidas por los proyectos que 
han alcanzado la puntuación mínima para tener derecho a subvención, multiplicado por la 
puntuación obtenida por cada proyecto.

4. �Una vez realizada la asignación individual, si resultara un saldo no aplicado por la limitación 
de la cuantía solicitada, podrá destinarse al resto de proyectos de la misma modalidad, 
siguiendo la fórmula anterior.

5. �En el caso de que, una vez otorgada la cuantía máxima individualizada a cada uno de los 
proyectos de una modalidad determinada, resulte crédito sobrante en la misma, éste podrá 
ser destinado a financiar al resto de modalidades, repartiéndose entre estas en función del 
porcentaje al que se refiere el apartado 2. Esta operación se realizará hasta agotar el crédi-
to correspondiente o se concedan a todos los proyectos la cuantía máxima individualizada.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

266

6. �En todo caso, la cuantía máxima individualizada a conceder por proyecto dentro de cada 
modalidad será:

	 — �Proyectos de orientación e inserción laboral: 60.000 euros.

	 — �Proyectos de integración social: 60.000 euros.

	 — �Proyectos de información a la población y de promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad: 30.000 euros.

Noveno. Publicidad de la concesión. 

1. �Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

    �(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con expresión de la convo-
catoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se imputan, entidad 
beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir financiación con 
cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que se 
deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, según el modelo establecido en el anexo 
V de la presente resolución, serán objeto de publicidad en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura 
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) conforme a lo estable-
cido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Décimo. Financiación.

1. �Conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 5 de junio de 2023 de las bases 
reguladoras, la financiación	 por parte de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 
las subvenciones convocadas a través de esta resolución tendrá como límite la cantidad 
destinada a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para la anualidad 2026 por un importe total de 1.407.721,00 euros, en la 
siguiente aplicación presupuestaria: 110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20000745.

2. �De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 ) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 4.2 de la Orden de 
5 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras, se adjudicarán aquellas 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias


NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

267

solicitudes que reuniendo los requisitos establecidos hayan obtenido una mayor valoración 
en aplicación de dichos criterios, teniendo como límite la cuantía global de los créditos 
presupuestarios fijados en las respectivas convocatorias, y en su caso la resultante del au-
mento de la cuantía inicial, que no podrá superar el 20% de la misma, o de la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o incorporación de 
crédito, o cuando se trate de créditos declarados ampliables.

    �En todo caso, dicho aumento deberá producirse antes de resolver la concesión de las sub-
venciones sin necesidad de una nueva convocatoria.

3. �Esta convocatoria queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender a los derechos económicos de la misma en los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2026.

Décimo primero. Régimen de garantías, formas de pago y de justificación de sub-
venciones.

1. �Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.

2. �Las subvenciones contempladas en esta convocatoria, serán abonadas íntegramente, una 
vez recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las me-
didas de publicidad mediante aportación por la entidad beneficiaria de documento gráfico 
que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, 
conforme a las características establecidas en el artículo 11 apartado h) de la Orden de 5 
de junio de 2023 de las bases reguladoras. (Anexo V de esta convocatoria)

    �La justificación de gastos y pagos deberá presentarse dentro de los tres meses siguientes a 
la finalización del proyecto subvencionado, y en todo caso antes del 1 de marzo del 2027.

3. �Las entidades beneficiarias, realizarán la justificación de gastos y pagos mediante la si-
guiente documentación:

	 — �Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por la persona que 
ostente la Secretaría y la representación legal de la entidad.

	 — �Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o co-
pia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada de 
dichos justificantes.

4. �Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la fina-
lidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo de 2027, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explicativa 
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de la realización de las proyectos financiados según el modelo establecido en el anexo VII 
de la presente resolución, firmada por la persona que ostente la representación legal de la 
entidad, y de la documentación acreditativa de los gastos y pagos realizados, conforme a 
lo establecido en el apartado anterior.

5. �Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recursos, 
se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a los proyectos 
subvencionados.

6. �A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención concedi-
da, se pondrá a su disposición la correspondiente guía justificativa.

Décimo segundo. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán solicitar del órgano concedente la mo-
dificación en los términos y con el alcance previsto en el artículo 15 de la Orden de 5 de junio 
de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras. Para solicitar la modificación deberán 
utilizar el Anexo VI de esta convocatoria.

Décimo tercero. Devolución voluntaria.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención calcu-
lará y exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el artículo 
44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Conforme al artículo 18.3 de la Orden de 5 de junio de 2023 por la que se establecen las bases 
reguladoras, la devolución voluntaria de la subvención podrá llevarse a cabo por la entidad 
beneficiaria mediante la cumplimentación del modelo 50, consignando los siguientes datos:

	 — �Órgano Gestor: Consejería de Salud y Servicios Sociales.

	 — �Concepto: 114292 (reintegro de subvenciones atención a la dependencia, discapacidad 
y salud mental).

	 — �Datos del interesado. 

	 — �Datos de liquidación, apartado detalle: devolución voluntaria subvención servicio…(de-
tallar) anualidad 2026.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

269

	 — �Remitir el ejemplar para la administración al SEPAD, Unidad de Atención a la Discapaci-
dad y Salud Mental.

Décimo cuarto. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en la Orden de 5 de junio de 2023 
(DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023), por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
en las demás normas concordantes en materia de subvenciones públicas.

Décimo quinto. Autorización.

Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean 
necesarios para el desarrollo y ejecución de esta resolución.

Décimo sexto. Efectos.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y a la del ex-
tracto, al que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura. 

Contra esta resolución de convocatoria, que no pone fin la vía administrativa, las entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, 2 de diciembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Salud y Servicios Sociales 

ANEXO I

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCION.:
Modalidad de proyecto COSTE DEL 

PROYECTO IMPORTE SOLICITADO

Orientación e Inserción Laboral

Integración Social
Información a la población y de promoción de la imagen de 
las personas con discapacidad

De acuerdo con la orden bases reguladoras, la entidad podrá concurrir a un máximo de DOS proyectos de distintas modalidades. En caso de optar 
a más de un proyecto, cada uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad):

Abreviatura:

CIF: 

Domicilio: Nº: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos:

Correo electrónico:

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD:

Apellidos y nombre: 

DNI/NIF: Relación con la Entidad:

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

Consejería de Salud y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

REGISTRO DE ENTRADA
Buzón de destino nº:
A11030380.- Unidad de Atención a 
la Discapacidad y Salud Mental

SOLICITUD
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE NORMALIZACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD.

Apellidos y nombre: 

Domicilio notificación:

Localidad: Provincia: C.P.:

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación:
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ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO

6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X).

❑ Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna de las
circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

❑ En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, certificación de
hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal.

❑ En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, certificación de
hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

❑ En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, certificación de
hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica.

❑ Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de oficio en el apartado 7.
❑ Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.
❑ Proyecto en el que se detallen los elementos materiales, personales y técnicos con los que pretenden sustentar su desarrollo.
❑ En su caso, compromiso de cofinanciación en los términos del artículo 32 de la orden de bases reguladoras.
❑ Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: 

_____________________________________________________

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio.

Fecha de 
presentación

Órgano o dependencia Documentación

7.- AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO

❑ Consiento de forma expresa que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la entidad
se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes administraciones:

❑ La Hacienda Estatal
❑ La Seguridad Social
❑ La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

En caso de no consentir de forma expresa se deberá presentar la correspondiente certificación.

❑ No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio los Estatutos de la entidad. En este caso, la entidad deberá
aportar copia de los estatutos vigentes.

8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo
12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en ______________, a
______ de __________________________ de ____________________ .

Firma y sello

D/Dª______________________________________________

5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO:
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados serán tratados por la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales, de conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 
y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Responsable de la Junta De Extremadura: 
La persona titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales. 
Dirección. Avda. de la Américas 2. 06800 Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.  
Teléfono de contacto: 924008530 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de proyectos y la prestación de servicios 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos a personas con discapacidad. 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. Para la cesión de datos a la Base de Datos del Administrado 
la legitimación es el consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD).  

 SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado. 

 No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado. 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la 
realización de comunicaciones a las personas interesadas estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es 
la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Consejería de Hacienda y Administración Pública-.  
La Dirección Gerencia del SEPAD, como órgano competente en la tramitación del citado procedimiento de concesión que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos de identidad manifestados en la presente 
solicitud de subvención, presentado por la persona arriba firmante, en virtud de la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo 
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley.  
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, 
solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 
normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso 
común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de 
formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo 
al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de 
mantener sus datos actualizados. 
Procedencia de los datos: Se obtienen directamente de la persona interesada o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas 
electrónicos habilitados. Las categorías de datos que se tratan son: • Datos y/o códigos de identificación y autenticación. • Direcciones postales 
o electrónicas. • Datos tributarios y de seguridad social.
Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace: www.aepd.es, pudiendo presentar
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del modo indicado en el citado enlace, en particular si considera que no ha
obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos por el cauce indicado anteriormente.

DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD 
SEPAD. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA - 06800. 
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4

ANEXO II 

(Buzón de destino A11030380.- Unidad de Atención a la Discapacidad y Salud Mental) 

FICHA DEL PROYECTO NORMALIZACIÓN 

ENTIDAD: ______________________________________________________________ 

FICHA PARA CUMPLIMENTAR PROYECTO 
(No se valorará ningún proyecto o parte de él que no se presente conforme al presente modelo y exceda de 

25 páginas en formato Gill Sants MT tamaño 11) 

PRIMERA FASE DE VALORACIÓN 

a) Calidad
técnica del 
proyecto

➢ Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto (¿Por qué se va a hacer?)

- Definir de forma breve pero clara las razones del proyecto, el por qué la necesidad de

realizarlo y que problemática se pretende resolver, de tal forma que sea un resumen de

todo el contenido general del mismo.

- Deberá contemplar las ideas contenidas en los objetivos indicados por la Orden de 5 de

junio de 2023 para cada una de las modalidades.: formación, uso de recursos, autonomía,

orientación, etc.

- Cuando se trate de personas afectadas por una enfermedad se deberá relacionar dicha

enfermedad con la discapacidad que genera o puede llegar a generar haciendo referencia a

aspectos tales como: prevalencia de la discapacidad derivada de la enfermedad, tipología o

tipologías de la discapacidad sobrevenida, cómo afecta a la calidad de vida de la persona

dicha discapacidad en sus distintos ámbitos (personal, familiar, laboral, social, etc.), grado

de autonomía, etc.

➢ Ámbito geográfico del proyecto

- Se especificará el ámbito geográfico en el que se pretende desarrollar el Proyecto.

➢ Características de los beneficiarios del proyecto (destinatarios del proyecto)

- Descripción exhaustiva de la población diana: tipo de discapacidad, grupo de edad, sexo,

nivel académico/formativo, situación familiar, etc. Todos aquellos datos que permitan

identificar a la población beneficiaria del proyecto de la manera más exacta posible.

- Cuantificar el número de beneficiarios, indicando si se trata de un número exacto o

estimado (en función de la modalidad de proyecto).

➢ Indicar expresamente la existencia o no de alguna o algunas de las incompatibilidades previstas

en el artículo 39 de las bases reguladoras. Es decir, si los beneficiarios de la misma forman parte

Marque con 
una cruz MODALIDAD 

Proyecto de Integración Social 

Proyecto de Orientación e integración Laboral 

Proyecto de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con 
discapacidad 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

274

o no de alguno de los servicios, plazas y programas comprendidos en los conciertos sociales

celebrados al amparo de lo dispuesto en el Decreto 122/2022, de 28 de septiembre, por el que 

se desarrolla la Ley 13/2018, de 26 de diciembre, de conciertos sociales para la prestación de 

servicios a las personas en el ámbito social, sanitario y sociosanitario en Extremadura 

➢ Necesidad de las personas usuarias que justifiquen su inclusión en el proyecto

- Explicar de forma exhaustiva, la o las necesidades que aconsejen la inclusión de las personas

usuarias en el proyecto.

➢ Objetivos del proyecto (¿Para qué se va a hacer?)

▪ Distinguir expresamente el o los objetivos generales de los objetivos específicos:

- El/ los objetivo/os general/es, es el propósito central del proyecto. (3 o más)

- Los objetivos específicos, inmediatos o complementarios, son pasos que hay que dar para

alcanzar o consolidar el objetivo general. (5 o más)

▪ Cuidar la redacción de estos: utilizar infinitivo, y procurar la concreción de su contenido.

▪ Han de ser realistas, realizables y, en la medida de lo posible, cuantificables.

▪ Indicar a que objetivo u objetivos generales pretenden operativizar cada uno de los

objetivos específicos

OBJETIVO/S GENERAL/LES DEL 

PROYECTO 

OBJETIVO/S ESPECIFICOS DEL 

PROYECTO 

➢ Enumeración de las actividades del proyecto

- Nombre o título de la actividad (procurará ser descriptivo de la misma).

➢ Relación entre objetivos específico del proyecto y las actividades:

- Indicar a la consecución de que objetivo u objetivos específico del proyecto se dirige cada

actividad:

ACTIVIDAD OBJETIVO U OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS DELPROYECTO 

➢ Descripción del procedimiento de intervención (metodología)

- Se trata de explicar cómo se pretende llevar a cabo el proyecto: si se ha hecho algún estudio

previo de necesidades que ha llevado a priorizar las contempladas en el proyecto, si se ha

contactado con alguna entidad o administración para llevar a cabo su ejecución.

- Especificar el instrumental metodológico y técnico que se utilizará para la realización del

proyecto y para la obtención posterior de los datos. Para ello es necesario saber

previamente que datos necesitamos y que herramientas vamos a utilizar para obtener los
datos (observación simple, participante, sistemática; encuestas, entrevistas, cuestionarios, 

escalas de observación, etc.). 
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➢ Profesionales para la ejecución del proyecto (recursos humanos):

- Se indicarán los profesionales que llevarán a cabo la ejecución del proyecto especificándose:

- La Titulación necesaria para el desarrollo de las actividades (se tendrá que especificar

exactamente que titulación tendrá cada profesional dependiendo de las actividades a

desarrollar, en el caso de no poder especificar una titulación, se tendrá que hacer referencia

según el tipo de actividades que perfil profesional podría llevar a cabo esa actividad).

➢ Herramientas de evaluación y seguimiento:

- Los indicadores de evaluación deben posibilitar la medida del grado de consecución de

cada uno de los objetivos propuestos por el proyecto, lo que depende a su vez del

cumplimiento de las actividades correspondientes. Dicha cuantificación será tanto más

exacta cuanto en la definición de cada uno de ellos se incluya también la cuantificación

deseada.

- Descripción del resultado esperado para cada indicador.

- Cada indicador debe medir un parámetro distinto de la actividad correspondiente.

- Los indicadores deben ser, en la medida de lo posible, de carácter cuantitativo (número,

porcentajes, etc) y cualitativos (grado de satisfacción, etc.) se debe establecer una

cuantificación de los mismos (nº de personas que han participado en todas las

actividades...).

➢ Descripción de la duración del proyecto

- Indicar la duración del proyecto, concretando su inicio y su finalización.

➢ Recursos materiales con los que cuenta la entidad para la ejecución del proyecto.

b)Contratación
de personal
titulado y de
atención
directa,
durante la
totalidad de la
ejecución del
proyecto

oSe deberá especificar categoría y titulación, nº de horas semanales y periodo de contratación

de cada profesional, cuyas funciones serán las establecidas en el Convenio Colectivo General

de Centros y Servicios de atención a las personas con discapacidad en vigor, debiendo

coincidir con el anexo III.A Plantilla de personal.

CATEGORÍA TITUILACIÓN 
Nº HORAS 

SEMANALES 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

desde ……hasta…….. 

•Cumplimentar el Anexo III.A del proyecto

SEGUNDA FASE DE VALORACIÓN 

➢ Actividades y tareas a realizar ¿Cómo se va a hacer?

oDescripción:

- Nombre o título de la actividad (procurará ser descriptivo de la misma).
a) Actividades
tareas y tareas a
realizar



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

276

- Descripción de cada una de ellas lo más completa posible: en qué consiste, profesional

responsable de su ejecución, destinatarios, nº de participantes, material necesario, fechas

de realización, nº de sesiones, lugar de realización, etc.

oObjetivos de cada actividad:

- Objetivo u objetivos generales y específicos.

- A diferencia de los objetivos, las actividades no irán redactadas en infinitivo.

- Cada objetivo hace referencia a una sola finalidad a conseguir.

- Distinguir expresamente el objetivo general de los objetivos específicos.

- Indicar a qué objetivo u objetivos generales pretende operativizar cada uno de los objetivos

específicos.

- Cuantificar cada uno de los objetivos propuestos, siempre que sea posible, lo que permitirá

valorar su grado de consecución final

- Cuidar la redacción de estos: utilizar infinitivo, y procurar la concreción de su contenido.

- Han de ser realistas, realizables y, en la medida de lo posible, cuantificables.

➢ Metodología utilizada en cada evaluación:

- Se trata de explicar cómo se pretende llevar a cabo cada actividad.

- Especificar el instrumental metodológico y técnico que se utilizará para para realizar las

diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos. Para ello es necesario saber

previamente que datos necesitamos y que herramientas vamos a utilizar para obtener los

datos (observación simple, participante, sistemática; encuestas, entrevistas, cuestionarios,

escalas de observación, etc.).

- Se indicarán los profesionales que llevarán a cabo la ejecución de cada actividad

especificándose:

- Las Funciones que tendrá en cada una de las actividades, justificándose, en su caso, la

necesidad de su participación.

➢ Herramientas de evaluación y seguimiento. Indicadores sociales:

- Indicadores cuantitativos: sirven para valorar hasta qué punto o en qué medida

se están alcanzando los objetivos del proyecto. Permiten evaluar los cambios que se

esperan lograr al final del proyecto relacionados con su objetivo general o con sus objetivos

específicos. Permiten evaluar la ejecución de las actividades (nº de participantes…).

- Indicadores cualitativos: permite juzgar o valorar más la calidad tanto del proceso como

el nivel de aprovechamiento alcanzado (grado de satisfacción…)

Los indicadores cualitativos junto los cualitativos van a determinar si nuestra 

intervención ha tenido éxito y nos permite mostrar que los objetivos se han 

conseguido. 

Todos los indicadores reflejados en el proyecto tienen que permitirnos poder evaluar los objetivos 

planteados a partir de las actividades que se realizarán para la consecución de estos. Para poder 

evaluar tenemos que hacer una previsión del indicador. 

- Descripción de cada una de ellas lo más completa posible: en qué consiste, profesional

responsable de su ejecución, destinatarios, nº de participantes, material necesario, fechas

de realización, nº de sesiones, lugar de realización, etc.

oObjetivos de cada actividad:

- Objetivo u objetivos generales y específicos.

- A diferencia de los objetivos, las actividades no irán redactadas en infinitivo.

- Cada objetivo hace referencia a una sola finalidad a conseguir.

- Distinguir expresamente el objetivo general de los objetivos específicos.

- Indicar a qué objetivo u objetivos generales pretende operativizar cada uno de los objetivos

específicos.

- Cuantificar cada uno de los objetivos propuestos, siempre que sea posible, lo que permitirá

valorar su grado de consecución final

- Cuidar la redacción de estos: utilizar infinitivo, y procurar la concreción de su contenido.

- Han de ser realistas, realizables y, en la medida de lo posible, cuantificables.

➢ Metodología utilizada en cada evaluación:

- Se trata de explicar cómo se pretende llevar a cabo cada actividad.

- Especificar el instrumental metodológico y técnico que se utilizará para para realizar las

diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos. Para ello es necesario saber

previamente que datos necesitamos y que herramientas vamos a utilizar para obtener los

datos (observación simple, participante, sistemática; encuestas, entrevistas, cuestionarios,

escalas de observación, etc.).

- Se indicarán los profesionales que llevarán a cabo la ejecución de cada actividad

especificándose:

- Las Funciones que tendrá en cada una de las actividades, justificándose, en su caso, la

necesidad de su participación.

➢ Herramientas de evaluación y seguimiento. Indicadores sociales:

- Indicadores cuantitativos: sirven para valorar hasta qué punto o en qué medida

se están alcanzando los objetivos del proyecto. Permiten evaluar los cambios que se

esperan lograr al final del proyecto relacionados con su objetivo general o con sus objetivos

específicos. Permiten evaluar la ejecución de las actividades (nº de participantes…).

- Indicadores cualitativos: permite juzgar o valorar más la calidad tanto del proceso como

el nivel de aprovechamiento alcanzado (grado de satisfacción…)

Los indicadores cualitativos junto los cualitativos van a determinar si nuestra 

intervención ha tenido éxito y nos permite mostrar que los objetivos se han 

conseguido. 

Todos los indicadores reflejados en el proyecto tienen que permitirnos poder evaluar los objetivos 

planteados a partir de las actividades que se realizarán para la consecución de estos. Para poder 

evaluar tenemos que hacer una previsión del indicador. 
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Objetivos Actividades Indicadores 

cuantitativos 

Previsión Indicadores 

cualitativos 

Previsión 

b) Cronograma
de actividades,
actuaciones o
intervenciones,
descrito para 
toda la 
ejecución del 
proyecto 

➢Cronograma de actividades:

- Se indicará la duración del proyecto, concretando su fecha de inicio y de finalización.

- Cronograma (representación gráfica) del conjunto de actividades, actuaciones o

intervenciones para toda la duración del proyecto. 

- Indicar la fecha o fechas de realización de cada actividad. Si no fuera posible porque su

determinación dependiera de factores externos al programador se debe indicar la fecha en

la que se prevé llevar a cabo.

- Si es una actividad sujeta a horario se debe indicar también el mismo.

c) Continuidad
de ejecución y
financiación del
proyecto

➢Continuidad del proyecto

- Especificar desde cuando se lleva financiando por el SEPAD el proyecto o los proyectos

presentados.

d) Mecanismos
de
coordinación
con otras
entidades
públicas y/o
privadas que
actúen en el
ámbito
territorial que
se desarrolle el
proyecto

➢Mecanismos de coordinación

- Descripción de los mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas

que actúen en el ámbito territorial dónde se desarrolle el proyecto (se debe ser explicativo

a la hora de describir los mecanismos de coordinación, no de forma generalizada)

3ª FASE DE VALORACIÓN 

Cofinanciación 
o 
autofinanciación 

Especificar el porcentaje de cofinanciación/autofinanciación. Se presentará anexo IV de 

compromiso formal de cofinanciación, firmado por el representante legal de la entidad 

Fdo.: 
 (Firma de la persona que ostente la representación legal de la entidad y sello de la entidad 
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ANEXO IV 
(Buzón de destino nº: A11030380.- Unidad de Atención a la Discapacidad y Salud Mental) 

COMPROMISO FORMAL DE COFINANCIACIÓN 
(A presentar únicamente en el caso de que exista cofinanciación. artículo 32 .2 d) de la Orden de 5 de junio 

de 2023) 

D/Dª __________________________________________________________________________________ 

representante legal de la entidad _______________________________________________________ 

con CIF_________________ 

EXPONE 

Que la entidad a la que represento concurre a la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin 

de lucro para el desarrollo de proyectos de Normalización dirigidos a Personas con Discapacidad para el 

ejercicio 2026, reguladas en la Orden de 5 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras 

de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios 

y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad 

mental grave, presentando el Proyecto de Normalización………………….................................................. 

(denominación del proyecto), incluido en la Modalidad 

………………………………...................................................................., con un presupuesto total de 

…………………………….  €, 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.2.d) de la referida orden, esta entidad SE COMPROMETE 

A COFINANCIAR el mismo en la cuantía de ………………………. €, la cual supone un porcentaje del 

....................... % sobre el total del presupuesto del proyecto presentado. 

Fdo.: _________________________________________________ 
(Firma de la persona que ostente la representación legal de la entidad y sello de la entidad) 
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ANEXO V

MODELO CARTEL ANUNCIADOR

Proyecto financiado por:

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Salud y Servicios

Sociales

NOMBRE DE LA ENTIDAD
(opcional incluir logo de la entidad)

PROYECTO SUBVENCIONADO

Importe subvencionado: ……………€

Anualidad: .............
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Orden 
de 5 de junio de 2023 (Bases Reguladoras)
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ANEXO VII 

MEMORIA EXPLICATIVA Anualidad: 2026 

Nombre de la Entidad:  

CIF: 

Modalidad del Programa (señalar opción): 

 “Integración social” 

 “Información a la población y de promoción de la imagen de las personas con discapacidad” 

 “Orientación e inserción laboral” 

La memoria no deberá exceder de 30 páginas sin incluir Anexos 

Justificación. 

oBreve descripción de los aspectos que han motivado la realización del programa (a modo de recordatorio de lo
recogido en el anexo II “Justificación de la necesidad y finalidad del programa”).

Temporalidad 

oPeriodo inicialmente previsto de ejecución (anexo II)
oPeriodo REAL de ejecución del programa
oMotivos que han justificado el periodo anterior

Ámbito geográfico de desarrollo del proyecto 

oÁmbito geográfico inicialmente previsto de ejecución
oÁmbito geográfico REAL de ejecución del programa
oMotivos que han justificado el periodo anterior

Beneficiarios del programa. 

oReflejar el número de beneficiarios en relación al previsto en un principio, tanto de beneficiarios directos como
indirectos (si los hubiere).

oEn caso de que el número de beneficiarios finales fuese mayor o menor que el previsto, indicar las causas y los
factores de corrección que hubieran permitido ajustarse a lo propuesto por el Programa.

Objetivos generales y específicos del programa. 

Deberá contemplarse: 

oSi se han alcanzado todos los previstos o no y, en este caso, exponer las causas que lo han impedido.
oEl nivel de consecución de cada uno de los objetivos iniciales del programa. Para ello, es imprescindible que en

el Programa se haga constar cuándo un objetivo se considerará alcanzado en su totalidad o solo parcialmente
conseguido.

oEn caso de los objetivos no alcanzados o que solo lo hayan sido parcialmente, se indicarán, además de las causas,
los factores de corrección que se deberían implementar para su consecución.
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Actividades programadas. 

❑ En este apartado se deberá realizar por cada actividad individual:
❖ Calendario final de ejecución, deberá incluir:

oFecha inicio actividad.
oFecha fin actividad.
oNº de veces que se ha realizado la actividad.
oObservaciones a tener en cuenta de la actividad.
oHacer una descripción exhaustiva en el caso de haber tenido que realizar cualquier cambio en las

actividades.
❖ Descripción de cada actividad realizada, deberá incluir:

oSi la actividad que se han ejecutado en su totalidad de las planteadas en el Programa, solo parcialmente
o no ejecutadas (en este apartado se deben incluir todas aquellas circunstancias que se considere hayan
sido relevantes, positiva o negativamente, tanto en la ejecución de las actividades llevadas a cabo, como en
las que dicha ejecución no ha sido posible o solo lo ha sido parcialmente.)

oRelación de objetivos específicos previstos, conseguidos o no y, en este caso, exponer las causas que lo
han impedido.

oDescripción de la metodología y procedimiento de intervención de la actividad (En este apartado
se indicará si la metodología prevista inicialmente se ha podido llevar a cabo, las dificultades que hayan
podido surgir para ello, los procesos de evaluación realizados. Se explicará cómo dichos procedimientos
han afectado a la ejecución del programa y se expondrán los factores de corrección que, en su caso, se
han ido aplicando para la consecución de los objetivos de este. También se indicará si los mecanismos de
coordinación previstos inicialmente se han podido llevar a cabo, haciendo una descripción de los mismos
y las dificultades que hayan podido surgir.)

oProfesional encargado de la realización de la actividad.
oHerramientas de evaluación y seguimiento utilizado.
o Indicadores cuantitativos y cualitativos y resultados finales obtenidos de la actividad (ver si se cumplió

la previsión de los objetivos planteados)
oAdjuntar, en su caso, carteles, trípticos, fotografías…, de las actividades realizadas.
oAdjuntar, en el caso de los programas de Información a la Población, documentación acreditativa suscrita

por la persona responsable del centro donde se hayan impartido charlas, talleres, etc., y fecha de
impartición

Personal contratado. 

oSe debe incluir el personal con cuya contratación se contaba inicialmente en el programa o, en caso de
modificación posterior, con el que se hubiera autorizado por parte del SEPAD.

oTambién se deben incluir todas las incidencias que, en relación al personal contratado, se hubiesen producido y
fuesen significativamente condicionantes de los resultados obtenidos por el programa.
Igualmente se deberá hacer constar aquel personal no contratado o no imputable al programa que haya
contribuido significativamente a su desarrollo y ejecución.

Mecanismo de coordinación con otras entidades públicas o privadas 

oExplicar los mecanismos de coordinación que se han llevado a cabo en la ejecución del proyecto.

Observaciones finales 

oExplicar si con la realización del programa se han conseguido los objetivos planteados.

Fdo.: Responsable de la entidad Fdo.: Responsable del proyecto 
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EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General, por la que se aprueba 
la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro, 
para el desarrollo de proyectos de normalización dirigidos a personas con 
discapacidad, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026. (2025064558)

BDNS(Identif.): 875836

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index ) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

La convocatoria tiene por objeto la financiación de los gastos generados por el desarrollo, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de proyectos de normalización que incidan di-
rectamente en la promoción de la autonomía personal de personas con discapacidad, con el 
contenido y las condiciones señaladas en el artículo 30 de la Orden de 5 de junio de 2023 por 
la que se establecen las bases reguladoras. (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

Segundo. Entidades Beneficiarias.

1. �Podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades privadas sin fin de lucro, que 
presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social principal la aten-
ción a personas con discapacidad.

2. �En ningún caso podrán solicitar las subvenciones:

	 a) �Entidades sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes, afectados por 
una enfermedad crónica.

	 b) �Entidades sin ánimo de lucro de afectados y/o familiares de afectados por conductas 
adictivas.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se rige por lo establecido en los capítulos I y III de la Orden de 5 de junio 
de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de 
proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad men-
tal grave. (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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Cuarto. Cuantía para la anualidad 2026.

1. �La financiación de las subvenciones tendrá como límite la cantidad destinada a estos efec-
tos en el Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2026, por un importe total de 1.407.721,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20000745.

2. �El crédito presupuestario anterior se distribuirá entre las distintas modalidades conforme a 
los siguientes porcentajes, resultando las cuantías que se detallan:

    �Orientación e Inserción Laboral (42 %): 591.242,8 2€

    Integración Social (33 %): 464.547,93 €.

    �Información a la Población y de promoción de la imagen de las personas con discapacidad 
(25 %): 351.930,25 €.

3. �Esta convocatoria queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender a los derechos económicos de la misma en los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2026.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con el artículo 7 de la Orden 5 de junio de 2023 (DOE n.º 109, de 8 de junio de 
2023) el plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación simultánea de la Resolución de convocatoria y del presente 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establece el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el DOE junto 
con la convocatoria, así como en la página http://www.juntaex.es .

Mérida, 2 de diciembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL

• • •

http://www.juntaex.es
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por 
la que se aprueba la convocatoria de las ayudas destinadas a la producción 
teatral, de danza, espectáculos multidisciplinares y de música profesionales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026. (2025064713)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 9.1.49, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la competencia exclusiva en materia de fomento, protección de las producciones 
y creaciones artísticas y literarias, cualquiera que sea el medio en que se manifiesten y el so-
porte en que se comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicacio-
nes periódicas y de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, 
así como la regulación e inspección de salas de exhibición.

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes se propone abordar estas ayudas a la 
producción en el marco legal vigente, siendo consciente de que la cultura es motor de cambio 
social y económico, centrándose especialmente en los sectores de las artes escénicas y la 
música. 

Con el fin de conseguir esta protección y favorecer la creación en nuestra Comunidad Autóno-
ma, la Secretaría General de Cultura, en el ejercicio de sus competencias, considera conve-
niente el apoyo, mediante subvenciones fundadas en criterios de calidad, a las iniciativas que 
surjan en el ámbito del teatro, la danza, los espectáculos multidisciplinares (teatro, danza, 
técnicas circenses, música, etc.) y la música, con el objeto de crear un marco de colabora-
ción con sus profesionales, que son los agentes fundamentales de la vida cultural de esta 
Comunidad. 

Con esta finalidad se aprobó el Decreto 81/2000, de 4 de abril, que regulaba las ayudas a la 
producción teatral, de danza y música profesionales de Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, derogado por el Decreto 258/2005, de 7 de diciembre, a su vez, derogado por el Decreto 
84/2012, de 18 de mayo. 

Las bases reguladoras de estas subvenciones fueron adaptadas a las directrices de la Unión 
Europea, en concreto a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de 
Mercado, que consagra la unidad de mercado como un principio económico esencial para el 
funcionamiento competitivo de la economía española, y se introdujeron nuevas necesidades 
y aspectos demandados por el sector, procediéndose a la aprobación de un nuevo Decreto 
58/2016, de 10 de mayo (DOE n.º 92, de 16 de mayo).
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Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas de conformidad con el Decreto de 
la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el Decreto 236/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, y con lo establecido 
en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y finalidad. 

Por medio de esta resolución se efectúa la aprobación de la convocatoria de ayudas destina-
das a la producción teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música profe-
sionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, para la financiación 
de los gastos que generen anualmente por el montaje de las nuevas producciones. Con el fin 
de apoyar a las iniciativas que surjan en el ámbito del teatro, la danza, los espectáculos mul-
tidisciplinares y la música, así como contribuir en el desarrollo económico de Extremadura, 
concretamente en el sector de las artes escénicas y de la música.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 58/2016, de 10 de mayo, por 
el que aprueban las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a la producción 
teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música profesionales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 92, de 16 de mayo de 2016), lo establecido en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del 
Estado. 

Las ayudas se sujetan a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única 
empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres años anteriores.

Tercero. Beneficiarios.

1. �Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas de producción teatral, de danza, 
espectáculos multidisciplinares o de música, que se encuentren establecidas en cualquier 
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Estado Miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), con un periodo mínimo de un año 
de actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención anterior a la publicación de 
la presente convocatoria, o que acrediten haber producido, al menos, un montaje escénico 
para teatro o danza, espectáculos multidisciplinares o un montaje musical documentado en 
material sonoro (disco, CD, casete...) para música.

2. �Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 10.000,00 euros 
(IVA excluido). 

3. �En el caso de uniones temporales de empresas, los criterios anteriores serán de aplicación 
a las empresas que individualmente las compongan.

4. �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos: 

	 a) �Estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica.

	 b) �No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

	 c) �Asimismo, las empresas beneficiarias de estas ayudas deberán realizar una inversión 
en el territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el órgano gestor de la ayuda 
(contratación de recursos prestados por personas residentes y por empresas que ejer-
zan su actividad en el citado territorio) como mínimo del 75 % de la ayuda concedida. 

3. �Cuando las empresas solicitantes estén comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosi-
dad en las operaciones comerciales, no podrán ser beneficiarias de ayudas que superen el 
importe de 30.000 euros en el caso de que incumplan los plazos de pago previstos en la 
citada ley. Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación de la documentación 
a que se refiere el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Cuarto. Gastos subvencionables.

1. �Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios, siempre que se 
realicen en el plazo establecido en el resuelve quinto de la presente resolución, y en con-
creto:

	 a) �Gastos de personal entre los que se incluyen dirección, ayudante de dirección, actores, 
bailarines, músicos, intérpretes, escenógrafo, figurinista, iluminador, etc.
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	 b) �Gastos relacionados con los elementos escénicos o de grabación como pueden ser: 
diseño y realización de escenografía, de vestuario, composición musical, arreglos, rea-
lización de atrezzo, diseño y realización de iluminación, estudio de grabación, etc.

	 c) �Los derechos de autor.

	 d) �Publicidad (carteles, programas).

	 e) �Gastos generales (alquiler de oficina, personal administrativo, mensajería, material de 
oficina).

	 f) �Los tributos serán subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abone 
efectivamente.

    �En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

2. �Los gastos subvencionables considerados como coste de realización del proyecto deberán 
estar realizados dentro del periodo de ejecución de la actividad subvencionable previsto 
en el apartado siguiente y pagados dentro del período de justificación. No obstante, los 
gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán 
haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea 
de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

3. �Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 
registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con el 
proyecto subvencionado.

4. �En ningún caso serán gastos subvencionables:

	 a. Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

	 b. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

	 c. Los gastos de procedimientos judiciales.

	 d. �Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación por 
los beneficiarios.

	 e. Los impuestos directos de carácter personal sobre la renta.
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5. �Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario al proyecto subvencionado en 
la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabili-
dad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspon-
dan al periodo en que efectivamente se realiza el proyecto.

Quinto. Ejecución de la actividad subvencionable. 

Los proyectos que sean objeto de ayuda deberán iniciarse a partir del 1 de enero del 2026 y 
terminar antes del 7 de noviembre del mismo año.

Sexto. Procedimiento de concesión.

1. �El procedimiento de concesión de las subvenciones previsto en la presente resolución se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, dentro del 
límite de disponibilidad presupuestaria de acuerdo con los criterios de publicidad, objetivi-
dad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

2. �Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación previs-
tos en el apartado undécimo de la presente resolución. 

Séptimo. Financiación.

1. �Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de doscientos 
setenta mil euros (270.000 euros), que se financiará con cargo a la aplicación presupues-
taria 150020000 G/273B/77000, proyecto de gasto 20030223, fondos CAG0000001, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2026.

2. �De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la cuantía total 
máxima de las subvenciones convocadas podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía 
inicial, o hasta la cuantía que corresponda, cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre 
antes de resolver la concesión de las mismas, sin necesidad de abrir nueva convocatoria.

3. �Esta convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del ejercicio 2026.

Octavo. Cuantía. 

1. �La cuantía para cada beneficiario se establece de la siguiente manera:

    �Se subvencionarán los proyectos en orden de mayor puntuación obtenida según los crite-
rios de valoración, con las limitaciones indicadas en el presente apartado y del crédito pre-
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supuestado para tal fin. Obtendrían las siguientes cantidades en función del presupuesto 
aprobado, hasta agotar el crédito destinado a estas ayudas en el ejercicio 2026:

	 — �Presupuestos de más de 10.000,00 hasta 15.000,00: 6.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 15.000,00 hasta 20.000,00: 9.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 20.000,00 hasta 25.000,00: 12.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 25.000,00 hasta 30.000,00: 15.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 30.000,00 hasta 35.000,00: 18.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 35.000,00 hasta 40.000,00: 21.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 40.000,00 hasta 45.000,00: 24.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 45.000,00 hasta 50.000,00: 27.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 50.000,00 hasta 55.000,00: 30.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 55.000,00 hasta 60.000,00: 33.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 60.000,00 hasta 65.000,00: 36.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 65.000,00 hasta 70.000,00: 39.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 70.000,00 hasta 75.000,00: 42.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 75.000,00 hasta 80.000,00: 45.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 80.000,00 hasta 85.000,00: 48.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 85.000,00: 50.000,00 €.

2. �La cantidad máxima de la ayuda no superará los 50.000 euros, ni el 60 % del importe del 
presupuesto de producción aprobado (IVA excluido).

Noveno. Solicitudes y plazo de presentación. 

1. �Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo.

2. �El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el si-
guiente al de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extre-
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madura (https://doe.juntaex.es) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

    �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la presente resolución. 

3. �Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de Cultura de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán de acuerdo 
con el modelo normalizado recogido en el Anexo I de la presente resolución, debidamente 
cumplimentado y firmado, que estará a disposición de los interesados en el portal web de 
información al ciudadano de la Junta de Extremadura, en el siguiente enlace 

    �https://www.juntaex.es/w/0637022

4. �Las solicitudes se presentarán:

	 a) �De forma telemática junto con el resto de documentación requerida a través del punto 
de acceso general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al 
trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presen-
tar la solicitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

	 b) �En el caso de personas físicas, podrá optarse por la presentación de modo presencial en 
cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el Sistema de Re-
gistro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes establecido en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

    �Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a los interesados 
no incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que así lo soliciten, especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, 
presentación de solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias 
auténticas. Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos 
necesarios, su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá 
ser válidamente realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma 
electrónica del que esté dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado 
que carezca de los medios electrónicos necesarios se identifique ante el funcionario y pres-
te su consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá quedar constancia para 
los casos de discrepancia o litigio.

https://doe.juntaex.es/
https://www.juntaex.es/w/0637022
http://www.juntaex.es/
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    �Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 

    �En caso de que se opte por la presentación telemática, para la autenticación y para la firma 
electrónica de la solicitud será necesario que las personas interesadas dispongan de DNI 
electrónico o de certificado electrónico en vigor. Si no disponen de ellos podrán obtenerlos 
en las siguientes direcciones: 

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
    �http://www.cert.fnmt.es/.

5. �En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del solicitante de no es-
tar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en 
el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo así como de las ayudas 
solicitadas o concedidas para el mismo proyecto y cuantía que se solicita, o de no haberlas 
solicitado.

6. �El órgano gestor recabará de oficio la información o los certificados de estar al corriente en 
las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social, no tener deu-
das con la Hacienda Autonómica, así como la situación respecto al Impuesto de Actividades 
Económicas, salvo que el solicitante no haya autorizado expresamente al órgano gestor a 
la comprobación de oficio de dichos datos marcando la casilla correspondiente del anexo de 
la solicitud. En otro caso, esta deberá presentar las certificaciones correspondientes, que 
tendrán validez durante el plazo de seis meses contado desde la fecha de expedición, salvo 
que reglamentariamente se establezca otro plazo.

7. �No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en los artículos 28.3 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 
de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, siempre que se 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, así como el número de expediente. 

    �De la misma forma se incluirá un apartado en el que se haga constar que estos extremos 
no han sufrido variación alguna.

8. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos establecidos o no se acompañan los documentos exigidos, 
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su 

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9. �La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en 
la presente resolución. 

Décimo. Documentación.

1. �La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

	 a) �Escrituras de constitución, estatutos de la entidad y documento acreditativo del poder 
del representante legal de la misma actualizados, para aquellas empresas que no hu-
bieran presentado proyectos a la misma línea de subvenciones, y para aquellas que 
hubiesen sufrido alguna modificación respecto a la última documentación presentada.

	 b) �Cinco copias del proyecto de producción de teatro, danza, espectáculo multidisciplinar o 
de música que se propone realizar, presentado en CD o en memoria USB, en el que se 
detalle:

		  — �Texto íntegro o proyecto argumental y artístico de la producción a realizar, indicando 
título y autor/compositor y/o adaptación (en su caso).

		  — �Temas del proyecto, autor/autores de cada tema, música y letra.

		  — �Cuadro artístico y técnico.

		  — �Diseño de vestuario y propuesta escenográfica del proyecto para teatro, danza, es-
pectáculo multidisciplinar o musical, y diseño de carátula (portada, contraportada y 
diseño interior del librito o cuadernillo donde se incluyen las letras, nombre de ins-
trumentistas, vocalistas, etc.) del trabajo discográfico en su caso. 

		  — �Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos, en el que se contemplen los gas-
tos de producción, dirección, escenografía, vestuario, iluminación, música, ensayos, 
estrenos, grabación, maquetación y derechos de autor.

		  — �Plan de distribución y exhibición del proyecto (certificación de programadores, ex-
pectativas de actuaciones, demandas de la obra, etc.).

		  — �En el caso de que la obra proyectada genere derechos de autor, documentación del 
Registro de la Propiedad Intelectual, la Sociedad General de Autores de España o 
Entidad correspondiente de gestión de derechos de autor, en la que se acredite su 
autorización para representarla; si no genera dichos derechos, certificación expresa 
en este sentido. 
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2. �La documentación recogida en el apartado anterior se presentará en las siguientes condi-
ciones:

	 — �Todos los ficheros deberán presentarse escritos en letra Arial 12 y a doble espacio.

	 — �Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

	 — �Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa ADOBE ACRO-
BAT), Word de Microsoft (o compatibles con este formato) y” Excel”.

	 — �Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

    �De no aportarse en este formato, se tendrá como no presentada y será requerida su sub-
sanación.

Undécimo. Criterios de valoración. 

La valoración de las solicitudes se desarrollará de acuerdo con los siguientes criterios:

A) �Valoración del proyecto de producción (53 puntos):

	 1. �La trayectoria artística y técnica de sus realizadores, así como la estabilidad y gestión 
de la compañía en anteriores proyectos. En este apartado se valorarán los años de per-
manencia de la empresa en el panorama teatral, de danza, de espectáculos multidisci-
plinares o musical, a través de anteriores producciones, teniendo en cuenta el recorrido 
estable de los mismos en los últimos años. (Máximo 20 puntos)

	     �Se considerará período de alta en la actividad acorde con el proyecto a realizar:

		  a) �El tenido por la empresa solicitante. Este período se justificará mediante certificado 
de situación de actividad económica.

		  b) �En el caso de sociedades, además, se tendrá en cuenta el período de uno de los 
miembros de la sociedad que haya desarrollado una actividad, como empresario 
individual, acorde con el proyecto a realizar, con anterioridad a la constitución de la 
empresa. Este período se justificará mediante certificado de situación de actividad 
económica y vida laboral del empresario individual a tener en cuenta.

		  c) �En el caso de empresario individual, que anteriormente haya pertenecido a una 
sociedad, se tendrá en cuenta, además, el tiempo de pertenencia a dicha sociedad, 
siempre que la misma haya desarrollado una actividad acorde con al proyecto a 
realizar. Este período se justificará mediante certificado de situación de actividad 
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económica y escrituras de constitución de dicha sociedad donde se refleje el nombre 
y NIF del empresario individual para autentificar su pertenencia. 

		      �La asignación de puntos se efectuará teniendo en cuenta el período de alta en la 
actividad acorde con el proyecto a realizar, de la siguiente manera:

			   — �Más de 1 año de actividad hasta 3: 5 puntos.

			   — �Más de 3 años de actividad, hasta 8: 9 puntos.

			   — �Más de 8 años de actividad, hasta 15: 15 puntos.

			   — �Más de 16 años de actividad: 20 puntos.

	 2. �El hecho de que los participantes en el proyecto (actores, músicos, técnicos, directores) 
sean mayoritariamente extremeños o residentes en Extremadura. (Máximo 14 puntos). 
La asignación de puntos se efectuará de la siguiente manera, teniendo en cuenta el 
número de participantes extremeños en el proyecto:

		  — �Más de 1 participante, hasta 6: 6 puntos.

		  — �Más de 6 hasta 12: 9 puntos.

		  — �Más de 12 hasta 20: 12 puntos.

		  — �Más de 20 participantes: 14 puntos.

	 3. �Número de participantes que intervienen en el proyecto (actores, músicos, técnicos, 
directores). (Máximo 14 puntos). La asignación de puntos se efectuará de la siguiente 
manera, teniendo en cuenta el número de participantes en el proyecto:

		  — �Hasta 6: 6 puntos.

		  — �Más de 6 hasta 12: 9 puntos.

		  — �Más de 12 hasta 20: 12 puntos.

		  — �Más de 20 participantes: 14 puntos.

	 4. �Proyectos que favorezcan la cohesión e inclusión social, así como aquellos que incluyan 
las temáticas de perspectiva de género. (5 puntos).
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B) �Valor artístico y cultural del proyecto (40 puntos):

    �B.1. Aspectos generales de calidad del proyecto. (Máximo 22 puntos):

		  a. �Estética y estilística del proyecto. Creatividad, imaginación, sensibilidad, percepción, 
lenguajes artísticos y capacidad de expresión. Se valorará la originalidad del proyec-
to, su carácter innovador y la singularidad de la propuesta. (Hasta 6 puntos).

		  b. �Reparto y Dirección Escénica. Se valorará la trayectoria anterior de los participantes 
en el proyecto atendiendo a su prestigio y la idoneidad con el proyecto presentado. 
(Hasta 6 puntos).

		  c. �Propuesta de Espacios Escénico y Sonoro. Incluye Escenografía, Decorados, Ves-
tuario y caracterización, Iluminación y BSO. Se valorará el valor artístico de estos 
elementos y la coherencia de la propuesta o la ausencia de estos elementos. (Hasta 
5 puntos).

		  d. �La estabilidad, trayectoria y solvencia de los solicitantes. Se valorará la coherencia 
de la propuesta con el presupuesto presentado. (Hasta 5 puntos).

    �B.2. Interés cultural del proyecto presentado (Máximo 18 puntos):

		  a. �Lectura contemporánea del texto o de la propuesta argumental. Se valorará, tanto 
en propuestas basadas en textos clásicos como en textos contemporáneos, la es-
pecificación de los sentidos principal y secundarios, su jerarquización y la forma de 
acercarlo al público actual. (Hasta 6 puntos).

		  b. �La promoción de los valores y recursos culturales extremeños. Se valorará la con-
tribución a la recuperación, preservación y difusión del patrimonio musical, teatral, 
circense, de danza o multidisciplinar. (Hasta 6 puntos).

		  c. �Rentabilidad social. Se valorará el impacto positivo en colectivos desfavorecidos o en 
riesgo de exclusión. (Hasta 3 puntos).

		  d. �Rentabilidad teatral. Se valorará la capacidad de captación de nuevos públicos y las 
expectativas de difusión y movilidad de la propuesta. (Hasta 3 puntos).

C) �Composición equilibrada entre hombres y mujeres (según lo declarado en el anexo I): 

    �Se valorarán positivamente los proyectos que tengan una composición equilibrada entre 
hombres y mujeres. (Máximo 5 puntos) Se entiende por composición equilibrada aque-
lla situación en que ambos sexos estén representados dentro del equipo de producción 
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(director, guionista, productor ejecutivo, director de fotografía, compositor de la música, 
montador jefe, director artístico, jefe de sonido, músicos y actores/actrices principales): 

	 — �Más del 40 % hasta el 50 % y 50 % hasta menos del 60 %: 5 puntos.

	 — �Más del 30 % hasta el 40 % y 60 % hasta menos del 70 %: 4 puntos.

	 — �Más del 20 % hasta el 30 % y 70 % hasta menos del 80 %: 3 puntos.

	 — �Más del 10 % hasta el 20 % y 80 % hasta menos del 90 %: 2 puntos.

	 — �Más del 0 % hasta el 10 % y 90 % hasta menos del 100 %: 1 punto.

Duodécimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración. 

1. �La Secretaría General de Cultura es el órgano competente para la ordenación e instrucción 
del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias del artículo 59 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y del artículo 28 del Decreto 77/2023, de 21 de julio por el que se estable-
ce la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad de Extremadura, así 
como con el Decreto 236/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

2. �Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
integrada por los siguientes miembros:

	 — �Presidencia: El Secretario General de Cultura, o persona en quien delegue.

	 — �Vicepresidencia: El Director del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extre-
madura, o persona en quien delegue.

	 — �Vocalías: 

	 — �El jefe de Servicio de Promoción Cultural. 

	 — �Un Titulado Superior en Música de la Secretaría General de Cultura de la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

	 — �Un Titulado Superior en Arte Dramático de la Escuela Superior de Arte Dramático de 
Extremadura.
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	 — �Dos representantes de grupos o solistas profesionales de música designados por la Se-
cretaría General de Cultura. 

	 — �Dos representantes de compañías profesionales de teatro y danza designados por la 
Secretaría General de Cultura.

	 — �Secretario: Un empleado público que designe la Secretaria General de Cultura entre el 
personal que preste servicios en la misma. 

    �La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura por Resolución de la Secretaria General de Cultura, con anterioridad 
al inicio de las actuaciones.

3. �Serán funciones de la Comisión de Valoración:

	 a. Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

	 b. �Elevar informe a la Secretaria General de Cultura sobre la procedencia de concesión o 
denegación de ayudas y determinar la cuantía de las mismas en función de los crite-
rios de valoración de acuerdo con lo dispuesto en el apartado undécimo de la presente 
resolución.

	 c. Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

	 d. �Evaluar el grado de cumplimiento de los proyectos beneficiarios de las ayudas según el 
apartado duodécimo de la presente resolución.

4. �La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por 
lo dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

    �Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en los artículos 23 y 24 de la dicha Ley 40/2015, de 1 de octubre y al Título V, 
Capítulo III, Sección 2ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero.

5. �Los miembros de la Comision de Valoración que sean representantes de grupos o solistas 
profesionales de música y representantes de compañías profesionales de teatro de danza 
que actúen en estos procedimientos tendrán derecho a percibir las dietas e indemnizacio-
nes que les correspondan por razones del servicio, de acuerdo con lo previsto en el previsto 
en el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio (DOE 
n.º 101, de 28 de mayo).
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6. �Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un 
informe al que se adjuntará la relación de las empresas que cumplan los requisitos para 
la concesión de la ayuda, con indicación del importe a conceder, aquellas que los cumplen 
pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser beneficiarias, así como de aquellas que 
no los cumplen, con indicación de los motivos de denegación.

Decimotercero. Resolución.

1. �A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaría General de Cultura for-
mulará la correspondiente propuesta de resolución al Secretario General de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, que dictará resolución expresa y motivada en el 
plazo de un mes desde la elevación de aquella. La propuesta del órgano instructor no podrá 
separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2. �La resolución de concesión será notificada a los interesados y en ella se hará constar los 
beneficiarios y la cuantía concedida, así como los proyectos desestimados y los motivos de 
desestimación. 

    �Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa cabe interponer recurso 
de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, sin perjuicio 
de que la entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente. 

3. �La resolución mencionada incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la condi-
ción de beneficiarios, no hayan sido estimadas por no alcanzar la puntuación adecuada, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos.

    �En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades beneficiarias, 
el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

    �El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción al/los interesado/s, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una 
vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspondiente dictará 
el acto de concesión y procederá a su notificación.
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4. �La subvención concedida se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
    �(https://doe.juntaex.es) y en la sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, 

dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
    �(http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/subvenciones-ayudas/), de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Será 
anotada en la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatprias) y remitida, para su 
publicación en la página web de la Intervención General de la Administración del Estado. 

    �Asimismo, se deberá publicar en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es), según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

5. �El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses desde la 
publicación de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2033, de 17 de noviembre. La falta de resolución expresa dentro del plazo 
máximo para resolver legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

6. �Si en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de la 
subvención los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que 
aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y 
condiciones establecidas.

7. �El plazo mencionado en el punto anterior será también para tener en cuenta las posibles 
renuncias. Si estas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la concesión de la 
subvención a la/s siguiente/s en orden de puntuación, según lo establecido en el punto 
tercero del presente apartado.

8. �En caso de que la renuncia se produjera con posterioridad a este período, el beneficiario no 
podrá presentarse a estas ayudas en la convocatoria siguiente.

Decimocuarto. Compatibilidad de las ayudas. 

1. �Las ayudas convocadas en la presente resolución son compatibles con cualquier otra ayu-
da o subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la 
misma finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere, aisladamente o en 
concurrencia con otras ayudas, el coste del proyecto para el que se solicita la subvención.

https://doe.juntaex.es/
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/subvenciones-ayudas/
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatprias
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2. �La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el punto anterior supondrá 
la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva re-
solución.

Decimoquinto. Pago de las ayudas. 

1. �La aportación por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes se efectuará du-
rante el año 2026, de la siguiente manera:

	 a) �Con carácter anticipado un primer pago del 50 % del importe total de la subvención con-
cedida una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, 
previa presentación de copias de los contratos de:

		  — �Dirección Artística.

		  — �Actores/Actrices y músicos principales.

		  — �Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

		  — �Acreditación del ejercicio una actividad económica acorde a la naturaleza de la sub-
vención en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se acredi-
tará mediante certificado de situación de actividad económica del beneficiario. 

	 b) �El 50 % restante se abonará una vez se realice la producción objeto de ayuda, para 
ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de producción 
aprobado antes del 7 de noviembre del 2026, teniendo en cuenta que si los gastos 
reales de inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial con relación al cual se 
concede la subvención, y siempre y cuando se haya realizado la producción objeto de la 
inversión, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida. 

2. �En todo caso, para proceder a la tramitación de los pagos mencionados con anterioridad, 
tras recibir la solicitud de abono formulada por el beneficiario, el órgano gestor consultará 
o recabará de oficio los documentos acreditativos de que el mismo se halla al corriente en 
las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social y de no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica, salvo que el solicitante no hubiese autorizado su con-
sulta marcando la casilla correspondiente del anexo de la solicitud, en cuyo caso deberá 
aportar los certificados correspondientes. 

3. �En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, y de acuerdo 
con que lo que se establece en las bases reguladoras de estas ayudas, los beneficiarios 
están exentos de prestar garantías por los pagos anticipados que se efectúen. 
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4. �El abono de las ayudas se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud que se establece en el anexo I. Dicha cuenta bancaria deberá estar 
activa en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar 
activa o de que se pretenda una nueva alta, deberá procederse a través del trámite “Alta 
de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

    �(https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf). 

Decimosexto. Justificación de los pagos y cuenta justificativa .

1. �Para proceder a efectuar los correspondientes pagos se deberá justificar el cumplimien-
to de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto de 
concesión de la subvención bajo la forma de cuenta justificativa del gasto realizado, con 
anterioridad al 7 de noviembre del 2026. Se considera gasto realizado el que ha sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

    �La cuenta justificativa deberá contener:

	 a. �Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

	 b. �Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que 
contendrá:

		�  b.1) Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicialmente, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose del IVA co-
rrespondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que se hayan 
producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y expli-
cadas de conformidad con los modelos “Resumen” (Anexo II) y “Desglose de facturas” 
(Anexo III).

		�  b.2) Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

		�  b.3) Ofertas presentadas que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, deba haber solicitado el beneficiario, así como memoria justificativa de la elec-
ción que se efectúe entre aquellas, cuando dicha elección no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf
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		�  b.4) Informe comparativo sobre los recursos empresariales y humanos implicados en la 
realización del proyecto, en relación a los proyectados, especificando el importe de la 
inversión realizada en contratación de recursos prestados por personas residentes en 
Extremadura y por empresas con domicilio en Extremadura.

		�  b.5) Composición equipo hombres y mujeres de conformidad con lo establecido en el 
apartado undécimo. 

		�  b.6) Referencia clara de los criterios de valoración en cuanto al número de participantes 
y número de participantes extremeños.

	 c. Copias y otra documentación del proyecto realizado:

		  — �Dos copias en CD del proyecto realizado en el caso de la edición de un disco musical.

		  — �Una memoria digital USB o disco duro (compatible con Windows y Mac) que contenga 
la siguiente documentación:

			   • �Biografía del director/a.

			   • Cartel del espectáculo para un tamaño de “70x100” cm.

			   • Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

			   • �Grabación del proyecto de teatro, danza o espectáculo multidisciplinar realizado el 
día de su estreno. 

	     �Las copias y documentación mencionadas en este apartado se entenderán a nom-
bre y propiedad del Departamento competente en materia de cultura de la Junta de 
Extremadura.

	 d. �Compromiso expreso de mantener en su propiedad la titularidad de los derechos de la 
producción y exhibición durante el plazo de dos años desde el estreno. 

	 e. �Acreditación del ejercicio de una actividad económica acorde a la naturaleza de la sub-
vención en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 f. �En el caso de que la obra realizada genere derechos de autor, documentación del Re-
gistro de la Propiedad Intelectual, la Sociedad General de Autores de España o entidad 
correspondiente de gestión de derechos de autor, en la que se acredite su autorización 
para representarla; si no genera dichos derechos, certificación expresa en este sentido. 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

309

	 g. �Justificación documental de la incorporación de forma visible y destacada, en el ma-
terial que se utilice para la difusión de la producción teatral, de danza, espectáculo 
multidisciplinar o musical, de que se trata de una obra subvencionada por la Junta de 
Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad 
Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

    �Al presentar la documentación justificativa deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

	 a. Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

		  — �Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización 
de la actividad. 

		  — �Justificantes del pago de los documentos de gasto.

	 b. En cuanto a los justificantes de pago, se indica que: 

		  — �Los pagos de operaciones de importe igual o superior a 1.000 euros deberán justi-
ficarse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, 
pagarés, etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante cer-
tificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de 
cargo en cuenta, etc.). 

		  — �Los pagos de las operaciones de importe inferior a 1.000 euros podrán realizarse, 
además de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, 
acreditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el provee-
dor (en original).

		  — �En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado clara-
mente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago.

Decimoséptimo. Publicidad de la subvención. 

En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las producciones objeto de 
ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de una obra subvencionada por la Jun-
ta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad 
Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor. 
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Decimoctavo. Obligaciones de los beneficiarios. 

1. �Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la Secretaría General de 
Cultura en relación a la concesión de ayudas reguladas en la presente resolución. Asimis-
mo, estas ayudas quedarán sometidas al control financiero establecido en el artículo 50 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2. �Estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no tener deudas 
con la Hacienda Autonómica.

3. �Aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución de la subvención los beneficiarios no manifies-
tan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la misma, comprometiéndose a 
ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condiciones establecidas. 

4. �Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

5. �Realizar una inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el órgano 
gestor de la ayuda (contratación de recursos prestados por personas residentes y por em-
presas que ejerzan su actividad en el citado territorio) como mínimo del 75 % de la ayuda 
concedida. 

6. �Ejercer una actividad económica acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el momento de tramitar el pago, que se acre-
ditará mediante certificado de situación de actividad económica del beneficiario.

7. �Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el momento 
de tramitar el pago de la ayuda. 

8. �Comunicar a la Secretaría General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóve-
nes y Deportes la obtención de otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad en el 
momento de su concesión.

Decimonoveno. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. �Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo.

2. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
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la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de los 
casos previstos en el citado artículo 43, en los siguientes:

	 — �Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente resolución.

	 — �Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

3. �Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total, y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en virtud del principio de 
proporcionalidad 

4. �Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios, se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el apartado undécimo de la presente re-
solución. Si la puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquella por la que se 
concedió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

	 a) �En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquella por la que se concedió 
la ayuda y superior al 60% de esta, se entenderá un incumplimiento parcial, que con-
llevará al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la resta 
del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje de incumplimiento de la ayuda 
concedida.

	 b) �En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60 % de aquélla por la que 
se concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que 
posibilitaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el punto 2 de 
este apartado, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue concedida.

5. �Si el importe del presupuesto justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de 
concesión, se procederá al reintegro de la subvención concedida de forma proporcional al 
gasto o inversión realmente efectuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 
de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, 
se considerará que el incumplimiento es parcial cuando la inversión justificada alcanzase, 
al menos, el 60 % de la inversión aprobada como subvencionable. Por debajo de este por-
centaje el incumplimiento será declarado total 

6. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.
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Vigésimo. Efectos. 

Esta convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación, y la del ex-
tracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el Diario 
Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es ). 

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante el órgano que dicta la presente resolución o ante la Consejera de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero. 

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.

Mérida, 17 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

https://doe.juntaex.es/
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA PRODUCCIÓN TEATRAL, DE DANZA, ESPECTÁCULOS 

MULTIDISCIPLINARES Y DE MÚSICA PROFESIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA 2026. 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

1.a.- Datos de la Empresa solicitante:

Denominación: N.I.F.:

Denominación comercial: 

Domicilio: Nº: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

Nº de cuenta de cotización de la Seguridad Social: 

Régimen de la Seguridad Social: 

1.b.- Datos del representante de la empresa solicitante:

Nombre y apellidos: 

N.I.F.:

Relación con la entidad: 
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1.c.- Datos relativos a la notificación:

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 

Correo electrónico para avisos (Sede Electrónica) 

Notificación postal 

Domicilio: Número: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

1.d.- Actividad como empresa en la actualidad

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

1.e.- Actividad económica como empresa acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de la

C.A. de Extremadura.

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio de la actividad: 

1.f.- Otras altas y bajas en actividades económicas profesionales acordes a la naturaleza de la

subvención 

Denominación: 

Epígrafe: 
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Fecha de alta: 

Fecha de baja: 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Fecha de baja: 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Fecha de baja: 

1.g.- Montaje/s escénico/s o montaje/s musical/es realizados con anterioridad a la solicitud,

acreditados (en su caso) 

Denominación: 

Año:  

Denominación: 

Año:  

Denominación: 

Año:  
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2. DATOS DEL PROYECTO:

2.A.-

Título 

2.b.- MODALIDAD

 

2.c. PRESUPUESTO DE GASTOS (Excluido IVA):

2.c.1.- Personal:

- Dirección (sueldo)_________________________________________________________________,_____________€

- Ayudante de dirección (sueldo), días_____________________________________________,______________€

- Actores, bailarines, músicos, intérpretes, ensayos (sueldos), días__________________,_____________€

- Cotizaciones sociales_______________________________________________________________,_____________€

- Otros (escenógrafo, figurinista, iluminador, etc.)___________________________________,_____________€

2.c.2.- Elementos Escénicos:

- Diseño y realización de escenografía______________________________________________,_____________€

- Diseño y realización de vestuario__________________________________________________,_____________€

- Composición musical, arreglos_____________________________________________________,_____________€

- Realización de Atrezzo_____________________________________________________________,_____________€

- Diseño y realización de iluminación________________________________________________,____________€

- Estudio de grabación_______________________________________________________________,____________€

Danza Espectáculo MultidisciplinarTeatro Música
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- Otros_______________________________________________________________________________,____________€

2.c.3.- Publicidad:

- Carteles, programas, otros__________________________________________________________,____________€

- Publicidad__________________________________________________________________________,____________€

- Derechos de autor__________________________________________________________________,____________€

- Correo______________________________________________________________________________,____________€

- Otros_______________________________________________________________________________,____________€

2.c.4.- OTROS…. 

___________________________________________________________________________________,______________€ 

___________________________________________________________________________________,______________€ 

___________________________________________________________________________________,______________€ 

Presupuesto total (Excluido IVA):  euros 100,00% 

Ayuda solicitada:  euros % 

2.d.- GASTOS PREVISTOS DE INVERSIÓN EN EXTREMADURA (Contratación de recursos prestados por

personas residentes y por empresas que ejerzan su actividad en Extremadura): 

Euros (Excluido IVA): 

Porcentaje sobre el total presupuesto:  % 
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2.e. Ficha artística y técnica

Ficha artística y técnica 

Director: 

Actores: 

Coreografía: 

Bailarines 

Autor: 

Música: 

Adaptación: 

Duración en minutos: 

Vestuario: 

Iluminación: 

Mobiliario: 
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Sonido: 

Otros: 

2.f.- SINOPSIS DEL PROYECTO

2. g.- PÚBLICO AL QUE VA DIRIGIDO

 

Todos los públicos Adultos Juvenil

De 3 a 5 años De 5 a 8 años De 8 a 10 años De 10 a 12 años

Infantil:
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3. DATOS RELATIVOS A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN:

3.a. Etapas de alta en la actividad acorde con el proyecto a realizar

3.a.1 De la empresa solicitante:

Fecha de ALTA en 1ª actividad económica 

Actividad Económica:___________________ 

__ de ________de ____ 

Fecha de BAJA en 1ª actividad económica __ de ________de ____ 

Años y meses de permanencia continuados 1ª actividad 

económica 
____ años y _____ meses 

Fecha de ALTA en 2ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 

____ de _______________de _____ 

Fecha de BAJA en 2ª actividad económica ____ de _______________de _____ 

Años y meses de permanencia continuados 2ª actividad 

económica 
____ años y _____ meses 

Fecha de ALTA en 3ª actividad económica 

Actividad Económica:___________________ 

____ de _______________de _____ 

Fecha de BAJA en 3ª actividad económica ____ de _______________de _____ 

Años y meses de permanencia continuados 3ª actividad 

económica 
____ años y _____ meses 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

321

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a 

realizar de la empresa solicitante  
____ años y ____ meses 

3.a.2 De uno de los miembros de la Sociedad (en su caso):

Fecha de ALTA en 1ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 

____ de _______________de _____ 

Fecha de BAJA en 1ª actividad económica ____ de _______________de _____ 

Años y meses de permanencia continuados 1ª actividad 

económica 
___ años y _____ meses 

Fecha de ALTA en 2ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 

____ de _______________de _____ 

Fecha de BAJA en 2ª actividad económica ____ de _______________de _____ 

Años y meses de permanencia continuados 2ª actividad 

económica 
____ años y ______ meses 

Fecha de ALTA en 3ª actividad económica 

Actividad Económica: ___________________ 

____ de _______________de _____ 

Fecha de BAJA en 3ª actividad económica ____ de _______________de _____ 

Años y meses de permanencia continuados 3ª actividad 

económica 
___ años y ______ meses 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a realizar del 
miembro de la sociedad solicitante  

____ años y _____ meses 
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Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a realizar 
tanto de la empresa como del miembro de la sociedad solicitante 

____ años y _____ meses 

3.b. Número de actores/actrices, músicos, técnicos/as y director/es/as participantes:

Número de actores/actrices, músicos, técnicos/as y director/es/as participantes en 

el proyecto 

Número de actores/actrices, músicos, técnicos/as y director/es/as EXTREMEÑOS 

participantes en el proyecto 

Actores/actrices / 

músicos / técnicos/as / 

director/es/as 

Nombre y apellidos 

Localidad del último 

domicilio de 

empadronamiento 
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3.c.-PORCENTAJE COMPARATIVA HOMBRES Y MUJERES SEGÚN CRITERIOS DE VALORACIÓN

HOMBRES % 

MUJERES % 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

1. Escritura de constitución y estatutos (en su caso).

2. Documento acreditativo del poder para representar a la empresa.

3. Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social.

4. Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda Estatal.

5. Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda

Autonómica.

6. Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria o autorización para que el

órgano gestor recabe directamente el correspondiente certificado.
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7. Certificado de vida laboral en el caso de empresarios individuales.

8. Documento que acredite que dispone de los derechos de autor necesarios para representar

la obra o, si no genera dichos derechos, certificación expresa en este sentido (original o

copia).

9. Cinco copias del proyecto de producción.

10. Currículum de los profesionales que conforman la ficha artística (director, autor,

adaptación y dramaturgia, reparto, escenografía, diseño de vestuario, iluminación,

composición musical, caracterización, diseño de sonido).

4. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE PRESENTA POR ENCONTRARSE YA EN PODER DE LAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Documento 
Fecha de 

presentación Órgano o dependencia Nº expediente 

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, y DECLARA bajo su 

responsabilidad que: 

- La presentación de la presente solicitud supone la aceptación expresa y formal de lo establecido

en la presente resolución.

- Se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.
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- No se halla incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 

- Las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la empresa para este proyecto y cuantía de las

mismas son las siguientes:

AYUDAS CONCEDIDAS: ORGANISMO Importe 

€ 

€ 

€ 

€ 

€ 

- En relación con el régimen de minimis:

La citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de minimis durante 

los últimos tres años, incluido el de la publicación de la convocatoria (Años _____, _______ y 

______)  

La citada empresa HA RECIBIDO, durante los últimos tres años (incluido el de la publicación 

de la convocatoria (Años _____, _______ y ______), las siguientes subvenciones sujetas al régimen 

de minimis por un importe total de _______ euros.  

Entidad concedente Convocatoria Nº Expediente Fecha 

concesión 

Cuantía 

(€) 
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Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

     ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los Estatutos, y 

estos  /  han sido modificados posteriormente.  

 se ha modificado la representación legal,  /  se ha 

modificado la identificación fiscal. 

6. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de

Administración Tributaria.

 NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de mis 

obligaciones tributarias con dicha Administración.  

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones con 

dicha administración.  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la consejería competente 

en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones 

con dicha administración y adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas.   

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha administración  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha administración por lo 

que adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas.  

Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (SVDI) del Ministerio prestador del servicio, de conformidad con la 

disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

Asimismo 

SI NO

SI NO

Esta entidad  / SI NO

 / SI NO
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Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 

nuevamente al interesado su aportación, de conformidad con el último inciso del artículo 28.3 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

7. En relación con el Alta de terceros

Así mismo el solicitante declara: 

Que se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

Que no se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la junta de Extremadura, 

por lo que adjunta modelo cumplimentado. 

Se podrán descargar el modelo de alta a terceros en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura : 

https://www.juntaex.es/w/5145 

NÚMERO IBAN DE LA CUENTA DE PAGO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS:

IBAN ENTIDAD OFICINA DC CUENTA

Si la cuenta indicada no se encuentra dada de alta en el Sistema de Alta de Terceros, deberá aportar 
documento de “Altas de Terceros” debidamente cumplimentado o realizar el trámite de alta a 
terceros disponible en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 

https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf 

Y SOLICITA la CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN QUE PROCEDA 

En ______________________, a __ de ____________ de 20 __ 

(Firma solicitante)) 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE CULTURA. 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 

Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 

Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo6 4 ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 

Teléfono: 924.17.02.25 

Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 

Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos (RGPD), 
tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
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Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la 
rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la 
portabilidad de los datos personales.  Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, 
Módulo6 4ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para 
cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de las mismas. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su 
domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 

Procedencia de los datos: 

Los datos tributarios y de la Seguridad Social se obtendrán a través de otras Administraciones Públicas, si no consta 
oposición del interesado o si se ha autorizado expresamente la consulta, según corresponda. 
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ANEXO II 

RESUMEN 

Convocatoria de ayudas/subvenciones 

D.O.E. núm./fecha convocatoria

DOE núm./fecha Resolución 

EMPRESA 

PROYECTO 

IMPORTE SUBVENCIÓN 

PRESUPUESTO INICIAL 

IVA EXCLUIDO 

Importe Justificado IVA 

excluido 

Diferencia 

CAPÍTULO I € € € 

CAPÍTULO II € € € 

CAPÍTULO III € € € 

CAPÍTULO IV € € € 

CAPÍTULO V € € € 

CAPÍTULO VI € € € 

CAPÍTULO VII € € € 

CAPÍTULO VIII € € € 

CAPÍTULO IX € € € 

CAPÍTULO X € € € 

TOTAL € € € 
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OBSERVACIONES 

En ______________________, a ___ de ________ de ___ 

El Representante Legal de la Empresa, 

Fdo.: ______________________________ 

DNI núm.: ____________________ 

Notas: 

- Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos

correspondientes, mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de características 

similares. 

- Se deberán justificar si, las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y el

justificado. 

- Los pagos de operaciones de importe igual o superior a 1.000 euros deberán justificarse necesariamente mediante

documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta 

(mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc.). 

- Los pagos de operaciones de importe inferior a 1.000 euros podrán justificarse, además de la manera indicada en el

párrafo anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original). 

- En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe

pagado y la factura a que corresponde dicho pago



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

332

AN
EX

O
 II

I  

DE
SG

LO
SE

 F
AC

TU
RA

S 
(1 )

EM
PR

ES
A 

PR
ES

UP
UE

ST
O

 A
 JU

ST
IF

IC
AR

 C
AP

ÍT
UL

O
 

PR
O

YE
CT

O
 

JU
ST

IF
IC

AD
O

 

CA
PÍ

TU
LO

 
SI

N
 JU

ST
IF

IC
AR

 

N
º 

N
º 

FA
CT

. 
FE

CH
A 

EM
PR

ES
A 

CO
N

CE
PT

O
 

BA
SE

 
IM

P.
 

TO
TA

L 
FA

CT
. I

VA
 

IN
CL

. 

TI
PO

 
IV

A 

JU
ST

IF
IC

AC
IÓ

N 
%

 IM
PU

TA
C.

 
IM

PO
RT

E 
IM

PU
T. 

PA
GO

 / 
FE

CH
A 

FO
RM

A 
DE

 P
AG

O
 

(2
)

O
BS

ER
VA

C.
 

EX
EN

TO
 IV

A 
BA

SE
 

21
 

BA
SE

 
10

 
BA

SE
 4

 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

333

O
BS

ER
VA

CI
O

N
ES

 / 
JU

ST
IF

IC
AC

IO
N

ES
 

(1
) S

e 
pr

es
en

ta
rá

 ta
nt

os
 m

od
el

os
 d

e 
AN

EX
O

 II
I c

om
o 

ca
pí

tu
lo

s c
on

te
ng

a 
el

 p
re

su
pu

es
to

.

(2
 ) 

FO
RM

A 
DE

 P
AG

O
: J

us
tif

ica
nt

e 
ba

nc
ar

io
 / 

Ce
rti

fic
ad

o 
de

 E
m

pr
es

a.
 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

334

EXTRACTO de la Resolución por la que se convocan ayudas destinadas a la 
producción teatral, de danza, espectáculos multidisciplinares y de música 
profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026. 
(2025064699)

BDNS(Identif.):878177

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatprias ) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

1. �Podrán ser beneficiaras de estas ayudas las empresas de producción teatral, de danza, 
espectáculos multidisciplinares o de música, que se encuentren establecidas en cualquier 
Estado Miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), con un periodo mínimo de un año 
de actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención anterior a la publicación de 
la presente convocatoria, o que acrediten haber producido, al menos, un montaje escénico 
para teatro o danza, espectáculos multidisciplinares o un montaje musical documentado en 
material sonoro (disco, CD, casete ... ) para música.

2. �Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 10.000,00 euros 
(IVA excluido).

Segundo. Objeto.

Convocar las ayudas destinadas a la producción teatral, de danza, de espectáculos multi-
disciplinares y de música profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
2026, para la financiación de los gastos que genere anualmente el montaje de las nuevas 
producciones.

Tercero. Bases reguladoras.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 58/2016, de 10 de mayo, por 
el que se aprueban las bases reguladoras de ayudas destinadas a la producción teatral, de 
danza, de espectáculos multidisciplinares y de música profesionales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. (DOE n.º 92, de 16 de mayo de 2016).

Cuarto. Financiación y cuantía.

Para el objeto de la convocatoria se destinará la cantidad máxima de doscientos seten-
ta mil euros (270.000 euros), que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatprias
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150020000G273B77000, proyecto de gasto 20030223 fondos CAG0000001 de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2026.

Se subvencionarán los proyectos en orden de mayor puntuación obtenida según los criterios 
de valoración, con las limitaciones indicadas en el presente apartado y del crédito presupues-
tado para tal fin. Obtendrían las siguientes cantidades en función del presupuesto aprobado, 
hasta agotar el crédito destinado a estas ayudas en el ejercicio 2026:

	 — �Presupuestos de más de 10.000,00 hasta 15.000,00: 6.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 15.000,00 hasta 20.000,00: 9.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 20.000,00 hasta 25.000,00: 12.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 25.000,00 hasta 30.000,00: 15.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 30.000,00 hasta 35.000,00: 18.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 35.000,00 hasta 40.000,00: 21.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 40.000,00 hasta 45.000,00: 24.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 45.000,00 hasta 50.000,00: 27.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 50.000,00 hasta 55.000,00: 30.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 55.000,00 hasta 60.000,00: 33.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 60.000,00 hasta 65.000,00: 36.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 65.000,00 hasta 70.000,00: 39.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 70.000,00 hasta 75.000,00: 42.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 75.000,00 hasta 80.000,00: 45.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 80.000,00 hasta 85.000,00: 48.000,00 €.

	 — �Presupuestos de más de 85.000,00: 50.000,00 €.

2. �La cantidad máxima de la ayuda no superará los 50.000 euros, ni el 60 % del importe del 
presupuesto de producción aprobado (IVA excluido).
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Sexto. Otros datos.

La aportación por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes se efectuará durante 
el año 2026, de la siguiente manera:

1. �Con carácter anticipado un primer pago del 50 % del importe total de la subvención con-
cedida una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, 
previa presentación de copias de los contratos de:

	 — �Dirección Artística.

	 — Actores/Actrices y músicos principales.

	 — Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

	 — �Acreditación del ejercicio una actividad económica acorde a la naturaleza de la sub-
vención en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se acreditará 
mediante certificado de situación de actividad económica del beneficiario.

2. �El 50 % restante se abonará una vez se realice la producción objeto de ayuda, para ello la 
empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de producción aprobado 
antes del 7 de noviembre del 2026, teniendo en cuenta que si los gastos reales de inversión 
fueran inferiores a los del presupuesto inicial con relación al cual se concede la subvención, 
y siempre y cuando se haya realizado la producción objeto de la inversión, se procederá a 
la disminución proporcional de la ayuda concedida.

Mérida, 1 de diciembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas destinadas al desarrollo de proyectos audiovisuales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026. (2025064702)

El artículo 9.1.49 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, recoge la competencia exclusiva de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en el fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones 
artísticas y literarias, cualquiera que sea el medio en el que se manifiesten y el soporte en el 
que se comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones perió-
dicas y de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como 
la regulación e inspección de las salas de exhibición.

El desarrollo del sector cinematográfico es un fenómeno cultural, social y económico que no 
es indiferente a ningún estamento, ya sea público o privado. Consciente de la importancia 
que este sector está adquiriendo en nuestra sociedad, de sus posibilidades de difusión cultural 
y generación de empleo, la Junta de Extremadura, considerando las artes cinematográficas 
como bienes culturales que repercuten directamente en el desarrollo intelectual, creativo y 
lúdico de los ciudadanos, ha decidido habilitar los medios adecuados para que la producción 
cinematográfica se lleve a cabo en las mejores condiciones.

La cinematografía extremeña en los últimos años ha alcanzado éxitos nacionales e internacio-
nales de primer nivel, reflejo del excelente progreso de una industria que ha evolucionado de 
forma notable mediante la experiencia adquirida con las ayudas a largometraje, cortometraje 
y premios de guion. Además de generar empleo mediante la formación y atracción de profe-
sionales en nuestra región.

Todo ello ha provocado una evolución positiva en el sector audiovisual extremeño y, con el 
fin de facilitar su expansión, es necesario atender a la demanda del sector de impulsar los 
proyectos en su fase inicial de desarrollo, favoreciendo así la generación de proyectos sólidos 
y de calidad que incentiven la producción cinematográfica en nuestra región. Por ello es el 
momento de ampliar el ámbito de apoyo en el desarrollo de lo ya existente teniendo en cuenta 
algunas particularidades de la creación audiovisual contemporánea, ámbito en el que el desa-
rrollo del talento de nuevos creadores y productores resulta fundamental. 

Esta es precisamente el área en la que se pretende avanzar proponiendo las ayudas al de-
sarrollo, cuyo objetivo es financiar los gastos para llevar a cabo actividades necesarias para 
realizar la obra audiovisual, con carácter previo a su rodaje y producción, con la intención de 
conseguir con la concesión de estas ayudas el impulso de la cultura en su conjunto. En este 
sentido, la finalidad que se persigue es apoyar a empresas productoras audiovisuales para 
que desarrollen proyectos con el objetivo último de contribuir a la consolidación de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura como referente cultural. 
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Sus bases reguladoras se encuentran en la Orden de 27 de marzo de 2024 por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas al desarrollo de proyectos audiovisua-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número. 69, de 10 de abril de 2024). 

Con ello se persigue fomentar la realización de rodajes en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a fin de poner de relieve su paisaje natural o urbanístico, su patrimonio tangible (edi-
ficios/monumentos) o intangible (costumbres, historia), promover la realización de proyectos 
audiovisuales de interés cultural y calidad artística excelentes o promover el crecimiento y 
desarrollo de la industria cinematográfica y audiovisual extremeña.

El objetivo principal de estas ayudas es proteger y promover la diversidad cultural de Europa, 
así como conseguir la máxima rentabilidad cultural, la potenciación de los creadores extreme-
ños y empresas de producción audiovisual, el incremento de la tasa de empleo y, en definitiva, 
de la riqueza económica y cultural de la región.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes en materia de cultura en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de conformidad a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Por medio de esta resolución se efectúa la aprobación de la convocatoria de concesión de ayu-
das a empresas de producción cinematográfica o audiovisual mediante financiación de gastos 
generados o que se generen en el desarrollo de nuevos proyectos audiovisuales, entrega úni-
ca (largometraje) o series, ya sean de ficción, documental o animación, y que posteriormente 
puedan concretarse en una obra audiovisual para su exhibición pública en cines, televisión o 
plataformas digitales.

Se considera “desarrollo del proyecto” la preparación y diseño de una producción audiovisual 
centrado en las operaciones anteriores a la fase de producción propiamente dicha, con carác-
ter previo a su rodaje.

A estos efectos, podrán concurrir aquellos proyectos que tengan una duración total no inferior 
a 60 minutos.
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Segundo. Régimen jurídico.

1. �La convocatoria de estas ayudas se regirá por lo previsto en la Orden de 27 de marzo de 
2024, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas al desarrollo 
de proyectos audiovisuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y demás normativa básica de desarrollo.

2. �El régimen de estas ayudas, que tienen la consideración de ayudas de Estado, se acoge a 
la exención de notificación prevista en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compa-
tibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Tercero. Beneficiarios.

1. �Podrán acceder al régimen de ayudas cualquiera de las empresas, personas físicas o jurí-
dicas privadas, de producción cinematográfica y/o audiovisual que tengan la condición de 
productor independiente (incluidas las agrupaciones de interés económico), de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, que 
se encuentren establecidas en cualquier Estado Miembro del Espacio Económico Europeo 
(EEE), legalmente constituidas al menos dos años antes de la fecha de publicación de esta 
convocatoria.

    �En el caso de las agrupaciones de interés económico los criterios anteriores serán de apli-
cación como mínimo a una de las empresas que individualmente las compongan. 

2. �A los efectos de esta resolución:

	 — �No podrán acceder a la condición de beneficiario las entidades sin ánimo de lucro, ni 
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas que carezcan de personalidad jurídica 
propia, tales como las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica 
o patrimonio separado.

	 — �En el caso de que un proyecto estuviera siendo estructurado mediante codesarrollo por 
varias empresas, solo una de ellas podría ser beneficiaria de la ayuda. Solo se admitirá 
una solicitud por proyecto.

	 — �La empresa solicitante debe estar inscrita como tal en la sección primera del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del ICAA (Instituto de 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales), a fecha de presentación de la solicitud.
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	 — �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

		  a) �Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Se-
guridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

		  b) �No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

		  c) �Haber desarrollado la actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención 
de forma ininterrumpida durante los doce meses anteriores a la fecha de publicación 
de esta convocatoria. (Este período se justificará mediante certificado de situación 
de actividad económica).

3. �Cuando las empresas solicitantes estén comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosi-
dad en las operaciones comerciales, no podrán ser beneficiarias de ayudas que superen el 
importe de 30.000 euros en el caso de que incumplan los plazos de pago previstos en la 
citada ley.

    �Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación de la documentación a que se re-
fiere el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."

Cuarto. Requisitos de los proyectos.

1. �Los proyectos audiovisuales deberán reunir los siguientes requisitos:

	 — �Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 20.000,00 
euros (IVA excluido).

	 — �Los proyectos presentados deberán implicar una inversión en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (contratación de recursos prestados por personas y 
empresas residentes y con domicilio, respectivamente, en el citado territorio) del 100 
% de la ayuda concedida.

	 — �Acreditar el carácter cultural del proyecto que se pretende realizar mediante informe 
de la comisión de valoración, carácter que se obtendrá cuando la producción reúna al 
menos dos de los requisitos que se relacionan en el anexo II.

	 — �En caso de codesarrollo:

		  a. �La inversión del productor solicitante será como mínimo de 20.000,00 € (participa-
ción real).
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		      �A estos efectos, se entenderá como inversión del productor solicitante la cantidad 
aportada por él con recursos propios, con recursos ajenos con carácter reintegrable 
y los obtenidos en concepto de cesión de derechos de explotación de la producción 
audiovisual.

		  b. En ningún caso podrán computarse como inversión del productor solicitante:

			   • �Las subvenciones percibidas, ni ninguna otra ayuda pública.

			   • �Las aportaciones no reintegrables de cualquier naturaleza realizadas por cualquier 
administración, entidad o empresa pública o sociedad que gestione directa o indi-
rectamente el servicio público de televisión, salvo las concedidas en concepto de 
préstamo.

			   • �Las aportaciones realizadas en concepto de codesarrollador o de desarrollador 
asociado.

			   • �Cualquier otra aportación financiera que no pueda ser considerada adquisición 
anticipada de derechos de comunicación pública de la película por los sujetos obli-
gados al cumplimiento de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo III del título VI 
de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, en relación 
con la obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea. 

		      �La inversión del solicitante se determinará deduciendo del coste de la película 
las cantidades que resulten de lo dispuesto en los elementos detallados en la lista 
previa.

		  c. �El solicitante deberá tener un porcentaje de titularidad del proyecto audiovisual re-
sultante mínimo equivalente al de subvención concedida con relación al coste total 
del proyecto subvencionable. En todos los codesarrollos deberá aportarse una copia 
del contrato de codesarrollo y, en el caso de que no consten en el mismo, declaración 
responsable del solicitante de las aportaciones de cada desarrollador y su cuantifica-
ción. En el caso de que participen varias empresas extremeñas en una producción, 
computará la suma de la participación de cada una de ellas. 

2. �En ningún caso podrán ser beneficiarias de las ayudas aquellas empresas cuyos proyectos:

	 a) �Tengan un contenido esencialmente publicitario, los de propaganda política y los noti-
ciarios cinematográficos.

	 b) �Realicen apología del tratamiento denigratorio de la persona o estén calificados como X.
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	 c) �Que, en el momento de su solicitud, hayan iniciado el rodaje del mismo.

	 d) �Los proyectos de aquellas empresas que, por sentencia firme, fuesen declarados en 
algún extremo constitutivos de delito a partir del momento en que aquella declaración 
se produzca.

	 e) �Hayan sido iniciados con anterioridad al 1 de enero de 2026.

Quinto. Procedimiento de concesión.

1. �El procedimiento de concesión de las subvenciones se inicia por esta resolución de convo-
catoria y se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, 
dentro del límite de disponibilidad presupuestaria, y de acuerdo con los criterios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. �La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre ellas de acuerdo con los criterios de 
valoración y puntuaciones obtenidas por cada uno de los proyectos subvencionables y ad-
judicar la cuantía correspondiente a aquellas que hayan obtenido mayor valoración.

Sexto. Financiación.

1. �Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ochenta mil 
euros (80.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 150020000 G/273B/77000, 
proyecto 20210070, fondos CAG0000001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2026.

2. �La presente convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del ejercicio 
2026.

Séptimo. Cuantía individualizada de la subvención.

1. �Será requisito necesario para obtener la ayuda haber obtenido una puntuación mínima del 
50 % en la fase de valoración.

2. �La cuantía para cada beneficiario se establece de la siguiente manera: cuantía fija de 
20.000,00 euros a los proyectos, en orden de prelación, en función de la mayor puntua-
ción obtenida según los criterios de valoración hasta el agotamiento del crédito disponible 
previsto.
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Octavo. Gastos subvencionables.

1. �Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente necesarios, siempre 
que se realicen en el plazo establecido en el apartado noveno (ejecución de la actividad 
subvencionable), y en concreto los siguientes: 

	 — �La adquisición de los derechos de autor de la obra. 

	 — Desarrollo del guión, reescritura o adaptación, asesoramiento externo, traducción. 

	 — �Diseño y elaboración del material promocional: material impreso, teaser, tráiler, progra-
ma piloto, storyboard, página web. 

	 — �Elaboración del plan de marketing, presupuesto estimado de producción, plan de pro
ducción y distribución, plan de financiación. 

	 — �Asistencia a mercados y foros de codesarrollo: gastos de traslado, alojamiento y acre
ditaciones, alquiler de espacios. 

	 — �Selección del reparto incluido el equipo técnico y búsqueda de localizaciones. 

	 — �Investigación documental, gráfica y búsqueda de archivos. 

	 — �Gastos de personal dependiente de la entidad directamente relacionados con el proyecto 
(máximo 15% del presupuesto). 

	 — �Gastos de personal contratado específicamente para el proyecto. 

	 — �Asesoría jurídica y fiscal para el proyecto presentado: asesoramiento y redacción de 
contratos de codesarrollo, preventas, derechos sobre la obra, contratos con profesiona
les participantes en el proyecto. 

	 — �Auditoría.

	 — �Asesoramiento de terceros, en relación con aspectos tecnológicos del proyecto. 

	 — �Traducciones. 

	 — �Planes iniciales de ventas. 

	 — �Gestiones para la obtención de recursos económicos. 

	 — �Gastos generales (máximo el 7% del presupuesto). 
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2. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor del mercado. 

3. �Los gastos subvencionables considerados como coste de realización del proyecto deberán 
estar realizados dentro del periodo de ejecución de la actividad subvencionable previsto en 
el apartado siguiente y pagados dentro del período de justificación. No obstante, los gastos 
subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber 
sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de apli-
cación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

4. �En el caso de que el solicitante sea un empresario individual, podría considerarse sub-
vencionable el coste teórico de los trabajos realizados por el propio empresario individual 
beneficiario de la ayuda con las siguientes limitaciones y requisitos: 

	 a. Máximo 15% del presupuesto total del proyecto. 

	 b. �Única y exclusivamente para la realización de trabajos encuadrados en los gastos sub
vencionables mencionados en los apartados anteriores e incluidos en los epígrafes de 
actividades económicas donde se encuentre de alta el empresario individual a fecha de 
presentación de la solicitud. 

	 c. �Trabajos justificados inicialmente en el proyecto presentado, trabajos a realizar e im
portes de los mismos, de forma individualizada (especificando días y horas de trabajo, 
precios). 

	 d. �Justificación de la concordancia de los importes presupuestados con los precios habi
tuales de mercado, amparándose en convenios colectivos del sector u otros precios 
oficiales fijados por las administraciones públicas. 

	 e. �El gasto propuesto tiene que ser aprobado expresamente por la comisión de valoración 
especificada en el apartado decimotercero de la presente convocatoria. 

5. �No serán computados como coste: 

	 a. �El importe del impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos de carácter recuperable. 

	 b. �Los gastos suntuarios, las gratificaciones, las previsiones de gastos, excepto los intere
ses de los préstamos, las valoraciones y las capitalizaciones.

	 c. �Los gastos superiores a 5.000,00 euros, facturados por cada empresa vinculada a la 
empresa desarrolladora. 
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	     �Los gastos iguales o inferiores a dichos importes facturados por empresas vinculadas 
serán computados como coste siempre que se realicen de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, lo que se justificará mediante la presentación de tres ofertas, 
salvo que por las especiales características del gasto no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que presten el servicio o suministren el bien de que se trate. 

	     �No podrán fraccionarse los gastos correspondientes a una misma prestación o servi
cio en diferentes facturas, ni realizarse sucesivos contratos con objetos similares con 
la finalidad de disminuir su cuantía y eludir el cumplimiento de lo establecido en este 
apartado. 

	     �Se considerará que existe vinculación en los supuestos previstos en el artículo 68.2 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aproba-
do por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

	     �A los efectos de lo establecido en este apartado, el informe de auditoría que presente 
la empresa desarrolladora de la película junto a la solicitud de reconocimiento de coste 
deberá incluir una relación detallada de todas las empresas vinculadas a la misma. 

	 d. �La facturación realizada entre las empresas desarrolladoras de la película.

Noveno. Ejecución de la actividad subvencionable.

Los proyectos que sean objeto de ayuda deberán:

	 — �Iniciarse a partir del 1 de enero de 2026.

	 — �Finalizar dentro de los doce meses siguientes a la publicación de la resolución de con-
cesión en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/ ), y siempre con 
anterioridad al inicio del rodaje.

Décimo. Régimen de compatibilidad.

1. �Las ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda o subvención de las administraciones 
públicas o entidades públicas o privadas para la misma finalidad siempre que la cuantía de 
ayudas públicas no supere aisladamente o en concurrencia con otras el 100 % del coste de 
desarrollo del proyecto (IVA excluido) para el que se solicita la subvención.

    �No obstante, si el proyecto resultante acaba convirtiéndose en una película, los costes 
de la elaboración del desarrollo se incluirán subsiguientemente en el presupuesto de pro-
ducción y se tendrán en cuenta para calcular la intensidad máxima de la ayuda a la obra 
audiovisual.

http://doe.juntaex.es/
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2. �La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior, supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva 
resolución.

    �En caso de producirse sobrefinanciación por las ayudas o financiación otorgada por otras 
entidades se reducirá el importe de la subvención concedida hasta el límite máximo que 
corresponda.

3. �En ningún caso el montante total de lo percibido en concepto de ayudas, ingresos, recursos 
o subvenciones, sean de carácter directo o indirecto, y cualquiera que sea su origen, podrá 
superar el coste de la actividad subvencionada.

Undécimo. Solicitudes y plazo de presentación.

1. �Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo.

2. �El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguien-
te al de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. 

    �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo. 

3. �Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

	 a. �Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona física, o la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, 
se dirigirán al Secretario General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóve-
nes y Deportes, y se formalizarán en los impresos o modelos oficiales que figuran como 
anexo I (solicitud de ayudas) y anexo II (declaración sobre el carácter cultural del pro-
yecto audiovisual), que estarán a disposición de las personas o entidades interesadas en 
el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites, en el siguiente enlace: 
https://www.juntaex.es/w/0653023. 

	     �Las solicitudes, junto con el resto de documentación requerida, deberán ser presentadas 
de modo telemático a través del Registro Electrónico General de la Junta de Extrema-
dura, ubicado en la siguiente dirección web: 

	     �https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf/ o de los restantes re-
gistros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

https://www.juntaex.es/w/0653023
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf/
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	     �La tramitación de las solitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre 
el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico www.
juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite.

	 b. �Las personas o entidades interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la 
firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispo-
nen de ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

	     �https://www.dnielectronico.es y http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el 
Decreto 255/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que indica, en sus artículos 34 y 35, que 
las personas físicas, las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica 
podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede electrónica corporativa 
mediante los sistemas de identificación y autenticación basados en certificado elec-
trónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora admitidos y podrán actuar 
electrónicamente mediante el uso del sistema de firma electrónica reconocida basados 
en certificado admitido. En caso de personas físicas también podrán identificarse y au-
tenticarse electrónicamente en la sede electrónica corporativa mediante los sistemas 
de identificación y autenticación incorporados al Documento Nacional de Identidad, así 
como podrán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma electrónica 
incorporado al Documento Nacional de Identidad. 

4. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la administración 
pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la docu-
mentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos, así como el número de expediente.

5. �Los certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal y con la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica serán 
consultados o recabados de oficio por la administración, siempre que conste en el proce-
dimiento el consentimiento expreso de la persona o entidad interesada. En otro caso, esta 
deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo 
de seis meses contado desde la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se 
establezca otro plazo. 

6. �Las entidades podrán declarar haber aportado con anterioridad y para la misma línea de 
subvenciones, tanto las escrituras de constitución, estatutos de la entidad y documento 
acreditativo del poder del representante legal de la misma, debiendo a tal efecto la persona 
interesada indicar en qué momento, número de expediente y ante qué órgano adminis-

http://www.juntaex.es
http://www.juntaex.es
https://www.dnielectronico.es
http://www.cert.fnmt.es/
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trativo presentó la citada documentación que, en este caso, se recabará de oficio por el 
órgano gestor. 

7. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

8. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en esta convocatoria.

Duodécimo. Documentación.

La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación sin perjuicio de lo 
que dispone el apartado anterior:

1. �En caso de que el solicitante sea una persona jurídica:

	 — �La solicitud debe ser firmada con el certificado digital del representante de la entidad 
solicitante.

	 — �Copia digitalizada de la escritura de constitución y estatutos vigentes inscritos de la 
entidad y documento acreditativo del poder del representante legal, para aquellas em-
presas que no hubieran presentado proyectos a la misma línea de subvención, así como 
para aquellas empresas que hubiesen sufrido alguna modificación respecto a la última 
documentación aportada.

2. �En el caso de no autorizarse a que el órgano gestor los recabe de oficio:

	 — �Certificados actualizados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal y con la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Auto-
nómica. 

	 — �Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria que acredite la actividad 
económica desarrollada.

	 — �Certificado de vida laboral (en caso de empresarios individuales).

3. �Otra documentación:

	 — �Copia digitalizada del proyecto que se pretende desarrollar con el siguiente contenido: 
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		  • �Memoria suscrita por la empresa desarrolladora, que incluirá: 

			   – �Descripción y datación detallada del proceso de elaboración del mismo en el mo-
mento de la solicitud. 

			   – �Desglose pormenorizado de las actividades que se prevén llevar a cabo en la fase 
de desarrollo, indicándose el plazo para la ejecución de cada una de ellas. 

		  • �Memoria del guión o del tratamiento secuenciado en el caso de documental. Incluirá 
datos de la versión en que se está trabajando. 

		  • �Composición del equipo técnico y artístico, según el modelo que figura en el anexo I.

		  • �Trayectoria profesional/artística del solicitante y del equipo de desarrollo previsto para 
el proyecto.

		  • �Presupuesto detallado de los gastos del desarrollo del proyecto (anexo I).

		  • ��Plan de búsqueda de financiación (y en caso de tenerlo: documentación que acredi-
te la financiación disponible para el desarrollo del proyecto, tales como documentos 
acreditativos del derecho a percibir ayudas o subvenciones, contratos de explotación 
ya suscritos con terceros –contratos de cesión de derechos, contratos de codesarrollo 
y distribución, etc.– y certificaciones bancarias).

		  • ��Declaración sobre el carácter cultural de la producción audiovisual, según el modelo 
que figura en el anexo II.

		  • �En el caso de codesarrollo, declaración responsable por el solicitante de las aportacio-
nes de cada participante y su cuantificación, caso de que aquellas no sean dinerarias, 
así como copia digitaliza del contrato de codesarrollo.

	 — �Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

	 — �Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa Adobe Acrobat), 
Word de Microsoft y Excel (o compatibles con estos formatos).

	 — �Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

    �De no aportarse en este formato, se tendrá como no presentada y será requerida su sub-
sanación.

	 — �A efectos de su valoración conforme al aparado decimocuarto de la convocatoria, se 
deberán presentar los informes que se detallan a continuación (en caso de que no se 
presenten el proyecto se puntuará con cero puntos en el criterio correspondiente):
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	 — �Potencialidad del proyecto para la coproducción nacional/internacional y la difusión na-
cional/internacional.

		  • Plan de búsqueda de financiación y potencial de distribución.

		  • Investigación que desarrolla.

Decimotercero. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. �El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Secretaría 
General de Cultura.

2. �El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución.

3. �Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una comisión de valora-
ción compuesta por:

	 a. �Presidencia: la persona que ostenta la jefatura del Servicio de Promoción Cultural o 
persona en quien delegue.

	 b. �Vicepresidencia: la persona que ostenta la dirección de Medios Audiovisuales y Filmote-
ca de Extremadura o persona en quien delegue.

	 c. �Vocalías: tres profesionales técnicos en la materia, designados por la persona titular del 
órgano competente en materia de promoción cultural.

	 d. �Secretaría: Una persona empleada pública que designe el Secretario General de Cultura 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes entre el personal que preste 
servicios en dicha Secretaría, o persona en quien delegue. 

    �La designación de los miembros de la comisión de valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura por resolución del Secretario General de Cultura de la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, con anterioridad al inicio de las actuaciones.

4. �Serán funciones de la comisión de valoración:

	 a) �Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el apartado decimocuarto.

	 b) �Elevar informe al Secretario General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes sobre la concesión o denegación de ayudas en función de dichos 
criterios de valoración.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

351

	 c) �Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

	 d) �Evaluar la documentación definitiva presentada de los proyectos, emitiendo el informe 
correspondiente.

	 e) �Expedir informe sobre el carácter cultural de los proyectos presentados que reúnan al 
menos dos de los requisitos relacionados en el anexo II.

	 f) �Evaluar el grado de cumplimiento del proyecto realizado (incluyéndose la documentación 
entregada para su justificación) y emitir el informe correspondiente, que además versa-
rá sobre el mantenimiento de los criterios que justificaron su carácter cultural.

5. �La comisión de valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección tercera del capítulo II del título preli-
minar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

    �Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación pre-
vistas en los artículos 23 y 24 de dicha ley.

6. �Los miembros de la comisión de valoración que actúen en estos procedimientos tendrán de-
recho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razón del servicio, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio (DOE n.º 101, de 28 de mayo).

    �Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la comisión de valoración elaborará un 
informe motivado al que se adjuntará la relación ordenada de las empresas que cumplan 
los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe que procede, de 
aquellas que los cumplen, pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser beneficiarias, 
así como de aquellas que no los cumplen con indicación de los motivos de denegación.

    �Si dos o más proyectos obtuvieran la misma puntuación, el empate se resolverá a favor de 
aquel que haya obtenido la puntuación más alta en el criterio de valoración denominado 
“Relevancia y originalidad del proyecto” previsto en el apartado decimocuarto. Si el empa-
te se mantiene, se atenderá sucesivamente a la puntuación obtenida en los criterios 1.e) 
(inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura), 1.f), 1.g) y 1.h) y, 
de persistir el empate, se resolverá por riguroso orden de presentación de las solicitudes.

Decimocuarto. Criterios de valoración.

1. �Valoración del proyecto de desarrollo, teniendo en cuenta especialmente (máximo 50 
puntos): 
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    �1.a) Nivel de autofinanciación o financiación privada que se asignará de acuerdo al por-
centaje que representen los recursos financieros con que contare el proyecto en relación 
al presupuesto total del desarrollo, justificados mediante documentos acreditativos del 
derecho a percibir ayudas o subvenciones, contratos de explotación ya suscritos con terce-
ros (contratos de cesión de derechos, contratos de codesarrollo y distribución, capitaliza-
ciones, etc.) y certificaciones bancarias. La asignación proporcional de puntos se hará de 
acuerdo al porcentaje que represente la financiación acreditada en relación al presupuesto 
total del desarrollo, correspondiendo 15 puntos al 100 % de la financiación acreditada, y el 
resto en la proporción que a cada uno le corresponda. (Máximo 15 puntos).

    �1.b) La idoneidad del presupuesto y el plan de financiación. (Máximo 10 puntos).

    �Para ello, se tendrá en cuenta:

	     �1.b)1. Adecuación de los conceptos del presupuesto al desarrollo propuesto, entendien-
do como tal que estén actualizados con lo establecido en una producción cinematográ-
fica y que la relación entre la obra audiovisual propuesta y la estrategia de desarrollo 
prevista sea coherente y adaptada a las exigencias del mercado. (Máximo 3 puntos):

		  — �Alta: 3 puntos.

		  — �Media: 2 puntos.

		  — �Baja: 1 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

	     �1.b)2. Idoneidad en las cuantías del presupuesto al desarrollo propuesto, estableciendo 
como más altas aquellas que se ajusten a los parámetros presupuestarios que rigen en 
los mercados audiovisuales. (Máximo 3 puntos).

		  — �Alta: 3 puntos.

		  — �Media: 2 puntos.

		  — �Baja: 1 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

	     �1.b)3. Potencialidad del proyecto para la coproducción nacional/internacional y la difu-
sión nacional / internacional, valorándose el hecho de tener un buen plan de búsqueda 
de coproductores, productores asociados y distribuidores. Para ello se tendrán en cuen-
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ta la relevancia de la estrategia de comercialización con respecto a la estrategia de dis-
tribución, los segmentos a los que se dirige, puntos de venta, canales de comercializa-
ción, las ventajas del mercado seleccionado y las actividades de promoción planeadas; 
asimismo se tendrá en cuenta la adecuación del plan y herramientas de comunicación y 
mercadotecnia. (Máximo 2 puntos).

		  — �Alta: 2 puntos.

		  — �Baja: 1 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

	     �1.b)4. Plan de búsqueda de financiación y potencial de distribución, teniéndose en 
cuenta el planteamiento de financiación y distribución, valorando las cartas de interés 
de posibles fuentes de financiación y compromisos de distribución, la relevancia de la 
estrategia de distribución con respecto al público al que va dirigido, los métodos de 
distribución previstos, los socios establecidos o previstos, el conocimiento de los mer-
cados nacionales e internacionales y la relevancia de los territorios elegidos. (Máximo 2 
puntos). 

		  — �Alta: 2 puntos.

		  — �Baja: 1 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

    �1.c) Calidad de la presentación del proyecto en cuanto a su formato de entrega, tenién-
dose en cuenta la claridad y orden de los distintos puntos que forman el proyecto, índice 
de contenidos, texto legible, diseño gráfico, enlaces claros y activos a material en inter-
net, delimitación clara de la documentación creativa de la documentación administrativa. 
(Máximo 2 puntos). 

	 — �Alta: 2 puntos.

	 — �Baja: 1 puntos.

	 — �Nula: 0 puntos.

    �1.d) Valoración de la antigüedad de la empresa, hasta 5 puntos. 

    �Se tendrán en cuenta los años de permanencia del solicitante en el panorama de la produc-
ción audiovisual, teniendo en cuenta su recorrido estable en los últimos años, teniéndose 
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en cuenta exclusivamente el período continuado de la última etapa de alta a fecha de pu-
blicación de la convocatoria. Este período se justificará mediante certificado de situación 
de actividad económica, con el siguiente desglose: 

	 — �Más de un año de actividad continuada hasta dos: 1 punto.

	 — �Más de dos años de actividad continuada hasta tres: 2 puntos. 

	 — �Más de tres años de actividad continuada hasta cuatro: 3 puntos.

	 — �Más de cuatro años de actividad continuada hasta cinco: 4 puntos.

	 — �Más de cinco años de actividad continuada: 5 puntos.

    �1.e) Inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (contratación de 
recursos prestados por personas y empresas, residentes y con domicilio respectivamente en 
el citado territorio, máximo 10 puntos) (según lo declarado en el anexo I):	

	 — �Más de 20.000,00 euros de inversión en Extremadura hasta 30.000,00 euros: 5 puntos.

	 — �Más de 30.000,00 euros de inversión en Extremadura: 10 puntos.

    �1.f) Que la persona que ostente la dirección del proyecto sea extremeña: 3 puntos.

    �1.g) Que la persona que ostente la producción ejecutiva sea extremeña: 3 puntos.

    �1.h) Se valorará con 2 puntos aquellos proyectos donde como mínimo una de las personas 
encargadas de los siguientes cometidos sea extremeña: 

	 — �Realización del guion.

	 — �Composición de la música.

	 — �Dirección de fotografía.

	 — �Dirección de producción.

	 — �Dirección de arte.

	 — �Jefatura de sonido.

	 — �Actor o actriz protagonista 

    �En relación con los apartados 1f, 1g y 1h, se entenderá por extremeño tener vecindad ad-
ministrativa en cualquiera de los municipios de Extremadura (que se justificará mediante 
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certificado de empadronamiento actualizado) así como los ciudadanos españoles residen-
tes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en Extremadura 
y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de España. La condición de 
extremeñidad debe cumplirse a fecha anterior al día de publicación de la convocatoria co-
rrespondiente.

    �La no aportación de la referida acreditación supondrá la no valoración de los referidos 
apartados.

    �Aquellas solicitudes que no obtengan un mínimo de 25 puntos con el criterio de valoración 
del proyecto de desarrollo serán excluidas de la convocatoria, sin necesidad de valorar el 
criterio del interés del proyecto y calidad artística.

2. �Interés del proyecto y calidad artística (máximo 45 puntos):

    �2.a) Relevancia y originalidad del proyecto. (Máximo 10 puntos).

    �Se valorará la singularidad en cuanto a la elección del tema o la historia que narra y otros 
elementos que supongan originalidad y que no se hayan utilizado en otros proyectos cine-
matográficos, teniendo en cuenta además la descripción del género y argumento, y que 
transmitan la idea con una buena “breve sinopsis del guion, unas pocas líneas en las que 
se diga quién es el protagonista, el antagonista (si lo hay), puntos de giro, se insinúe la 
escena final (el clímax) y se defina el arco del personaje” (StoryLine), un buen “texto, muy 
breve en el que se resume el contenido de un guion” (Logline) y una buena “frase vende-
dora del guión de entre 3 y 10 palabras” (Tagline).

	 — �Muy alta: 10 puntos.

	 — �Alta: 8 puntos.

	 — �Media: 6 puntos.

	 — �Baja: 4 puntos.

	 — �Muy baja: 2 puntos.

	 — �Nula: 0 puntos.

    �2.b) Producción, guión y dirección. (Máximo 20 puntos).

    �Se valorará la trayectoria profesional del productor solicitante, guionista, o director/a, 
teniendo en cuenta sus trabajos en largometrajes o cortometrajes anteriores, calificados 
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por el ICAA, para lo que deberán adjuntar el certificado de calificación correspondiente y 
la ficha técnica de los créditos presentada para su calificación, no siendo acumulativos los 
distintos apartados diferenciados de cortometrajes y largometrajes.

    �Por otro lado, se valorará también el hecho de haber sido seleccionados en festivales ci-
nematográficos y los premios conseguidos en los mismos, lo que se justificará mediante 
documento justificativo emitido y debidamente firmado por la entidad organizadora del 
festival correspondiente.

	     �2.b.1. Películas calificadas (máximo 5 puntos):

		  — �Dos o más largometrajes calificados por el ICAA: 5 puntos.

		  — �Un largometraje calificado por el ICAA: 4 puntos.

		  — �Cinco o más cortometrajes calificados por el ICAA: 3 puntos.

		  — �Más de dos y hasta cuatro cortometrajes calificados por el ICAA: 2 puntos.

		  — �Uno y hasta dos cortometrajes calificados por el ICAA: 1 punto.

		  — �Ningún largometraje o cortometraje calificados en el ICAA: 0 puntos.

	     �2.b.2. Participación en Festivales cinematográficos (máximo 15 puntos):

		      �2.b.2.1. Festivales grupo A: Estar seleccionado en alguno de los siguientes: 8 puntos, 
y si además ha sido premiado, 2 puntos adicionales:

			   — �Festival Internacional de Cortometrajes de Clermont-Ferrand.

			   — �Festival Internacional de Cine de Berlín.

			   — �Festival Internacional de Animación de Stuttgart.

			   — �Festival Internacional de Cine Independiente de Buenos Aires, BAFICI.

			   — �Festival Anima Mundi, Río de Janeiro.

			   — �Festival Internacional de Cine de Toronto.

			   — �Festival de Cine de Sundance.

			   — �Festival de Cine de Tribeca.

http://www.clermont-filmfest.com/
http://www.berlinale.de/
http://www.itfs.de/
http://festivales.buenosaires.gob.ar/bafici#/bafici/es/home
http://www.animamundi.com.br/pt/festival/
http://tiff.net/festivals/thefestival
http://www.sundance.org/festival/
http://tribecafilm.com/festival/
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			   — �Festival de Cine de Nueva York.

			   — �Festival de Cannes.

			   — �Festival Internacional de Cine de Animación de Annecy.

			   — �Festival Internacional de Cine de Mujeres de Créteil.

			   — �Mostra de Venecia.

			   — �Festival Internacional de Cine de Rotterdam.

			   — �Festival Internacional de Cine Documental de Amsterdam.

			   — �Festival de Cine de Londres.

			   — �Festival de Cine de Locarno.

			   — �Festival de cine de San Sebastián.

			   — �Festival de cine de Málaga.

			   — �Semana Internacional de Cine de Valladolid, SEMINCI.

			   — �Festival de Cine Europeo de Sevilla.

			   — �Festival Internacional de Cine Fantástico de Cataluña, Sitges.

			   — �Festival Internacional de Cine de Gijón.

			   — �Mostra de València-Cinema de Mediterrani.

    �2.b.2.2. Festivales grupo B: Estar seleccionado en alguno de los siguientes: 3 puntos, y si 
además ha sido premiado, 2 puntos adicionales:

		  — �Mercado Internacional de Animación, Videojuego y New Media 3D Wire.

		  — �Atlántida Film Fest.

		  — �Semana de Cine de Medina del Campo.

		  — �Muestra Internacional de Cine de Animación de Cataluña, ANIMAC Lleida.

		  — �Festival de Cine Fantástico de Bilbao, FANT.

http://www.nyciff.com
http://www.festival-cannes.com/es.html
http://www.annecy.org/
http://www.filmsdefemmes.com/
http://www.labiennale.org/en/cinema/index.html
http://www.filmfestivalrotterdam.com/en/
http://www.idfa.nl/
http://www.bfi.org.uk/lff
http://www.pardolive.ch/
http://www.seminci.es/
http://festivalcinesevilla.eu/
http://sitgesfilmfestival.com/cas/
http://www.gijonfilmfestival.com/
http://www.mercado3dwire.es
https://www.filmin.es/atlantida
http://www.medinafilmfestival.com
http://www.animac.cat
http://www.fantbilbao.net
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		  — �Festival Internacional de Cine de La Ciudad de Murcia, IBAFF.

		  — �Festival Internacional de Documentales de Madrid, Documenta Madrid.

		  — �Festival Internacional de Películas Documentales y Pitching Forum, DocsBarcelona.

		  — �Muestra Internacional de Films de Mujeres de Barcelona, Cortos en femenino.

		  — �Cortogenia.

		  — �Festival Internacional de Cine de Huesca.

		  — �Muestra de Cine Latinoamericano de Cataluña.

		  — �Festival Internacional de Cortometrajes y Animación de Barcelona, MECAL Pro.

		  — �Festival de Cortometrajes de Aguilar de Campoo.

		  — �Festival Internacional de Cine Documental y Cortometraje de Bilbao, ZINEBI.

		  — �Semana de Cine Fantástico y de Terror de San Sebastián.

		  — �Badalona Film Festival, FILMETS.

		  — �Festival de Cine Independiente de Barcelona, L´Alternativa.

		  — �Muestra Cinematográfica del Atlántico, ALCANCES.

		  — �Festival Internacional Cine de Albacete, ABYCINE.

		  — �Festival de Cine Independiente y de Culto de Madrid, CINEMAD.

		  — �Festival Internacional de Cine de Tarragona, REC.

		  — �Semana Internacional de Cine Experimental de Madrid.

		  — �Festival de Cine de Madrid-Plataforma de Nuevos Realizadores.

		  — �Festival Internacional de Cine para la Infancia y la Juventud, FICI.

    2.c. Calidad, valor artístico y desarrollo del proyecto. (Máximo 10 puntos).

	     �2.c.I. Proyectos de ficción.

		      2.c.I.a) Calidad del guión y de los diálogos. (Máximo 5 puntos).

http://web.ibaff.es/
http://www.documentamadrid.com/
http://www.docsbarcelona.com/es/
http://cortosenfemenino.net/
http://www.cortogenia.es/
http://www.huesca-filmfestival.com/
http://www.mostradelleida.com/
http://www.mecalbcn.org/
http://www.aguilarfilmfestival.com/
http://www.zinebi.com/Zinebi56/es/
http://www.donostiakultura.com/terror/2014/
http://www.festivalfilmets.cat/es/
http://www.alternativa.cccb.org/2014/ct/
http://www.alcances.org/
http://www.abycine.com/
http://cinemad.org/
http://www.festivalrec.com/es/
http://www.semanacineexperimentalmadrid.com/
https://festivalcinepnr.com/
http://www.fici.info/
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		      �Se valorarán aspectos como que tenga una buena premisa, la trama, las subtramas, 
la estructura de guion, la verosimilitud de la historia que nos cuenta, la complejidad 
en su desarrollo, buenos diálogos tanto hablados como no hablados, los puntos de 
giro de guion, su originalidad en cuanto a contar una historia nueva, o que plantee 
una nueva forma de narrar. (Máximo 5 puntos).

			   — �Muy alta: 5 puntos.

			   — �Alta: 4 puntos.

			   — �Media: 3 puntos.

			   — �Baja: 2 puntos.

			   — �Muy baja: 1 punto.

			   — �Nula: 0 puntos.

		      2.c.I.b) Tratamiento de los personajes. (Máximo 5 puntos).

		      �Perfil de los personajes, la progresión o arco que experimenten a lo largo de la his-
toria además del desarrollo que tienen en la trama y la adecuación a esta, teniendo 
en cuenta la interacción con otros personajes, la fortaleza de estos en el desarrollo 
de la historia, el/la protagonista y el desarrollo de los obstáculos que encuentra en la 
búsqueda de su objetivo, así como los personajes secundarios. (Máximo 5 puntos).

			   — �Muy alto: 5 puntos.

			   — �Alto: 4 puntos.

			   — �Medio: 3 puntos.

			   — �Bajo: 2 puntos.

			   — �Muy bajo: 1 punto.

			   — �Nulo: 0 puntos.

	     2.c.II. Proyectos de carácter documental. 

		      2.c.II.a) Investigación que desarrolla. (Máximo 5 puntos).

		      �Se valorarán las acciones de investigación y documentación realizadas sobre la base 
de materiales tomados de la realidad, así como la organización y estructura de imá-
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genes, sonidos (textos y entrevistas) según el punto de vista del autor que determi-
nen el tipo de documental, la secuencia cronológica de los materiales, el tratamiento 
de la figura del narrador, la naturaleza de los materiales (completamente reales, 
recreaciones, imágenes infográficas, o imágenes de archivo). 

			   — �Muy alta: 5 puntos.

			   — �Alta: 4 puntos.

			   — �Media: 3 puntos.

			   — �Baja: 2 puntos.

			   — �Muy baja: 1 punto.

			   — �Nula: 0 puntos.

		      2.c.II.b) Propuesta narrativa. (Máximo 5 puntos).

		      �Teniendo en cuenta que el documental es una visión del director que se forma a par-
tir de una investigación, caso contrario al de un reportaje donde solo se presentan 
los hechos sin tomar partido u opinión, se valorarán aspectos como que tenga una 
buena premisa, la trama, la estructura argumental, la verosimilitud de la historia 
que nos cuenta, la complejidad en su desarrollo, los puntos de giro de guion, su 
originalidad en cuanto a contar una historia nueva o que plantee una nueva forma 
de narrar, así como la escaleta del proyecto documental donde quede plasmado el 
planteamiento, nudo y desenlace de la historia. 

			   — �Muy proporcionada: 5 puntos.

			   — �Suficientemente proporcionada: 3 puntos.

			   — �Con deficiencias significativas: 1 punto.

			   — �Nula: 0 puntos.

    �2.d) Se valorará con 5 puntos aquellos proyectos que cumplan al menos con uno de los 
siguientes criterios: 

		  a) �Que al menos uno de los personajes principales esté ligado o bien con la cultura ex-
tremeña o bien con el ámbito territorial extremeño.

		  b) �Que la acción de la obra audiovisual se desarrolle principalmente en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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		  c) �Que el tema de la obra audiovisual forme parte o se derive de la cultura o del pa-
trimonio extremeño o que trate temas actuales, culturales, sociales o políticos de 
interés para la población de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

		  d) �Que el tema de la obra audiovisual se refiera a personajes o a acontecimientos his-
tóricos extremeños.

		  e) �Que la obra audiovisual utilice el patrimonio arquitectónico, arqueológico o natural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �Dichos extremos se motivarán mediante declaración del anexo I de forma individualizada 
por cada criterio. 

3. �Composición equilibrada entre hombres y mujeres, máximo 5 puntos (según lo declarado 
en el anexo I): 

    �Se valorarán positivamente los proyectos que tengan una composición equilibrada entre 
hombres y mujeres. Se entiende composición equilibrada aquella situación en que ambos 
sexos estén representados dentro del equipo de producción (dirección, guion, producción 
ejecutiva, dirección de fotografía, composición de la música, dirección de montaje, direc-
ción artística, dirección de sonido y personas que interpreten los personajes principales).

	 — �Más del 40 % hasta el 50 % y 50 % hasta menos del 60 %: 5 puntos.

	 — �Más del 30 % hasta el 40 % y 60 % hasta menos del 70 %: 4 puntos.

	 — �Más del 20 % hasta el 30 % y 70 % hasta menos del 80 %: 3 puntos.

	 — �Más del 10 % hasta el 20 % y 80 % hasta menos del 90 %: 2 puntos.

	 — �Más del 0 % hasta el 10 % y 90 % hasta menos del 100 %: 1 punto.

4. �Aquellas solicitudes que no obtengan un mínimo de 20 puntos sumando el criterio del inte-
rés del proyecto y calidad artística y el criterio de composición equilibrada entre hombres 
y mujeres serán excluidas de la convocatoria.

Decimoquinto. Resolución.

1. �A la vista del informe de la comisión de valoración, la Secretaria General de Cultura formu-
lará la correspondiente propuesta de resolución al Secretario General de la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, quien dictará resolución expresa y motivada en el 
plazo de un mes desde la elevación de aquella. La propuesta del órgano instructor no podrá 
separarse del informe de la comisión de valoración.
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    �La resolución será notificada individualmente a las personas beneficiarias y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), y en ella se hará constar las perso-
nas beneficiarias y la cuantía concedida, así como los proyectos desestimados y los motivos 
de desestimación. 

2. �Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, sin perjuicio de que la entidad 
interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

3. �La resolución incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con 
las condiciones administrativas y técnicas establecidas en la convocatoria para adquirir la 
condición de beneficiarios, no hayan sido estimadas por no alcanzar la puntuación adecua-
da, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración.

    �En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades beneficiarias, 
el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquellas en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios existiera crédito 
adecuado y suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

    �El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas interesadas 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. 
Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspondiente 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

4. �El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses desde la 
publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. La falta 
de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver legitima a las personas inte-
resadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

5. �Si en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la resolución de la subvención 
las personas beneficiarias no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que 
aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y 
condiciones establecidas.

6. �El plazo mencionado en el apartado anterior será también para formular las posibles re-
nuncias expresas, ya que, si estas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la 
concesión de la subvención a los siguientes solicitantes en orden de puntuación, según lo 
establecido en el punto 3 de este apartado. 

http://doe.juntaex.es
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7. �En el caso de que la renuncia expresa se produjera con posterioridad al plazo establecido, 
la persona beneficiaria no podrá presentarse a estas ayudas de desarrollo en las dos con-
vocatorias siguientes.

Decimosexto. Notificaciones.

Conforme al artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones se practicarán 
por medios electrónicos. Las notificaciones serán válidas siempre que permitan tener cons-
tancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por la persona o entidad 
interesada o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro y de la identidad 
fidedigna del remitente y destinatario de esta. A tal fin, la práctica de las notificaciones elec-
trónicas en este procedimiento se realizará mediante comparecencia en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es).

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior, y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección 
de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

Decimoséptimo. Pago de las ayudas. 

1. �La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes efectuará durante el año 2026 un 
pago único, con carácter anticipado, del 100 % del importe total de la subvención con-
cedida, una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, 
previa solicitud y acreditación por parte de la empresa beneficiaria de disponer de sucursal 
u oficina permanente en el territorio nacional español y de ejercer una actividad económi-
ca acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2. �En todo caso, para proceder a la tramitación del pago mencionado, la empresa deberá 
presentar con anterioridad al abono de este los certificados de hallarse al corriente en las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social y de no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica. Esta obligación de presentar los certificados señala-
dos solo procederá si la administración no tiene el consentimiento expreso al que se refiere 
el punto 5 del apartado undécimo.

3. �En atención a lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se esta-
blece la exención de prestar garantías por los pagos anticipados que se reciban en el marco 
de esta convocatoria. 
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4. �El abono de las ayudas se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud que se establece en el anexo I. Dicha cuenta bancaria deberá estar 
activa en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar 
activa o de que se quiera una nueva alta, deberá procederse a través del trámite “Alta de 
Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

    �(https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf/).

Decimoctavo. Documentación definitiva y justificativa del proyecto.

Una vez concluida la inversión objeto de la subvención, la empresa beneficiaria, dentro de los 
tres meses siguientes a la finalización de la ejecución de la actividad subvencionable, deberá 
presentar la justificación del importe total de la inversión subvencionada (en el caso de los 
codesarrollos internacionales la justificación del gasto será solo la correspondiente a la parte 
de inversión española) mediante la aportación de la siguiente información y documentación:

1. �Presupuesto definitivo del desarrollo realizado.

2. �Guión o tratamiento actualizado. 

3. �Contrato con el guionista o guionistas de cesión de los derechos por un mínimo de dos años 
o contrato de opción de compra de los derechos sobre la obra objeto de desarrollo por un 
mínimo de dos años.

4. �Plan de financiación previsto de la producción completa detallado.

5. �Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

6. �En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos.

7. �Informe de auditoría de cuentas realizada por profesional inscrito como ejerciente en el Re-
gistro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, que contendrá:

	 a) �Una memoria económica abreviada con una relación clasificada y numerada de los 
gastos e inversiones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicial-
mente, con identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose del 
IVA correspondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que 
se hayan producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas 

https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf/
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y explicadas de conformidad con los modelos "Resumen" (anexo III) y "Desglose de 
facturas" (anexo IV). 

	     �Tendrá la consideración de gasto subvencionable el que ha sido efectivamente realizado 
dentro del período de ejecución, por lo que las facturas y documentos contables de valor 
probatorio equivalente deben llevar fecha comprendida en este periodo de tiempo. En 
ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 

	     �A estos efectos, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

	 b) �Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia.

	 c) �Mención sobre las ofertas presentadas que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, deba haber solicitado el beneficiario, así como memoria jus-
tificativa de la elección que se efectúe entre aquellas, cuando dicha elección no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.

	 d) �Porcentaje de titularidad de cada una de las empresas que hayan participado en el pro-
yecto, así como su radicación.

	 e) �Inversión del desarrollador beneficiario.

	 f) �Informe comparativo sobre los recursos empresariales y humanos implicados en la reali-
zación del proyecto, en relación a los proyectados, especificando el importe de inversión 
realizada en contratación de recursos prestados por personas y empresas, residentes y 
con domicilio respectivamente en Extremadura.

	 g) �Composición equipo hombres y mujeres.

	 h) �Relación detallada de todas las empresas vinculadas al beneficiario.

8. �En todo caso:

    �Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

	 a) �Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el trá-
fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización de la 
producción.
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	     �En cuanto a los costes de los trabajos realizados por el propio empresario individual 
beneficiario de la ayuda que se señalan en el artículo 8 (gastos subvencionables) de la 
Orden de 27 de marzo 2024 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das destinadas al desarrollo de proyectos audiovisuales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, certificación de gastos según modelo del anexo I (en su apartado “Presu-
puesto / certificación de gastos”).

	 b) �Justificantes del pago de los documentos de gasto. 

	     �Quedan exceptuados de este requisito los costes teóricos de los trabajos realizados por 
el propio empresario individual beneficiario de la ayuda que se señalan en el citado ar-
tículo 8 de la Orden de 27 de marzo de 2024 (gastos subvencionables).

	 c) �En cuanto a los justificantes de pago:

		  — �Los pagos de facturas de importe igual o superior a 1.000,00 euros deberán justi-
ficarse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, 
pagarés, etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante cer-
tificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de 
cargo en cuenta, etc.). 

		  — �Los pagos de facturas de importe inferior a 1.000,00 euros podrán realizarse, ade-
más de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, acre-
ditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el proveedor 
(en original).

		  — �En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado clara-
mente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago.

Decimonoveno. Publicidad de la subvención.

1. �Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

    �http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/subvenciones-ayudas/, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

    �Igualmente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de notificación o publicación de 
dicha concesión, deberá publicarse la misma en el Portal de la Transparencia de la Junta de 
Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ), indicando la relación de beneficiarios, 
el importe de las ayudas, y la identificación de la normativa reguladora. Asimismo, y en 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/subvenciones-ayudas/
http://gobiernoabierto.juntaex.es
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cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

2. �En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de la producción, deberá 
constar el apoyo en el desarrollo del proyecto por la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de 
Extremadura en vigor.

    �En caso de realización de la película, esta constancia deberá aparecer además en un cartón 
individualizado de inicio de la misma.

Vigésimo. Obligaciones de las personas beneficiarias. 

Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

	 a) �Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con 
la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso de 
no haber dado su consentimiento expreso para la comprobación de oficio por parte del 
órgano gestor. 

	 b) �Llevar, en su caso, los libros y registros contables separados o códigos contables espe-
cíficos para garantizar la adecuada justificación de la subvención.

	 c) �Pronunciarse sobre la aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo 
de los diez días siguientes a la publicación de la resolución de la subvención las personas 
beneficiarias no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la 
misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condicio-
nes establecidas. 

	 d) �Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

	 e) �Realizar una inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (con-
tratación de recursos prestados por personas y empresas, residentes y con domicilio 
respectivamente en el citado territorio) como mínimo del 100 % de la ayuda concedida. 

	 f) �Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el mo-
mento de solicitar el pago de la ayuda.

	 g) �Ejercer una actividad económica acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el momento de solicitar el pago.
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	 h) �En caso de realización de la película:

		  — �Entregar dos copias finales del proyecto audiovisual una vez terminado el proceso de 
postproducción a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta 
de Extremadura; así como el certificado de nacionalidad española de la película emi-
tido por el órgano de la Administración competente.

		  — �Autorizar a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de 
Extremadura a utilizar el proyecto audiovisual subvencionado, una vez concluida su 
explotación comercial, para proyecciones realizadas con fines pedagógicos, acadé-
micos, culturales y otros usos no comerciales. En cualquier caso, se respetarán los 
derechos de autor y derechos afines. 

	 i) �Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por el órgano gestor de las 
ayudas. Asimismo, estas ayudas quedarán sometidas al control financiero establecido en 
los artículos 50 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

	 j) �Presentar una declaración actualizada sobre subvenciones solicitadas, percibidas o con-
cedidas y pendientes de percepción por otras administraciones o instituciones, tanto pú-
blicas como privadas, para la misma finalidad, justificando documentalmente la cuantía 
de las mismas.

	 k) �Hacer constar en todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de la pro-
ducción el apoyo en el desarrollo del proyecto por la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura en vigor.

	 l) �Los requisitos exigidos al beneficiario para la obtención de la subvención deberán man-
tenerse desde la solicitud hasta la justificación de la ayuda concedida.

Vigesimoprimero. Modificación. 

1. �La persona beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar la mo-
dificación de su contenido cuando durante la ejecución del proyecto subvencionado se 
manifiesten circunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de 
la actuación, siempre que no se modifique la finalidad perseguida en la concesión ni se 
dañen derechos de terceros y no se altere el régimen de concurrencia competitiva. Se 
considerarán modificaciones sustanciales aquellas que afecten a objetivos, resultados de 
las actuaciones, un cambio de género o de guión que haga que la historia sea irreconocible 
respecto al proyecto original presentado, así como la creación de partidas presupuestarias 
no previstas inicialmente, o las variaciones en las partidas que, sin alterar la cuantía total 
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de la subvención y del coste total del proyecto, superen un porcentaje máximo de desvia-
ción presupuestaria superior al 20 % entre las partidas presupuestarias subvencionadas.

2. �Estas modificaciones sustanciales deberán ser inmediatamente comunicadas a la Secre-
taría General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, la cual autorizará 
aquellas que no desvirtúen la finalidad perseguida con el otorgamiento de la subvención, 
en atención al proyecto presentado.

3. �No obstante, se podrán llevar a cabo modificaciones no sustanciales en el proyecto apro-
bado sin que sea necesaria solicitar la citada autorización, cuando deban efectuarse rea-
justes presupuestarios entre alguna de las partidas de gastos del citado proyecto, siempre 
que dichos ajustes no afecten, aislada o conjuntamente, a más de un 20 % del total de la 
subvención.

4. �Se solicitará de forma motivada, exponiendo las razones que justifican dichos cambios, 
autorización previa para llevar a cabo dichas modificaciones sustanciales a la Secretaria 
General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. Esta solicitud deberá 
ser realizada por escrito al menos un mes antes de la finalización del periodo de ejecución 
del proyecto y autorizada por el órgano concedente. El Secretario General de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes deberá resolver en el plazo máximo de 15 días 
hábiles. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga autorización o denegación 
expresa podrá entenderse estimada la solicitud.

Vigesimosegundo. Incumplimiento, revocación y reintegro. 

1. �Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la revocación y reintegro total o 
parcial de la subvención percibida, y la exigencia del interés de demora devengado desde 
el momento efectivo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos: 

	 a) �Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

	 b) �El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

	 c) �Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

	 d) �Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 
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	 e) �Incumplimiento de las obligaciones de comunicación de las incidencias surgidas en eje-
cución del proyecto o actividad.

	 f) �El exceso de financiación pública, que se calculará tomando como referencia la propor-
ción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con las 
bases reguladoras y la convocatoria. En estos casos procederá la pérdida del derecho 
al cobro proporcional o, en su caso, el reintegro si el coste efectivo final de la actividad 
resulta inferior al presupuestado.

	 g) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

2. �El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los apartados a), b) y c) anteriores 
dará lugar a la revocación total de las ayudas o subvenciones y el reintegro de las cantida-
des percibidas. El incumplimiento de las medidas de difusión y obligaciones de comunica-
ción contenidas en los apartados d) y e) precedentes dará lugar a la revocación del 50 % 
del importe de la subvención concedida y el reintegro correspondiente. 

3. �En caso de codesarrollo, si el porcentaje de participación final real del solicitante en el de-
sarrollo (inversión del desarrollador) fuese inferior al 50 % o a la cuantía de 20.000,00 €, 
se procederá a la revocación y reintegro parcial de la subvención de forma proporcional a 
la alteración en el porcentaje final de participación.

4. �Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base 
al cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue 
otorgada, se procederá a la disminución directamente proporcional al gasto acreditado de 
la ayuda concedida. 

5. �Se entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda 
cuando la inversión justificada, computable a efectos de liquidación de la subvención, no 
alcanzara el 60 % de la inversión aprobada, por lo que se procederá a la revocación total 
de la ayuda concedida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

6. �Las cantidades que reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y 
resultará de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura.

Vigesimotercero. Efectos.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la de su ex-
tracto en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante este mismo órgano o ante la Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán 
interponer cualquier otro recurso que consideren procedente.

Mérida, 21 de noviembre de 2025.

El Secretario General, 

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS AL DESARROLLO DE PROYECTOS AUDIOVISUALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2026 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

NIF/NIE.: 

Primer Apellido / Razón Social: 

Segundo Apellido 

Nombre 

Domicilio: Calle: Número/Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: 

Fax: 

Correo electrónico: 

Actividad económica desarrollada: 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha del alta en vigor: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio nacional español en su caso: 
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Fecha de alta en el régimen especial de trabajadores 

autónomos en el epígrafe relacionado con la producción 

cinematográfica o audiovisual:  

Denominación epígrafe: 

Datos de notificación: 

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 

Correo electrónico para 

avisos (Sede Electrónica) 

Notificación postal: 

Domicilio: Calle: Número: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Datos del representante: 

Nombre y apellidos: 

DNI/NIF: 

Relación con la entidad: 

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS: 

NIF/NIE: 

Primer apellido/Razón 

Social 

Segundo apellido 

Nombre 

Datos de contacto: Teléfono Fijo: Móvil: 

Correo electrónico: 

En el caso de personas físicas (autónomas): 
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Empresa 1 

Nombre: NIF.: % participación: 

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio nacional español en su caso: 

Empresa 2 

Nombre: NIF.: % participación: 

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio nacional español en su caso: 

Empresa 3 

Nombre: NIF.: % participación: 

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio nacional español en su caso: 

3.- EN CASO DE AGRUPACIÓN DE INTERÉS ECONÓMICO: Empresas que la componen 
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Empresa 4 

Nombre: NIF.: % participación: 

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio nacional español en su caso: 

Empresa 5 

Nombre: NIF.: % participación: 

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio nacional español en su caso: 

4.- DATOS DEL PROYECTO: 

Título del proyecto: 

Género: Ficción Animación  Documental creativo 

Única entrega  Serie  

Formato:  35 mm  . HD Digital Otros (especificar): 

Duración: minutos 
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SINOPSIS DEL GUION: 

Objetivos del proyecto: 

a) Fomentar la realización de rodajes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a fin de poner de

relieve su paisaje natural o urbanístico, su patrimonio tangible (edificios/monumentos) o intangible 

(costumbres, historia). 

Justificación: 

b) Promover la realización de proyectos audiovisuales de interés cultural y calidad artística excelentes.

Justificación: 
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c) Promover el crecimiento y desarrollo de la industria cinematográfica y audiovisual extremeña.

Justificación: 

Presupuesto total 

I Derechos de autor € 

II Desarrollo del guion € 

III Diseño y elaboración del material promocional € 

IV Plan de mercadotecnia € 

V Asistencia a mercados y foros de coproducción € 

VI Selección del reparto y búsqueda de localizaciones € 

VII Investigación documental € 

VIII Gastos de personal dependiente de la entidad directamente relacionados 

con el proyecto (máximo 15 % del presupuesto) 

% € 

IX Asesoría jurídica y fiscal € 

X Gastos generales (máximo 7 % del presupuesto) % € 

XI Otros gastos (especificar) € 

XII Gastos de personal contratado específicamente para el proyecto € 
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€ 

€ 

€ 

IMPORTE PRESUPUESTO TOTAL € 

Ayuda solicitada: €           % 

Participación española € % 

Inversión en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura 

€ % 

Presupuesto (certificación de gastos) específico del coste teórico de los trabajos realizables por el propio 

empresario individual solicitante de la ayuda incluido en el presupuesto total anterior, sometido a 

consideración de gasto subvencionable (se presentará uno por cada convenio que ampara el precio): 

PRESUPUESTO / CERTIFICACIÓN DE GASTOS: 

Actividad profesional 

realizada 

Título del proyecto: 

Nombre y apellidos 

Convenio que ampara el 

precio 

NIF.: Capítulo del presupuesto donde se 

encuadra el gasto 

Fecha de presentación 

Fecha 
ejecución 

Tipo 
Tarea/Finalidad 

Entidad ante 
quien realiza 
gestión 

Resultados 
obtenidos 

Número de 
horas 

Importe 
unitario 

Importe total 

€ € 

€ € 

€ € 

€ € 

Total 
importe 

€ 
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Fuentes de financiación del proyecto: 

Fuentes de financiación 
(tipo de recursos) 

Nombre del socio financiero 
(solicitante o codesarrollador /es) 

Fecha 
documento 
acreditativo 

Cantidad en 
euros % 

FINANCIACIÓN TOTAL ACREDITADA % 

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 100 % 

NOTA: Todas las fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas de documentos acreditativos de las 

condiciones de financiación. 

Inversión del desarrollador solicitante Aportación económica 

Recursos propios €  

Cesión de los derechos de explotación: 

Derechos de antena € 

Distribución € 

Ventas internacionales €  

Capitalizaciones 

Otros 
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TOTAL € 

TOTAL INVERSIÓN DEL DESARROLLADOR € 

Porcentaje sobre el total proyecto % 

Porcentaje titularidad desarrollador solicitante % 

CODESARROLLO (rellenar solo en caso de haber codesarrollo /aportaciones sobre total proyecto): 

Codesarrollo: No Sí 

Solicitante: 
Porcentaje 
aportaciones 
sobre total 
proyecto 

Porcentaje 
de 
titularidad 

euros % % 

Otras productoras extremeñas participantes en el proyecto: 

Nombre: euros % % 

Nombre: euros % % 

Nombre: euros % % 

Otras productoras participantes en el proyecto: 

Nombre: euros % % 

Nombre: euros % % 

Nombre: euros % % 

TOTAL PROYECTO euros 100 %  100 % 

COMPOSICIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO Y ARTÍSTICO 

FUNCIÓN O TRABAJO QUE 
DESARROLLAR NOMBRE Y APELLIDOS 

Actual vecindad 
administrativa 

(localidad) 

Dirección 

Producción ejecutiva 

Guionista 
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Composición de la música 

Dirección de fotografía 

Dirección de producción 

Dirección de arte 

Otros: 

(Nota: la vecindad administrativa deberá ser acreditada documentalmente en el caso de extremeños)  

Inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

Euros  

5. JUSTIFICACIÓN OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. Potencialidad del proyecto para la coproducción nacional/internacional y la difusión

nacional/internacional: 
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2. Plan de búsqueda de financiación y potencial de distribución.

3. Trayectoria profesional del productor solicitante, guionista, director/a.

Productor solicitante: 

Películas calificadas: 

Participación en festivales: 

Premios en festivales: 

Guionista: 

Películas calificadas: 

Participación en festivales: 

Premios en festivales: 

Dirección: 

Películas calificadas: 

Participación en festivales: 

Premios en festivales: 
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4. Investigación que desarrolla

5. Otros, justificación:

Que al menos uno de los personajes principales esté ligado o bien con la cultura extremeña o bien 

con el ámbito territorial extremeño: 

Que la acción de la obra audiovisual se desarrolle principalmente en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
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Que el tema de la obra audiovisual forme parte o se derive de la cultura o del patrimonio 

extremeño o que trate temas actuales, culturales, sociales o políticos de interés para la población 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Que el tema de la obra audiovisual se refiera a personajes o a acontecimientos históricos 

extremeños. 

Que la obra audiovisual utilice el patrimonio arquitectónico, arqueológico o natural de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

6. Composición equilibrada entre hombres y mujeres:

HOMBRES % 

MUJERES % 

6. AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES FINALES:

Quien suscribe conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información que 

procede emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la consejería competente en materia 

de Hacienda y por la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus 

obligaciones con dichas administraciones. El solicitante, marcando las casillas siguientes, puede autorizar 
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las respectivas consultas. En el supuesto de no autorizar tales consultas, deberá presentar junto con la 

solicitud los certificados correspondientes:  

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria.  

NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, y APORTO por ello el certificado expedido por la AEAT. Que acredita 

que estoy al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, así como el certificado de 

situación en actividades económicas. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la consejería competente en materia 

de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones con 

dicha administración. 

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis 

obligaciones con dicha administración, por lo que APORTO el certificado de estar al corriente de 

las mismas. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, por lo que APORTO 

certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que estoy al 

corriente de las obligaciones frente a dicho organismo, así como certificado de vida laboral 

actualizado (en caso de empresarios individuales). 

Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (SVDI) del Ministerio prestador del servicio, de conformidad con la 

disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: 

a) Se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social y

no tiene deudas con la Hacienda Autonómica.
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b) No está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley

6/2011, de 23 de marzo. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de

subvenciones.

c) No se ha procedido al inicio del rodaje de la producción a la fecha de presentación de la solicitud de

ayuda.

d) Se halla inscrito en la sección 1.ª del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y

Audiovisuales del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dependiente del ministerio

competente en materia de cultura.

En relación con las licencias o cesiones de los derechos de explotación de los autores del guion (marcar 

una de las dos): 

Está en posesión de ellas. 

 No genera dichos derechos. 

En relación con el alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura: 

Se encuentra dado de alta. 

No se encuentra dado de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por lo que 

adjunta modelo cumplimentado. 

DATOS BANCARIOS * 

Entidad financiera: Sucursal: 

IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ninguna cuenta 

bancaria en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite 

“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

(http://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true/). 

Asimismo, declara que para el mismo proyecto para el que solicita ayuda a la Consejería de Cultura, 

Turismo, Jóvenes y Deportes: 

NO se ha solicitado ni recibido ninguna otra ayuda de otras entidades públicas o privadas. 

SÍ se ha solicitado ayuda a otras entidades públicas o privadas por las cuantías que se indican, 

resultando concedidas las siguientes (dejar en blanco la casilla “Cuantía concedida” en el caso de 

no conocerse este último dato a la fecha de esta declaración):  
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ENTIDAD OBJETO DE LA AYUDA Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

Fecha 
concesión 

€ € 

€ € 

€ € 

€ € 

€ € 

La empresa posee la condición de independiente de conformidad con el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, 

de 28 de diciembre, del Cine. 

Esta entidad  /.  ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los 

Estatutos, y éstos       ..    /     /               han sido modificados posteriormente. 

Asimismo        /           se ha modificado la representación legal.

/                se ha modificado la identificación fiscal. 

DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO N.º DE EXPEDIENTE

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, reguladas por 

Resolución de _____ de __________________________de 2025. Asimismo, la presentación de esta solicitud 

supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en la mencionada convocatoria. 

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO
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Y SOLICITA la concesión de la subvención que proceda efectuando la siguiente DECLARACIÓN: 

TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES.  

En  a  de   de 20  . 

(Firma) 

Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente autorizado: 

(Nota: En caso de que el solicitante sea una persona jurídica, la solicitud debe ser firmada con el certificado digital 

de representación de administrador, en caso de administrador único o solidario, o bien mediante certificado de 

representación de persona jurídica en cualquier otro caso.) 

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO GENERAL DE CULTURA 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.  
Dirección: Avda. Valhondo,  s/n, Edif. III Milenio, Módulo 6, 4ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz. 
Teléfono: 924.17.02.25 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas.  

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del  Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos); tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en relación con el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la administración pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.  

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los 
datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, 
así como a la portabilidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la 
correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitiéndola por correo postal a la 
siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n, Edif. III Milenio, Módulo 4, 1.ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene 
derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
haya otorgado. 
El plazo máximo para resolver es de un mes contado desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el número de solicitudes. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de 
otras administraciones públicas, si consta autorización o si no consta oposición del interesado, según corresponda. 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN SOBRE EL CARÁCTER CULTURAL DEL PROYECTO AUDIOVISUAL 

De conformidad con el artículo 22 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, para el proyecto audiovisual con título 

_____________________________________ presentado a las ayudas destinadas al desarrollo de proyectos 

audiovisuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura convocadas mediante Resolución 

________________________________ 

 DECLARAMOS: 

Que el proyecto de desarrollo de la producción audiovisual _______________________, presentada por la 

empresa __________________________ con Número de Identificación Fiscal ________________________, reúne los 

requisitos que figuran marcados con X (deben ser, al menos, dos). 

REQUISITOS: 

 La versión original es una de las lenguas oficiales en España, o si es codesarrollo con 
empresa extranjera, la versión original es una de las lenguas oficiales de la Unión Europea. 
Versión original: _______________________________________________ 

 El contenido de la película está ambientado principalmente en España. 
Justificación: 
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 El contenido de la película tiene relación directa con la literatura, la música, la danza, la 
arquitectura, la pintura, la escultura, y en general con las expresiones de la creación artística. 
Justificación: 

 El guion de la película es adaptación de una obra literaria preexistente. 
Justificación: 

 El contenido de la película tiene carácter biográfico, o en general refleja hechos o personajes 
de carácter histórico, sin perjuicio de las adaptaciones libres propias de un guion 
cinematográfico. 
Justificación: 

 El contenido de la película incluye principalmente relatos, hechos o personajes mitológicos o 
legendarios que pueden considerarse integrados en cualquier patrimonio o tradición cultural 
del mundo. 
Justificación: 
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 La película permite un mejor conocimiento de la diversidad cultural, social, religiosa, étnica, 
filosófica o antropológica presentes en la sociedad europea. 
Justificación: 

 El contenido de la película está relacionado con asuntos o temáticas que forman parte de la 
relación social, cultural o política española, o con incidencias sobre ellos. 
Justificación: 

 En el relato cinematográfico, uno de los protagonistas o varios de los personajes secundarios 
están directamente vinculados con esa misma realidad social, cultural o política española. 
Justificación: 

 La película se dirige específicamente a un público infantil o juvenil y contiene valores acordes 
con los principios y fines de la educación recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 
Calidad Educativa, o norma que, en su caso, la sustituya. 
Justificación: 

En   a    de  de 201 EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SOLICITANTE 

Fdo.: 
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ANEXO III 

RESUMEN 

Convocatoria de ayudas/subvenciones 

DOE núm./fecha convocatoria 

DOE núm./fecha resolución concesión 

EMPRESA 

TÍTULO DEL PROYECTO 

IMPORTE SUBVENCIÓN 

PRESUPUESTO INICIAL IVA 
EXCLUIDO 

Importe justificado IVA 
excluido 

Diferencia 

CAPÍTULO I € € € 

CAPÍTULO II € € € 

CAPÍTULO III € € € 

CAPÍTULO IV € € € 

CAPÍTULO V € € € 

CAPÍTULO VI € € € 

CAPÍTULO VII € € € 

CAPÍTULO VIII € € € 

CAPÍTULO IX € € € 

CAPÍTULO X € € € 

TOTAL € € € 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

394

OBSERVACIONES 

Notas: 

a) Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos

correspondientes, mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de

características similares.

b) Se deberán justificar, si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y

al justificado.

c) Los pagos de facturas de importe igual o superior a 1.000 euros deberán justificarse necesariamente

mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y su correspondiente justificación

de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas,

documento de cargo en cuenta, etc.).

d) Los pagos de facturas de importe inferior a 1.000 euros, podrán justificarse, además de la manera indicada

en el párrafo anterior, mediante recibo o certificado de pago emitido por el proveedor (en original).

e) En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el

importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.
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EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas destinadas al desarrollo de proyectos audiovisuales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2026. (2025064526)

BDNS(Identif.): 875195

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.gob.es ), y en este DOE.

Primero. Beneficiarios.

1. �Podrán acceder al régimen de ayudas cualquiera de las empresas, personas físicas o ju-
rídicas privadas, de producción cinematográfica o audiovisual que tengan la condición de 
productor independiente (incluidas las agrupaciones de interés económico), de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, que 
se encuentren establecidas en cualquier Estado Miembro del Espacio Económico Europeo 
(EEE), legalmente constituidas al menos dos años antes de la fecha de publicación de 
la convocatoria. En el caso de las agrupaciones de interés económico los criterios ante-
riores serán de aplicación como mínimo a una de las empresas que individualmente las 
compongan.

2. �A los efectos de la resolución de convocatoria:

	 — �No podrán acceder a la condición de beneficiario las entidades sin ánimo de lucro, ni 
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas que carezcan de personalidad jurídica 
propia, tales como las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica 
o patrimonio separado.

	 — �En el caso de que un proyecto estuviera siendo estructurado mediante codesarrollo por 
varias empresas, solo una de ellas podría ser beneficiaria de la ayuda. Solo se admitirá 
una solicitud por proyecto.

	 — �La empresa solicitante debe estar inscrita como tal en la sección primera del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del ICAA (Instituto de 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales), a fecha de presentación de la solicitud.

	 — �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

https://www.infosubvenciones.gob.es
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		  a) �Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Se-
guridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

		  b) �No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de bene-
ficiario establecidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

		  c) �Haber desarrollado la actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención 
de forma ininterrumpida durante los doce meses anteriores a la fecha de publicación 
de la convocatoria. (Este período se justificará mediante certificado de situación de 
actividad económica).

Segundo. Objeto.

Se efectúa la aprobación de la convocatoria de concesión de ayudas a empresas de pro-
ducción cinematográfica o audiovisual mediante financiación de gastos generados o que se 
generen en el desarrollo de nuevos proyectos audiovisuales, entrega única (largometraje) o 
series, ya sean de ficción, documental o animación, y que posteriormente puedan concretarse 
en una obra audiovisual para su exhibición pública en cines, televisión o plataformas digitales.

Se considera “desarrollo del proyecto” la preparación y diseño de una producción audiovisual 
centrado en las operaciones anteriores a la fase de producción propiamente dicha, con carác-
ter previo a su rodaje. A estos efectos, podrán concurrir aquellos proyectos que tengan una 
duración total no inferior a 60 minutos.

Tercero. Bases reguladoras.

Se encuentran en la Orden de 27 de marzo de 2024 por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas destinadas al desarrollo de proyectos audiovisuales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 10 de abril de 2024).

Cuarto. Financiación y cuantía.

El importe de esta convocatoria es de ochenta mil euros (80.000 €), que se financiarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 150020000 G/273B/77000, proyecto 20210070, fondos 
CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2026. Será requisito necesario para obtener la ayuda haber obtenido una puntuación mínima 
del 50 % en la fase de valoración.

La cuantía para cada beneficiario se establece de la siguiente manera: cuantía fija de 20.000,00 
euros a los proyectos, en orden de prelación, en función de la mayor puntuación obtenida 
según los criterios de valoración hasta el agotamiento del crédito disponible previsto.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El 100 % de la ayuda se abonará una vez publicada la resolución de concesión en el Diario 
Oficial de Extremadura, previa solicitud y acreditación por parte de la empresa beneficiaria de 
disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español y de ejercer una 
actividad económica acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Mérida, 28 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, de 
convocatoria del procedimiento de selección para la incorporación de empresas 
de actividades escénicas y musicales al programa de colaboración con los 
municipios y entidades locales menores de menos de dos mil habitantes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura mediante la utilización de los escenarios 
móviles de la Junta de Extremadura (Programa I) y del procedimiento de 
concesión de ayudas a la programación de los escenarios móviles durante el 
año 2026 (2025064678)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, en sus artículos 9.1.47 y 9.1.49 establece la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cultura y de fomento, protección y pro-
moción de las producciones musicales y escénicas, respectivamente.

Mediante el Decreto 63/2016, de 17 de mayo, por el que se regula el régimen de incorpora-
ción de empresas al programa de colaboración con los municipios y entidades locales menores 
de menos de dos mil habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante la utili-
zación de los escenarios móviles de la Junta de Extremadura (Programa I), y se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a la programación de los escenarios móviles 
(DOE n.º 97, de 23 de mayo).

Con el fin de potenciar el mandato estatutario antes señalado, los responsables culturales 
impulsaron un proyecto que consistió en la adquisición de dos escenarios móviles, dotados de 
equipos de sonido e iluminación y con capacidad para albergar montajes teatrales y actuacio-
nes musicales y paliar en lo posible la carencia de infraestructura escénica que se evidencia 
en núcleos rurales con población inferior a dos mil habitantes. 

Durante los últimos treinta y dos años los escenarios móviles han recorrido toda la geografía 
extremeña y, por ende, han constituido un acicate muy importante en la profesionalización y 
fomento de las artes escénicas en Extremadura.

Las líneas directivas del Programa I, se centran fundamentalmente en el desarrollo de una 
programación integrada por espectáculos teatrales, actuaciones musicales y folklóricas.

Dada su idiosincrasia, la oferta cultural está condicionada por desarrollarse al aire libre en 
plazas o espacios abiertos y comunes, en los que se concentran como espectadores todos los 
sectores del municipio. Este aspecto determinará la elección de los espectáculos que confor-
man los programas en cada entidad local.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes en materia de cultura en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
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16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVE:

I. Condiciones Generales. 

Primero. Objeto y finalidad.

1. �Por medio de esta resolución se convoca el procedimiento de selección de empresas de ac-
tividades escénicas y musicales para su incorporación al programa de colaboración con los 
municipios y entidades locales menores de menos de dos mil habitantes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura mediante la utilización de los escenarios móviles de la Junta de 
Extremadura (Programa I) durante el ejercicio 2026

2. �Asimismo es objeto de esta resolución la convocatoria de ayudas a los municipios y entida-
des locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la contratación de 
los espectáculos que se representarán en los citados escenarios móviles.

Segundo. Comisión de valoración.

1. �La Comisión de valoración será competente tanto para valorar la selección de las empresas 
que deban incorporarse al Programa I como para valorar las solicitudes de subvención que 
presenten las entidades locales que reúnan los requisitos para ser beneficiarias, de confor-
midad con lo establecido en el apartado décimo.

2. �Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una comisión de valora-
ción compuesta por:

	 a) �Presidencia: persona titular de la Secretaría General de Cultura o persona en quien de-
legue.

	 b) �Vicepresidencia: persona titular de la Dirección del Centro de las Artes Escénicas y de 
la Música de Extremadura o persona en quien delegue.

	 c) �Vocalías:

		  — �Persona titular del Servicio de Promoción Cultural o persona en quien delegue.

		  — �Tres profesionales técnicos en la materia designados por la Secretaría General de 
Cultura.
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	 d) �Secretaría: empleado público que designe la Secretaría General de Cultura entre el per-
sonal que preste servicios en ella.

	     �La designación de los miembros de la comisión de valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura por resolución de la Secretaría General de Cultura con 
anterioridad al inicio de las actuaciones.

3. �Serán funciones de la comisión de valoración:

	 a) �Valorar e informar las solicitudes de incorporación al Programa I realizadas por las em-
presas, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el apartado sexto. 

	 b) �Valorar e informar las solicitudes de ayudas presentadas por las entidades locales, de 
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el apartado decimoctavo.

	 c) �Elevar informe a la Secretaría General de Cultura, cuyo contenido será el siguiente, en 
función de los distintos criterios de valoración que se tomen en consideración en cada 
caso: 

		  1. �En función de los criterios de valoración establecidos en el apartado sexto:

			   — �La incorporación o denegación de la incorporación de las empresas al Programa I.

			   — �Respecto a las solicitudes desestimadas, los motivos de desestimación.

		  2. �En función de los criterios establecidos en el apartado decimoctavo:

			   — �Los municipios beneficiarios incluidos en el Programa I por orden de prioridad 
según el sorteo realizado.

			   — �Los importes concedidos.

			   — �Las fechas adjudicadas.

			   — �Los espectáculos adjudicados.

			   — �Las solicitudes desestimadas y los motivos de desestimación.

			   — �La relación complementaria ordenada del resto de las solicitudes presentadas por 
las entidades locales que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técni-
cas establecidas en esta resolución para adquirir la condición de beneficiarias, no 
hayan sido estimadas, para que, en el caso de renuncia de alguna, pueda asegu-
rarse la cobertura de los días de actividad asignados a la entidad que renuncie.
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4. �La comisión de valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el título V, capí-
tulo III, sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación pre-
vistas en los artículos 23 y 24 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. �Los miembros de la comisión de valoración que actúen en estos procedimientos tendrán de-
recho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razones del servicio, 
conforme al Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio 
del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

II. Incorporación de las empresas al Programa I.

Tercero. Solicitantes.

1. �Podrán instar su incorporación en la programación todas aquellas empresas de actividades 
escénicas y musicales que lo soliciten de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuar-
to y que cumplan con los requisitos que a continuación se relacionan:

	 a. �Encontrarse establecidas en cualquier estado miembro del Espacio Económico Europeo 
(EEE).

	 b. �Ejercer una actividad económica acorde a la naturaleza de la actividad desarrollable en 
este programa en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha de 
presentación de la solicitud.

	 c. �Estar al corriente en sus obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Hacienda 
Estatal y no tener deudas con la Hacienda Autonómica. 

	 d. �Tener al menos a uno de sus miembros dados de alta en alguno de los regímenes de la 
Seguridad Social, a fecha de presentación de la solicitud.

	 e. �En el caso de que sean empresas distribuidoras o un “management” los que presenten la 
solicitud de participación en el Programa I, los requisitos anteriores deberán cumplirse 
tanto por parte de dichas empresas o “management”, como por parte de la compañía 
o grupo al que representan, por lo que además, deberán presentar la documentación 
correspondiente para cada una de ellas.

	 f. �Ofertar espectáculos técnicamente viables en los escenarios móviles.
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	 g. �Que los espectáculos ofertados se encuentren ya estrenados y hayan sido representados 
en un mínimo de diez ocasiones, lo cual se justificará mediante contratos, facturas o 
certificados de actuación emitidos por entidades públicas o privadas organizadoras del 
evento.

	 h. �Las modalidades y cachés máximos para cada espectáculo no podrán superar las si-
guientes cuantías (IVA incluido):

		  1º. Espectáculos teatrales y de animación de calle: 3.388,00 €.

		  2º. Espectáculos musicales con el siguiente desglose: 

			   — �Folk: 4.114,00 €.

			   — �Flamenco, pop rock, fusión, blues y versiones: 3.509,00 €.

			   — �Copla y cantautor: 2.420,00 €.

2. �Cada empresa podrá solicitar su participación e incorporación a la programación con un 
máximo de dos espectáculos. Deberá realizarse una solicitud por cada espectáculo, con un 
máximo de dos solicitudes. 

Cuarto. Solicitudes de las empresas de participación e incorporación a la programa-
ción y plazo de solicitud.

1. �La participación en la oferta de programación se concederá previa solicitud de las empresas de 
actividades escénicas y musicales, que se formalizará a través del modelo oficial del anexo I, 
debidamente cumplimentado y firmado, y se dirigirá a la Secretaría General de Cultura. Este 
anexo estará disponible en el punto de acceso general electrónico 

    �(www.juntaex.es ) dentro de la ficha correspondiente (https://www.juntaex.es/w/0712224 ).

    �Dicha solicitud se presentará:

	 a) �Telemáticamente, junto con el resto de documentación requerida, a través del punto 
de acceso general electrónico (www.juntaex.es ) dentro de la ficha correspondiente al 
trámite, desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presen-
tar la solicitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

	     �Para la autenticación y para la firma electrónica de la solicitud será necesario que las 
personas interesadas dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. 
Si no disponen de ellos podrán obtenerlos en las siguientes direcciones: 

	     �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
	     �http://www.cert.fnmt.es/ 

http://www.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0712224
http://www.juntaex.es
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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	 b) �Presencialmente: Si el solicitante es persona física, podrá optar por presentar la soli-
citud en cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y de sus organismos públicos vinculados o dependientes establecido en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y 
se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

	     �Si se presentase a través de alguna oficina de Correos, deberá ir en sobre abierto para 
ser fechadas y selladas por el funcionario de la oficina antes de ser certificadas.

2. �El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el si-
guiente al de la publicación de la convocatoria.

    �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la presente resolución.

3. �La presentación de solicitudes de participación para la incorporación a la programación 
supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en esta resolución.

Quinto. Documentación que presentar junto con la solicitud de participación para la 
incorporación a la programación.

1. �A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

	 a) �Escritura de constitución, en caso de sociedades.

	 b) �Documento acreditativo del poder para representar a la empresa, en su caso. 

	 c) �Documento que acredite que la empresa tiene su sede en el ámbito territorial del Espa-
cio Económico Europeo y su fecha de constitución.

	 d) �Certificación expedida por la Seguridad Social en relación con la plantilla media anual de 
trabajadores de la empresa en los doce meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria, así como de los empresarios individuales, en su caso, que la compongan.

	 e) �Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad So-
cial y Hacienda estatal y no tener deudas con la Hacienda autonómica.

	 f) �Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria. 
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	 g) �Certificado de vida laboral de al menos uno de sus miembros que acredite estar dado 
de alta en alguno de los regímenes de la Seguridad Social.

	 h) �Justificación de la representación del espectáculo ofertado en anteriores ocasiones (mí-
nimo diez), de conformidad con lo establecido en el apartado tercero, punto 1.g). 

	 i) �Documento acreditativo de la representación que ostenta la empresa distribuidora o 
“management”.

	 j) �URL del enlace de descarga de la grabación completa del espectáculo presentado o bien 
(solo para el caso de que el solicitante sea una persona física) la grabación completa del 
espectáculo presentado en soporte pendrive-USB y en formato de vídeo AVI.

	 k) �Currículum de los profesionales que conforman la ficha artística y técnica.

2. �De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si 
la solicitud de participación no reúne los requisitos o no se acompañan los documentos ne-
cesarios para acreditar su cumplimiento , se requerirá a la parte interesada por escrito para 
que en un plazo de diez días subsane la falta o aporte la documentación preceptiva con la 
indicación de que si así no lo hiciere se la tendrá por desistida de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada ley.

3. �La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
y no tener deudas con la Hacienda Autonómica y su situación en el Impuesto de Actividades 
Económicas serán consultadas o recabadas de oficio por la administración, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado. En otro caso, este 
deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo 
de seis meses contado desde la fecha de expedición.

4. �No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
administración actuante si el solicitante se acoge a lo establecido en los artículos 28.3 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, siempre que se haga constar la fecha y el ór-
gano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos.

5. �En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable del solicitante de que dis-
ponen de los derechos de autor para la representación del espectáculo o que no se generan 
los mismos. 

Sexto. Criterios de valoración de las solicitudes presentadas por las empresas para 
su incorporación a la oferta de programación.

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración (hasta un máximo de 79 puntos):



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

406

1. �Calidad e interés profesional artístico y cultural del conjunto de la propuesta (máximo 20 
puntos):

	 — �Se valorará la ficha artística de la propuesta, la cual contendrá con detalle la trayecto-
ria de los profesionales que la conforman: dirección, autor, adaptación y dramaturgia, 
reparto, escenografía, diseño de vestuario, iluminación, composición musical, caracte-
rización, diseño de sonido y cuestiones similares, a través de un exhaustivo currículum 
de sus profesionales.

	     �A este punto se podrá asignar hasta un máximo de 10 puntos.

	 — �Se valorará la calidad e interés artístico del espectáculo ofertado, teniendo en cuenta las 
características del espacio donde se va a representar y público al que va dirigido.

	     �A este punto se podrá asignar hasta un máximo de 10 puntos.

2. �Plantilla media anual de trabajadores de la empresa en situación de alta en los doce meses 
anteriores a la fecha de publicación de la resolución de convocatoria. En el caso de que la 
empresa esté compuesta a su vez por empresarios individuales, se tendrá en cuenta asi-
mismo el tiempo de alta de estos en el tiempo de vinculación con la empresa.

    �Este punto se valorará de la siguiente manera:

	 — �Más de 1: 6 puntos.

	 — �De 0,5 a 1: 3 puntos.

3. �La trayectoria artística y técnica de sus realizadores, así como la estabilidad y gestión de la 
empresa en anteriores proyectos. En este punto se valorarán los años de permanencia de 
la empresa en el panorama teatral/musical, a través de anteriores producciones, teniendo 
en cuenta el recorrido estable de los mismos en los últimos años. A estos efectos se consi-
derará período de alta en la actividad acorde con el proyecto a realizar, el tenido tanto por 
la empresa solicitante, como en el caso de sociedades, además el período de uno de los 
miembros de la sociedad que haya desarrollado una actividad como empresario individual, 
acorde con el proyecto a realizar, con anterioridad a la constitución de la empresa. Este 
aspecto se justificará mediante certificado de situación de actividad económica y de vida 
laboral del empresario individual en cuestión.

    �Este punto se valorará de la siguiente manera:

	 a) �Más de un año de actividad, hasta tres: 5 puntos.
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	 b) �Más de tres años de actividad, hasta ocho: 9 puntos.

	 c) �Más de ocho años de actividad, hasta quince: 15 puntos.

	 d) �Más de quince años de actividad: 20 puntos.

4. �Se valorará el hecho de que los participantes en el proyecto sean mayoritariamente ex-
tremeños o residentes en Extremadura, hasta un máximo de 14 puntos. La asignación de 
puntos se efectuará de la siguiente manera, teniendo en cuenta el número de participantes 
en el proyecto que sean extremeños o residentes en Extremadura:

	 — �Más de un participante, y hasta tres: 6 puntos.

	 — �Más de tres, y hasta seis: 9 puntos.

	 — �Más de seis, y hasta diez: 12 puntos.

	 — �Más de diez participantes: 14 puntos.

5. �Se valorará el número de participantes que intervienen en la representación del espectá-
culo (actores, músicos, técnicos -con un máximo de dos- y directores), hasta un máximo 
de 14 puntos. La asignación de puntos se efectuará de la siguiente manera, teniendo en 
cuenta el número de participantes en el proyecto:

	 — �Hasta tres: 6 puntos.

	 — �Más de tres, y hasta seis: 9 puntos.

	 — �Más de seis, y hasta diez: 12 puntos.

	 — �Más de diez participantes: 14 puntos.

6. �Se valorará la composición equilibrada entre hombres y mujeres participantes en la repre-
sentación (tomando en consideración al director/a, actores/actrices y técnicos participan-
tes en la gira del espectáculo), de conformidad con lo declarado previamente en el anexo 
I, hasta un máximo de 5 puntos.

    �La asignación de la puntuación se realizará de la siguiente manera, según los intervalos 
dentro de los cuales se encuentre comprendido el equilibrio entre hombres y mujeres par-
ticipantes en cada empresa: 

	 — �Más del 40 % y hasta el 50 %, o más del 50 % y hasta el 60 %: 5 puntos.
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	 — �Más del 30 % y hasta el 40 %, o más del 60 % y hasta el 70 %: 4 puntos.

	 — �Más del 20 % y hasta el 30 %, o más del 70 % y hasta el 80 %: 3 puntos.

	 — �Más del 10 % y hasta el 20 %, o más del 80 % y hasta el 90 %: 2 puntos.

	 — �Desde el 0 % y hasta el 10 %, o más de 90 % y hasta el 100 %: 1 punto.

Séptimo. Funciones que deberán representar las empresas.

1. �El este apartado establece el número de funciones que deberán representar las empresas 
que se incorporen a la oferta de programación, según las tres categorías de los espectá-
culos.

2. �Las categorías y número de funciones que deberán representar las empresas son las si-
guientes:

	 a) �Teatro, con un total de cincuenta y siete representaciones: 

		  (1) �Los siete espectáculos con mayor puntuación: cuatro representaciones cada uno 
(total: veintiocho representaciones). 

		  (2) �Los cinco espectáculos con mayor puntuación por debajo de los anteriores: tres 
representaciones cada una (total: quince representaciones).

		  (3) �Los siete espectáculos con mayor puntuación por debajo de los anteriores: dos re-
presentaciones cada una (total: catorce representaciones).

	 b) �Música, con un total de cincuenta y siete representaciones y por este orden:

		  (1) �Los diez espectáculos con mayor puntuación de flamenco: dos representaciones 
cada uno (total: veinte representaciones ).

		  (2) �El espectáculo flamenco con mayor puntuación por debajo de los anteriores de fla-
menco: una representación (total: una representación).

		  (3) �Los ocho espectáculos con mayor puntuación de música pop, rock, fusión, blues y 
versiones: dos representaciones cada uno (total: dieciséis representaciones).

		  (4) �Los cuatro espectáculos con mayor puntuación de música folk: dos representacio-
nes cada uno (total: ocho representaciones).

		  (5) �Los tres espectáculos con mayor puntuación de copla: dos representaciones cada 
uno (total: seis representaciones).



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

409

		  (6) �Los tres espectáculos con mayor puntuación de música de cantautor: dos represen-
taciones cada uno (total: seis representaciones).

		  (7) �En el caso de que no se hubieran presentado espectáculos suficientes en alguna 
de las subcategorías de música, se incorporará al programa aquel espectáculo con 
mayor puntación, no incluido con anterioridad, y cuyo caché sea igual o inferior al 
establecido para la subcategoría deficitaria.

	 c) �Teatro de animación de calle, con un total de seis representaciones que serán incluidas 
en la programación por este orden:

	     �Los tres espectáculos con mayor puntuación: dos representaciones cada uno (total: seis 
representaciones).

3. �En el caso de que el número de las localidades beneficiarias del programa fuera inferior a 
las cincuenta y siete previstas, se minorará el número de espectáculos de teatro y música 
en orden inverso al utilizado para su incorporación según las letras a) y b) del punto ante-
rior hasta alcanzar el número máximo de representaciones acorde al número de localidades 
beneficiarias.

4. �Si una vez aplicado lo establecido en los puntos 2 y, en su caso, 3 de este apartado existiera 
crédito sobrante, se incorporarán por el siguiente orden y según el resultado de puntuación 
obtenido:

	 a) �De entre los seleccionados del teatro de animación de calle los espectáculos con ma-
yor puntuación por debajo de los seleccionados conforme el punto 2 c) del apartado, 
que obtendrían otras dos representaciones, de forma sucesiva, minorándose a una 
sola representación si el crédito no fuera suficiente, hasta agotar el resultante en cada 
momento.

	 b) �En el caso de que se agotaran los espectáculos presentados en esta modalidad de 
animación de calle y siguiera existiendo crédito sobrante, se continuará de la misma 
forma aplicándose a los espectáculos flamencos, que se incorporarán con una sola 
representación. 

Octavo. Resolución de incorporación a la oferta de programación.

1. �La resolución de incorporación a la oferta de programación se adoptará por la Secretaría 
General de Cultura, a propuesta del Servicio de Promoción Cultural, y previo informe de la 
comisión de valoración. 
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2. �El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses desde que se 
inicie el plazo de presentación de solicitudes de incorporación a la oferta de programación. 
Si en dicho plazo no se hubiese dictado resolución expresa, se entenderán desestimadas 
las solicitudes de incorporación presentadas.

3. �En esta resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se harán constar las empresas 
incluidas y excluidas, así como los espectáculos ofertados con la indicación de la puntua-
ción obtenida. 

Noveno. Obligaciones de las empresas solicitantes.

1. �Las empresas solicitantes estarán obligadas a:

	 — �Realizar la actividad en la fecha, lugar y condiciones en que se programe.

	 — �Notificar cualquier variación o modificación en el equipo artístico y técnico definido.

	 — �Facturar a cada una de las entidades locales participantes la realización del espectáculo.

	 — �Entregar a la Secretaría General de Cultura, en el plazo máximo de dos meses desde la 
finalización de la actividad, un informe de la actividad realizada mediante el anexo II.

	 — �Disponer, en su caso y conforme a la declaración responsable prevista en el apartado 
quinto, punto 5, de los derechos de autor correspondientes para poder representar las 
obras o espectáculos propuestos. 

	 — �Facilitar a las entidades locales el material publicitario, en su caso, del espectáculo que 
representarán, con al menos diez días de antelación.

	 — �Representar los espectáculos de conformidad con las características recogidas en el 
apartado 3 del anexo I.

2. �El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el punto anterior dará lugar a la impo-
sibilidad de la empresa de presentarse a este programa en la siguiente convocatoria.

Décimo. Beneficiarios y requisitos.

1. �Podrán ser beneficiarios de las ayudas a la programación todos los municipios y entidades 
locales menores de Extremadura con población inferior a 2.000 habitantes, según el censo 
de población a 1 de septiembre del ejercicio 2025, que deseen utilizar los escenarios móvi-
les de la Junta de Extremadura, para la realización de actividades culturales en su término 
municipal, durante el período comprendido entre el 20 de junio y el 14 de septiembre del 
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ejercicio 2026, ambas fechas incluidas, y así lo soliciten de conformidad con lo establecido 
en esta resolución.

    �En el caso de que las entidades beneficiarias fueran inferiores en número a las 57 previstas 
en el apartado décimoctavo de esta resolución, el período mencionado para la realización 
de actividades se acortará, iniciándose tres días más tarde de lo inicialmente previsto y 
finalizando tres días con anterioridad a lo inicialmente previsto, y así sucesivamente según 
el número de beneficiarios fuera inferior.

2. �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

	 a) �Estar al corriente con sus obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Hacienda 
estatal y no tener deudas con la Hacienda autonómica. 

	 b) �No estar incursos en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rios establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

	 c) �No estar integrados en la Red de Teatros de Extremadura.

Decimoprimero. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 63/2016, de 17 de mayo, por 
el que se regula el régimen de incorporación de empresas al programa de colaboración con 
los municipios y entidades locales menores de menos de dos mil habitantes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura mediante la utilización de los escenarios móviles de la Junta de Ex-
tremadura (Programa I), y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a 
la programación de los escenarios móviles (DOE n.º 97, de 23 de mayo), por lo establecido en 
la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y por las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y demás normativa básica de desarrollo.

Decimosegundo. Gastos subvencionables. 

1. �Se considera gasto subvencionable el coste necesario para la contratación por parte de las 
entidades locales de los espectáculos incluidos en la relación de empresas y espectáculos 
incorporados a la oferta de programación, y que se corresponderá exclusivamente con el 
caché artístico, coincidiendo con el ofertado por la empresa en su solicitud de incorporación 
al Programa I.

2. �Las contrataciones que se formalicen correrán en todo caso por cuenta de las entidades 
locales beneficiarias de las ayudas. No existirá relación contractual alguna entre las empre-
sas y la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura.
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Decimotercero. Procedimiento de concesión.

1. �El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramita en régimen de concurrencia 
competitiva y mediante convocatoria pública periódica.

2. �Las solicitudes presentadas se evaluarán atendiendo a los criterios de valoración previstos 
en el apartado decimoctavo.

3. �Podrán aumentarse las cuantías globales del procedimiento en función de los créditos dis-
ponibles con las limitaciones previstas en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

Decimocuarto. Ejecución de la actividad subvencionable.

La actividad subvencionable se desarrollará entre el 20 de junio y el 14 de septiembre del año 
2026, ambas fechas incluidas, sin perjuicio de la posibilidad de modificación de dicho período, 
conforme a lo establecido en el apartado décimo, punto 1.

Decimoquinto. Financiación y cuantía de las ayudas.

1. �Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de cuatrocientos siete 
mil trescientos euros (407.300,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 150020000 
G/273B/460000, proyecto 20001164, fondos CAG0000001, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2026.

2. �La cuantía máxima por ayuda será de 10.890,00 € por beneficiario (una de teatro, una de 
música y una de calle). Se tendrá que contratar una actuación de teatro el primer día de 
presencia del escenario móvil en la localidad, una actuación de música el segundo día, y, 
en el caso de que le correspondiera, una actuación de teatro de animación de calle el tercer 
día, según lo establecido en el apartado vigésimo, punto 2.

3. �La cuantía individualizada de la subvención se corresponderá con la suma de los importes 
de los cachés de los espectáculos concedidos.

4. �La convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura del ejercicio 2026.

Decimosexto. Solicitudes de concesión de ayudas a la programación y plazo de pre-
sentación.

1. �Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo. 
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2. �La participación en la oferta de programación se concederá previa solicitud de las empresas 
de actividades escénicas y musicales, que se formalizará a través del modelo oficial del ane-
xo I, debidamente cumplimentado y firmado y dirigido a la Secretaría General de Cultura. 
Este anexo estará disponible en el punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es ) 
dentro de la ficha correspondiente (https://www.juntaex.es/w/0636122 ).

    �Dicha solicitud se presentará:

	 a) �Telemáticamente, junto con el resto de documentación requerida, a través del punto de 
acceso general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trá-
mite, desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar 
la solicitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

	     �Para la autenticación y para la firma electrónica de la solicitud será necesario que las 
personas interesadas dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. 
Si no disponen de ellos podrán obtenerlos en las siguientes direcciones: 

	     �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
	     �http://www.cert.fnmt.es/ 

	 b) �Presencialmente: Si el solicitante es persona física, podrá optar por presentar la soli-
citud en cualquiera de las oficinas de registro de documentos integrados en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y de sus organismos públicos vinculados o dependientes establecido en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y 
se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

	     �Si se presentase la solicitud a través de alguna oficina de Correos, deberá ir en sobre 
abierto para ser fechada y sellada antes de ser certificada.

3. �El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el si-
guiente al de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

    �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido.

http://www.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0636122
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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4. �La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
y no tener deudas con la Hacienda autonómica y su situación en el Impuesto de Actividades 
Económicas será consultada o recabada de oficio por la administración, siempre que conste 
en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado. En otro caso, este deberá 
presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis 
meses contado desde la fecha de expedición.

5. �No será necesaria la presentación de la documentación que estuviera ya en poder de la 
administración, debiendo a tal efecto la persona interesada indicar en qué momento y ante 
qué órgano administrativo presentó la citada documentación así como el número de expe-
diente. Además, hará constar que dicha información no ha sufrido variación. 

6. �En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable de que la entidad local 
solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria 
establecidas en el artículo 12.2 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como de las ayudas 
solicitadas o concedidas para el mismo proyecto y cuantía que se solicita. 

7. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. �La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en 
esta convocatoria. 

Decimoséptimo. Instrucción y resolución del procedimiento para la concesión de 
ayudas a la programación.

1. �El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Secretaría 
General de Cultura. Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas por la 
comisión de valoración establecida en el apartado segundo. 

2. �A la vista del informe de la comisión de valoración, la Secretaría General de Cultura for-
mulará la correspondiente propuesta de resolución al Secretario General de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, quien, de conformidad con las competencias que 
le atribuye el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 236/2023 de 12 de septiembre de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, dictará resolución expresa y motivada en el plazo de un mes desde la 
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elevación de aquella. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de 
la comisión de valoración.

3. �El plazo máximo para resolver y notificar la concesión de las ayudas será de tres meses 
contados desde la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y de 
su extracto, de conformidad con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La 
falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver y notificar legitima a los 
interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a 
lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

4. �En esta resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, se hará constar:

	 — �Las entidades locales beneficiarias incluidas en el programa, por orden de prioridad 
según el sorteo realizado especificado en el apartado decimoctavo (criterios de valora-
ción).

	 — �Los importes subvencionados a cada entidad, en función de las disponibilidades presu-
puestarias.

	 — �Las fechas adjudicadas a cada entidad local.

	 — �Los espectáculos adjudicados a cada municipio.

	 — �Las solicitudes desestimadas y los motivos de desestimación.

	 — �Una relación complementaria ordenada del resto de las solicitudes que, cumpliendo con 
las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la condición de 
beneficiarias, no hayan sido estimadas, para que, en el caso de que sobrevenga alguna 
renuncia de las entidades beneficiarias, pueda asegurarse la cobertura de los días de 
actividad asignados a la entidad renunciante.

5. �La resolución de concesión será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Se publicará 
la misma en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, indicando la relación 
de beneficiarios, el importe de las ayudas y la identificación de la normativa reguladora. 
Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

6. �En caso de renuncia de alguna entidad local a la subvención concedida, el órgano con-
cedente acordará, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la subvención al 
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solicitante o solicitantes siguientes a la renunciante, en el orden establecido en la relación 
complementaria mencionada en el punto 4 de este apartado, según los criterios de valora-
ción especificados en el apartado decimoctavo, ocupando su lugar. 

	 a) �El Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes comuni-
cará esta opción a la parte o partes interesada/s, a fin de que accedan a la propuesta de 
subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez aceptada la propuesta por 
parte de los solicitantes, el Secretario General dictará el acto de concesión y procederá 
a su notificación.

7. �Si en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de conce-
sión los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan 
la misma, comprometiéndose a ejecutar la actividad subvencionada en el plazo y condicio-
nes establecidas en esta resolución.

8. �El plazo mencionado en el punto anterior se aplicará también para formular las posibles 
renuncias expresas, ya que, si estas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la 
concesión de la subvención a las siguientes entidades en orden de puntuación, según lo 
establecido en el punto 6 de este apartado. 

9. �En el caso de que la renuncia expresa se produjera con posterioridad al plazo establecido, 
el beneficiario no podrá presentarse a estas ayudas en las cinco convocatorias siguientes.

10. �El órgano gestor de las ayudas remitirá a las entidades locales beneficiarias, con carácter 
previo a la representación de los espectáculos, un dosier informativo con los datos de los 
mismos resultantes de la información facilitada por las empresas en el apartado 3 del 
modelo de solicitud del anexo I.

Decimoctavo. Criterios de valoración. 

El número de localidades que atender de forma viable y coherente con este programa será 
de cincuenta y siete teniendo en cuenta el período estival, que es cuando tiene sentido el 
desarrollo del mismo, y el número de escenarios móviles con los que cuenta la Junta de Ex-
tremadura.

El orden de adjudicación de las localidades beneficiarias de la convocatoria será:

1. �Aquellas localidades que no han disfrutado de la programación de actividades culturales 
del Programa I en los cinco años previos al de la fecha de publicación de esta convocatoria.

2. �Aquellas localidades que han disfrutado de la programación de actividades culturales del 
Programa I una sola vez desde cinco años antes de esta convocatoria, y en ese año 2020.
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3. �Aquellas localidades que han disfrutado de la programación de actividades culturales del 
Programa I una sola vez desde cuatro años antes de esta convocatoria, y en ese año 2022, 
hasta alcanzar un máximo de cincuenta y siete localidades por limitación del tiempo de 
duración de la actividad de las unidades móviles (20 de junio a 14 de septiembre del año 
2026 o las fechas correspondientes según lo establecido en el apartado décimo).

4. �Si no se alcanzase el máximo de cincuenta y siete localidades, se continuará con la selec-
ción de las localidades que hayan disfrutado una sola vez en los tres años previos al de la 
fecha de publicación de esta convocatoria.

5. �Si se continuara sin alcanzar el máximo de cincuenta y siete localidades, se continuará con 
la selección de las localidades que hayan disfrutado una sola vez en los dos años previos al 
de la fecha de publicación de esta convocatoria.

6. �En el supuesto de que en la adjudicación de las subvenciones existiese empate entre varias 
localidades por causa de haber disfrutado de forma idéntica del programa en los cinco años 
anteriores a la convocatoria correspondiente, se atenderá a la letra resultante del sorteo 
que se realizará en el lugar y fecha que se indique mediante resolución de la Secretaría 
General de Cultura, cuyo resultado se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

7. �Las referencias hechas en cuanto al disfrute de la programación de actividades culturales 
del Programa I desde años antes de esta convocatoria se entenderán hechas a las con-
vocatorias de participación en el programa, independientemente de la forma dada a la 
convocatoria.

Decimonoveno. Fechas e itinerario de las unidades móviles.

La letra resultante del sorteo mencionado en el apartado anterior determinará asimismo el 
recorrido de los escenarios:

1. �Se iniciará el recorrido el 20 de junio del año 2026 (o la fecha establecida de conformidad 
con el apartado décimo) con la Unidad Móvil 1 (UM 1) por la entidad local cuya primera 
letra de su nombre coincida con la resultante en el sorteo, o con la siguiente en orden alfa-
bético. Se aplicará, en caso de igualdad el orden alfabético para las segundas o siguientes 
letras si fuera necesario. 

2. �A continuación, la Unidad Móvil 2 (UM 2), iniciará su recorrido en la localidad más próxima 
a la UM 1, el día 21 de junio del 2026 (o la fecha establecida de conformidad con el apar-
tado décimo).

3. �Consecutivamente, los escenarios irán a la localidad más próxima para la UM 1 y más próxi-
ma para la UM 2, y en las fechas, asimismo, consecutivas.
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Vigésimo. Elección y contratación de los espectáculos.

Unido al orden establecido en el apartado anterior, se adjudicarán los espectáculos incorpora-
dos al programa, seleccionados por categorías, de la siguiente manera:

1. �A aquella entidad local que sea la primera en cuanto al sorteo realizado y fechas del recorri-
do, se le adjudica el espectáculo de teatro para el primer día y el espectáculo musical para 
el segundo día consecutivo con mayores puntuaciones, y así consecutivamente en cuanto 
a municipios y espectáculos (teniendo en cuenta el número máximo de funciones adjudica-
das a cada espectáculo antes de pasar al siguiente en orden de puntuación), hasta alcanzar 
el número de cincuenta y siete espectáculos de teatro, cincuenta y siete espectáculos de 
música y cincuenta y siete municipios.

2. �Si, una vez adjudicados los espectáculos del punto anterior, existiera crédito suficiente, se 
adjudicaría a aquella entidad local que resulte la primera en el sorteo realizado el espectá-
culo de calle con mayor puntuación obtenida, para su representación el tercer día consecu-
tivo a las dos representaciones anteriores de teatro y música, y así consecutivamente en 
cuanto a municipios y espectáculos (teniendo en cuenta el número máximo de funciones 
adjudicadas a cada espectáculo antes de pasar al siguiente, en orden de puntuación), hasta 
agotar el crédito resultante o alcanzar el número de cincuenta y siete espectáculos y cin-
cuenta y siete entidades locales. 

Vigesimoprimero. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. �Las entidades locales que resulten beneficiarias se comprometen a las siguientes obliga-
ciones específicas:

	 a) �Realizar las contrataciones de los espectáculos con las empresas.

	 b) �En el caso de que la representación genere derechos de autor, deberán costear los gas-
tos correspondientes.

	 c) �Poner a disposición del personal técnico de los escenarios móviles, durante los tres días 
de estancia, a una persona de apoyo que colaborará con los mismos en la preparación 
y durante la celebración de la programación, así como para facilitar la carga/descarga, 
corte de calles, aparcamientos y asimilados.

	 d) �Disponer de un cuadro de protección para el enganche de luz, con una potencia de 
20.000 W. a una distancia no superior a los veinticinco metros del escenario móvil, asu-
miendo los gastos de instalación y energía eléctrica consumida correspondiente.

	 e) �Tomar las medidas necesarias para evitar ruidos que afecten al normal desarrollo de la 
actividad.
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	 f) �Enviar a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extrema-
dura el informe sobre las actividades desarrolladas, según anexo IV.

	 g) �Habilitar un local próximo a la ubicación del escenario móvil, con el objeto de ser utili-
zado como camerino por los grupos que así lo requieran.

	 h) �Difundir, por medio de carteles, la programación de los escenarios móviles, haciendo 
constar en los mismos de manera preferente que se trata de actividades subvenciona-
das por la Junta de Extremadura.

2. �Asimismo, las entidades locales beneficiarias de estas ayudas adquieren las obligaciones 
que se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en el resto de la nor-
mativa aplicable y, con carácter general, las que se relacionan a continuación:

	 a) �Cumplir con los requisitos y obligaciones mencionados en esta resolución.

	 b) �Justificar la ayuda concedida en los términos, forma y plazos establecidos.

	 c) �Comunicar a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes la obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier administra-
ción pública o entes públicos. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

	 d) �Cumplir con las obligaciones de publicidad, de conformidad con las especificaciones 
contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

	 e) �Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios necesa-
rios para el desarrollo de la actividad. 

	 f) �Habilitar en sus presupuestos una partida económica que garantice el gasto de la pro-
gramación.

	 g) �Siempre que el espectáculo se desarrolle de conformidad con las características especi-
ficadas en el apartado 3 del anexo I, abonar el caché que corresponda, así como cual-
quier otro gasto derivado del desarrollo de la actividad, incluidos los derechos de autor 
generados por las representaciones programadas. 

	 h) �Realizar los pagos a las empresas en el plazo máximo estipulado por la ley tras la re-
cepción de la factura correspondiente, y en todo caso en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización del programa, según las necesidades de justificación establecidas 
en esta resolución.
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	 i) �Programar dos o tres días de presencia del escenario móvil en el municipio, según los 
espectáculos que se les hayan adjudicado, siendo el primero teatro, el segundo música 
y el tercera animación de calle (en su caso). 

	 j) �Organizar las actividades programadas, encargándose de la contratación y de los con-
tactos pertinentes con las empresas.

	 k) �Remitir a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes y a las empresas con-
tratadas, con cinco días de antelación, los cambios o limitaciones que pudieran produ-
cirse en el espacio donde se situarán los escenarios móviles.

	 l) �Aportar certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Segu-
ridad Social y Hacienda estatal y no tener deudas con la Hacienda autonómica.

Vigesimosegundo. Forma de pago de la ayuda concedida.

1. �El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Secretaría General de Cultura y 
hecho efectivo por la consejería competente en materia de Hacienda en el plazo que resulte 
de su sistema contable una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de 
Extremadura, de la siguiente forma: 

	 a) �Abono inicial del 50 % del total de la subvención concedida, una vez publicada la reso-
lución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

	 b) �El segundo 50 % a la presentación, por parte de la entidad local beneficiaria, de certi-
ficación del Secretario-Interventor de la entidad local, con el V.º B.º del Alcalde-Presi-
dente, de los contratos realizados, en el que se detalle importe (desglosando el IVA co-
rrespondiente), fecha del contrato, denominación de la empresa, su NIF, denominación 
del espectáculo, tipo de espectáculo y día de actuación, conforme al anexo V.

    �Esta justificación deberá efectuarse en el plazo de los treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de la resolución.

2. �La justificación de la aplicación de los fondos y realización de la actividad deberá efectuarse 
por la entidad local beneficiaria dentro de los cuatro meses siguientes a la finalización del 
programa, aportando:

	 a) �Certificación de gastos y pagos expedida por el Secretario-Interventor del Ayuntamien-
to y el V.º B.º del – Alcalde-Presidente, donde se hará constar, de conformidad con el 
anexo VI:

		  1.º �Las empresas contratadas, número, fecha e importe factura (desglosando el IVA 
correspondiente), denominación de la empresa, NIF de la misma, denominación del 
espectáculo, tipo de espectáculo y día de actuación y fecha de pago. 
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		  2.º �Que los gastos y pagos previstos en la resolución de concesión y en los contratos 
realizados han sido efectivamente realizados y están acreditados mediante facturas 
o documentos contables de valor probatorio equivalente, por importe del total de la 
aportación de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

		  3.º �Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el con-
tenido de las bases reguladoras.

		  4.º Que se han cumplido las obligaciones de publicidad establecidas.

		  5.º �Que no se han obtenido otras subvenciones, que en concurrencia con la que se 
concedió supere el coste de las actividades desarrolladas.

	 b) �Documentos necesarios para acreditar los gastos realizados: facturas o documentos 
contables de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa justificativos de la realización de la actividad.

	 c) �Justificantes del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación. Los 
pagos de operaciones de importe igual o superior a 1.000,00 €, deberán justificarse 
necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés o 
asimilados) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado 
de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en 
cuenta o asimilados). Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga 
la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago, 
todo ello en original o copia auténtica.

	     �Los pagos de operaciones de importe inferior a 1.000,00 € podrán justificarse, además 
de la manera indicada en el párrafo anterior, mediante recibo o certificado de pago de 
la misma emitido por el proveedor, en original. En cualquier caso, siempre debe quedar 
acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y 
la factura a que corresponde dicho pago.

	 d) �Informe sobre actividades desarrolladas de acuerdo con el anexo IV.

3. �En virtud de la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, las entidades locales beneficiarias se encuentran exen-
tas de la presentación de garantías por los pagos anticipados que reciban al amparo de lo 
dispuesto en este apartado.

4. �En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, la entidad beneficiaria deberá presentar, en el momento del abono de los 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

422

mismos, certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal, con respecto a la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonó-
mica. Esta obligación de presentar los certificados señalados solo procederá si la persona 
beneficiaria no ha prestado el consentimiento expreso al que se refiere el punto 3 del apar-
tado quinto de esta convocatoria.

5. �El abono de las ayudas se realizará en la cuenta bancaria que se encuentre activa en el 
Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

Vigesimotercero. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas en esta resolución serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o en concurrencia 
con otras ayudas, el coste de la contratación para la que se solicita la subvención.

Vigesimocuarto. Modificación de la resolución de concesión.

La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, tales como 
las obligaciones de publicidad, la alteración o modificación de la programación, así como la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o en-
tes públicos o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión con el dictado de una nueva 
resolución. 

Vigesimoquinto. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. �El incumplimiento de lo dispuesto en esta resolución, en el Decreto 63/2016, de 17 de 
mayo, así como la concurrencia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 
6/2011 de 23 de marzo, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro.

2. �En los casos de cumplimiento parcial de las subvenciones concedidas será de aplicación 
el principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar el reintegro únicamente de la 
cantidad no justificada en aquellos supuestos en los que el cumplimiento por las entidades 
locales beneficiarias se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por estas una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

    �Se considerarán, en todo caso, acreditadas estas dos circunstancias en el supuesto de que 
el número de funciones realizadas sea inferior debido a causas debidamente justificadas 
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que pudieran acontecer tanto por parte de la entidad local beneficiaria como por parte de 
la empresa. Tendrá la consideración, en todo caso, de causas debidamente justificadas los 
supuestos de enfermedad, siniestro, avería, causas de fuerza mayor, así como aquellos 
hechos y circunstancias que por la especificidad de la materia no permitan la realización 
de la función programada.

    �En el caso de que el número de funciones realizadas sea inferior a las concedidas, por cau-
sas no justificadas debidamente según el párrafo anterior, se perderá el total de la cuantía 
recibida, declarándose un incumplimiento total. En tal caso se procederá a realizar las ac-
tuaciones tendentes a la revocación total de la ayuda.

    �Las diferencias que se pudieran producir entre las cantidades concedidas y las efectivamen-
te justificadas supondrán la devolución de las cantidades percibidas en exceso.

3. �Las cantidades en su caso que reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Vigesimosexto. Publicidad de la subvención.

En toda la publicidad que se genere por las actividades objeto de ayuda deberá constar en 
lugar destacado que se trata de un proyecto subvencionado por la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura en vigor.

Vigesimoséptimo. Efectos.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del extrac-
to a que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner una recurso de alzada ante este mismo órgano o ante la Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.

Mérida, 24 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO I  

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS ESCÉNICAS Y MUSICALES EN LA OFERTA DE 

PROGRAMACIÓN DEL PROGRAMA I PARA EL AÑO 2026 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

1.a.- Datos de la empresa solicitante:

Denominación: NIF: 

Denominación comercial: 

Domicilio: N.º: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

N.º de cuenta de cotización de la Seguridad Social:

Régimen de la Seguridad Social: 

1.b.- Datos del representante de la empresa solicitante:

Nombre y apellidos: 

DNI /NIF: 

Relación con la entidad: 

1.c.- Datos relativos a la notificación:

Datos de notificación: 
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Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 

Correo electrónico para avisos (Sede Electrónica) 

Notificación postal 

Domicilio: Calle: Número: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

1.d.- Actividad como empresa en la actualidad

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

1.e.- Actividad económica como empresa acorde a la naturaleza de la subvención en el

territorio de la C.A. de Extremadura. 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio de la actividad: 

1.f.- Otras altas y bajas en actividades económicas profesionales acordes a la naturaleza de la

subvención 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Fecha de baja: 
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Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Fecha de baja: 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Fecha de baja: 

1.g.- Miembro de la empresa de alta en alguno de los regímenes de la Seguridad Social

Nombre y apellidos: 

NIF: 

N.º de cuenta de cotización de la Seguridad Social:

Régimen de la Seguridad Social: 

Fecha de última alta en Seguridad Social sin interrupción: 

¿LA EMPRESA SOLICITANTE ES DISTRIBUIDORA O «MANAGEMENT» DE OTRA? 

2.- EN EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA DISTRIBUIDORA O 

«MANAGEMENT»: 

2.a.- Datos de la empresa a la que representa el solicitante:

Denominación: NIF: 

Denominación comercial: 

Domicilio: N.º: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: 

SI NO
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Correo electrónico: 

N.º de cuenta de cotización de la Seguridad Social:

Régimen de la Seguridad Social: 

2.b- Datos del representante de la empresa a la que representa el solicitante:

Nombre y apellidos: 

NIF: 

Relación con la entidad: 

2.c.- Actividad como empresa de la empresa a la que representa el solicitante

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

2.d.- Actividad económica como empresa acorde a la naturaleza de la subvención en el

territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio de la actividad: 

2.e.- Miembro de la empresa a la que representa el solicitante, de alta en alguno de los

regímenes de la Seguridad Social 

Nombre y apellidos: 

NIF: 

N.º de cuenta de cotización de la Seguridad Social:
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Régimen de la Seguridad Social: 

Fecha de última alta en Seguridad Social sin interrupción: 

3. DATOS DEL ESPECTÁCULO QUE SE OFERTA AL PROGRAMA I:

Título 

MODALIDAD (Señalar la correspondiente) 
Teatro 
Animación de Calle 
Folk 
Flamenco 
Pop-Rock 
Fusión 
Blues 
Versiones 
Copla 
Cantautor 

En el caso de haber solicitado la inclusión de este espectáculo en la convocatoria del período 

anterior, certifico que: 

Las condiciones de contratación presentadas anteriormente: 

o Han variado, por lo que a continuación se expresan las variaciones realizadas.

o No han variado, y que se mantienen las mismas condiciones de contratación de la solicitud

anterior. (*)

(*) En el caso de no haber variación en las condiciones de contratación, únicamente la documentación que se deberá 

aportar por el solicitante serán los certificados de estar al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

o autorización para obtenerla de oficio por la administración.

3.a. Ficha artística y técnica

Ficha artística y técnica 

Director: 

Actores: 
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Coreografía: 

Bailarines: 

Autor: 

Música: 

Adaptación: 

Fecha y lugar de estreno: 

(en su caso) 

Duración en minutos: 

Escenografía 

Vestuario: 

Iluminación: 

Mobiliario: 

Sonido: 

Otros: 
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3.b.- SINOPSIS DEL ESPECTÁCULO

__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 

3.c.- PÚBLICO PREFERENTE (Señalar lo correspondiente)

Todos los Públicos 
Adulto 
Juvenil 
Infantil 

De 3 a 5 años 
De 5 a 8 años 
De 8 a 10 años 
De 10 a 12 años 

3.d.- REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA REALIZACIÓN DEL ESPECTÁCULO:

Escenario (altura, 

embocadura, fondo): 

Luz y sonido (potencia, 

número de focos,…): 

Personal: (tramoyistas, 

técnicos de iluminación y 

sonido, carga y descarga,…) 

Otros 
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3.f.- OFERTA DE CACHÉ:

Oferta de caché Base % IVA Total IVA Total caché 

1 representación 

4. DATOS RELATIVOS A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN:

4.a. Plantilla media anual

Plantilla media anual de trabajadores de la empresa en situación de alta en los doce 

meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria 

4.b. Etapas de alta en la actividad acorde con el proyecto que realizar

4.b.1 De la empresa solicitante:

Fecha de ALTA en 1.ª actividad económica 

Actividad económica:__________________ 
_____ de ___________________ de _____ 

Fecha de BAJA en 1.ª actividad económica _____ de ___________________ de _____ 

Años y meses de permanencia continuados en1.ª actividad 

económica 
_______ años y _________ meses 

Fecha de ALTA en 2.ª actividad económica 

Actividad económica:_________________ 

_____ de ___________________ de _____ 

Fecha de BAJA en 2.ª actividad económica _____ de ___________________ de _____ 

Años y meses de permanencia continuados en 2.ª actividad 

económica 
_______ años y _________ meses 

Fecha de ALTA en 3.ª actividad económica 

Actividad económica:_________________ 

_____ de ___________________ de _____ 

Fecha de BAJA en 3.ª actividad económica _____ de ___________________ de _____ 

Años y meses de permanencia continuados en 3.ª actividad 

económica 
_______ años y _________ meses 
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Total años y meses de actividad acorde con el proyecto que 

realizar de la empresa solicitante  
_______ años y _________ meses 

4.b.2 De uno de los miembros de la sociedad (en su caso):

Fecha de ALTA en 1.ª actividad económica 

Actividad económica:_________________ 

_____ de ___________________ de _____ 

Fecha de BAJA en 1.ª actividad económica _____ de ___________________ de _____ 

Años y meses de permanencia continuados en 1.ª actividad 

económica 
_______ años y _________ meses 

Fecha de ALTA en 2.ª actividad económica 

Actividad económica:__________________ 

_____ de ___________________ de _____ 

Fecha de BAJA en 2.ª actividad económica _____ de ___________________ de _____ 

Años y meses de permanencia continuados en 2.ª actividad 

económica 
_______ años y _________ meses 

Fecha de ALTA en 3.ª actividad económica 

Actividad económica:__________________ 

_____ de ___________________ de _____ 

Fecha de BAJA en 3.ª actividad económica _____ de ___________________ de _____ 

Años y meses de permanencia continuados en 3.ª actividad 

económica 
_______ años y _________ meses 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto que 

realizar del miembro de la sociedad solicitante   
_______ años y _________ meses 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto que 

realizar tanto de la empresa como del miembro de la sociedad 

solicitante  

_______ años y _________ meses 
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Número de EXTREMEÑOS participantes en el proyecto 

Número de actores/actrices, técnicos/as (máximo 2) y director/es/as 

participantes en LA REPRESENTACIÓN DEL ESPECTÁCULO 

Actores/actrices 
músicos/ 
técnicos/as / 
director/es/as 

Nombre y apellidos 

Participa en la 
representación 
SÍ/NO 

Localidad del último 
domicilio de 
empadronamiento 

4.c. Número de actores/actrices, músicos técnicos/as y director/es/as participantes:
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4.d Número de representaciones de la empresa solicitante:

Total número de representaciones del espectáculo presentado 

desarrolladas por la empresa solicitante con fecha anterior a la fecha de 

publicación de la convocatoria 

Denominación del espectáculo/concierto 
Localidad donde se desarrolló la 

actuación 

Fecha de realización de la 

actuación 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 
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____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

____de ____________de _____ 

4.e.-PORCENTAJE COMPARATIVA HOMBRES Y MUJERES SEGÚN CRITERIOS DE VALORACIÓN

HOMBRES % 

MUJERES % 

A la citada documentación podrán añadirse otros elementos informativos y publicitarios del 

espectáculo (vídeos, cd, carteles, dosieres, etc.) que contribuyan a demostrar el interés del 

espectáculo ofrecido. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

1. Escritura de constitución (en su caso).

2. Documento Nacional de Identidad del representante legal que firme la solicitud o

autorización.

3. Documento acreditativo del poder para representar a la empresa.

4. En el caso de empresas extremeñas, documento que acredite que la empresa tiene su sede

en el ámbito territorial de Extremadura y su fecha de constitución.

5. Certificación expedida por la Seguridad Social en relación a la plantilla media anual de

trabajadores de la empresa en los doce meses anteriores a la fecha de publicación de la

convocatoria.

6. Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social.

7. Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda estatal.

8. Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda

autonómica.

9. Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria o autorización para que el

órgano gestor recabe directamente el correspondiente certificado.
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10. Certificado de vida laboral de al menos uno de sus miembros que acredite estar dado de alta

en alguno de los regímenes de la Seguridad Social.

11. Justificación de la representación del espectáculo ofertado en anteriores ocasiones (mínimo

diez), de conformidad con lo establecido en el apartado 3.1.g) de la convocatoria.

12. Documento acreditativo de la representación que se ostenta de la empresa distribuidora o

«management».

13. Currículum de los profesionales que conforman la ficha artística-técnica (director, autor,

adaptación y dramaturgia, reparto, escenografía, diseño de vestuario, iluminación,

composición musical, caracterización, diseño de sonido).

14. Grabación completa del espectáculo presentado, en soporte pendrive-USB y en formato de

vídeo AVI.

1. El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria. Asimismo la

presentación de solicitudes para ser partícipe en el Programa I supone la aceptación expresa

y formal de lo establecido en el Decreto 63/2016, de 17 de mayo.

En relación a los documentos expresados con anterioridad correspondientes a los puntos 1 a

4, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se requerirán a los interesados

los datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido

aportados anteriormente por el interesado a cualquier administración.  El órgano gestor

recabará de oficio dichos datos y documentos elaborados por cualquier administración

pública.

A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano

administrativo presentó los citados documentos, debiendo el órgano gestor recabarlos

electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de

intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Para poder

recabar los citados documentos, deberán expresarse, respecto de cada uno de ellos, las

siguientes indicaciones:
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DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO PROCEDIMIENTO 

EXPONE 

Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la consejería competente en materia de 

Hacienda y a la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus 

obligaciones con dichas administraciones, siempre que el solicitante, marcando las casillas 

siguientes, haya autorizado la consulta del dato de estar al corriente con la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria y con la Seguridad Social, así como de no tener deudas con la 

Hacienda autonómica. En caso de no autorizar tales consultas, deberá presentar junto con 

la solicitud los certificados correspondientes:  

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  

NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de 

mis obligaciones tributarias con dicha administración y acreditación respecto a la 

situación en el Impuesto de Actividades Económicas. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la consejería competente 

en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación a no tener deudas con 

dicha administración  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación ano tener 

deudas con dicha administración y adjunto el certificado acreditativo. 
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NO

NO

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha 

administración.  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la Tesorería General 

de la Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha 

administración, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 

Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema 

de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) del Ministerio prestador del servicio, de 

conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 

nuevamente al interesado su aportación, de conformidad con el último inciso del artículo 28.3 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: 

- Se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

Esta entidad       /           ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los 

Estatutos, y estos       /            han sido modificados posteriormente. 

Asimismo        /           se ha modificado la representación legal,       /   /           se ha 

modificado la identificación fiscal. 

En relación a los derechos de autor necesarios para la representación de la obra, el solicitante 

manifiesta que dispone de la documentación acreditativa necesaria y que la pondrá a 

disposición de la administración en el momento en que le sea requerida, comprometiéndose 

a mantener el requisito correspondiente y declara que  

La empresa dispone de los derechos de autor correspondientes para la 

representación del espectáculo. 

La representación del espectáculo no genera derechos de autor. 

SI

SI

SI NO SI NO

NO

NO
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ALTA DE TERCEROS 

- En relación al alta en el Subistema de Terceros de la Junta de Extremadura:

 Que se encuentra dado de alta. 

 Que no se encuentra dado de alta en el Subistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura 

En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros 

de la Junta de Extremadura deberán actuar de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 

de 24 de octubre de 2024, de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, por 

la que se modifica el modelo de alta a terceros de la Junta de Extremadura (DOE núm. 

215, de 5 de noviembre). Para ello, podrán realizar el trámite de alta nueva o de nuevo 

ordinal bancario a través de la página corporativa de la Junta de 

Extremadura  https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true  

En el caso de que tenga más de una cuenta activa, la transferencia se llevará a cabo por 

la correspondiente al ordinal bancario número 1. 

Y SOLICITA la incorporación a la oferta de programación del Programa I 

En                         a fecha de la firma electrónica. 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE CULTURA 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 6, 4.ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz. 
Teléfono: 924.17.02.25. 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos 
(RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la administración pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, 
los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 
mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la 
correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitiéndola por correo postal a la 
siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, Módulo 6, 4.ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene 
derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
ha otorgado. 

El plazo máximo para resolver es de un mes contado desde la recepción de la solicitud, y podrá ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 

Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios y de Seguridad Social se obtendrán a través de otras administraciones públicas cuanto conste 
el consentimiento expreso del interesado. 
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ANEXO II  

Programa I 

Informe de las compañías 

INFORMACIÓN GENERAL 

LOCALIDAD ESPACIO ESCÉNICO 

COMPAÑÍA/GRUPO ESPECTÁCULO 

FECHA: HORA: 
AFORO: 

N.º DE ESPECTADORES:

DURACIÓN DE LA 

REPRESENTACIÓN 

EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 

MUY 
MALA/O 

MALA/O REGULAR BUENA/O 
MUY 

BUENA/O 

¿QUÉ PARECIÓ EL HORARIO Y LA FECHA DE LA 

REPRESENTACIÓN? 

VALORE EL COMPORTAMIENTO DEL PÚBLICO 

SEÑALE SI HA HABIDO ALGUNA VARIACIÓN SOBRE LA FECHA PREVISTA DE REPRESENTACIÓN SI        NO  

EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MOTIVO ________________________________________________ 

SEÑALE SI LOS HORARIOS DE APERTURA Y CIERRE SE ADECUARON A SUS NECESIDADES SI           NO  

EN CASO NEGATIVO, INDIQUE EL MOTIVO _______________________________________________- 

SEÑALE SI HA EXISTIDO ALGUNA INCIDENCIA SI        NO  

EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE LA INCIDENCIA Y LA FORMA DE RESOLVERLA ____________________________ 
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EVALUACIÓN DEL ESPACIO ESCÉNICO 

MUY 
DEFICIENTE DEFICIENTE 

REÚNE 
CONDICIONES 

BÁSICAS 
BUENA/O 

MUY 
BUENA/O 

VALORE LAS CONDICIONES GENERALES DEL 

ESPACIO ESCÉNICO 

SEÑALE LAS DEFICIENCIAS Y PROPONGA LAS 

MEJORAS NECESARIAS 

VALORE EL EQUIPAMIENTO TÉCNICO DEL ESPACIO 

ESCÉNICO 

SEÑALE LAS DEFICIENCIAS Y PROPONGA LAS 

MEJORAS DE DOTACIÓN NECESARIAS 

VALORE LA DOTACIÓN PERSONAL DEL ESPACIO 

ESCÉNICO 

SEÑALE LAS DEFICIENCIAS Y PROPONGA LAS 

MEJORAS DE DOTACIÓN NECESARIAS 

VALORE LA COMUNICACIÓN CON PERSONAL DEL 

ESPACIO ESCÉNICO 

OBSERVACIONES:  

FECHA, FIRMA Y SELLO DEL GRUPO O COMPAÑÍA: 
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO III  

Solicitud de subvención 

AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES EN COLABORACIÓN CON LOS 

MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE DOS MIL HABITANTES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS 

ESCENARIOS MÓVILES DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES 

PARA EL AÑO 2026 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

Denominación: NIF: 

Domicilio: Nº: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 

Apellidos y nombre: 

NIF: Relación con la entidad: 

3.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

Apellidos y nombre: 

Domicilio notificación: 

Localidad: Provincia: C.P.:
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Otros medios o lugares para la notificación: 

DECLARACIÓN: 

Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, 

SOLICITO 

a) La participación en el Programa I.

b) La subvención correspondiente.

DECLARO DE FORMA RESPONSABLE: 

1. Que la entidad se compromete a hacerse cargo de los costes no subvencionados por la

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura.

2. Que el número de habitantes de la entidad local según el censo de población a 1 de

septiembre de ______ es de ______ habitantes.

3. Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el

artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4. Que esta entidad está al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

5. Que esta entidad se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias

y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

6. Que las ayudas oficiales solicitadas o concedidas a la entidad para este proyecto y cuantía

de las mismas son las siguientes:

Entidad Importe 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

NIF de la persona solicitante. 
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Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad 

Social. 

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda 

estatal. 

        Certificados de no tener deudas con la Hacienda autonómica. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se requerirán a los interesados 

los datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 

aportados anteriormente por el interesado a cualquier administración. 

La presentación de la solicitud conlleva la autorización para la consulta de oficio de los datos 

y documentos elaborados por cualquier administración pública. 

A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 

administrativo presentó los citados documentos, debiendo el órgano gestor recabarlos 

electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de 

intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Para poder 

recabar los citados documentos, deberá expresarse, respecto de cada uno de los documentos 

arriba relacionados, las siguientes indicaciones: 

NOMBRE DEL DOCUMENTO_____________________________________ 

FECHA DE PRESENTACIÓN______________________________________ 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO_____________________________________ 

EXPONE 

1. Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a la

Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la consejería competente en materia de

Hacienda y a la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus

obligaciones con dichas administraciones, siempre que el solicitante, marcando las

casillas siguientes, hay autorizado la consulta del dato de estar al corriente con la

Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Seguridad Social, así como de no

tener deudas con la Hacienda autonómica. En caso de no autorizar tales consultas,

deberá presentar junto con la solicitud los certificados correspondientes:



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

446

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  

NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de 

mis obligaciones tributarias con dicha Administración.  

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la consejería competente 

en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de 

mis obligaciones con dicha administración  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación a no tener 

deudas con dicha administración y adjunto el certificado acreditativo. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha 

administración  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a la Tesorería General 

de la Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha 

administración por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas.  

Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema 

de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) del Ministerio prestador del servicio, de 

conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá 

solicitar nuevamente al interesado su aportación, de conformidad con el último inciso del 

artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

En ________________________________, a __ de ___________del 20 __ 

(Firma y sello) 

Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente autorizado: 

_____________________________________________________ 
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ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE CULTURA 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.  
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 6, 4ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 92417.02.25 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos 
(RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, 
los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 
mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la 
correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitiéndola por correo postal a la 
siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, Módulo 6, 4ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene 
derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
ha otorgado. 
El plazo máximo para resolver es de un mes contado desde la recepción de la solicitud, y podrá ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios y de Seguridad Social se obtendrán a través de otras administraciones públicas, cuanto conste 
el consentimiento expreso del interesado. 
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EXTRACTO de la Resolución de convocatoria del procedimiento de selección 
para la incorporación de empresas de actividades escénicas y musicales al 
programa de colaboración con los municipios y entidades locales menores de 
menos de dos mil habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
mediante la utilización de los escenarios móviles de la Junta de Extremadura 
(Programa I) y la del procedimiento de concesión de ayudas a la programación 
de los escenarios móviles durante el año 2026. (2025064712)

BDNS(Identif.):878508

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es/ ) y en este DOE.

Primero. Beneficiarios.

1. �Podrán ser beneficiarios de las ayudas a la programación todos los municipios y entidades 
locales menores de Extremadura con población inferior a 2.000 habitantes, según el censo 
de población a 1 de septiembre del ejercicio 2025, que deseen utilizar los escenarios móvi-
les de la Junta de Extremadura, para la realización de actividades culturales en su término 
municipal, durante el período comprendido entre el 20 de junio y el 14 de septiembre del 
ejercicio 2026, ambas fechas incluidas, y así lo soliciten de conformidad con lo establecido 
en la resolución de convocatoria.

    �En el caso de que las entidades beneficiarias fueran inferiores en número a las cincuenta 
y siete previstas en el apartado decimoctavo de la resolución de convocatoria, el período 
mencionado para la realización de actividades se acortará, empezando tres días más tarde 
de lo inicialmente previsto y finalizando tres días con anterioridad a lo inicialmente previs-
to, y así sucesivamente según el número de beneficiarios fuera inferior.

2. �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

	 a. �Estar al corriente con sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y no tener 
deudas con la Hacienda autonómica.

	 b. �No estar incursos en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rios establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 c. No estar integrados en la Red de Teatros de Extremadura.

http://www.infosubvenciones.gob.es/
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Segundo. Objeto. 

Convocar las ayudas a los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para la contratación de los espectáculos que se representarán en los citados 
escenarios móviles.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 63/2016, de 17 de mayo, por el que se regula el régimen de incorporación de em-
presas al programa de colaboración con los municipios y entidades locales menores de menos 
de dos mil habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante la utilización de 
los escenarios móviles de la Junta de Extremadura (Programa I), y se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a la programación de los escenarios móviles (DOE 
n.º 97, de 23 de mayo).

Cuarto. Cuantía.

1. �Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de cuatrocientos siete 
mil trescientos euros (407.300,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 150020000 
G/273B/46000 proyecto 20001164, fondos CAG0000001, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026.

2. �La cuantía máxima por ayuda será de 10.890,00 € por beneficiario (una de teatro, una de 
música y una de calle). Se tendrá que contratar una actuación de teatro el primer día de 
presencia del escenario móvil en la localidad, una actuación de música el segundo día, y, en 
el caso de que le correspondiera una actuación de teatro de animación de calle el tercer día, 
según lo establecido en el punto 2 del apartado vigésimo de la resolución de convocatoria.

3. �La cuantía individualizada de la subvención se corresponderá con la suma de los importes 
de los cachés de los espectáculos concedidos.

4. �La convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura del ejercicio 2026.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguien-
te al de la fecha de publicación de la convocatoria y de este extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
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Sexto. Otros datos.

El pago de las ayudas concedidas se realizará de la siguiente forma:

	 a. �Abono inicial del 50 % del total de la subvención concedida, una vez publicada la reso-
lución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

	 b. �El segundo 50 % a la presentación, por parte de la entidad local beneficiaria, de cer-
tificación del Secretario-Interventor de la entidad local, con el V.º B.º del Alcalde-Pre-
sidente, de los contratos realizados, en el que se detalle importe (desglosando el IVA 
correspondiente), fecha del contrato, denominación de la empresa, su NIF, denomina-
ción del espectáculo, tipo de espectáculo y día de actuación, conforme al anexo V de la 
resolución de convocatoria.

Mérida, 24 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se convocan las ayudas destinadas a la producción de cortometrajes de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026. (2025064669)

El artículo 9.1.49 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, recoge la competencia exclusiva 
de nuestra Comunidad Autónoma en el fomento, protección y promoción de las produccio-
nes y creaciones artísticas y literarias, cualquiera que sea el medio en el que se manifiesten 
y el soporte en el que se comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y 
publicaciones periódicas y de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y 
escénicas, así como la regulación e inspección de las salas de exhibición.

El desarrollo del sector cinematográfico es un fenómeno cultural, social y económico que no 
es indiferente a ningún estamento, ya sea público o privado. Consciente de la importancia 
que este sector está adquiriendo en nuestra sociedad, de sus posibilidades de difusión cultural 
y generación de empleo, la Junta de Extremadura, considerando las artes cinematográficas 
como bienes culturales que repercuten directamente en el desarrollo intelectual, creativo y 
lúdico de los ciudadanos, ha decidido habilitar los medios adecuados para que la producción 
cinematográfica se lleve a cabo en las mejores condiciones.

La cinematografía extremeña en los últimos años ha alcanzado éxitos nacionales e internacio-
nales de primer nivel, reflejo del excelente progreso de una industria que ha evolucionado de 
forma notable mediante la experiencia adquirida con las ayudas a largometraje, cortometraje 
y premios de guion. Además de generar empleo mediante la formación y atracción de profe-
sionales en nuestra región.

Todo ello ha provocado una evolución positiva en el sector audiovisual extremeño y con el 
fin de facilitar su desarrollo y expansión, es el momento de ampliar el ámbito de apoyo en 
el desarrollo de lo ya existente teniendo en cuenta algunas particularidades de la creación 
audiovisual contemporánea, ámbito en el que el desarrollo del talento de nuevos creadores 
y productores resultan fundamentales. Ésta es precisamente el área en la que se pretende 
avanzar junto a los ya consolidados premios a guión de largometrajes y las ayudas a la pro-
ducción de largometrajes, proponiéndose las ayudas a la producción de cortometrajes, cuyo 
objetivo a conseguir es proteger y promover la diversidad cultural de Europa, así como la 
consolidación y robustecimiento de la estructura empresarial, la compensación de los costes 
de las inversiones necesarias para el afianzamiento de un nivel continuado de producción de 
obras de contenidos diversos y con una calidad suficiente para garantizar su rentabilidad y sus 
posibilidades de acceso al público. 

La creación audiovisual requiere un complejo instrumental técnico e industrial, configurando 
una de las industrias culturales más relevantes y crecientes de la actualidad, entendiendo por 
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estas todo el sector de bienes y servicios culturales que son producidos, reproducidos, conser-
vados o difundidos por estos medios. Es por ello por lo que se reconoce que la cinematografía 
contiene tanto una dimensión económica como artístico-cultural. 

La dimensión económica involucra empresarios, inversores, capital, recursos humanos, tec-
nológicos e industriales, así como procesos de incentivo, promoción, distribución, exhibición 
y venta que suponen estrategias de público y de mercado, tanto nacional como internacional. 

La dimensión artística-cultural implica la existencia de una fase creativa en la producción 
que involucra directores, guionistas, músicos, actores y técnicos especializados, así como la 
adecuación estética y cultural de la obra terminada. De otra parte, la obra cinematográfica 
representa una de las expresiones más claras y reconocibles de la identidad cultural de los 
pueblos en la época contemporánea, lo que le otorga un papel relevante en la información, 
educación, testimonio y desarrollo cultural de la sociedad, incluido el turismo. 

Desde los nuevos soportes educacionales en piezas de vídeo hasta el marketing o las redes 
sociales, todo es audiovisual y además predomina el formato corto. Manejar los códigos, el 
lenguaje y las herramientas resulta vital. Pero es que, además, el cortometraje supone la 
puerta de entrada a la profesión, es la escuela y la cantera. No podemos descuidar los cimien-
tos de nuestra industria cuando la demanda de contenido audiovisual en castellano no para 
de crecer en un mercado globalizado que bien podríamos liderar.

Los cortometrajes no son el hermano pequeño de nadie, hablamos de CINE con mayúsculas, 
de creación artística de primer nivel, de grandes valores de producción, de profesionales que 
saltan de un formato a otro con la única necesidad de contar historias a través del lenguaje 
cinematográfico.

Los cortometrajistas son verdaderos emprendedores de la Cultura. El cortometraje es el te-
rreno ideal para la experimentación, para la innovación, en técnica y en herramientas de 
producción y distribución, para investigar otras formas de hacer industria, o abrir nuevos 
horizontes. Es el formato idóneo para el consumo en dispositivos móviles, es un formato con 
futuro en el que claramente la producción extremeña está destacando. 

En este sentido se aprobó el Decreto 151/2024, de 12 de diciembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a la producción de cortometrajes (DOE número 245, de 
19 de diciembre). 

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes en materia de cultura en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
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el Decreto 236/2023 de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (en adelante Ley 6/2011, de 23 de marzo),

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Por medio de esta resolución se efectúa la aprobación de la convocatoria de concesión de ayu-
das a empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual en aras a ayudar al desarrollo 
y la consolidación del sector audiovisual de Extremadura mediante financiación de gastos 
generados o que se generen en la producción de nuevos cortometrajes, con el fin principal de 
proteger y promover la diversidad cultural de Europa.

Segundo. Régimen jurídico.

1. �La convocatoria de estas ayudas se regirá por lo previsto en el Decreto 151/2024, de 12 
de diciembre, por el que se establece las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la 
producción de cortometrajes, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, siendo igualmente de apli-
cación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y demás normativa básica de desarrollo. La Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine (en adelante Ley 55/2007, de 28 de diciembre) y el Real Decreto 
1084/2015, de 4 de diciembre, por el que desarrolla la Ley del Cine (en adelante Real De-
creto 1084/2015, de 4 de diciembre).

2. �Las ayudas se sujetan a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comi-
sión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

    �El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única 
empresa no excederá de 300 000 EUR durante cualquier período de tres años anteriores.

Tercero. Beneficiarios.

1. �Podrán acceder al régimen de ayudas cualquiera de las empresas, personas físicas o ju-
rídicas privadas, de producción cinematográfica o audiovisual que tengan la condición de 
independiente, incluidas las agrupaciones de interés económico, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, que se en-
cuentren establecidas en cualquier Estado Miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), 
legalmente constituidas y de alta en la actividad económica correspondiente antes de la 
fecha de publicación de esta convocatoria. 
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    �En el caso de las agrupaciones de interés económico los criterios anteriores serán de apli-
cación como mínimo a una de las empresas que individualmente las compongan.

2. �A los efectos de esta resolución:

	 — �No podrán acceder a la condición de beneficiario las entidades sin ánimo de lucro, ni 
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas que carezcan de personalidad jurídica 
propia, tales como las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica 
o patrimonio separado.

	 — �En el caso de que un proyecto de cortometraje estuviera siendo estructurado mediante 
coproducción por varias empresas, sólo una de ellas podría ser beneficiaria. Sólo se 
admitirá una solicitud por proyecto.

	 — �La empresa solicitante, debe estar inscrita como tal en la sección primera del Registro 
de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales (ICAA), a fecha de presentación de la solicitud.

	 — �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

		  a) �Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Se-
guridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

		  b) �No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

		  c) �Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

Cuarto. Requisitos de los proyectos.

1. �Los proyectos audiovisuales deberán reunir los siguientes requisitos:

	 — �Acreditar el carácter cultural del proyecto a realizar mediante informe de la comisión de 
valoración, que se obtendrá cuando la producción reúna al menos dos de los requisitos 
que se relacionan en el anexo III. 

	     �Sin perjuicio de lo anterior, la propia comisión de valoración podrá revocar la acredita-
ción del carácter cultural expedido a un proyecto de cortometraje cuando la informa-
ción de la obra finalmente presentada junto a la documentación justificativa final no se 
corresponda con la información inicial que motivó su expedición, y se compruebe que 
incumple los criterios que justifican su otorgamiento. La revocación del certificado será 
causa de exigencia de reintegro de las cantidades percibidas.
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	 — �Los proyectos presentados deberán implicar realizar una inversión en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (contratación de recursos prestados por per-
sonas y empresas, residentes y con domicilio respectivamente en el citado territorio) 
como mínimo del 100 % de la ayuda concedida. 

	 — �En caso de coproducción:

		  a. �En el caso de proyectos realizados en régimen de coproducción internacional, úni-
camente puede resultar beneficiario el partícipe español o con domicilio o estableci-
miento permanente en España, por el presupuesto de la participación española en 
los mismos.

		  b. �El porcentaje de titularidad de la producción audiovisual resultante del solicitante no 
será inferior al porcentaje de la subvención concedida con relación al coste total del 
proyecto.

		  c. �En todas las coproducciones deberá aportarse una copia digitalizada del contrato de 
coproducción y, caso de que no consten en el mismo, declaración responsable del 
solicitante de las aportaciones de cada productor y su cuantificación. En el caso de 
que participen varias empresas extremeñas en una producción, computará la suma 
de la participación de cada una de ellas. 

2. �En ningún caso podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas aquellas empresas cuyos 
proyectos:

	 a) �Tengan un contenido esencialmente publicitario, las de propaganda política y los noti-
ciarios cinematográficos.

	 b) �Realicen apología del tratamiento denigratorio de la persona.

	 c) �Los que por sentencia firme fuesen declarados en algún extremo constitutivos de delito 
a partir del momento en que aquella declaración se produzca. 

3. �Las empresas solicitantes tendrán en cuenta la cuantía máxima para elaborar sus pre-
supuestos, con el fin de garantizar la coherencia entre las actuaciones a desarrollar y la 
cuantía de la ayuda solicitada, debiendo entenderse que la cuantía subvencionable será la 
solicitada y que dicho presupuesto será vinculante a efectos de presentación de la cuenta 
justificativa, en los términos establecidos en el apartado (justificación de la subvención) de 
esta convocatoria.

    �En todo caso el total de las ayudas públicas, incluidas las que puedan otorgarse al amparo 
de la presenta convocatoria no podrá superar el 85% del coste del proyecto para el que se 
solicita la subvención.
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Quinto. Procedimiento de concesión.

1. �El procedimiento de concesión de las subvenciones se inicia por esta resolución de convo-
catoria y se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, 
dentro del límite de disponibilidad presupuestaria, y de acuerdo con los criterios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. �La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre ellas de acuerdo con los criterios de 
valoración y puntuaciones obtenidas por cada uno de los proyectos subvencionables y ad-
judicar la cuantía correspondiente a aquellas que hayan obtenido mayor valoración.

Sexto. Financiación.

Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ciento diez mil euros 
(110.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 150020000 G/273B/77000, proyecto 
20040309, fondos CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2025.

Séptimo. Cuantía individualizada de la subvención.

1. �Será requisito necesario para obtener la ayuda haber obtenido una puntuación mínima de 
35 puntos entre los apartados primero y segundo de los criterios de valoración.

2. �La cantidad máxima de la ayuda no superará los 20.000 € por proyecto y beneficiario.

3. �En este sentido, serán subvencionables aquellos proyectos que hayan obtenido mayor va-
loración con arreglo a los criterios establecidos en el apartado (criterios de valoración), por 
la totalidad del importe solicitado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto para el 
presente ejercicio. 

    �Adjudicadas las ayudas, el saldo que reste se entregará a la siguiente entidad por orden de 
puntuación, siempre que sea suficiente para atender el importe solicitado.

4. �El presupuesto inicial de los proyectos presentados tendrá que respetar como mínimo las 
limitaciones porcentuales establecidas de acuerdo con la intensidad máxima de las ayudas 
recogidas en resuelve décimo, con objeto de que el porcentaje de ayuda concedida no su-
pere los citados límites respecto al presupuesto presentado.

Octavo. Gastos subvencionables.

1. �Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente necesarios, siempre que 
se realicen en el plazo establecido en el resuelve noveno y en concreto los siguientes:
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	 a) �Gastos de realización del guión y de la música (derechos de autor, traducciones, guion, 
compositor música, y similares)

	 b) �Gastos de contratación del personal artístico (protagonistas, principales, secundarios, 
figuración, especialista y similares). 

	 c) �Gastos contratación del equipo técnico de dirección, producción, fotografía, decoración, 
sastrería, maquillaje, peluquería, efectos especiales y efectos sonoros, sonido, montaje, 
electricistas y maquinistas, asistencia sanitaria, guardas, peones, película virgen y labo-
ratorio, animación cualquiera que sea su técnica (2D, 3D, stop motion …), y similares. 

	     �En este sentido, la remuneración del productor ejecutivo hasta el límite del 5% del coste 
de realización de la película.

	     �Cuando el objeto del contrato del productor ejecutivo, o de otros trabajadores, sea ge-
nérico para diversas películas que lleve a cabo la empresa productora, se prorrateará su 
coste en función de su participación efectiva en cada una de ellas.

	     �En los supuestos en que el personal de plantilla de la empresa productora realice funcio-
nes de productor ejecutivo sin un contrato específico para ello, el coste de dicho trabajo 
se imputará al capítulo de gastos generales con las mismas condiciones de prorrateo 
establecidas anteriormente.

	 d) �Gastos de realización de escenografía (decorados y escenarios, ambientación, vestua-
rio, semovientes y carruajes, material de peluquería y maquillaje).

	 e) �Gastos correspondientes a los estudios de rodaje, sonorización y varios de producción.

	 f) �Gastos correspondientes a maquinaria de rodaje y transportes.

	 g) �Gastos de viajes, hoteles y comidas, directamente vinculados con las actuaciones de 
rodaje o producción subvencionables.

	 h) �Gastos correspondientes a soportes digitales de almacenamiento de imágenes y sonido 
(tarjetas, discos duros, DCP y similares)

	 i) �Gastos de postproducción (montaje, etalonaje, sonorización, copias de archivos digita-
les, creación de efectos visuales digitales y/o animación y similares).

	 j) �Contratación de seguros directamente relacionados con el proyecto.

	 k) �Gastos generales, incluidos los costes indirectos (alquiler de oficina, personal adminis-
trativo, mensajería, material de oficina, y similares), hasta el límite del 7% del coste de 
realización de la película. 
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	     �Deberá imputarse en este apartado el gasto relativo al personal de plantilla de la pro-
ductora que no tenga contrato laboral específico para la película objeto de solicitud. 
Cuando se trate de personal de plantilla que haya suscrito un contrato laboral específico 
para su participación en las películas que realice la productora, el importe se prorrateará 
en función de su participación efectiva en cada una de ellas, imputándose el coste al 
capítulo de personal técnico.

	 l) �Gastos relativos a copias, publicidad y similares. (Hasta el 40% del coste de realización 
del cortometraje. 

	 m) �Gastos de doblaje y/o subtitulado a cualquier idioma. 

	 n) �La utilización de los equipos y del material técnico propiedad de la empresa productora 
se podrá computar como gasto para la realización de una película en la cantidad corres-
pondiente al doble de la que por el concepto de amortización deba reflejarse en la con-
tabilidad de la empresa, de acuerdo con la normativa contable que resulte de aplicación. 

	 o) �Gastos de desarrollo del proyecto como traducciones, analistas de guion, la búsqueda 
de localizaciones, la identificación del casting, las gestiones para el logro de recursos 
económicos, los planes iniciales de venta, los asesoramientos de terceros en relación 
con aspectos tecnológicos del proyecto, la adquisición de derechos y la investigación en 
archivos en los casos que fuera necesario, así como exclusivamente para la búsqueda 
de financiación, la elaboración de dossiers de venta y asistencia a mercados internacio-
nales.

	 p) �Los tributos cuando el beneficiario de la subvención los abone efectivamente, en los 
términos establecidos en el artículo 36.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

	 q) �Intereses pasivos y gastos de negociación de préstamos oficiales (hasta el 20% del 
coste de realización de la película.

2. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

3. �Los gastos subvencionables considerados como coste de realización del cortometraje debe-
rán estar realizados y pagados dentro del periodo de ejecución de la actividad subvencio-
nable previsto en el resuelve siguiente. 

    �No obstante, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa 
sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, 
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de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

4. �En el caso de que el solicitante sea un empresario individual, podría considerarse sub-
vencionable el coste teórico de los trabajos realizados por el propio empresario individual 
beneficiario de la ayuda con las siguientes limitaciones y requisitos:

	 a) �Máximo 10% del presupuesto total del proyecto.

	 b) �Única y exclusivamente para la realización de trabajos encuadrados en los gastos sub-
vencionables mencionados en los apartados anteriores, relacionados con la dirección, 
fotografía y producción e incluidos en los epígrafes de actividades económicas donde se 
encuentre de alta el empresario individual a fecha de presentación de la solicitud.

	 c) �Trabajos justificados inicialmente en el proyecto presentado, trabajos a realizar e impor-
tes de estos, de forma individualizada (especificando días y horas de trabajo, precios)

	 d) �Justificación de la concordancia de los importes presupuestados con los precios habi-
tuales de mercado, amparándose en convenios colectivos del sector u otros precios 
oficiales señalados por las administraciones públicas.

	 e) �El gasto propuesto tiene que ser aprobado expresamente por la comisión de valoración 
especificada en el resuelve 13 de la presente convocatoria. 

5. �Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, auditoría, los gastos no-
tariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos serán subvencionables siempre que estén directamente 
relacionados con el proyecto subvencionado. 

6. �En ningún caso serán gastos subvencionables:

	 a) �Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

	 b) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

	 c) �Los gastos de procedimientos judiciales.

	 d) �El importe del impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos de carácter recuperable.

	 e) �Los gastos suntuarios, las gratificaciones, las previsiones de gastos, excepto los intere-
ses de los préstamos, las valoraciones y las capitalizaciones.

	 f) �La facturación realizada entre las empresas coproductoras de la película.
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	 g) �Los gastos superiores a 5.000,00 euros facturados por cada empresa vinculada a la 
empresa productora.

	     �Los gastos iguales o inferiores a dicho importe facturados por empresas vinculadas 
serán computados como coste siempre que se realicen de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, lo que se justificará mediante la presentación de tres ofertas, 
salvo que por las especiales características del gasto no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que presten el servicio o suministren el bien de que se trate.

	     �No podrán fraccionarse los gastos correspondientes a una misma prestación o servi-
cio en diferentes facturas, ni realizarse sucesivos contratos con objetos similares con 
la finalidad de disminuir su cuantía y eludir el cumplimiento de lo establecido en este 
apartado.

	     �Se considerará que existe vinculación en los supuestos previstos en el artículo 34 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

	     �A los efectos de lo establecido en este apartado, el informe de auditoría que presente la 
empresa productora de la película junto a la solicitud de reconocimiento de coste deberá 
incluir una relación detallada de todas las empresas vinculadas a la misma.

Noveno. Ejecución de la actividad subvencionable.

Los proyectos que sean objeto de ayuda a la producción de cortometrajes deberán iniciarse a 
partir del 1 de enero del año 2025 y finalizar el 30 de junio del 2026. 

Décimo. Régimen de compatibilidad.

1. �La concesión de las ayudas reguladas en la presente convocatoria son compatibles con 
cualquier otra ayuda o subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas 
o privadas para la misma finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere 
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, el 85% del coste del proyecto (IVA ex-
cluido) para el que se solicita la subvención de acuerdo con la consideración de obra audio-
visual difícil que se especifica en La ley 55/2007, de 28 de diciembre, y en el Real Decreto 
1084/2015, de 4 de diciembre .

2. �La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva 
resolución.
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    �En caso de producirse sobrefinanciación por las ayudas o financiación otorgada por otras 
entidades se reducirá el importe de la subvención concedida hasta el límite máximo que 
corresponda.

3. �En ningún caso el montante total de las ayudas, ingresos, recursos y subvenciones a per-
cibir, directas o indirectas y cualquiera que sea su origen, puede superar el coste de la 
actividad subvencionada.

4. �El cálculo de la intensidad de las ayudas públicas se efectuará a partir de la suma de todas 
las subvenciones recibidas, de los incentivos fiscales aplicados, así como las aportaciones 
a título gratuito realizados por cualquier administración, entidad o empresa de titularidad 
pública a la obra audiovisual.

5. �En cualquier caso, a efectos de dicha intensidad no se considerará la adquisición de dere-
chos de explotación ni las aportaciones económicas en concepto de productora asociada 
realizadas por las prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual.

Undécimo. Solicitudes y plazo de presentación.

1. �Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo y las mismas irán dirigidas al Secretario General de Cultura 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 

2. �El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es). 

    �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en esta convocatoria. 

3. �Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

	 a) �Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona física, o con el 
certificado digital de la persona que ostente la representación legal de la entidad en el 
caso de personas jurídicas, se dirigirán al Secretario General de Cultura de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán 
en los impresos o modelos oficiales que figuran como Anexos I ,II, III y IX (en su caso), 
que estarán a disposición de las personas o entidades interesadas en el punto de acceso 
general electrónico de los servicios y trámites, en el siguiente enlace 

	     �https://www.juntaex.es/.w/0637122.

https://www.juntaex.es/


NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

474

	 b) �Las solicitudes, junto con el resto de documentación requerida, deberán ser presenta-
das de modo telemático.

	     �La tramitación de las solitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre 
el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 

	     �https://www.juntaex.es/, dentro de la ficha correspondiente al trámite. En la convoca-
toria y también en su Extracto se hará constar la dirección exacta donde estará ubicado 
el trámite en el Punto de Acceso General.

	     �Las personas o entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la 
firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispo-
ne de ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

	     �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009/ y 
	     �http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 255/2014 de 14 de octu-

bre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas 
jurídicas y entidades sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse elec-
trónicamente en la sede electrónica asociada mediante los sistemas de identificación y 
autenticación basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier enti-
dad emisora admitidos y podrán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema 
de firma electrónica reconocida basados en certificado admitido. En caso de personas 
físicas también podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede electró-
nica asociada mediante los sistemas de identificación y autenticación incorporados al 
Documento Nacional de Identidad, así como podrán actuar electrónicamente mediante 
el uso del sistema de firma electrónica incorporado al Documento Nacional de Identidad.

4. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas (en adelante Ley 39/2015, de 1 de octubre), y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 
27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, y no estará 
obligado a presentar la documentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano 
o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos , así como el número de 
expediente. 

5. �Los certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad So-
cial y, con la Hacienda Autonómica, serán consultados o recabados de oficio por la Adminis-
tración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso de la persona o 
entidad interesada. En otro caso, esta deberá presentar las certificaciones correspondien-
tes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses desde la fecha de expedición, salvo 
que reglamentariamente se establezca otro plazo. 

https://www.juntaex.es/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009/
http://www.cert.fnmt.es/
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6. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de Ley 39/2015 de 1 de octubre.

7. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria. 

Duodécimo. Documentación.

1. �La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

	 1.1. En caso de que el solicitante sea una persona jurídica:

		  — �La solicitud debe ser firmada con el certificado digital del representante de la Entidad 
solicitante.

		  — �Copia digitalizada de la escritura de constitución y estatutos vigentes inscritos de la 
entidad, para aquellas empresas que no hubieran presentado proyectos a la misma 
línea de subvención, así como para aquellas empresas que hubiesen sufrido alguna 
modificación respecto a la última documentación aportada.

	 1.2. En el caso de no autorizarse a que el órgano gestor los recabe de oficio:

		  — �Certificados actualizados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Au-
tonómica. 

		  — �Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria que acredite la actividad 
económica desarrollada.

		  — �Certificado de vida laboral (en caso de empresarios individuales).

	 1.3. Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

	 1.4. Otra documentación:

		  A) �Copia digitalizada del proyecto con el siguiente contenido:

		      �1. �Memoria suscrita por la empresa productora, explicativa del proyecto en la que se 
especifique el interés y valores de este, así como el desarrollo previsto. 
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		      �2. �Sinopsis del guión (máximo 1 folio).

		      �3. Guión definitivo de la película y en el caso de documental, también será aceptado 
el tratamiento. 

		      �4. �Composición del equipo técnico y artístico según el modelo que figura en el Anexo 
I.

		      �5. �Trayectoria profesional /artística del solicitante, y del equipo de desarrollo previsto 
para el proyecto.

		      �6. �Presupuesto pormenorizado de gastos, según modelo que se acompaña al presen-
te decreto como Anexos II y IX (en su caso).

		      �7. �Calendario previsto y plan de rodaje que indique el tiempo y las localizaciones, la 
duración total del rodaje y la duración de este en Extremadura, según el modelo 
del anexo I.

		      �8. �Historial profesional de la productora, especificando otras producciones audiovi-
suales realizadas.

		      �9. �Plan detallado de financiación del proyecto debidamente documentado, con ex-
presa indicación del origen de los recursos según el modelo que figura como 
anexo I. Las fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas los de 
documentos acreditativos de financiación a que se refiere el artículo 13.1.1.b) del 
presente decreto: documentos acreditativos del derecho a percibir ayudas o sub-
venciones, contratos de explotación ya suscritos con terceros (contratos de cesión 
de derechos, contratos de coproducción y distribución, y similares), certificaciones 
bancarias.

		      �10. �Contrato o contratos de co-producción, venta de derechos a televisión, distribu-
ción y otros similares, en su caso.

		      �11. �Declaración sobre el carácter cultural de la producción audiovisual, según el mo-
delo que figura en el anexo III.

		      �12. �A efectos de su valoración conforme a los criterios previstos en el artículo 13 
de las presentes bases, se deberán presentar los informes que se detallan a 
continuación (en caso de que no se presenten el proyecto se puntuará con cero 
puntos en el criterio correspondiente):

			       �(1) �Potencialidad del proyecto para la coproducción nacional/internacional y la 
difusión nacional/internacional.
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			       �(2) Plan de búsqueda de financiación y potencial de distribución.

			       �(3)	Investigación que desarrolla.

	 1.5. Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

    �Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa Adobe Acrobat), 
Word de Microsoft y Excel (o compatibles con estos formatos); si se incluyeran ficheros con 
fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

    �De no aportarse en estos formatos, se tendrá como no presentada y será requerida su 
subsanación.

    �1.6. Declaración responsable referente a todas las ayudas de minimis recibidas durante 
cualquier período de tres años anteriores y sujetas a lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.

    �1.7. En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable de que la empresa 
solicitante:

		  — �Está en posesión de las licencias o cesiones de los derechos de explotación de los 
autores para llevar a cabo la producción objeto de ayuda, o que no genera.

		  — �Está inscrito en el Registro de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Insti-
tuto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) dependiente del Ministe-
rio competente en materia de cultura. 

Decimotercero. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. �El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Secretaria 
General de Cultura.

2. �El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución.

3. �Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comisión de Valora-
ción compuesta por:

	 a) �Presidencia: El jefe de Servicio de Promoción Cultural. 
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	 b) �Vocalías: 

		  — �Director de Medios Audiovisuales y Filmoteca de Extremadura, o persona en quien 
delegue.

		  — �Tres profesionales técnicos en la materia, designados por el Secretario General de 
Cultura.

		  — �Secretaría: Una persona empleada pública que designe el Secretario General de 
Cultura entre personal que preste servicios en el órgano directivo competente en 
materia de cultura de la Junta de Extremadura, o persona en quien delegue. 

    �La designación de los miembros de la Comisión de valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) por resolución del Secretario General de 
Cultura con anterioridad al inicio de las actuaciones.

4. �Serán funciones de la Comisión de Valoración:

	 a) �Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el resuelve decimocuarto. 

	 b) �Elevar informe al titular del órgano directivo competente en materia de promoción cul-
tural sobre la concesión o denegación de ayudas y determinar la cuantía de las mismas 
en función de dichos criterios de valoración mencionados en la letra anterior.

	 c) �Expedir informe sobre el carácter cultural de los proyectos presentados que reúnan al 
menos dos de los requisitos relacionados en el Anexo III de este decreto.

	 d) �Evaluar el grado de cumplimiento del proyecto realizado (incluyéndose el visionado de 
la película realizada, así como la documentación entregada para su justificación), emi-
tiendo el informe correspondiente que además versará sobre el mantenimiento de los 
criterios que justificaron su carácter cultural.

5. �La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la Sección Tercera, del Capítulo II, del Título Pre-
liminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

    �Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación pre-
vistas en los artículos 23 y 24 de dicha ley.

6. �Los miembros de la Comisión de valoración que actúen en estos procedimientos tendrán 
derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razón del servi-
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cio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. 

Decimocuarto. Criterios de valoración.

Serán criterios de valoración para la concesión de estas ayudas:

1. �Valoración del proyecto de producción, teniendo en cuenta especialmente (Máximo 45 
puntos):

    �1.a) Localizaciones y escenarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura que se asig-
narán en función del número de días de rodaje en Extremadura, en relación con la duración 
total del rodaje previsto (Máximo 12 puntos).

    �1.b) Nivel de autofinanciación o financiación privada que se asignarán de acuerdo con el 
porcentaje que representen los recursos financieros con que contare el proyecto en rela-
ción al presupuesto total de realización, justificados mediante documentos acreditativos 
del derecho a percibir ayudas o subvenciones, contratos de explotación ya suscritos con 
terceros (contratos de cesión de derechos, contratos de coproducción y distribución, etc.), 
certificaciones bancarias. La asignación proporcional de puntos se hará de acuerdo al por-
centaje que represente la financiación acreditada en relación al presupuesto total (Máximo 
12 puntos).

    �1.c) La idoneidad del presupuesto y el plan de financiación (Máximo 10 puntos). 

    �Para ello, se tendrá en cuenta:

	     �1.c)1. Adecuación de los conceptos del presupuesto al desarrollo propuesto, entendien-
do como tal, que estén actualizados con lo establecido en una producción cinematográ-
fica y que la relación entre la obra audiovisual propuesta y la estrategia de desarrollo 
prevista sea coherente y adaptada a las exigencias del mercado. (Máximo 3 puntos):

		  — �Alta: 3 puntos.

		  — �Media: 2 puntos.

		  — �Baja: 1 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

	     �1.c)2. Idoneidad en las cuantías del presupuesto al desarrollo propuesto, estableciendo 
como más alta aquellas que se ajusten a los parámetros presupuestarios que rigen en 
los mercados audiovisuales. (máximo 3 puntos)



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

480

		  — �Alta: 3 puntos.

		  — �Media: 2 puntos.

		  — �Baja: 1 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

	     �1.c)3. Potencialidad del proyecto para la coproducción nacional/internacional y la difu-
sión nacional / internacional, valorándose el hecho de tener un buen plan de búsqueda 
de coproductores, productores asociados y distribuidores. Para ello se tendrán en cuen-
ta la relevancia de la estrategia de comercialización con respecto a la estrategia de dis-
tribución, a los segmentos a los que se dirige, puntos de venta, canales de comercializa-
ción, las ventajas del mercado seleccionado, y las actividades de promoción planeadas, 
asimismo se tendrá en cuenta la adecuación del plan y herramientas de comunicación y 
marketing. (Máximo 2 puntos).

		  — �Alta: 2 puntos.

		  — �Baja: 1 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

	     �1.c)4. Plan de búsqueda de financiación y potencial de distribución, teniéndose en 
cuenta el planteamiento de financiación y distribución, valorando las cartas de interés 
de posibles fuentes de financiación y compromisos de distribución, la relevancia de la 
estrategia de distribución con respecto al público al que va dirigido, los métodos de 
distribución previstos, los socios establecidos o previstos, el conocimiento de los mer-
cados nacionales e internacionales, y la relevancia de los territorios elegidos: (Máximo 
2 puntos). 

		  — �Alta: 2 puntos.

		  — �Baja: 1 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

    �1.d) Calidad de la presentación del proyecto en cuanto a su formato de entrega, teniéndo-
se en cuenta la claridad y orden de los distintos puntos que forman el proyecto. Índice de 
contenidos, texto legible, diseño gráfico, enlaces claros y activos a material en internet, 
delimitación clara de la documentación creativa de la documentación administrativa (Máxi-
mo 2 puntos).
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		  — �Alta: 2 puntos.

		  — �Baja: 1 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

    �1.e) Que la persona que ostente la dirección del proyecto sea extremeña: 3 puntos. 

    �1.f) Que la persona que ostente la producción ejecutiva sea extremeña: 3 puntos.

    �1.g) Se valorará con 3 puntos aquellos proyectos donde como mínimo una de las personas 
encargadas de los siguientes cometidos sea extremeña:

		  — �Realización del guion.

		  — �Composición de la de música.

		  — �Dirección de Fotografía.

		  — �Dirección de Producción.

		  — �Dirección de Arte.

		  — �Jefatura de Sonido.

		  — �Jefatura de Montaje.

		  — �Actor o actriz protagonista.

    �En relación con los apartados 1.e), 1.f) y 1.g), se entenderá por extremeño tener vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de Extremadura (que se justificará mediante 
certificado de empadronamiento actualizado) así como los ciudadanos españoles residen-
tes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en Extremadura 
y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de España. La condición de 
extremeñeidad debe cumplirse a fecha anterior al día de publicación de esta convocatoria.

    �La no aportación de la referida acreditación, tras ser requerida su subsanación, supondrá 
la no valoración de los referidos apartados.

2. �Interés del proyecto y calidad artística (máximo 45 puntos): 

    �2.a) Relevancia y originalidad del proyecto (Máximo 10 puntos).

    �Se valorará la singularidad en cuanto a la elección del tema o la historia que narra y otros 
elementos que supongan originalidad y que no se hayan utilizado en otros proyectos cine-
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matográficos, teniendo en cuenta además la descripción del género y argumento, y que 
transmitan la idea con una buena “breve sinopsis del guion, unas pocas líneas en las que 
se diga quién es el protagonista, el antagonista (si lo hay), puntos de giro, se insinúe la 
escena final (el clímax) y se defina el arco del personaje” (StoryLine), un buen “texto, muy 
breve en el que se resume el contenido de un guion” (Logline) y una buena “frase vende-
dora del guión de entre 3 y 10 palabras” (Tagline). 

		  — �Muy alta: 10 puntos.

		  — �Alta: 8 puntos.

		  — �Media: 6 puntos.

		  — �Baja: 4 puntos.

		  — �Muy baja: 2 puntos.

		  — �Nula: 0 puntos.

    �2.b) Producción, guión y Dirección (Máximo 20 puntos)

    �Se valorará la trayectoria profesional del productor solicitante, guionista, o director/a, 
teniendo en cuenta sus trabajos en largometrajes o cortometrajes anteriores, calificados 
por el ICAA, para lo que deberán adjuntar el certificado de calificación correspondiente y 
la ficha técnica de los créditos presentada para su calificación, no siendo acumulativos los 
distintos apartados diferenciados de cortometrajes y largometrajes.

    �Por otro lado, se valorará también el hecho de haber sido seleccionados en festivales cine-
matográficos y los premios conseguidos en los mismos, que se justificará mediante docu-
mento justificativo emitido y debidamente firmado por la entidad organizadora del festival 
correspondiente.

	     �2.b).1. Películas calificadas (Máximo 5 puntos):

		  — �Dos o más largometrajes calificados por el ICAA: 5 puntos.

		  — �Un largometraje calificado por el ICAA: 4 puntos.

		  — �Cinco o más cortometrajes calificados por el ICAA: 3 puntos.

		  — �Más de dos y hasta cuatro cortometrajes calificados por el ICAA: 2 puntos.

		  — �Uno y hasta dos cortometrajes calificados por el ICAA: 1 punto.
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		  — �Ningún largometraje o cortometraje calificados en el ICAA: 0 puntos.

	     �2.b).2. Participación en Festivales cinematográficos (Máximo 15 puntos):

	     �Se valorará conforme a la puntuación especificada en el anexo IV de las presentes ba-
ses.

    �2.c). Calidad, valor artístico y desarrollo del proyecto (Máximo 10 puntos) 

	     �2.c).I Proyectos de ficción. 

		      �2.c).I.a) Calidad del guión y de los diálogos (Máximo 5 puntos)

		      �Se valorarán aspectos como que tenga una buena premisa, la trama, las subtramas, 
la estructura de guión, la verosimilitud de la historia que nos cuenta, la complejidad 
en su desarrollo, buenos diálogos tanto hablados como no hablados, los puntos de 
giro de guión, su originalidad en cuanto a contar una historia nueva, o que plantee 
una nueva forma de narrar (Máximo 5 puntos).

			   — �Muy alta: 5 puntos.

			   — �Alta: 4 puntos.

			   — �Media: 3 puntos.

			   — �Baja: 2 puntos.

			   — �Muy baja: 1 punto.

			   — �Nula: 0 puntos.

		      �2.c).I.b) Tratamiento de los personajes (Máximo 5 puntos)

		      �Perfil de los personajes, la progresión y/o arco que experimenten a lo largo de la his-
toria además del desarrollo que tienen en la trama y la adecuación a esta, teniendo 
en cuenta la interacción con otros personajes, la fortaleza de estos en el desarrollo 
de la historia, el/la protagonista y el desarrollo de los obstáculos que encuentra en la 
búsqueda de su objetivo, así como los personajes secundarios. (Máximo 5 puntos)

			   — �Muy alto: 5 puntos.

			   — �Alto: 4 puntos.

			   — �Medio: 3 puntos.
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			   — �Bajo: 2 puntos.

			   — �Muy bajo: 1 punto.

			   — �Nulo: 0 puntos.

	     �2.c).II. Proyectos de carácter documental.

		      �2.c).II.a) Investigación que desarrolla (Máximo 5 puntos)

		      �Se valorarán las acciones de investigación y documentación realizadas sobre la base 
de materiales tomados de la realidad, así como la organización y estructura de imá-
genes, sonidos (textos y entrevistas) según el punto de vista del autor que determi-
nen el tipo de documental, la secuencia cronológica de los materiales, el tratamiento 
de la figura del narrador, la naturaleza de los materiales (completamente reales, 
recreaciones, imágenes infográficas, o imágenes de archivo). 

			   — �Muy alta: 5 puntos.

			   — �Alta: 4 puntos.

			   — �Media: 3 puntos.

			   — �Baja: 2 puntos.

			   — �Muy baja: 1 punto.

			   — �Nula: 0 puntos.

		      �2.c).II.b) Propuesta narrativa (Máximo 5 puntos)

		      �Teniendo en cuenta que el documental es una visión del director que se forma a partir 
de una investigación, caso contrario a lo de un reportaje donde solo se presentan 
los hechos sin tomar partido u opinión, se valorarán aspectos como que tenga una 
buena premisa, la trama, la estructura argumental, la verosimilitud de la historia 
que nos cuenta, la complejidad en su desarrollo, los puntos de giro de guion, su 
originalidad en cuanto a contar una historia nueva o que plantee una nueva forma 
de narrar, así como la escaleta del proyecto documental donde quede plasmado el 
planteamiento, nudo y desenlace de la historia. 

			   — �Muy Proporcionada: 5 puntos.

			   — �Suficientemente proporcionada: 3 puntos.
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			   — �Con deficiencias significativas: 1 punto.

			   — �Nula: 0 puntos.

    �2.d) Se valorará con un máximo de 5 puntos aquellos proyectos que cumplan los siguientes 
criterios, valorándose cada uno de ellos con 1 punto: 

		  a) �Que al menos uno de los personajes principales esté ligado o bien con la cultura ex-
tremeña o bien con el ámbito territorial extremeño.

		  b) �Que la acción de la obra audiovisual se desarrolle principalmente en la Comunidad 
Extremeña y así sea reconocible.

		  c) �Que el tema de la obra audiovisual forme parte o se derive de la cultura o del pa-
trimonio extremeño o que trate temas actuales, culturales, sociales o políticos de 
interés para la población de la Comunidad Extremeña.

		  d) �Que el tema de la obra audiovisual se refiera a personajes o a acontecimientos his-
tóricos extremeños.

		  e) �Que la obra audiovisual utilice el patrimonio arquitectónico, arqueológico o natural 
de la Comunidad Extremeña y sea reconocible.

    �Dichos extremos se motivarán mediante declaración del Anexo I de forma individualizada 
por cada apartado (en caso de que no se presenten, el proyecto se puntuará con cero pun-
tos en el presente criterio).

3. �Composición equilibrada entre hombres y mujeres, máximo 5 puntos (según lo declarado 
en el anexo I): 

    �Valorándose positivamente los proyectos que tengan una composición equilibrada entre 
hombres y mujeres. Se entiende composición equilibrada aquella situación en que ambos 
sexos estén representados dentro del equipo de producción (Dirección, guion, producción 
ejecutiva, dirección de fotografía, composición de la música, dirección de montaje, direc-
ción artística, dirección de sonido y personas que interpreten los personajes principales) 

	 — �Más del 40% hasta el 50% y 50% hasta menos del 60%: 5 puntos.

	 — �Más del 30% hasta el 40% y 60% hasta menos del 70%: 4 puntos.

	 — �Más del 20% hasta el 30% y 70% hasta menos del 80%: 3 puntos.

	 — �Más del 10% hasta el 20% y 80% hasta menos del 90%: 2 puntos.
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	 — �Más del 0% hasta el 10% y 90% hasta menos del 100%: 1 punto.

4. �Aquellas solicitudes que no obtengan un mínimo de 35 puntos entre los apartados primero 
y segundo serán excluidas de la convocatoria.

Decimoquinto. Resolución.

1. �A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaria General de Cultura formu-
lará la correspondiente propuesta de resolución al Secretario General de la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes que dictará la resolución expresa y motivada desde 
la elevación de aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe 
de la Comisión de Valoración.

    �La resolución será notificada individualmente a las personas beneficiarias y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), y en ella se hará constar las perso-
nas beneficiarias y la cuantía concedida, así como los proyectos desestimados y los motivos 
de desestimación. 

2. �Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, sin perjuicio de que la entidad 
interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

3. �La Resolución incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con 
las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la condición de benefi-
ciarios no hayan sido estimadas por no alcanzar la puntuación necesaria, con indicación de 
la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración.

    �En este supuesto, y en el plazo máximo de 20 días hábiles a partir del siguiente a la pu-
blicación de la resolución en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), si 
se renunciase a la subvención por alguna de las entidades beneficiarias especificadas en 
la Resolución de concesión inicial, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una 
nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes 
a aquéllas según el orden de puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de 
alguno de los beneficiarios existiera crédito adecuado y suficiente para atender al menos 
una de las solicitudes denegadas. Transcurrido este plazo no habrá opción a nuevas con-
cesiones de subvenciones.

    �El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas interesadas, 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. 
Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspondiente 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.
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4. �El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses desde la 
publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura (http://doe.juntaex.es). La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para 
resolver, legitima a las personas interesadas para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo. 

5. �Si en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la resolución de concesión 
de la subvención las personas beneficiarias no manifiestan expresamente su aceptación 
mediante la remisión del anexo V, se entenderá que renuncian a la misma.

6. �El plazo mencionado en el párrafo anterior será también para tener en cuenta la/s posibles 
renuncias, si éstas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la concesión de la 
subvención a la/s siguiente/s en orden de puntuación, según lo establecido en el apartado 
3 del presente artículo. 

7. �En caso de que la renuncia se produjera con posterioridad a este período, el beneficiario no 
podrá presentarse a estas ayudas en las dos convocatorias siguientes.

Decimosexto. Notificaciones.

Conforme al artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones se practicarán 
por medios electrónicos. Las notificaciones serán válidas siempre que permitan tener cons-
tancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por la persona o entidad 
interesada o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro y de la identidad 
fidedigna del remitente y destinatario de esta. A tal fin, la práctica de las notificaciones elec-
trónicas en este procedimiento se realizará mediante comparecencia en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es). 

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección 
de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

Decimoséptimo. Pago de las ayudas. 

1. �La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes efectuará durante el año 2025 un 
pago único, con carácter anticipado, del 100 % del importe total de la subvención con-
cedida, una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), recibido por el órgano gestor el documento de aceptación debida-

https://sede.gobex.es
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mente firmado(anexo V), en el plazo de 10 días hábiles desde la recepción de la resolución 
de concesión y previa solicitud y acreditación por parte de la empresa beneficiaria de ejer-
cer una actividad económica acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �En todo caso, para proceder a la tramitación del pago mencionado, la empresa deberá 
presentar con anterioridad al abono de este los certificados de hallarse al corriente en las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social y de no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica. Esta obligación de presentar los certificados señala-
dos solo procederá si la administración no tiene el consentimiento expreso al que se refiere 
el punto 5 del resuelve undécimo.

3. �En atención a lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se esta-
blece la exención de prestar garantías por los pagos anticipados que se reciban en el marco 
de esta convocatoria. 

4. �El abono de las ayudas se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud que se establece en el anexo I. Dicha cuenta bancaria deberá estar 
activa en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar 
activa o de que se quiera una nueva alta, deberá procederse a través del trámite “Alta de 
Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

    �(https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true).

Decimoctavo. Documentación definitiva y justificativa del proyecto.

1. �A efectos de justificación de las ayudas, se tendrá en cuenta la acreditación del coste de la 
obra y la totalidad de las ayudas públicas recibidas.

2. �Los recursos para sufragar los gastos que integran el coste deberán proceder de la empresa 
productora en concepto de recursos propios, de recursos ajenos de carácter reintegrable 
o bien de recursos obtenidos de cualquier persona física o jurídica, pública o privada, por 
la cesión de derechos de explotación o por la participación en los ingresos derivados de la 
explotación de la obra. 

3. �La justificación final de los proyectos objeto de ayuda deberán efectuarse hasta el 31 de 
agosto del 2026, la cuenta justificativa contendrá la siguiente información y documenta-
ción:

	 a) �Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. La cuenta deberá incluir la 
declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y 
su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

	 b) �Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que 
contendrá:

	     �b.1). Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicialmente, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose del IVA co-
rrespondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que se hayan 
producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y expli-
cadas de conformidad con los modelos “Resumen justificación de gastos” (anexo VII), 
“Desglose de facturas” (anexo VIII) y Certificación de gastos, anexo IX (en su caso).

	     �b.2). Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

	     �b.3). Mención sobre los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 
6/2011 de 23 de marzo, deba de haber solicitado el beneficiario.

	     �b.4). Informe comparativo sobre los recursos empresariales y humanos implicados en 
la realización de la película, en relación a los proyectados, especificando el importe de 
inversión realizada en Extremadura.

	     �b.5). Porcentaje de titularidad de cada una de las empresas que hayan participado en 
la producción, así como su radicación.

	     �b.6) Intensidad de las ayudas recibidas.

	     �b.7). Importe del gasto realizado en España o revertido en autores o en equipos artís-
ticos, técnicos y de servicios españoles.

	 	 — �Informe comparativo sobre las localizaciones y escenarios utilizados en relación a los 
previstos en la solicitud.

	 d) �Copias y otra documentación del proyecto realizado: 

		  — �Una memoria digital USB o disco duro (compatible con Windows y Mac) que contenga 
lo siguiente:
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		      �Una copia del tráiler del cortometraje realizado con una duración máxima de tres 
minutos en formato HD MP4 (códec H264).

		      �Una copia del cortometraje realizado en archivo digital HD MP4 (códec H264), en 
versión original.

		      �Sinopsis.

		      �Biofilmografía del director/a.

		      �Cartel de la película para un tamaño de 70 x 100 cm.

		      �4 fotos en alta resolución de la película (300 dpi).

		      �5 fotos del rodaje a 300 dpi.

		      �1 foto del director a 300 dpi.

		      �Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

		  — �Disco duro que contenga una copia en formato DCP en Versión Original del cortome-
traje realizado, con la posibilidad de activar los subtítulos en inglés. En el caso de que 
la versión original esté en inglés la posibilidad de activar los subtítulos en castellano.

		  — �Archivo SRT con los subtítulos en inglés.

		  — �Accesibilidad con audiodescripción en archivo WAV o MP3 y subtítulos en castellano 
en archivo SRT.

	     �Las copias y documentación mencionadas en este apartado d), serán depositadas espe-
cíficamente en la sede de la Filmoteca de Extremadura y a partir de ese momento, se 
entenderán a nombre y propiedad de la Consejería competente en materia de Cultura.

	     �La Filmoteca de Extremadura emitirá un certificado sobre el depósito realizado que será 
incorporado al expediente.

	 e) �Autorización expresa a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, conforme 
al anexo VI para:

	     �e.1). Exhibir el tráiler con fines exclusivamente publicitarios y/o culturales en los medios 
que dicha Consejería decida y por tiempo indefinido.

	     �e.2). Exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales en los 
medios que dicha Consejería decida y por tiempo indefinido, siempre con posterioridad 
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a los dos años desde la fecha de emisión del Resolución de la calificación por grupo de 
edades En todo caso, y para estos fines, la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes competente en materia de Cultura, podrá realizar cuantas copias considere 
precisas.

	     �En todo caso, la empresa productora podrá manifestar su oposición o condicionar el 
ejercicio de este derecho cuando considere de forma razonable que con ello se podría 
perjudicar la explotación de la misma. 

	 f) �Resolución de la calificación por grupo de edades, 

	 g) �Certificado de la nacionalidad española.

	 h) �Documentación acreditativa de la inscripción en el depósito legal de la obra realizada.

	 i) �Declaración responsable del compromiso de mantener en su propiedad la titularidad de 
los derechos de la película durante el plazo de tres años desde la fecha de su calificación.

4. �En todo caso:

	 a) �Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

		  — �Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización 
de la actividad. 

		  — �Justificantes del pago de los documentos de gasto.

	 b) �En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

		  — �Los pagos de facturas de importe igual o superior a 1.000,00 euros deberán justifi-
carse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pa-
garés, o similares.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante 
certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento 
de cargo en cuenta, o similares). 

		  — �Los pagos de facturas de importe inferior a 1.000,00 euros podrán realizarse, ade-
más de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, acre-
ditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el proveedor 
(en original).

		      �En la documentación justificativa del pago, siempre deben quedar acreditados clara-
mente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago. 
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	 c) �En el supuesto de no haber sido autorizadas expresamente las siguientes modificaciones 
sustanciales del proyecto:

		  — �No se tendrán en cuenta a efectos de justificación de la subvención, los importes co-
rrespondientes a la creación de capítulos presupuestarios no previstas inicialmente. 

		  — �La supresión de las capítulos presupuestarios inicialmente proyectados supondrá una 
minoración en el importe total justificado por la cantidad inicialmente presupuestada 
que ha sido eliminada.

		  — �En el caso de que el capítulo o capítulos minorados supongan más del 20% respecto 
al inicialmente proyectado, se minorará del importe total justificado el importe que 
supere el porcentaje mencionado.

Decimonoveno. Publicidad de la subvención.

1. �Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura 
    �(http://doe.juntaex.es) y en la sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, den-

tro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
    �(http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/subvenciones-ayudas/), de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

    �Igualmente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de notificación o publicación de 
dicha concesión, deberá publicarse la misma en el Portal de la Transparencia de la Junta de 
Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), según se establece en el artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, indicando la relación 
de beneficiarios, el importe de las ayudas, y la identificación de la normativa reguladora. 
Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones será anotada en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) remiti-
da, para su publicación en la página web de la Intervención General de la Administración 
del Estado.

2. �En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de la producción, deberá 
constar el apoyo en el proyecto por la Junta de Extremadura, de acuerdo con las especifi-
caciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en 
vigor.

    �En todo caso esta constancia deberá aparecer en un cartón individualizado de inicio de la 
película.

http://doe.juntaex.es
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/subvenciones-ayudas/
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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Vigésimo. Obligaciones de las personas beneficiarias. 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas con carácter general en la Ley 6/2011 de Sub-
venciones de la CAEX, serán obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

	 a) �Autorizar expresamente a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deporte a 

		  — �Exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales en los 
medios que dicha Consejería decida y por tiempo indefinido, siempre con posterio-
ridad a los dos años desde la fecha de emisión de la resolución de la calificación por 
grupo de edades. En todo caso, y para estos fines, la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, podrá realizar cuantas copias considere precisas. 

		  — �Exhibir el tráiler con fines exclusivamente publicitarios y/o culturales en los medios 
que dicha Consejería decida y por tiempo indefinido.

	 b) �Comunicar a la Secretaría General de Cultura de la Junta de Extremadura la fecha de 
iniciación y de finalización del rodaje en el plazo máximo de 30 días desde el comienzo 
y desde el fin de este. En películas de animación se considerará inicio de rodaje la fecha 
de comienzo del movimiento en los dibujos, y final de rodaje el momento en que termi-
nan las filmaciones y antes del proceso de mezclas y montaje.

	 c) �Entregar a la Filmoteca de Extremadura un ejemplar de todos los materiales promocio-
nales editados.

	 d) �Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la 
Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica en el caso de no haber 
dado su consentimiento expreso para la oportuna comprobación de oficio por parte del 
órgano gestor.

	 e) �Llevar, en su caso, los libros y registros contables separados o códigos contables espe-
cíficos para garantizar la adecuada justificación de la subvención.

	 f) �Realizar una inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (con-
tratación de recursos prestados por personas y empresas, residentes y con domicilio 
respectivamente en el citado territorio) del 100 % de la ayuda concedida. 

	 g) �Ejercer una actividad económica acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el momento de solicitar el pago.

	 h) �Asumir mediante declaración responsable el compromiso de mantener en su propiedad 
la titularidad de los derechos de la película durante el plazo de tres años desde la fecha 
de su calificación.
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	 i) �Al menos el 50 por 100 de los gastos presupuestados deberán realizarse en España o 
revertir en autores o en equipos artísticos, técnicos y de servicios españoles. 

Vigesimoprimero. Modificación. 

1. �La persona beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar la modi-
ficación de su contenido cuando durante la ejecución del proyecto subvencionado se ma-
nifiesten circunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de la 
actuación, siempre que no se modifique la finalidad perseguida en la concesión ni se dañen 
derechos de terceros y no se altere el resultado de la concurrencia competitiva.

    �Se considerarán modificaciones sustanciales:

	 a) �Aquellas que afecten a objetivos, resultados de las actuaciones, un cambio de género 
y/o de guión que haga que la historia sea irreconocible respecto al proyecto original 
presentado.

	 b) �La sustitución del director o guionista.

	 c) �La creación de capítulos presupuestarios no previstos inicialmente.

	 d) �La supresión de capítulos presupuestarios previstos inicialmente.

	 e) �Las variaciones en los capítulos que, sin alterar la cuantía total de la subvención y del 
coste total del proyecto, superen un porcentaje máximo de desviación presupuestaria 
superior al 20 % entre los capítulos presupuestarios subvencionados.

2. �Estas modificaciones sustanciales deberán ser inmediatamente comunicadas a la Secreta-
ría General de Cultura, quien, autorizará aquellas que no desvirtúen la finalidad perseguida 
con el otorgamiento de la subvención, en atención al proyecto presentado.

3. �Se solicitará de forma motivada, exponiendo las razones que justifican dichos cambios, 
autorización previa para llevar a cabo dichas modificaciones sustanciales a la Secretaría 
General de Cultura. Esta solicitud deberá ser realizada por escrito al menos un mes antes 
de la finalización del periodo de ejecución del proyecto y autorizada por el órgano conce-
dente. El Secretario General de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes deberá resolver en el 
plazo máximo de 15 días hábiles. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga 
autorización o denegación expresa podrá entenderse desestimada la solicitud.

Vigesimosegundo. Incumplimiento, revocación y reintegro. 

1. �Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la revocación y reintegro total o 
parcial de la subvención percibida, y la exigencia del interés de demora devengado desde 
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el momento efectivo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos: 

	 a) �Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

	 b) �El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

	 c) �Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

	 d) �Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la 
presente. 

	 e) �Incumplimiento de las obligaciones de comunicación de las incidencias surgidas en eje-
cución del proyecto o actividad.

	 f) �El exceso de financiación pública, que se calculará tomando como referencia la propor-
ción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con 
las presentes bases y las condiciones de la convocatoria. En estos casos procederá la 
pérdida del derecho al cobro proporcional o, en su caso, el reintegro si el coste efectivo 
final de la actividad resulta inferior al presupuestado.

	 g) �Revocación de la acreditación del carácter cultural expedido.

	 h) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

2. �El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los apartados a), b), c), y g) anteriores 
dará lugar a la revocación total de las ayudas o subvenciones y el reintegro de las cantida-
des percibidas. El incumplimiento de las medidas de difusión y obligaciones de comunica-
ción contenidas en los apartados d) y e) precedentes darán lugar a la revocación del 50 % 
del importe de la subvención concedida y el reintegro correspondiente. 

    �Además, si el porcentaje de titularidad del solicitante de la producción audiovisual resul-
tante fuera inferior al de la subvención concedida, se procederá a la revocación y reintegro 
total de la subvención.

3. �Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base 
al cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue 
otorgada, se procederá a la disminución directamente proporcional al gasto acreditado de 
la ayuda concedida. 
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4. �Se entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda 
cuando la inversión justificada, computable a efectos de liquidación de la subvención, no 
alcanzara el 60 % de la inversión aprobada por lo que se procederá a la revocación total de 
la ayuda concedida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

5. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.

6. �La liquidación de intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable.

Vigesimotercero. Efectos.

Esta convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la de su 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante el órgano que dicta la presente resolución o ante la Consejera de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, , y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Sin perjui-
cio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que consideren 
procedente.

Mérida, 28 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN DE CORTOMETRAJES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO____________ 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

NIF/NIE.: 

Primer Apellido / Razón 

Social: 

Segundo Apellido 

Nombre 

Domicilio: Calle: Número/Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: 

Fax: 

Correo electrónico: 

 Actividad económica desarrollada: 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha del alta en vigor: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio Nacional Español en su caso:  
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Inscripción en la sección 1ª del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales 

del ICAA (Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales): 

Fecha: 

En el caso de personas físicas (autónomas): 

Fecha de alta en el régimen especial de trabajadores 

autónomos en el epígrafe relacionado con la 

producción cinematográfica o audiovisual:  

Denominación epígrafe: 

Datos de notificación: 

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 

Correo electrónico para avisos (Sede Electrónica) 

Notificación postal: 

Domicilio: Calle: Número: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Datos del representante: 

Nombre y apellidos: 

DNI/NIF: 

Relación con la entidad: 

Con objeto de permitir la consulta de oficio por el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de 

Poderes Notariales, en caso de que el poder de representación hubiera sido otorgado con 
posterioridad al 05/06/14 y elevado a escritura pública, código CSV:__________________________ 
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2.- DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS: 

NIF/NIE: 

Primer apellido/Razón Social 

Segundo apellido 

Nombre 

Datos de contacto: Teléfono Fijo: Móvil: 

Correo electrónico: 

3.- EN CASO DE AGRUPACIÓN DE INTERÉS ECONÓMICO: Empresas que la componen 

Empresa 1 

Nombre: CIF % participación 

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio Nacional Español en su caso:  

Empresa 2 

Nombre: CIF % participación 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

500

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio Nacional Español en su caso:  

Empresa 3 

Nombre: CIF % participación 

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio Nacional Español en su caso:  
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Empresa 4 

Nombre: CIF % participación 

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio Nacional Español en su caso:  

Empresa 5 

Nombre: CIF % participación 

Actividad como empresa 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio Nacional Español en su caso:  
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4.- HISTORIAL DE LA PRODUCTORA: 

5.- DATOS DEL PROYECTO: 

Título del proyecto: 

Género:  Ficción  Animación  Documental 

Formato:  35 mm HD Digital Otros Especificar: 

Duración: minutos 

5.1- PRESUPUESTO GLOBAL (Excluido IVA): 

Presupuesto total (Iva excluido):  € 100   % 

Ayuda solicitada:  €  % 

Participación española € % 

Inversión en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura 

€ % 
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5.2- COPRODUCCIÓN (rellenar solo en caso de haber coproducción /Aportaciones sobre total 

proyecto): 

Coproducción: No  Sí 

Solicitante: 

Porcentaje 

aportaciones 

sobre total 

proyecto 

Porcentaje 

de 

titularidad 

euros % % 

Otras productoras extremeñas participantes en el proyecto: 

Nombre: euros % % 

Nombre: euros % % 

Nombre: euros % % 

Otras productoras participantes en el proyecto: 

Nombre: euros % % 

Nombre: euros % % 

Nombre: euros % % 

TOTAL PROYECTO euros 100 % 100% 

5.3.- PORCENTAJES DE TITULARIDAD EN EL PROYECTO: 

Empresa solicitante:    % 

Otras productoras extremeñas: 

 % 

 % 

 % 

Total, otras productoras extremeñas:  % 
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Otras productoras: 

 % 

 % 

 % 

Total, otras productoras:  % 

Total 100,00 % 

5.4.- SINOPSIS: 

5.5.- COMPOSICIÓN EQUIPO TÉCNICO Y ARTÍSTICO: 

FUNCIÓN O TRABAJO A 
DESARROLLAR NOMBRE Y APELLIDOS 

Actual vecindad 
administrativa 
(localidad) 

Dirección 

Producción Ejecutiva 
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Guionista 

Composición de la música 

Dirección de fotografía 

Dirección de Producción 

Dirección de Arte 

Otros: 

(Nota: la vecindad administrativa deberá ser acreditada documentalmente en el caso de extremeños)  

6. JUSTIFICACIÓN OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. Potencialidad del proyecto para la coproducción nacional/internacional y la difusión

nacional/internacional 
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3. Trayectoria profesional del productor solicitante,  guionista, director/a,

Productor solicitante: 

• Películas calificadas:

Título Largometraje/Cortometra

je

Fecha certificado 

calificación

• Festivales:

Título Festival Participació

n (Sí/No)

Premio 

(Sí/No) 

Honore

s 

(Sí/No) 

2. Plan de búsqueda de financiación y potencial de distribución
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Guionista: 

• Películas calificadas:

Título Largometraje/Cortometraje Fecha certificado 

calificación

• Festivales:

Título Festival Participación

(Sí/No)

Premio 

(Sí/No) 

Honores

(Sí/No) 
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Dirección: 

• Películas calificadas:

Título Largometraje/Cortometraje Fecha certificado 

calificación

• Festivales:

Título Festival Participación

(Sí/No)

Premio 

(Sí/No) 

Honores

(Sí/No) 
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4. Investigación que desarrolla

5. Otros, justificación:

Que al menos uno de los personajes principales esté ligado o bien con la cultura extremeña o 

bien con el ámbito territorial extremeño: 

Que la acción de la obra audiovisual se desarrolle principalmente en la Comunidad Extremeña.  
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Que el tema de la obra audiovisual forme parte o se derive de la cultura o del patrimonio 

extremeño o que trate temas actuales, culturales, sociales o políticos de interés para la población 

de la Comunidad Extremeña. 

Que el tema de la obra audiovisual se refiera a personajes o a acontecimientos históricos 

extremeños. 

Que la obra audiovisual utilice el patrimonio arquitectónico, arqueológico o natural de la 

Comunidad Extremeña. 
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HOMBRES % 

MUJERES % 

8. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

Fuentes de financiación Nombre del socio financiero 

Fecha 

documento 

acreditativo 

Cantidad en 

euros 
% 

FINANCIACIÓN TOTAL ACREDITADA _____% 

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 100% 

NOTA: Todas las fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas de documentos 

acreditativos de las condiciones de financiación. 

9. RODAJE

LUGARES DE RODAJE PROVINCIA PAÍS Nº DE DÍAS 

7. COMPOSICIÓN EQUILIBRADA ENTRE HOMBRES Y MUJERES
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LUGARES DE RODAJE Nº DE DÍAS % 

DURACIÓN TOTAL DEL RODAJE 100 

DURACIÓN DEL RODAJE EN EXTREMADURA 

10. AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES FINALES:

Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir, por la 

Consejería competente en materia de Hacienda y por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas Administraciones. El solicitante, marcando las 

casillas siguientes, puede autorizar la consulta del dato de estar al corriente con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, así como el de situación de actividades económicas, de conformidad con el 

artículo 95.1, k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, debiendo en caso de no 

autorizar presentar junto con la solicitud el certificado correspondiente:  

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria de que está al corriente en sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, APORTANDO por ello el certificado expedido por la AEAT que acredite 

que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria relativa al certificado de la situación en actividades económicas.  

NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, APORTANDO por ello el certificado expedido por la AEAT de situación 

en actividades económicas. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación con el cumplimiento de mis obligaciones 
con dicha Administración. 

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis 

obligaciones con dicha Administración por lo que APORTO el certificado de estar al corriente de 

las mismas. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados de acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones frente a la Seguridad Social. Por lo que APORTO certificado expedido por la Tesorería 

General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe el certificado de vida laboral actualizado (en caso de 

empresarios individuales). 

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe el certificado de vida laboral actualizado. Por lo que 

APORTO certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de vida laboral 

actualizado (en caso de empresarios individuales). 

ME OPONGO a que el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales 

consulte lo relativo al poder de representación, adjuntando copia digitalizada del poder notarial.  

Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (SVDI) del Ministerio prestador del servicio, de conformidad con la 

disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: 

• Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la

seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica. 

• Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la ley

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.  

• Que se haya inscrito en la sección 1ª del Registro de Empresas Cinematográficas y

Audiovisuales del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dependiente del 

Ministerio competente en materia de cultura. 

• En relación a las licencias o cesiones de los derechos de explotación de los autores del guion

(Marcar una de las dos): 
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las mismas. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados de acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones frente a la Seguridad Social. Por lo que APORTO certificado expedido por la Tesorería 

General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe el certificado de vida laboral actualizado (en caso de 

empresarios individuales). 

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe el certificado de vida laboral actualizado. Por lo que 

APORTO certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de vida laboral 

actualizado (en caso de empresarios individuales). 

ME OPONGO a que el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales 

consulte lo relativo al poder de representación, adjuntando copia digitalizada del poder notarial.  

Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (SVDI) del Ministerio prestador del servicio, de conformidad con la 

disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: 

• Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la

seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica. 

• Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la ley

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.  

• Que se haya inscrito en la sección 1ª del Registro de Empresas Cinematográficas y

Audiovisuales del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dependiente del 

Ministerio competente en materia de cultura. 

• En relación a las licencias o cesiones de los derechos de explotación de los autores del guion

(Marcar una de las dos): 

Está en posesión de las mismas 

 No genera dichos derechos. 

• En relación al alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura:

Que se encuentra dado de alta.

Que no se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la 

Junta de Extremadura deberán actuar de acuerdo con lo dispuesto en la RESOLUCIÓN de 24 de 

octubre de 2024, de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, por la que se modifica 

el modelo de alta a terceros de la Junta de Extremadura (DOE núm. 215, de 5 de noviembre). Para 

ello, podrán realizar el trámite de alta nueva o de nuevo ordinal bancario a través de la página 

corporativa de la Junta de Extremadura ( https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true ) 

En el caso de que tenga más de una cuenta activa, la transferencia se llevará a cabo por la 

correspondiente al ordinal bancario número 1. 

Minimis: 

La citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de minimis en los 

tres años anteriores a la correspondiente a la convocatoria (Años _____, _______ y ______) 

Que la citada empresa HA RECIBIDO, en los tres años anteriores a la correspondiente 

convocatoria (Años _____, _______ y ______), las siguientes subvenciones sujetas al régimen 

de minimis por un importe total de ____________ euros. 

Entidad concedente Fecha concesión Cuantía 

• Así mismo declara que para el mismo proyecto para el que solicita ayuda a la Consejería que

ostenta las competencias en materia de cultura, declara que: 

NO se ha solicitado ni recibido ninguna otra ayuda de otras entidades públicas o 

privadas 

Está en posesión de las mismas 

 No genera dichos derechos. 

• En relación al alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura:

Que se encuentra dado de alta.

Que no se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la 

Junta de Extremadura deberán actuar de acuerdo con lo dispuesto en la RESOLUCIÓN de 24 de 

octubre de 2024, de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, por la que se modifica 

el modelo de alta a terceros de la Junta de Extremadura (DOE núm. 215, de 5 de noviembre). Para 

ello, podrán realizar el trámite de alta nueva o de nuevo ordinal bancario a través de la página 

corporativa de la Junta de Extremadura ( https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true ) 

En el caso de que tenga más de una cuenta activa, la transferencia se llevará a cabo por la 

correspondiente al ordinal bancario número 1. 

Minimis: 

La citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de minimis en los 

tres años anteriores a la correspondiente a la convocatoria (Años _____, _______ y ______) 

Que la citada empresa HA RECIBIDO, en los tres años anteriores a la correspondiente 

convocatoria (Años _____, _______ y ______), las siguientes subvenciones sujetas al régimen 

de minimis por un importe total de ____________ euros. 

Entidad concedente Fecha concesión Cuantía 

• Así mismo declara que para el mismo proyecto para el que solicita ayuda a la Consejería que

ostenta las competencias en materia de cultura, declara que: 

NO se ha solicitado ni recibido ninguna otra ayuda de otras entidades públicas o 

privadas 
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Está en posesión de las mismas 

 No genera dichos derechos. 

• En relación al alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura:

Que se encuentra dado de alta.

Que no se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la 

Junta de Extremadura deberán actuar de acuerdo con lo dispuesto en la RESOLUCIÓN de 24 de 

octubre de 2024, de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, por la que se modifica 

el modelo de alta a terceros de la Junta de Extremadura (DOE núm. 215, de 5 de noviembre). Para 

ello, podrán realizar el trámite de alta nueva o de nuevo ordinal bancario a través de la página 

corporativa de la Junta de Extremadura ( https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true ) 

En el caso de que tenga más de una cuenta activa, la transferencia se llevará a cabo por la 

correspondiente al ordinal bancario número 1. 

Minimis: 

La citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de minimis en los 

tres años anteriores a la correspondiente a la convocatoria (Años _____, _______ y ______) 

Que la citada empresa HA RECIBIDO, en los tres años anteriores a la correspondiente 

convocatoria (Años _____, _______ y ______), las siguientes subvenciones sujetas al régimen 

de minimis por un importe total de ____________ euros. 

Entidad concedente Fecha concesión Cuantía 

• Así mismo declara que para el mismo proyecto para el que solicita ayuda a la Consejería que

ostenta las competencias en materia de cultura, declara que: 

NO se ha solicitado ni recibido ninguna otra ayuda de otras entidades públicas o 

privadas 
SÍ se ha solicitado ayuda a otras entidades públicas o privadas por las cuantías que se 

indican, resultando concedidas las siguientes (dejar en blanco la casilla “Cuantía 

concedida” en el caso de no conocerse este último dato a la fecha de esta declaración):  

ENTIDAD OBJETO DE LA 
AYUDA 

Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

Fecha 
concesión 

 €  € 

 €  € 

 €  € 

La empresa posee la condición de independiente de conformidad con el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, 

de 28 de diciembre, de Cine.  

Esta entidad  ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los 

Estatutos, y éstos    han sido modificados posteriormente. 

Asimismo            /               se ha modificado la representación legal. 

 se ha modificado la identificación fiscal. 

DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO O 

DEPENDENCIA 

PROCEDIMIENTO 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, reguladas por Resolución, 

de _____ de __________________________de 20______, asimismo la presentación de la presente 

solicitud supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en la mencionada convocatoria. 

Y SOLICITA la concesión de la subvención que proceda efectuando la siguiente DECLARACIÓN:  

TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES  

En ,                          a             de                      de 20__ 

SI NO

 /  SI NO

 /  SI NO

 /  SI NO

Está en posesión de las mismas 

 No genera dichos derechos. 

• En relación al alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura:

Que se encuentra dado de alta.

Que no se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la 

Junta de Extremadura deberán actuar de acuerdo con lo dispuesto en la RESOLUCIÓN de 24 de 

octubre de 2024, de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, por la que se modifica 

el modelo de alta a terceros de la Junta de Extremadura (DOE núm. 215, de 5 de noviembre). Para 

ello, podrán realizar el trámite de alta nueva o de nuevo ordinal bancario a través de la página 

corporativa de la Junta de Extremadura ( https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true ) 

En el caso de que tenga más de una cuenta activa, la transferencia se llevará a cabo por la 

correspondiente al ordinal bancario número 1. 

Minimis: 

La citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de minimis en los 

tres años anteriores a la correspondiente a la convocatoria (Años _____, _______ y ______) 

Que la citada empresa HA RECIBIDO, en los tres años anteriores a la correspondiente 

convocatoria (Años _____, _______ y ______), las siguientes subvenciones sujetas al régimen 

de minimis por un importe total de ____________ euros. 

Entidad concedente Fecha concesión Cuantía 

• Así mismo declara que para el mismo proyecto para el que solicita ayuda a la Consejería que

ostenta las competencias en materia de cultura, declara que: 

NO se ha solicitado ni recibido ninguna otra ayuda de otras entidades públicas o 

privadas 

Está en posesión de las mismas 

 No genera dichos derechos. 

• En relación al alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura:

Que se encuentra dado de alta.

Que no se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la 

Junta de Extremadura deberán actuar de acuerdo con lo dispuesto en la RESOLUCIÓN de 24 de 

octubre de 2024, de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, por la que se modifica 

el modelo de alta a terceros de la Junta de Extremadura (DOE núm. 215, de 5 de noviembre). Para 

ello, podrán realizar el trámite de alta nueva o de nuevo ordinal bancario a través de la página 

corporativa de la Junta de Extremadura ( https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true ) 

En el caso de que tenga más de una cuenta activa, la transferencia se llevará a cabo por la 

correspondiente al ordinal bancario número 1. 

Minimis: 

La citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de minimis en los 

tres años anteriores a la correspondiente a la convocatoria (Años _____, _______ y ______) 

Que la citada empresa HA RECIBIDO, en los tres años anteriores a la correspondiente 

convocatoria (Años _____, _______ y ______), las siguientes subvenciones sujetas al régimen 

de minimis por un importe total de ____________ euros. 

Entidad concedente Fecha concesión Cuantía 

• Así mismo declara que para el mismo proyecto para el que solicita ayuda a la Consejería que

ostenta las competencias en materia de cultura, declara que: 

NO se ha solicitado ni recibido ninguna otra ayuda de otras entidades públicas o 

privadas 
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SÍ se ha solicitado ayuda a otras entidades públicas o privadas por las cuantías que se 

indican, resultando concedidas las siguientes (dejar en blanco la casilla “Cuantía 

concedida” en el caso de no conocerse este último dato a la fecha de esta declaración):  

ENTIDAD OBJETO DE LA 
AYUDA 

Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

Fecha 
concesión 

 €  € 

 €  € 

 €  € 

La empresa posee la condición de independiente de conformidad con el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, 

de 28 de diciembre, de Cine.  

Esta entidad  ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los 

Estatutos, y éstos    han sido modificados posteriormente. 

Asimismo            /               se ha modificado la representación legal. 

 se ha modificado la identificación fiscal. 

DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO O 

DEPENDENCIA 

PROCEDIMIENTO 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, reguladas por Resolución, 

de _____ de __________________________de 20______, asimismo la presentación de la presente 

solicitud supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en la mencionada convocatoria. 

Y SOLICITA la concesión de la subvención que proceda efectuando la siguiente DECLARACIÓN:  

TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES  

En ,                          a             de                      de 20__ 

SI NO

 /  SI NO

 /  SI NO

 /  SI NO

(Firma) 

Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente autorizado: 

(Nota: En caso de que el solicitante sea una persona jurídica, la solicitud debe ser firmada con el 

certificado digital de representación de administrador, en caso de administrador único o solidario, o 

bien mediante certificado de representación de persona jurídica en cualquier otro caso.) 

ILMO/A. SR/A. TITULAR DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PROMOCIÓN 

CULTURAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA  

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.  
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo6 4 ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 924.17.02.25 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posib les 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos (RGPD), tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene derecho a la rectificación de 
los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales.  Estos derechos podrá 
ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. 
Valhondo, s/n Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el 
consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

SÍ se ha solicitado ayuda a otras entidades públicas o privadas por las cuantías que se 

indican, resultando concedidas las siguientes (dejar en blanco la casilla “Cuantía 

concedida” en el caso de no conocerse este último dato a la fecha de esta declaración):  

ENTIDAD OBJETO DE LA 
AYUDA 

Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

Fecha 
concesión 

 €  € 

 €  € 

 €  € 

La empresa posee la condición de independiente de conformidad con el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, 

de 28 de diciembre, de Cine.  

Esta entidad  ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los 

Estatutos, y éstos    han sido modificados posteriormente. 

Asimismo            /               se ha modificado la representación legal. 

 se ha modificado la identificación fiscal. 

DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO O 

DEPENDENCIA 

PROCEDIMIENTO 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, reguladas por Resolución, 

de _____ de __________________________de 20______, asimismo la presentación de la presente 

solicitud supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en la mencionada convocatoria. 

Y SOLICITA la concesión de la subvención que proceda efectuando la siguiente DECLARACIÓN:  

TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES  

En ,                          a             de                      de 20__ 

SI NO

 /  SI NO

 /  SI NO

 /  SI NO
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(Firma) 

Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente autorizado: 

(Nota: En caso de que el solicitante sea una persona jurídica, la solicitud debe ser firmada con el 

certificado digital de representación de administrador, en caso de administrador único o solidario, o 

bien mediante certificado de representación de persona jurídica en cualquier otro caso.) 

ILMO/A. SR/A. TITULAR DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PROMOCIÓN 

CULTURAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA  

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.  
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo6 4 ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 924.17.02.25 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posib les 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos (RGPD), tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene derecho a la rectificación de 
los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales.  Estos derechos podrá 
ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. 
Valhondo, s/n Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el 
consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que considere que el 
ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, 
Madrid. 

Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de otras Administraciones 
Públicas, si no consta oposición del interesado. 
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ANEXO II 

PRESUPUESTO DE GASTOS / RESUMEN DE COSTES 

 (Ayudas a la producción de cortometrajes) 

COSTE 

CAP. 01.- GUIÓN Y MÚSICA .............................................................................   € 

CAP. 02.- PERSONAL ARTÍSTICO  ...................................................................   € 

CAP. 03.- EQUIPO TÉCNICO  ...........................................................................   € 

CAP. 04.- ESCENOGRAFÍA  ................................................................................   € 

CAP. 05.- EST., ROD/SON. Y VARIOS. PRODUCCIÓN  .............................   € 

CAP. 06.- MAQUINARIA, RODAJE Y TRANSPORTES  ...............................   € 

CAP. 07.- VIAJES, HOTELES Y COMIDAS  .......................................................   € 

CAP. 08.- PELÍCULA VIRGEN  ............................................................................   € 

CAP. 09.- LABORATORIO  ..................................................................................   € 

CAP. 10.- SEGUROS  ..............................................................................................   € 

CAP. 11.- GASTOS GENERALES  ......................................................................   € 

CAP. 12.- GASTOS EXPLOTACIÓN, COMERCIO Y FINANCIACIÓN …............   € 

 TOTAL  .........................................   € 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

518

CAPITULO 01.- Guion y música 

01.01. Guion 

01.01.01. Derechos de autor ...............................................................  € 

01.01.02. Argumento original € 

01.01.03. Guion € 

01.01.04. Diálogos adicionales € 

01.01.05. Traducciones € 

01.02. Música 

01.02.01. Derechos autor músicas  ...................................................  € 

01.02.02. Derechos autores canciones  ...........................................  € 

01.02.03. Compositor música de fondo ...........................................  € 

01.02.04. Arreglista  ...............................................................................  € 

01.02.05. Director orquesta  ...............................................................  € 

01.02.06. Profesores grabación canciones  ......................................  € 

01.02.07. Ídem música de fondo  ........................................................  € 

01.02.08. Cantantes  ...............................................................................  € 

01.02.09. Coros  ......................................................................................  € 

01.02.10. Copistería musical  ...............................................................  € 

   TOTAL CAPITULO 01  ...........................................  € 

CAPITULO 02.- Personal artístico  

02.01. Protagonistas
02.01.01. D. /Dª .......................................................................................... € 

02.01.02. D. /Dª .............................................................................................. € 

02.01.03. D. /Dª .............................................................................................. € 

02.02. Principales

02.02.01. D. /Dª .............................................................................................. €

02.02.02. D. /Dª .............................................................................................. € 

02.02.03. D. /Dª .............................................................................................. € 
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02.03. Secundarios 

02.03.01. D. /Dª .............................................................................................. € 

02.03.02. D. /Dª .............................................................................................. € 

02.03.03. D. /Dª .............................................................................................. €
02.04. Pequeñas partes. € 

02.05. Figuración € 

02.05.01. Agrupaciones  ........................................................................  € 

02.05.02. Local en   .................................................................................  € 

02.06. Especialistas € 

02.06.01. Dobles de acción  .................................................................  € 

02.06.02. Maestro de armas .. D. € 

02.06.03. Especialistas  ...........................................................................  € 

02.06.04. Caballistas  ..............................................................................  € 

02.07. Ballet y Orquestas. € 

02.07.01. Coreógrafo . . . .  D.  ..............................................................  € 

02.07.02. Bailarines  ................................................................................  € 

02.07.03. Cuerpo de baile  ...................................................................  € 

02.07.04. Orquestas  ..............................................................................  € 

02.08. Doblaje. € 

02.08.01. Director de doblaje. .  D € 

02.08.02. Doblador para  ......................................................................  € 

  TOTAL CAPITULO 02  ....................................  € 
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CAPITULO 03.- Equipo técnico 

03.01. Dirección 

03.01.01. Director. . .  D. …................................................................................. € 

03.01.02. Primer ayudantes direc. D. …....................................................... € 

03.01.03. Secretario de rodaje  ..  D. ........................................................ € 

03.01.04. Auxiliar de dirección. . . D. ..........................................................  € 

03.01.05. Director de reparto. .  D.  …....................................................... € 

03.02. Producción 

03.02.01. Productor ejecutivo.  D. ............................................................... € 

03.02.02. Director producción.  D. ............................................................. € 

03.02.03. Jefe producción.  .D. ........................................................................ € 

03.02.04. Primer ayudante prod  D. ….......................................................... € 

03.02.05. Regidor. . D. ….................................................................................. € 

03.02.06. Auxiliar producción. .  D. ….......................................................... € 

03.02.07. Cajero-pagador. . . . . . D. …............................................................. € 

03.02.08. Secretaría producción. D. …........................................................... € 

03.03. Fotografía 

03.03.01. Director de fotografía D. ….............................................................. € 

03.03.02. Segundo operador. . . D.…............................................................... € 

03.03.03. Ayudante (foquista). .   D.…........................................................... € 

03.03.04. Auxiliar de cámara. .   D. ….............................................................. € 

03.03.05. Fotógrafo de escenas. . D. ….......................................................... € 

03.04. Decoración 

03.04.01. Decorador. ..D. ….................................................................................. € 

03.04.02. Ayudante decoración. .D. …............................................................. € 

03.04.03. Ambientador. . .D. …............................................................................. € 
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03.04.04. Atrecista. D. …............................................................................. € 

03.04.05. Tapicero. D. …................................................................................... € 

03.04.06. Constructor Jefe . D. …..................................................................... € 

03.04.07. Pintor. . . D. …....................................................................................... € 

03.04.10. Carpintero. .D. ….................................................................................. € 

03.05. Sastrería 

03.05.01. Figurista .D. …........................................................................................ € 

03.05.02. Jefe Sastrería . D. ….............................................................................. € 

03.05.03. Sastra. . .  D. .......................................................................................... € 

03.06. Maquillaje 

03.06.01. Maquillador. D. …................................................................................. € 

03.06.02. Ayudante. .  D. ….................................................................................. € 

03.06.03. Auxiliar.  . D. …..................................................................................... € 

03.07. Peluquería 

03.07.01. Peluquero.  D. …................................................................................... € 

03.07.02. Ayudante. .  D.…..................................................................................... € 

03.07.03. Auxiliar. .  D. ........................................................................................ € 

03.08. Efector especiales y Efectos sonoros 

03.08.01. Jefe Efect. Especiales . D.  …............................................................ € 

03.08.02. Ayudante ..  D. ...................................................................................... € 

03.08.03. Armero . . .  D. ….................................................................................... € 

03.08.04. Jefe Efectos Sonoros. D. …............................................................. € 

03.08.05. Ambientes . . D. ................................................................................... € 

03.08.06. Efectos sala . . D. …............................................................................... € 

03.09. Sonido 

03.09.01. Jefe. D.  …................................................................................................ € 
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03.09.02. Ayudante .D. ....................................................................................... € 

03.10. Montaje 

03.10.01. Montador. D.  ...................................................................................... € 

03.10.02. Ayudante. D.  …...................................................................................... € 

03.10.03. Auxiliar . D.  …...................................................................................... € 

03.11. Electricistas y maquinistas 

03.11.01. Jefe electricistas  ...................................................................  € 

03.11.02. Electricistas  ............................................................................  € 

03.11.03. Maquinistas  ............................................................................  € 

03.12. Personal complementario 

03.12.01. Asistencia sanitaria  ..............................................................  € 

03.12.02. Guardas  ..................................................................................  € 

03.12.03. Peones .....................................................................................  € 

03.13. Segunda unidad 

03.13.01. Director D.  ......................................................................................... € 

03.13.02. Jefe producción D.  …........................................................................ € 

03.13.03. Primer operador D.  …...................................................................... € 

03.13.04. Segundo operador D.  …..................................................................... € 

03.13.05. Ayudante dirección D.  …................................................................. € 

03.13.06. Ayudante producción D.  ….......................................................... € 

03.13.07. Ayudante cámara D.  …...................................................................... € 

  TOTAL CAPITULO 03  ........................................  € 
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CAPITULO 04.- Escenografía  

04.01. Decorados y escenarios 

04.01.01. Construcción y montaje de decorados en plató  .......  € 

04.01.02. Derribo decorados  .............................................................  € 

04.01.03. Construcción en exteriores ..............................................  € 

04.01.04. Construcción en interiores naturales  ...........................  € 

04.01.05. Maquetas  ................................................................................  € 

04.01.06. Forillos  ....................................................................................  € 

04.01.07 Alquiler decorados  ..............................................................  € 

04.01.08 Alquiler de interiores naturales  ......................................  € 

04.02. Ambientación 

04.02.01. Mobiliario alquilado  ............................................................  € 

04.02.02. Atrezzo alquilado  .................................................................  € 

4.02.03. Mobiliario adquirido  ...........................................................  € 

04.02.04. Atrezzo adquirido  ...............................................................  € 

04.02.05. Jardinería  ................................................................................  € 

04.02.06. Armería  ..................................................................................  € 

04.02.07. Vehículos en escena  ............................................................  € 

04.02.08. Comidas en escena  .............................................................  € 

04.02.09 Material efectos especiales  ...............................................  € 

04.03. Vestuario 

04.03.01. Vestuario alquilado  ..............................................................  € 

04.03.02. Vestuario adquirido  .............................................................  € 

04.03.03. Zapatería  ................................................................................  € 

04.03.04. Complementos  .....................................................................  € 

04.03.06. Materiales sastrería  .............................................................  € 
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04.04. Semovientes y carruajes 

04.04.01. Animales ..................................................................................  € 

04.04.03. Cuadras y piensos .................................................................  € 

04.04.06. Carruajes .................................................................................  € 

04.05. Varios 

04.05.01. Material peluquería  .............................................................  € 

04.05.02. Material maquillaje  ..............................................................  € 

   TOTAL CAPITULO 04  .......................................  € 

CAPITULO 05.- Estudios rodaje/sonorización y varios producción 

05.01. Estudios de rodaje 

05.01.01. Alquiler de platós  ................................................................  € 

05.01.02. Rodaje en exteriores estudio  ..........................................  € 

05.02.03. Fluido eléctrico del estudio  ..............................................  € 

05.01.04. Instalaciones complementarias  ........................................  € 

05.02. Montaje y sonorización 

05.02.01. Sala de montaje .....................................................................  € 

05.02.02. Sala de proyección  ..............................................................  € 

05.02.03. Sala de doblaje  ......................................................................  € 

05.02.04. Sala de efectos sonoros ......................................................  € 

05.02.05. Grabación mezclas  ..............................................................  € 

05.02.06. Grabación sound-track  ......................................................  € 

05.02.07. Transcripciones magnéticas  ..............................................  € 

05.02.08. Repicado a fotográfico  .......................................................  € 

05.02.09. Sala grabación canciones  ...................................................  € 

05.02.10. Sala grabación música fondo  ............................................  € 
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05.02.11. Alquiler instrumentos musicales  .....................................  € 

05.02.12. Efectos sonoros archivo  ....................................................  € 

05.02.13. Derechos discográficos música  .......................................  € 

05.02.14. Derechos discográficos canciones  .................................  € 

05.02.15. Transcripciones a video para montaje  ..........................  € 

05.03. Varios producción 

05.03.01. Copias de guion  ...................................................................  € 

05.03.02. Fotocopias en rodaje  ..........................................................  € 

05.03.03. Teléfono en fechas de rodaje  ...........................................  € 

05.03.04. Alquiler camerinos exteriores  ........................................  € 

05.03.05. Alquiler caravanas  ...............................................................  € 

05.03.06. Alquiler oficina exteriores  ................................................  € 

05.03.07. Almacenes varios  ................................................................  € 

05.03.08. Garajes en fechas de rodaje  .............................................  € 

05.03.10. Limpieza, etc., lugares de rodaje  ......................................  € 

05.03.11. Comunicaciones en rodaje  ...............................................  € 

 TOTAL CAPITULO 05  ......................  € 

CAPITULO 06.- Maquinaria de rodaje y transportes 

06.01. Maquinaria y elementos de rodaje 

06.01.01. Cámara principal  ..................................................................  € 

06.01.02. Cámaras secundarias  ..........................................................  € 

06.01.03. Objetivos especiales y complementarios  .....................  € 

06.01.04. Accesorios  .............................................................................  € 

06.01.05. Material iluminación alquilado  .........................................  € 
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06.01.06. Material maquinistas alquilado  .........................................  € 

06.01.07. Material iluminación adquirido  ........................................  € 

06.01.08. Material maquinistas adquirido ........................................  € 

06.01.09. Grúas  ......................................................................................  € 

06.01.10. Otros materiales iluminación maquinistas  ...................  € 

06.01.11. Cámara Car ...........................................................................  € 

06.01.12. Plataforma  ..............................................................................  € 

06.01.13. Grupo electrógeno  .............................................................  € 

06.01.14. Carburante grupo  ...............................................................  € 

06.01.15. Helicópteros, aviones, etc.  .................................................  € 

06.01.21. Equipo de sonido principal  ...............................................  € 

06.01.22. Equipo sonido complementario  ......................................  € 

06.01.23. Fluido eléctrico (enganches)  ............................................  € 

06.02. Transportes 

06.02.01. Coches de producción .......................................................  € 

06.02.07. Alquiler coches sin conductor  ........................................  € 

06.02.08. Furgonetas de cámaras  ......................................................  € 

06.02.09. Furgoneta de  .........................................................................  € 

06.02.10. 

06.02.11. Camión de  .............................................................................  € 

06.02.15. Autobuses  ..............................................................................  € 

06.02.16. Taxis en fechas de rodaje  ..................................................  € 

06.02.17. Facturaciones  ........................................................................  € 

06.02.18. Aduanas y fletes  ...................................................................  € 

 TOTAL CAPITULO 06 .......................  € 
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CAPITULO 07.- Viajes, hoteles y comidas.  

07.01. Localizaciones. 

07.01.01. Viaje a  .....................................................................................  

Fecha:  ......................................................................................  

€ 

07.01.05. Gastos locomoción € 

07.02. Viajes. 

07.02.01.   personas a  .....................................................................  € 

07.03. Hoteles y comidas. 

07.03.01. Facturación hotel  ................................................................  € 

07.03.03. Comidas en fechas de rodaje  ..........................................  € 

 TOTAL CAPITULO 07 .......................  € 

CAPITULO 08.- Película virgen.  

08.01. Negativo. 

08.01.01. Negativo de color  ............................................................... ASA € 

08.01.03. Negativo de blanco y negro  .............................................  € 

08.01.04. Negativo de sonido  ............................................................  € 

08.01.05. Internegativo .........................................................................  € 

08.01.06. Duplicating  ............................................................................  € 

08.02. Positivo. 

08.02.01. Positivo imagen color  ........................................................  € 

08.02.02. Positivo imagen B. y N. .......................................................  € 

08.02.03. Positivo primera copia estándar  .....................................  € 

08.02.04. Positivo segunda copia estándar  .....................................  € 

08.02.05. Interpositivo  .........................................................................  € 

08.02.06. Lavender  ................................................................................  € 
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08.03. Magnético y varios. 

08.03.01. Magnético 35/16 mm (nuevo)  .........................................  € 

08.03.02. Magnético 35/16 mm (usado)  ..........................................  € 

08.03.03. Magnético 1/4 pulgada  .......................................................  € 

08.03.04. ………………… 

08.03.05. Material fotografías escenas  .............................................  € 

08.03.06. Otros materiales  .................................................................  €  

  TOTAL CAPITULO 08 .......................  €  

CAPITULO 09.- Laboratorio.  

09.01. Revelado. 

09.01.01. De imagen color  ..................................................................  € 

09.01.02. De imagen B. y N.  ................................................................  € 

09.01.03. De internegativo ..................................................................  € 

09.01.04. De Duplicating  .....................................................................  € 

09.01.05. De sonido  ..............................................................................  € 

09.02. Positivado. 

09.02.01. De imagen color  ..................................................................  € 

09.02.02. De imagen B. y N.  ................................................................  € 

09.02.03. De interpositivo  ..................................................................  € 

09.02.04. De Lavender  .........................................................................  € 

09.02.05. De primera copia estándar  ..............................................  € 

09.02.06. De segunda copia estándar  ..............................................  € 

09.03. Varios. 

09.03.01. Corte de negativos  .............................................................  € 

09.03.02. Descarte  ................................................................................  € 
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09.03.03. Clasificación y archivo  .......................................................  € 

09.03.04. Sincronización negativos  ...................................................  € 

09.03.05. Otros trabajos  .....................................................................  € 

09.03.06. Trucajes  ..................................................................................  € 

09.03.07. Títulos de crédito  ...............................................................  € 

09.03.08. Laboratorio fotografías  .....................................................  € 

09.03.09. Animación  .............................................................................  € 

09.03.10. Imágenes de archivo  ...........................................................  € 

  TOTAL CAPITULO 09 .......................  € 

CAPITULO 10.- Seguros.  

10.01. Seguros. € 

10.01.01. Seguro de negativo  .............................................................  € 

10.01.02. Seguro de materiales de rodaje  ......................................  € 

10.01.03. Seguro de responsabilidad civil  .......................................  € 

10.01.04. Seguro de accidentes  .........................................................  € 

10.01.05. Seguro de interrupción de rodaje  ..................................  € 

10.01.06. Seguro de buen fin  ..............................................................  € 

10.01.07. 

10.01.08. Seguridad Social (Rég. General) (Cuotas de empresa) € 

10.01.09. Seguridad Social (Rég. Especial ) Cuotas de empresa) € 

  TOTAL CAPITULO 10 .......................  € 

CAPITULO 11.- Gastos Generales  

11.01. Generales. 

11.01.01. Alquiler de oficina  ...............................................................  € 
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11.01.02. Personal administrativo  .....................................................  € 

11.01.03. Mensajería  ..............................................................................  € 

11.01.04. Correo y Telégrafo  ..............................................................  € 

11.01.05. Teléfonos  ................................................................................  € 

11.01.06. Taxis, y gastos de locomoción fuera de fechas de rodaje € 

11.01.07. Luz, agua, limpieza  ................................................................  € 

11.01.08. Material de oficina  ...............................................................  € 

11.01.09. Comidas pre y post rodaje  ...............................................  € 

11.01.10. Gestoría Seguros Sociales  .................................................  € 

  TOTAL CAPITULO 11 .......................  € 

CAPITULO 12.- Gastos de explotación, comercial y financiero. 

12.01. CRI y copias. 

12.01.01. CRI o Internegativo  ............................................................  € 

12.01.02. Copias  .....................................................................................  € 

12.02. Publicidad. € 

12.02.03. 

12.02.04. Trayler (*)  ...............................................................................  € 

12.02.05. Making off   .............................................................................  € 

12.03. Intereses pasivos 

12.03.01. Intereses pasivos y gastos de negociación de préstamos 

oficiales  ...................................................................................  

€ 

  TOTAL CAPITULO 12 .......................  € 

Fdo.: 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN SOBRE EL CARÁCTER CULTURAL DEL PROYECTO AUDIOVISUAL 

De conformidad con el artículo 22 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, para el proyecto audiovisual con título 

________________________________ presentado a las ayudas destinadas a la producción 

de cortometrajes de la Comunidad Autónoma de Extremadura convocadas mediante 

Resolución _______________________________ 

 DECLARAMOS: 

Que el proyecto de desarrollo de la producción audiovisual, _____________________, 

presentada por la Empresa __________________________ con Número de 

Identificación Fiscal _______________ reúne los requisitos que figuran marcados con X (deben 

ser, al menos, dos) 

REQUISITOS: 

La versión original es una de las lenguas oficiales en España, o si es coproducción con 

empresa extranjera, la versión original es una de las lenguas oficiales de la Unión Europea.  

Versión original: _______________________________________________ 

El contenido de la película está ambientado principalmente en España 

Justificación: 

El contenido de la película tiene relación directa con la literatura, la música, la danza, la 

arquitectura, la pintura, la escultura, y en general con las expresiones de la creación 

artísticas. 

Justificación: 
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El guion de la película es adaptación de una obra literaria preexistente.  

Justificación: 

El contenido de la película tiene carácter biográfico, o en general refleja hechos o personajes 

de carácter histórico, sin perjuicio de las adaptaciones libres propias de un guion 

cinematográfico. 

Justificación: 

El contenido de la película incluye principalmente relatos, hechos o personajes mitológicos o 

legendarios que pueden considerarse integrados en cualquier patrimonio o tradición cultural 

del mundo. 

Justificación: 

La película permite un mejor conocimiento de la diversidad cultural, social, religiosa, étnica, 

filosófica o antropológica presentes en la sociedad europea. 

Justificación: 
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El contenido de la película está relacionado con asuntos o temáticas que forman parte de la 

relación social, cultural o política española, o con incidencias sobre ellos. 

Justificación: 

En el relato cinematográfico, uno de los protagonistas o varios de los personajes secundarios 

están directamente vinculados con esa misma realidad social, cultural o política española.  

Justificación: 

La película se dirige específicamente a un público infantil o juvenil y contiene valores acordes 

con los principios y fines de la educación recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 

Calidad Educativa, o norma que, en su caso, la sustituya. 

Justificación: 

En  a                              de   de 202    .  

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SOLICITANTE 

Fdo.:   .  
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ANEXO IV 

VALORACIÓN FESTIVALES PREMIOS Y HONORES 

Festivales internacionales 

Festivales País Sección Puntos 
Participación 

Puntos 
Participación 

+ Premio

Internationalen 
Filmfestspiele 
Berlin. Berlinale 

Alemania 

Berlinale Shorts, Sección Oficial a 
concurso (Competition), Panorama, 
Encounters, Generation, Forum - 
Forum Expanded 

2 4 

International Film 
Festival 
Oberhausen 

Alemania International Competition, Children's 
and Youth Film Competition 

2 3 

DOK Leipzig Alemania 

International Competition Short, 
Documentary and Animated Film, 
Next Masters Competition Short 
Documentary and Animated Film 

1 2 

Interfilm Berlin Alemania International Competition, 
Documentary 
Competition 

1 2 

Stuttgart International 
Festival of Animated 
Film (ITFS) 

Alemania International Competition, 
Young Animation, Tricks for 
Kids 

2 3 

FilmFest Dresden Alemania International Competition 1 2 

BAFICI – Buenos Aires 
Festival Internacional de 

Cine Independiente 
Argentina 

Competencia oficial internacional, 
Competencia oficial latinoamericana, 

Competencia oficial vanguardia y 
género 

1 2 

Sydney Film Festival Australia Official Competition 1 2 

Viennale Festival Austria Cortometrajes (Sección oficial) 2 2 

Vienna Independent 
Shorts (VIS) 

Austria 

Fiction & Documentary 
International Competition, 

Animation Avant-Garde 
International Competition 

1 2 

Anima - Brussels 
International 
Animation Film 
Festival 

Bélgica International Competition – Short 
Films 

1 2 

Anima Mundi Brasil Competición Internacional 1 2 
Cortometrajes 
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Belo Horizonte 
International Short 
Film Festival 

Brasil Competición Internacional 1 2 

Sao Paulo International 
Short Film 
Festival 

Brasil International Showcase, Latin 
American Showcase 

1 2 

Ottawa International 
Animation 
Festival 

Canadá Short Film Competition 1 2 

Toronto International 
Film Festival (TIFF) 

Canadá 

Contemporary World Cinema, 
Wavelengths, Discovery, TIFF 

Docs, Midnight Madness, 
ShortCuts 

2 3 

Hot Docs Canadian 
International 

Documentary Film 
Festival 

Canadá International Spectrum 2 3 

Chilemonos Chile Competencia Internacional de 
Cortometrajes Animados 

1 2 

Shanghai International 
Film Festival. 

China Golden Goblet Awards Short Film 
Competition 

1 2 

Hiroshima 
International 
Animation Festival 

China Official Competition 1 2 

Bogoshorts Festival de 
Cortos de 
Bogotá 

Colombia Competencia Internacional 1 2 

Festival Internacional de 
cine de Cartagena de 
Indias - FICCI 

Colombia Onda Corta, Cortos Animación 1 2 

Busan International 
Film Festival 

Corea del Sur Wide Angle 1 2 

Animafest Zagreb Croacia Short Films Competition 1 2 

Sundance Film Festival 

Estados 
Unidos 

Competencia Dramática 
Internacional (World Contemporary 

Cinema Dramatic), Competencia 
Documental Internacional (World 

Contemporary Cinema 
Documentary), NEXT, Animation 

Spotlight, Shorts Program, 
Documentary Shorts Program 2 3 

Tribeca Film Festival Estados 
Unidos 

Shorts, Shorts Program 1 2 

SXSW Film Festival 
Austin 

Estados 
Unidos 

Narrative Shorts, Documentary 
Shorts, Animated Shorts, Midnight 
Shorts 

1 2 
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Nashville Film Festival Estados 
Unidos 

Film Competition 1 2 

Austin Film Festival Estados 
Unidos 

Film Competition 1 2 

Slamdance Film Festival Estados 
Unidos 

Fiction Shorts, Documentary 
Shorts, Experimental Shorts, 
Animation Shorts 

1 2 

Fantastic Fest Austin Estados 
Unidos 

Features (Largometrajes), Shorts, 
Fantastic Shorts, Short fuse, Shorts 
with legs 

1 2 

Tallinn Black Nights 
Film Festival 

Estonia 

Official Selection, First Feature 
Competition, Rebels with a cause, 

Short Film competition & 
International animation competition 

for PÖFF Shorts 

2 3 

Tampere Film Festival Finlandia International Competition 1 2 

Festival de Cannes Francia 

Sección oficial a concurso 
(Compétition), Un certain regard, 

Quinzaine des Réalisateurs, Semaine 
de la Critique, Cinéfondation 

2 4 

Festival International du 
film 

d’animation d’Annecy 

Francia Sección oficial a concurso (Sélection 
officielle / Official Selection) 

2 4 

Festival International du 
Court Métrage de 
Clermont Ferrand 

Francia Competición Internacional, 
Competición Nacional, 
Competición Labo 

2 3 

La Biennale di Venezia / 

Mostra Internazionale 
d’Arte 

Cinematografica 

Italia Sección oficial a concurso (Concorso 

Internazionale), Orizzonti, Orizzonti 
Short Films Competition, Venice 

Days, Settimana della Critica, 
Sic@Sic (Short Film Competition) 

2 4 

Cartoons on the Bay, 
Pulcinella 
Awards 

Italia Best short film, Best animated 
feature 

1 2 

Tokyo International 
Film Festival 

Japón Competition 1 2 

Sapporo International 
Short Film 
Festival 

Japón International Programme 
(Competition), Family & Children 
(Competition) 

1 2 

Riga International Film 
Festival 

Letonia Short Riga International Competition 1 2 

Festival Internacional de 
Cine de 
Guadalajara 

México 

Sección Oficial Cortometraje 
Iberoamericano, Sección Oficial 

Premio Internacional Cortometraje 
de Animación (Rigo Mora) 

1 2 
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Pixelatl México Mejor cortometraje internacional 1 2 

International Film 
Festival 
Rotterdam 

Países 
Bajos 

Tiger Short Competition, Bright 
Future Shorts and Mid-Length 

2 3 

International 
Documentary Film 
Festival Amsterdam 
(IDFA) 

Países 
Bajos 

Competition for Mid-Length 
Documentary, Competition for 

Short Documentary, Competition 
for Kids & Docs 

2 3 

Krakow Film Festival Polonia 

International Documentary 
Competition, International Short 
Film Competition, Kids&Youth 1 2 

Warsaw International 
Film Festival 

Polonia 

International Competition,1-2 
Competition, Free Spirit 
Competition, Documentary 
Competition, Short Films 
Competition 

2 3 

Curtas Vila do Conde Portugal International Competition, 
Experimental Competition, 
Curtinhas Competition 

1 2 

Cinanima Portugal Competição Internacional Curtas- 
Metragens 

1 2 

London Film Festival 
(BFI) 

Reino Unido Short Film Competition 1 2 

Glasgow Short Film 
Festival 

Reino Unido Bill Douglas Award for International 
Short Film 

1 2 

Encounters Bristol Film 
Festival 

Reino Unido International Competition 1 2 

Edinburgh International 
Film Festival 

Reino Unido Short Film Competition, New Visions 
Short Film Competition 

1 2 

Raindance Film Festival Reino Unido Short Film Programmes: Animation, 
Documentary, International 

1 2 

Karlovy Vary 
International 
Film Festival 

República Checa 

Crystal Globe Competition (Official 
Selection – Competition), Future 

Frames: Generation NEXT of 
European Cinema 

2 3 

Transilvania 
International 
Film Festival 

Rumanía ‘Shadows’ Short Film Competition 1 2 

Moscow International 
Film Festival 

Rusia 

Main Competition, 
Documentary competition, 
Short film competition 2 3 

St. Petersburg Message 
to Man International Rusia 

International Competition: 
Documentary films, International 

Competition: Animation, 
Experimental competition of short 1 2 

Film Festival films In Silico 
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Stokholm Film Festival Suecia Short Film Competition 1 2 

Festival del Film Locarno Suiza 

Concorso internazionale, Concorso 
Cineasti del presente, Moving Ahead, 

Pardi di domani 2 4 

Visions du Réel Suiza 

International Burning Lights 
Competition, International 

Competition Medium Length and 
Short Films, Opening scenes 

1 2 

Internationale 
Kurzfilmtage 
Winterthur 

Suiza International Competition 1 2 

Kyiv International Film 
Festival, 
Molodist 

Ucrania International Competition, Short 
Films 

1 2 

Festivales nacionales 

Festivales Localidad Sección Puntos 
Participación 

Puntos 

Participación + 
Premio 

Festival Internacional de 
Cortometrajes de 

Aguilar de Campoo. 
AGUILAR FILM 

FESTIVAL 

Aguilar de 
Campoo 

Sección Oficial 1 

2 

Galleta Gullón de Oro al 
Mejor Cortometraje 

Galleta Gullón de Oro a 
la Mejor Animación 

Águila de Oro a la mejor 
Dirección 

Festival de Cine 
Independiente de 
Albacete. ABYCINE 

Albacete Sección Oficial 
Cortos 

1 2 

Primer Premio 

Festival de Cine de 
Alcalá de Henares 
ALCINE 

Alcalá de 
Henares 

Certamen 
Nacional 

1 2 

Premios Ciudad de 
Alcalá 

2 

Almería 

Premio al mejor 
cortometraje 

Festival Internacional de 
Cine de Almería. FICAL 

(antes “Almería en 
Corto”) 

Certamen 
Internacional

de 
Cortometrajes

1 
nacional 

Premio a la mejor 
dirección 
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Festival Ibérico de 
Cinema de 
Badajoz. FIC 

Badajoz Certamen Oficial 1 

2 

Premio al mejor 
cortometraje Premio a 

la mejor dirección 

2 

Festival Internacional 
de Documentales 
DocsBarcelona 

Barcelona 

Secciones 
Panorama, 
What The 

Doc!, Latitud. 

1 

Premio DocsBarcelona a la 
Mejor Película 

Premio Nuevo Talento 

Premio Latitud 

Festival de Cine 
Independiente 

de Barcelona. 
L’Alternativa. 

Barcelona 

Sección 
Oficial 
Nacional 1 

2 

Premio al mejor 
cortometraje nacional 

3 

Gran Premio ZINEBI 

Gran Premio del Cine 
Español 

Festival Internacional de 
Cine Documental y 

Cortometraje de Bilbao. 
ZINEBI 

Bilbao 

Concurso 
Internacional 

de 
Cortometraje. 

2 

Mikeldi al Mejor 
Cortometraje 
Documental 

Mikeldi al Mejor 
Cortometraje de 
Animación 

Mikeldi al Mejor 
Cortometraje de 
Ficción 

3 

Festival Internacional de 
Cine de Gijón 

Gijón 

Sección 
Oficial 

Cortometr
ajes, 

Retueyos, 
Albar, 

Tierres en 
trance, 
Enfants 

Terribles, 
Llendes 

2 

Premio mejor largo ex 
aequo Premio mejor 
largometraje Premio 
especial del Jurado 

Fipresci al mejor 
largometraje 

Premio al mejor 
cortometraje 
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2 

Festival Internacional de 
Cine de Las Palmas de 

Gran Canaria 

Las Palmas 
de Gran 
Canaria 

Sección 
Oficial 

Cortometraj
es; 

Panorama 
España 

1 

Lady Harimaguada de 
Oro 

Lady Harimaguada de 
Plata Premio al mejor 
cortometraje 

Premio Panorama 
España 

Animayo 

Las Palmas 
de Gran 
Canaria 

Sección 
Oficial a 
Concurso 

1 

2 

Gran premio del Jurado 
Mejor corto 

independiente 

2 

Festival de Cine Solidario 
de Guadalajara. 
FESCIGU 

 

Guadalajara 

Sección 
Oficial 
Cortometraj
es 

1 

Primer Premio Picazo al 
Mejor 
Cortometraje 

Segundo Premio Picazo al 
Mejor 
Cortometraje 

2 

Premio Colón de Oro a la 
mejor película 

Festival de Huelva 
Cine 
Iberoamericano 

Huelva Sección 
Oficial 

1 

Premio especial de 
Jurado 

Premio Colón de plata 
mejor dirección 

Premio Colón de Plata al 
mejor cortometraje 

Festival Internacional 
de Cine Huesca. 

Certamen Internacional 
de Cortometraje 

Huesca 

Concurso 
Iberoameric

ano de 
cortometraj

es, 
Concurso 

Documental 

1 

2 

Premio Danzante 
Iberoamericano 

 Primer Danzante 
documental 

Lleida 

2 

Premio Mejor corto 
Animac 

Premio Mejor corto 

Animac. Mostra 
Internacional de 

Cinema d’Animació de 
Catalunya 

Curts, Futur 
Talent, Petit 

Animac 

1 

Futuro Talento 

Premio Mejor corto 
Pequeño Animac 
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Festival Internacional 
de Documentales. 
Documenta Madrid 

Madrid 

Competición 
internacional 
Competición 

nacional 

1 

2 

Premio del Jurado a la 
mejor película 

Premio Fugas 

2 

Cortogenia. Festival 
Internacional de 
cortometrajes 

Madrid 

Sección 
Oficial 

Cortome
trajes 

nacionale
s 

1 

Premio Mejor 
cortometraje 
nacional 

Premio a la mejor 
dirección 

2 

Festival de Cine de 
Madrid - Plataforma 
Nuevos Realizadores 

Madrid 

Sección Oficial 
cortometraje, 
Sección oficial 
cortometraje 

PNR 

1 

Mejor Cortometraje 

Mejor Cortometraje Socio 
PNR 

Premio especial PNR a 
mejor cortometraje de 
ficción 

Premio especial PNR a 
mejor cortometraje 
documental 

3 

Biznaga de Oro 

Premio especial Jurado 

Sección 
Oficial 

Cortometrajes,

Biznaga de plata a mejor 
dirección 

Festival de Málaga Málaga Animazine, 

Documentales 

2 Biznaga de plata a mejor 
película 

Biznaga de plata al mejor 
cortometraje 

Biznaga de plata al mejor 
documental 



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

542

Semana del Cine de 
Medina del Campo 

Medina del 
Campo 

Sección Oficial, 
La Otra Mirada 

2 3  

Premio Especial al 
mejor cortometraje 

Premio al mejor 
cortometraje de animación 

Premio al mejor 
cortometraje 
documental 

Premio al mejor 
director Premio al mejor 
cortometraje de 

la Sección "La Otra 
Mirada" 

3 

Festival Internacional de 
Cine Documental de 

Navarra Punto de Vista 
Pamplona Sección Oficial 2 

Gran premio Punto de Vista 
a la mejor película 

Premio Jean Vigo a la 
mejor dirección 

Premio al mejor 
cortometraje 

MiradasDoc. Festival 
Internacional de Cine 
Documental de Guía 

de Isora 

Santa Cruz de 
Tenerife 

Concurso 
nacional 

1 2 

Premio al mejor 
documental 

Curtocircuito. 
Festival Internacional 
de Cine 

Santiago de 
Compostela 

Sección Oficial 
Radar, Sección 
Oficial Explora 

1 

2 

Premio Sección Oficial 
Radar Premio Sección 

Oficial Explora 

Weird (antes 3D Wire) 
Festival internacional de 

cortometrajes de 
animación 

Segovia Sección Oficial 1 

2 

Premio del Jurado 
Mejor Cortometraje 
nacional 

Sitges. Festival 
Internacional de 

Cinema Fantàstic de 
Catalunya 

Sitges 

Oficial 
Fantàstic 

Competición, 
Òrbita Noves 
visions Anima’t 

2 

3 

Mejor película 

Mejor director/a 

Premio Citizen Kane al 
Director Revelación

Premio especial Jurado 

Premio al mejor 
cortometraje Noves 

visions 

Premio mejor 
largometraje de 

animación 
Premio mejor 
cortometraje de 
animación 
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Certamen 
Internacional de 
Cortos Ciudad de 
Soria 

Soria Sección Oficial a 
Concurso 1 

2 

Premio cortometraje 
ficción Premio 

cortometraje Animación 
Premio cortometraje 
Documental Premio 

Especial del Jurado Premio 
Cortometraje Nacional 

2 

Festival Internacional 
de Cortometrajes de 
Torrelavega 

Torrelavega Sección Oficial 
1 

Primer Premio 
Segundo Premio 
Tercer Premio 

Premio al mejor 
cortometraje de comedia 

Premio al mejor 
cortometraje de 
animación 

Premio al mejor 
cortometraje 
documental 

Festival Internacional de 
Cine de Valencia 
Cinema Jove 

Valencia Sección Oficial 
Cortometrajes 

1 2 

Primer premio 

3 

Sección Oficial, 
Punto 

Semana Internacional de 
Cine de Valladolid 
(Seminci) 

Valladolid 

de Encuentro, 
La Noche del 

Corto Español, 
Tiempo de 

2 

Historia, Seminci 

Joven, Miniminci 

Espiga de oro 
Espiga de plata 

Premio Pilar Miró a nuevo 
realizador 

Premio Ribera del Duero a 
mejor director 

Espiga de Oro 
Cortometraje; Espiga de 

Plata Cortometraje; 
Premio “La Noche del 

corto español” 
Premio mejor largometraje 

Punto de Encuentro 
Premio mejor 

cortometraje Punto de 
Encuentro 

Primer y segundo premio 
en sección Tiempo de 

Historia 
Mejor Cortometraje 
Tiempo de Historia 

Premio Seminci Joven 
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Premios y honores 

Premio País Puntos 
Nominación 

Puntos 
Nominación 

+ Premio

Premios Goya (Academia de las Artes y las Ciencias 
Cinematográficas de España) 

España 2 4 

Premios Quirino de la Animación Iberoamericana España 2 3 

Premios Feroz de la Asociación de Informadores 
Cinematográficos de España 

España 1 2 

Premios Oscar (Academia de las Artes y Ciencias 
Cinematográficas de Hollywood) / The Oscars (Academy of 

Motion Picture Arts and Sciences). 

Estados Unidos 3 5 

Premios ANNIE (Premios de la Asociación Internacional 
de Cine de Animación) 

Estados Unidos 2 3 

Premios de Cine Europeo EFA (Academia de Cine 
Europeo) / European Film Awards EFA 
(European Film Academy) 

Europa 2 4 

European Animation Awards. Emile Awards Francia 1 2 

Premios CÉSAR (Premios de Cine de la Academia 
Francesa) 

Francia 1 2 

Premios BAFTA (Premios de Cine de la Academia 
Británica) 

Reino Unido 1 2 
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ANEXO V 

ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE CORTOMETRAJES 

D. / Dª. _____________________________________, con N.I.F. ___________ en representación 

de la empresa ______________________________, domiciliada _____________________, 

teniendo conocimiento de la ayuda concedida mediante la Resolución de fecha __ de  _________ de 

20__, la cual asciende a un importe de _________ Euros, para el proyecto 

________________________________ con un presupuesto total de producción de _________ 

Euros, en los que los Recursos extremeños suponen __________ Euros y del total de __ días de 

rodaje, ____  de ellos se desarrollarán en Extremadura, por el presente documento,  

ACEPTO 

La subvención concedida por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta 

de Extremadura, ejecutando el proyecto en el plazo y condiciones establecidas en el Decreto 

_________, de ___ de _______, por el que se regulan las ayudas a la producción de cortometrajes de 

la Comunidad autónoma de Extremadura, y la convocatoria de estas para el año ______.  

Todo ello a efectos de hacer efectivo la subvención concedida, firmo la presente 

En __________________________a __  de ____________________  de 20__. 

 Fdo.: ______________________________ 
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con

ANEXO VI 

AUTORIZACIONES Y COMPROMISOS 

D. / D.ª _____________________________________________________,  NIF 

_______________, en representación de la empresa 

_______________________________________________________, domiciliada en 

___________________________________________________, teniendo conocimiento de la 

ayuda concedida mediante la resolución de fecha ____ de _________________de 202__ , la cual 

asciende a un importe de ______________ euros, para el proyecto 

_____________________________________________ , por el presente documento 

AUTORIZO A LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE CULTURA A: 

Exhibir el tráiler con fines exclusivamente publicitarios o culturales en los medios que dicha 

consejería decida y por tiempo indefinido. 

Exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales en los medios que 

dicha consejería decida y por tiempo indefinido, siempre con posterioridad a los dos años desde 

la fecha de emisión de la Resolución de la calificación por grupo de edades.  

En todo caso, y para estos fines, la consejería podrá realizar cuantas copias considere precisas. 

ME COMPROMETO A: 

Mantener en su propiedad la titularidad de los derechos de la película durante el plazo de tres años 

desde la calificación. 

Por ello, a efectos de hacer efectiva la subvención concedida, firmo la presente en 

_______________________________ a _____ de __________________ de 20____.  

Fdo.: ____________________________________________________ 
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ANEXO VII 

RESUMEN JUSTIFICACIÓN GASTOS 

Convocatoria de ayudas / subvenciones 

D.O.E. Núm. / Fecha convocatoria

D.O.E. Núm. / Fecha resolución

Empresa 

Proyecto 

Importe subvención   € 

Presupuesto inicial IVA 

excluido 

Importe justificado IVA 

excluido 
Diferencia 

CAPÍTULO I  €  €  € 

CAPÍTULO II  €  €  € 

CAPÍTULO III  €  €  € 

CAPÍTULO IV  €  €  € 

CAPÍTULO V  €  €  € 

CAPÍTULO VI  €  €  € 

CAPÍTULO VII  €  €  € 

CAPÍTULO VIII  €  €  € 

CAPÍTULO IX  €  €  € 

CAPÍTULO X  €  €  € 

CAPÍTULO XI  €  €  € 

CAPÍTULO XII  €  €  € 

TOTAL  €  €  € 
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OBSERVACIONES: 

En  _____________________________________, a __ de ____________________ de 20 ___.  

El Representante Legal de la Empresa 

Fdo.:___________________________________ 

N.I.F.:_________

NOTAS: 

Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos correspondientes, 

mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de características similares. 

Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y el justificado. 

Los pagos de facturas de importe igual o superior a 1.000 euros deberán justificarse necesariamente mediante documentos 

bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado 

de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc.).  

Los pagos de facturas de importe inferior a 1.000 euros podrán justificarse, además de la manera indicada en el párrafo 

anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original). 

En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y 

la factura a que corresponde dicho pago. 
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ANEXO VIII 

DESGLOSE FACTURAS (1) 

EMPRESA 
Presupuesto a justificar 

capítulo 

Proyecto Justificado 

Capítulo Sin justificar 

Nº 
Nº 

FACT. 
FECHA EMPRESA CONCEPTO 

BASE 

IMP 

TOTAL,  

FAC. IVA 

INCLUIDO 

TIPO 

IVA 
% 

imputación 
PAGO/ 

FECHA 

FORMA 

DE 

PAGO(2) 

OBSERVACIONES 
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OBSERVACIONES / JUSTIFICACIONES 

(1) Se presentará tantos modelos de ANEXO VIII como capítulos contenga el presupuesto inicial.

(2) FORMA DE PAGO: Justificante bancario / Certificado de Empresa.
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ANEXO IX 

CERTIFICADO DE GASTOS EMPRESARIOS INDIVIDUALES 

Presupuesto/certificación de gastos específico del coste teórico de los trabajos a realizar/realizados por 

el propio empresario individual solicitante de la Ayuda incluido en el presupuesto total anterior, 

sometido a consideración de gasto subvencionable (Se presentará uno por cada convenio que ampara el 

precio): 

PRESUPUESTO / CERTIFICACIÓN DE GASTOS: 

Actividad profesional 

realizada 

Título del Proyecto: 

Nombre y apellidos 

Convenio que ampara el 

precio 

N.I.F. Capítulo del presupuesto donde se encuadra 

el gasto 

Fecha de presentación 

Fecha 
ejecución 

Tipo Tarea / 
Finalidad 

Entidad ante quién 
realiza gestión 

Resultados 
obtenidos 

Número 
de horas 

Importe 
unitario 

Importe 
total 

€ € 

€ € 

€ € 

€ € 

Total 

importe 

€ 
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EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas destinadas a la producción de cortometrajes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026. (2025064525)

BDNS(Identif.): 875194

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es/) y en este DOE.

Primero. Beneficiarios.

1. �Podrán acceder al régimen de ayudas cualquiera de las empresas, personas físicas o ju-
rídicas privadas, de producción cinematográfica o audiovisual que tengan la condición de 
independiente, incluidas las agrupaciones de interés económico, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, que se en-
cuentren establecidas en cualquier Estado Miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), 
legalmente constituidas antes de la fecha de publicación de esta convocatoria.

    �En el caso de las agrupaciones de interés económico los criterios anteriores serán de apli-
cación como mínimo a una de las empresas que individualmente las compongan. 

2. �A los efectos de esta resolución:

	 — �No podrán acceder a la condición de beneficiario las entidades sin ánimo de lucro, ni 
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas que carezcan de personalidad jurídica 
propia, tales como las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica 
o patrimonio separado.

	 — �En el caso de que un proyecto de cortometraje estuviera siendo estructurado mediante 
coproducción por varias empresas, sólo una de ellas podría ser beneficiaria. Sólo se 
admitirá una solicitud por proyecto.

	 — �La empresa solicitante, debe estar inscrita como tal en la sección primera del Registro 
de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales (ICAA), a fecha de presentación de la solicitud.

    �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

	 a) �Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la seguri-
dad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica.
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	 b) �No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 c) �Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

Segundo. Objeto.

Se efectúa la aprobación de la convocatoria de concesión de ayudas a empresas de produc-
ción cinematográfica y/o audiovisual en aras a ayudar al desarrollo y la consolidación del 
sector audiovisual de Extremadura mediante financiación de gastos generados o que se ge-
neren en la producción de nuevos cortometrajes, con el fin principal de proteger y promover 
la diversidad cultural de Europa.

Tercero. Bases reguladoras.

Se encuentran en el Decreto 151/2024, de 12 de diciembre, por el que se establece las bases 
reguladoras de las ayudas destinadas a la producción de cortometrajes (DOE n.º 245, de 19 
de diciembre de 2024).

Cuarto. Financiación y cuantía.

1. �Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ciento diez mil 
euros (110.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 150020000 G/273B/77000, 
proyecto 20040309, fondos CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2026.

2. �Será requisito necesario para obtener la ayuda haber obtenido una puntuación mínima de 
35 puntos entre los apartados primero y segundo de los criterios de valoración.

3. �La cantidad máxima de la ayuda no superará los 20.000 € por proyecto y beneficiario.

Quinto. Plazo presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El 100 % del importe total de la subvención concedida se abonará una vez publicada la resolu-
ción de concesión en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ), recibido por el 
órgano gestor el documento de aceptación debidamente firmado (anexo V), en el plazo de 10 

http://doe.juntaex.es
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días hábiles desde la recepción de la resolución de concesión y previa solicitud y acreditación 
por parte de la empresa beneficiaria de ejercer una actividad económica acorde a la naturale-
za de la subvención en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 28 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, por 
la que se convocan las ayudas a la programación de artes escénicas y de 
música en la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura para 
el ejercicio 2026. (2025064701)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.47 y 9.14.49, establece la com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de fomento de la 
cultura y la defensa del derecho de los extremeños a sus peculiaridades culturales. 

En virtud del Decreto 152/2024, de 12 de diciembre se reguló la Red de teatros y otros espa-
cios escénicos de Extremadura, y se establecieron las bases reguladoras para la concesión de 
las ayudas a la programación de artes escénicas y de música y se aprueba la primera convo-
catoria. (DOE n.º 7 de 13 de enero 2025).

Con el objeto de dinamizar la cultura y facilitar la distribución y exhibición de las producciones 
de teatro, música y danza, desde la Secretaría General de Cultura se inicia el procedimiento 
para llevar a cabo la convocatoria, correspondiente el ejercicio 2026, de las ayudas destina-
das a sufragar los gastos que conlleva, para los municipios incluidos en la Red de Teatros y 
otros espacios escénicos de Extremadura, la contratación de espectáculos de artes escénicas 
y musicales incluidos dentro de su programación.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes en materia de cultura en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de conformidad a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Por medio de esta resolución se efectúa la convocatoria de concesión de ayudas a los Muni-
cipios de Extremadura que formen parte de la Red de teatros y otros espacios escénicos de 
Extremadura con el fin de sufragar los gastos para la financiación de la contratación de espec-
táculos de artes escénicas y musicales en Extremadura, incluidos dentro de su programación 
y permitir dinamizar, movilizar y gestionar la cultura al mayor número de posibles beneficia-
rios en la región, facilitando la distribución y exhibición de las producciones de teatro, música, 
danza y circo.
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Segundo. Régimen jurídico.

La convocatoria de estas ayudas se regirá por lo previsto en el Decreto 152/2024, de 12 de 
diciembre, por el que se regula la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la programación de 
artes escénicas y de música y se aprueba la primera convocatoria, en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. y en su normativa de desarro-
llo, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Tercero. Beneficiarios.

1. �Podrán acceder al régimen de ayudas previstas en esta convocatoria todos los municipios 
de Extremadura que formen parte de la Red de teatros y otros espacios escénicos de Ex-
tremadura. 

2. �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

	 a) �Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguri-
dad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago.

	 b) �No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

	 c) �Realizar una programación estable, teniendo que contratar al menos 6 espectáculos de 
los presentados en la oferta de la red (cuatro en el primer procedimiento y dos en el 
segundo). 

Cuarto. Procedimiento de concesión.

1. �El procedimiento de concesión de las subvenciones se inicia por esta resolución de convo-
catoria y se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, 
dentro del límite de disponibilidad presupuestaria, y de acuerdo con los criterios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación que será publicada junto al 
extracto de ésta en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

2. �Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en el apartado decimocuarto de esta resolución de convocatoria. 

http://doe.juntaex.es


NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

557

Quinto. Financiación y cuantía de las ayudas.

1. �A la financiación de estas ayudas se destinará la cantidad máxima de un millón seiscientos 
mil euros (1.600.000,00 euros), que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
150020000 G/273A/46000/20001143/CAG0000001, de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2026.

    �El montante económico total de la convocatoria se asignará conforme a la siguiente distri-
bución:

	 a) �1.300.000,00 euros para el primer procedimiento.

	 b) �300.000,00 euros para el segundo procedimiento.

2. �La cuantía máxima por ayuda anual, incluidos los dos procedimientos, será como máximo 
de 80.000 euros por solicitante y un máximo de 12 actuaciones, siendo la cuantía a sub-
vencionar, el 70% del caché en caso de compañías extremeñas, y del 50% en el caso de 
no extremeñas. 

3. �Esta convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura del ejercicio 2026.

4. �La fuente de financiación de estas ayudas son fondos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Sexto. Gastos subvencionables.

1. �Se considera gasto subvencionable el coste necesario para la contratación de los espec-
táculos incluidos en la relación de empresas y espectáculos incorporados a la oferta de 
programación y que se corresponde con el caché artístico. 

    �Los gastos deben estar realizados y ejecutada la gestión de los mismos (emisión de facturas 
y documentos contables de valor probatorio equivalente) dentro del período de ejecución 
establecido para cada uno de los procedimientos, por lo que las justificaciones o facturas 
de gastos deben llevar fecha comprendida en este periodo de tiempo.

    �En todo caso, se considera gasto subvencionable el que haya sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación de cada procedimiento. 

2. �Las contrataciones que se formalicen correrán en todo caso por cuenta de los municipios, 
no existiendo relación contractual alguna, entre las empresas y la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes competente en materia de cultura.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

558

Séptimo. Ejecución de la actividad subvencionable.

La actividad subvencionable se desarrollará del 1 de enero al 31 de agosto del 2026, para el 
primer procedimiento y del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2026, para el segundo.

Octavo. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administra-
ciones o entes públicos o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o en con-
currencia con otras ayudas, el coste de la contratación para la que se solicita la subvención.

Noveno. Solicitudes y plazo de presentación.

1. �Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo y las mismas irán dirigidas al Secretario General de Cultura 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura.

2. �Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figura como 
Anexo I. Este anexo 1 estará a disposición de los interesados en el portal web de informa-
ción al ciudadano de la Junta de Extremadura, en el siguiente enlace 

    �https://www.juntaex.es/w/0638322.

3. �El plazo de presentación de solicitudes será el siguiente para cada uno de los procedimientos:

	 a. �Para el primer procedimiento: quince días hábiles contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria y el extracto de esta en el Diario Oficial de Extremadu-
ra (http://doe.juntaex.es), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	 b. �Para el segundo procedimiento: quince días hábiles contados a partir del 1 de junio de 
2026.

    �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido para cada uno de los procedimientos.

4. �Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

	 a) �Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas, con el certificado digital co-
rrespondiente por la persona que ostente la representación legal de la entidad, se di-
rigirán al Secretario General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán en los impresos o modelos 
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oficiales que figuran como Anexo 1 de la presente convocatoria, que estarán a disposi-
ción de las personas o entidades interesadas en el punto de acceso general electrónico 
de los servicios y trámites, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/. 

	 b) �Las solicitudes, junto con el resto de documentación requerida, deberán ser presen-
tadas de modo telemático. La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la 
totalidad de la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de 
acceso general electrónico https://www.juntaex.es/, dentro de la ficha correspondiente 
al trámite.

	 c) �Las entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la firma elec-
trónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, 
podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

	     �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
	     �http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 225/2014 de 14 de oc-

tubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura 
que indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente 
en la sede electrónica asociada mediante los sistemas de identificación y autenticación 
basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora 
admitidos y podrán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma elec-
trónica reconocida basados en certificado admitido.

5. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

6. �Los certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica, serán consultados o recabados de 
oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento 
expreso de la persona o entidad interesada. En otro caso esta deberá presentar las certi-
ficaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses desde la 
fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. 

https://www.juntaex.es/
https://www.juntaex.es/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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7. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la so-
licitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de ley 39/2015 de 1 de octubre. 

8. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria.

Décimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. �El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
el Secretario General de Cultura.

2. �El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución.

3. �Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
integrada por los siguientes miembros:

	 — �Presidencia: La persona que ostenta la Jefatura de Servicio de Promoción Cultural o 
persona en quien delegue.

	 — �Vocales: 

		  • �Dos personas empleadas públicas designadas por el Secretario General de Cultura de 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

	 — �Secretaría: Una persona empleada pública que designe el Secretario General de Cultura 
entre el personal que preste sus servicios en la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes.

    �La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) por resolución del Secretario General de 
Cultura con anterioridad al inicio de las actuaciones.

4. �Serán funciones de la Comisión de Valoración:

	 a) �Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

	 b) �Elevar informe sobre la concesión y denegación de las ayudas y la cuantía de las mismas 
en función de los criterios de valoración, al Secretario General de Cultura, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado decimoprimero de la presente convocatoria.
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	 c) �Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

5. �La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección tercera, del capítulo II, del título pre-
liminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Los 
miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas 
en los artículos 23 y 24 de dicha Ley.

6. �Los miembros de la Comisión de valoración que actúen en estos procedimientos tendrán 
derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razón del servi-
cio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio. 

7. �Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un 
informe motivado al que se adjuntará tanto la relación ordenada de las entidades que 
cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder, 
aquéllas que lo cumplen, pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser beneficiarias, 
así como de aquéllas que no los cumplen con indicación de los motivos de denegación.

Decimoprimero. Criterios de valoración.

Se subvencionarán las actividades propuestas por los municipios con el límite máximo de 
funciones establecidas y de crédito presupuestario reservado para este fin.

En el caso de insuficiencia de crédito para atender a todos los proyectos solicitados, los crite-
rios para proceder a la minoración del número de actividades a subvencionar a cada uno de 
los municipios hasta alcanzar la totalidad máxima presupuestaria serán los siguientes: 

	 1º. �En primer lugar se eliminará el último espectáculo elegido por cada uno de los munici-
pios comenzando con el que más espectáculos haya solicitado, de forma consecutiva, 
hasta alcanzar el crédito presupuestado.

	 2º �Si una vez aplicado lo anterior siguiera sin existir crédito suficiente, se eliminará el pe-
núltimo espectáculo elegido por cada ayuntamiento, según el criterio anterior, y así de 
manera consecutiva hasta alcanzar el crédito presupuestado.

	 3º �En el supuesto de solicitudes idénticas, en cuanto al número de espectáculos solicitados 
en el proyecto, se procederá a un sorteo. La letra resultante del sorteo, en relación a 
la denominación del municipio, determinará el orden de prioridad de eliminación de los 
espectáculos. 
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El sorteo se realizará en el lugar y fecha que se indique mediante resolución del Secretario 
General de Cultura y el resultado del mismo se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).

Decimosegundo. Resolución.

1. �A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Secretario General de Cultura formu-
lará la correspondiente propuesta de resolución al Secretario General de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes que dictará la resolución expresa y motivada en el plazo de un mes 
desde la elevación de aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del 
informe de la Comisión de Valoración.

    �La resolución será notificada a los beneficiarios mediante la publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es), no siendo necesaria la notificación individual, y 
en ella se hará constar los beneficiarios con expresión de los espectáculos y la cuantía con-
cedida, así como los proyectos desestimados y los motivos de desestimación. 

2. �Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar su publicación, sin perjuicio que la entidad interesada pueda ejer-
citar cualquier otro que estime conveniente. 

3. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución en cada uno de los procedimientos 
convocados será de tres meses desde la fecha de inicio del plazo de presentación de solici-
tudes del respectivo procedimiento. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo 
para resolver y notificar, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Decimotercero. Notificaciones.

La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante publi-
cación en la sede electrónica del órgano concedente (https://sede.gobex.es)., surtiendo ésta 
todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de 
la Junta de Extremadura de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido.

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección 

http://doe.juntaex.es
https://sede.gobex.es
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de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

Decimocuarto. Pago de las ayudas. 

1. �El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Consejería de Cultura, Turismo, Jó-
venes y Deportes y hecho efectivo por la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo que resulte de su sistema contable una vez publicada la resolución de concesión 
de cada procedimiento en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), de la 
siguiente forma:

    �100% de la subvención concedida, cuando se justifique la contratación de los espectáculos 
subvencionados por parte de la Entidad, mediante el envío a la Consejería de Cultura, Tu-
rismo, Jóvenes y Deportes de:

	 — �Certificación del Secretario-Interventor de la Entidad con el VºBº del Alcalde-Presidente, 
de los contratos realizados en el que se detalle importe (desglosando el IVA correspon-
diente), fecha del contrato, denominación de la empresa, NIF de la misma, su carácter 
de extremeña o no, denominación del espectáculo, tipo de espectáculo y día de actua-
ción. (Anexo III certificación de contratación).

    �Esta documentación deberá presentarse en el plazo de los treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es). 

2. �La justificación de la aplicación de los fondos y realización de la actividad, deberá efectuar-
se dentro del trimestre siguiente a la finalización del período de ejecución de cada uno de 
los procedimientos y se hará mediante:

	 a) �certificación de gastos y pagos efectuados expedido por el Sr. Secretario-Interventor 
del Ayuntamiento y el Vº Bº del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, donde se hará constar de 
conformidad con el anexo IV (Certificado final 100%):

	 	 — �Las empresas contratadas, número, fecha e importe factura (desglosando el IVA 
correspondiente), pago efectuado, fecha del contrato, denominación de la empresa, 
NIF de la misma, su carácter de extremeña o no, denominación del espectáculo, tipo 
de espectáculo y día de actuación. 

	 	 — �Las modificaciones de los contratos si las hubiere.
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	 	 — �Que los gastos previstos en la resolución de concesión y en los contratos realizados 
han sido efectivamente realizados, y están acreditados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, por importe del total del proyecto, 
incluida de la aportación de la Consejería y de la Entidad beneficiaria.

	 	 — �Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el conte-
nido de las bases reguladoras.

	 	 — �Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

	 b) �Memoria de la actuación (Informe del Ayuntamiento, Anexo II).

	     �En virtud de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, las entidades beneficiarias estarán exentas de la pre-
sentación de garantías por los pagos anticipados que reciban al amparo de lo dispuesto 
en el presente apartado.

3. �En todo caso, para proceder a la tramitación del pago mencionado, la entidad beneficiaria 
deberá acreditar con anterioridad al abono de estos, que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y no se tienen deudas con la Hacienda 
Autonómica. Esta obligación de presentar los certificados señalados solo procederá si la 
Administración no tiene el consentimiento expreso al que se refiere el apartado undécimo. 

Decimoquinto. Publicidad de la subvención.

1. �Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura 
    �(http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
    �(http://www.juntaex.es/ig/portal-de-subvenciones-de-la-comunidad-autonoma-de-extremadura), 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

    �Igualmente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de notificación o publicación de 
dicha concesión, deberá publicarse la misma en el Portal de la Transparencia de la Junta de 
Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), indicando la relación de beneficiarios, el 
importe de las ayudas, y la identificación de la normativa reguladora. Asimismo, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 
dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias).

2. �En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las actividades objeto de 
ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de un proyecto subvencionado por 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.
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    �En todo caso deberá colocarse en un lugar destacado y visible en la fachada del edificio in-
tegrado en la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, del logo “Espacio 
integrado en la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura. Junta de Ex-
tremadura”, que será facilitado por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

Decimosexto. Obligaciones de los beneficiarios. 

Además de cumplir con los requisitos y obligaciones establecidas por ser miembro de la Red, 
y los mencionados en el Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, los beneficiarios de estas 
ayudas adquieren las obligaciones que se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, en el resto de la normativa aplicable y, con carácter general, las que se relacionan 
a continuación:

	 a) �Poner o disponer del personal técnico y de sala adecuado para el desarrollo de cada 
actividad. 

	 b) �Asumir las decisiones adoptadas por la Comisión técnico-artística y de seguimiento, así 
como los compromisos de programación.

	 c) �Cumplir las condiciones económicas, técnicas y de gestión que se negocien para cada 
espectáculo.

	 d) �Poner a disposición de la Red, al menos, dos espacios transitados de la vía pública de 
la localidad para que se puedan instalar los elementos que se requieran en la difusión y 
programación de las actividades de la Red. 

	 e) �Poner a disposición de las compañías las infraestructuras necesarias para el desenvolvi-
miento efectivo de cada actividad contratada.

	 f) �Abonar el caché que corresponda, así como cualquier otro derivado del desarrollo de la 
actividad, incluidos los derechos de autor generados por las representaciones programa-
das.

	 g) �Realizar los pagos a las compañías en el plazo máximo estipulado por la ley tras la 
recepción de la factura correspondiente, o en un plazo inferior según el período de eje-
cución de las actividades y las necesidades de justificación establecidas en el presente 
decreto.

	 h) �Comunicar a la Consejería cualquier alteración o modificación de la programación.

	 i) �Organizar las actividades programadas, encargándose de la contratación y de los con-
tactos pertinentes con las empresas.
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	 j) �Realizar la promoción local y comarcal de su programación, debiendo hacer constar en 
toda la publicidad que realice los anagramas de las Instituciones organizadoras.

	 k) �Remitir a la Consejería y a las empresas contratadas con antelación suficiente los cam-
bios o limitaciones que pudieran producirse en el uso de los espacios escénicos.

	 l) �Remitir a la Consejería, la ficha-informe (anexo II) debidamente cumplimentado en to-
dos los apartados.

	 m) �Hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, Hacienda 
Estatal y Autonómica con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de conce-
sión y con carácter previo al pago. 

	 n) �Cobrar entrada en todas las actividades de artes escénicas y musicales programadas, 
excepto para los espectáculos denominados “de calle”, definidos por la comisión técni-
co-artística y de seguimiento como tales.

	 o) �En el lugar y la fecha en que se lleve a cabo la actividad programada, deberá estar 
presente un representante del Ayuntamiento para recibir al grupo y facilitar la carga/
descarga, corte de calles, aparcamientos, así como el resto de personal necesario acor-
dado con la compañía.

	 p) �Justificar la ayuda concedida en los términos, forma y plazos establecidos.

	 q) �Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier administración pública o entes públicos. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

	 r) �Cumplir con las obligaciones de publicidad, de conformidad con lo establecido con las 
especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extre-
madura en vigor.

	 s) �Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios nece-
sarios para el desarrollo de la actividad. En todo caso, la contratación de las empresas 
o profesionales no generará en ningún caso relación laboral entre la Consejería de Cul-
tura, Turismo, Jóvenes y Deportes y los profesionales contratados para llevar a cabo 
los programas de la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura de la 
Entidad beneficiaria.

	 t) �Cumplir el resto de las condiciones establecidas en el artículo 43 la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.
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	 u) �Realizar las actividades programadas y subvencionadas única y exclusivamente dentro 
del recinto incorporado a la Red para los que se concedió la subvención, excepto los 
espectáculos denominados “de calle”, definidos por la comisión técnico-artística y de 
seguimiento, como tales.

	 v) �En el cómputo anual de espectáculos solicitados, en el caso de que sean en conjunto 
más de 6, la Entidad solicitante debe programar uno de danza, circo o magia.

Decimoséptimo. Incumplimiento, revocación y reintegro. 

1. �Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la revocación y reintegro total o 
parcial de la subvención percibida, y la exigencia del interés de demora devengado desde 
el momento efectivo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos:

	 a) �Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

	 b) �El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

	 c) �Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

	 d) �Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la 
presente. 

	 e) �Incumplimiento de las obligaciones de comunicación de las incidencias surgidas en eje-
cución del proyecto o actividad.

	 f) �El exceso de financiación pública, que se calculará tomando como referencia la propor-
ción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con la 
presente convocatoria. En estos casos procederá el reintegro si el coste efectivo final de 
la actividad resulta inferior al presupuestado.

	 g) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

2. �El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los apartados a), b), c), y g) anteriores 
dará lugar a la revocación total de las ayudas o subvenciones y el reintegro de las cantida-
des percibidas. El incumplimiento de las medidas de difusión y obligaciones de comunica-
ción contenidas en los apartados d) y e) precedentes darán lugar a la revocación del 50 % 
del importe de la subvención concedida y el reintegro correspondiente. 
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3. �Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base 
al cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue 
otorgada, se procederá a la disminución directamente proporcional al gasto acreditado de 
la ayuda concedida.

4. �Se entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda, por 
lo que se procederá a la revocación total de la ayuda concedida, así como al reintegro de 
las cantidades percibidas cuando:

	 — �La inversión justificada, computable a efectos de liquidación de la subvención, no alcan-
zara el 60 % de la inversión aprobada.

	 — �La alteración o modificación de la programación.

5. �En el caso de que el número de funciones realizadas no alcance las 6 establecidas (cuatro 
en el primer procedimiento y dos en el segundo) o concedidas, si estas fueran inferiores a 
6, debido a causas de fuerza mayor debidamente justificadas que pudieran acontecer tanto 
por parte de la entidad local como por parte de la compañía y que así hayan sido valoradas 
por parte de la Comisión técnico-artística y de seguimiento, se procederá a la revocación 
y reintegro de las cantidades correspondientes según las funciones no realizadas. Tendrán 
la consideración, en todo caso, de causas debidamente justificadas los supuestos de enfer-
medad, siniestro, avería, causas de fuerza mayor, así como aquellos hechos y circunstan-
cias que por la especificidad de la materia no permitan la realización de la representación 
programada.

    �En el caso de no justificarse la no realización, dará lugar a la revocación y reintegro del 
total de la subvención recibida.

6. �Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, en el caso de que los espectáculos no se 
desarrollaran en el espacio previsto en la solicitud de subvención, dará lugar a la revoca-
ción y reintegro del importe de la subvención correspondiente a ese espectáculo no reali-
zado en el espacio programado.

7. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.

8. �La liquidación de intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

569

Decimoctavo.

Esta convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la de su 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante el órgano que dicta la presente resolución o ante la Consejera de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, , y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Sin perjui-
cio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que consideren 
procedente.

Mérida, 18 de diciembre de 2025. 

El Secretario General, 

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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ANEXO I 

Solicitud de Subvención 

AYUDAS DESTINADAS A LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA INTEGRANTES DE 

LA RED DE TEATROS Y OTROS ESPACIOS ESCÉNICOS DE EXTREMADURA 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

Denominación: C.I.F.:

Domicilio: Nº: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 

Apellidos y nombre: 

NIF: Relación con la Entidad: 

Con objeto de permitir la consulta de oficio por el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de Poderes 

Notariales, en caso de que el poder de representación hubiera sido otorgado con posterioridad al 05/06/14 y 

elevado a escritura pública, código CSV:__________________________ 

3.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

Apellidos y nombre: 

Domicilio Notificación: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Otros medios o lugares para la notificación: 
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ESPECTÁCULOS SOLICITADOS

ORDEN DE 

PRIORIDAD 
COMPAÑÍA ESPECTÁCULO 

ESPACIO DONDE SE 

DESARROLLARÁ EL 

ESPECTÁCULO 

CACHÉ 
% APORTAC. 

ENTIDAD LOCAL 
IMPORTE

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

APORTACIÓN AYUNTAMIENTO: ______________________________________ Euros. 
 AYUDA SOLICITADA: _________________________________________ Euros 
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DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO O DEPENDENCIA PROCEDIMIENTO 

DECLARACIÓN: 

Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella, SOLICITO la presente ayuda con expresa aceptación de la norma 

que lo regula y DECLARO DE FORMA RESPONSABLE: 

• Que la Entidad se compromete a hacerse cargo de los costes no subvencionados por la Consejería de Cultura,

Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura.

• Que esta Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la ley 6/2011,

de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Que esta Entidad está al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

• Que esta Entidad se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social

impuestas por las disposiciones vigentes.

• Que esta Entidad sigue cumpliendo con los requisitos necesarios para ser miembro de la Red según lo establecido en

el artículo 9 del Decreto número_____ de_______, de ____ de _______, por el que se regula la Red de Teatros y

otros espacios escénicos de Extremadura, y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la

programación de artes escénicas y de música.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

573

• Que las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la Entidad para este proyecto y cuantía de las mismas son las

siguientes:

Entidad Importe 

EXPONE 

1. Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, por la consejería competente en materia de Hacienda y por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas Administraciones. El 

solicitante, marcando las casillas siguientes, puede autorizar la consulta del dato de estar al corriente con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como la consulta de estar al corriente con la Hacienda 

Autonómica y la Seguridad Social, debiendo en caso de no autorizar presentar junto con la solicitud el 

certificado correspondiente:  

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  

NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de mis obligaciones 

tributarias con dicha Administración. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones con 

dicha administración  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones con 

dicha administración y adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha administración  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha administración por lo que 

adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 
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Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de 

Datos de Identidad (SVDI) del Ministerio prestador del servicio, de conformidad con la disposición adicional 

octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales 

A fecha de Firma electrónica del solicitante 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.  
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo6 4 ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 924.17.02.25 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos 
(RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, 
en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a 
la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la 
portabilidad de los datos personales.  Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. 
III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el 
consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o 
en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de otras 
Administraciones Públicas, si no consta oposición del interesado. 
SR. SECRETARIO GENERAL DE CULTURA 
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ANEXO II 

Programación de la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura 

Informe del Ayuntamiento 

INFORMACIÓN GENERAL

LOCALIDAD 
INFRAESTRUCTURA / TEATRO: 

RESPONSABLE 

ESPECTÁCULO COMPAÑÍA 

FECHA HORA 
  AFORO:      

   Nº DE  ESPECTADORES 
DURACIÓN DE LA 
 REPRESENTACIÓN 

TAQUILLA   SÍ    NO 
EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL PRECIO DE LAS ENTRADAS 

¿SE TRATA DE UNA REPRESENTACIÓN CONCERTADAS CON LOS CENTROS DE ENSEÑANZA?   SÍ    NO 

SEÑALE SI HA HABIDO ALGUNA VARIACIÓN SOBRE LA FECHA PREVISTA DE REPRESENTACIÓN  SÍ    NO 
EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MOTIVO      

INDIQUE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN UTILIZADOS (ESPECIFICAR SU 

NOMBRE) 
 RADIO      

 PRENSA      

 INTERNET- PÁGINA WEB      

 INTERNET- CORREO ELECTRÓNICO 

 CARTELES 

FOLLETOS 

SMS 

 OTROS 

EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN

MUY MALA/O MALA/O REGULAR BUENA/O MUY BUENA/O 
¿QUÉ LE PARECIÓ EL ESPECTÁCULO AL 
PÚBLICO ASISTENTE?  
VALORE   EL ESPECTÁCULO SEGÚN SU 
CRITERIO
VALORE LA  COMUNICACIÓN CON LA 
COMPAÑÍA

a) ¿SOLICITÓ LA COMPAÑÍA PERSONAL  PARA CARGA/DESCARGA?    SÍ     NO  SI LA REPUESTA HA SIDO POSITIVA,  INDICAD EL
NÚMERO

b) ¿SOLICITÓ LA COMPAÑÍA PERSONAL PARA EL MONTAJE/DESMONTAJE DE ESCENOGRAFÍAS?  SÍ  NO  SI LA REPUESTA HA 
SIDO POSITIVA,  INDICAD EL NÚMERO

c) ¿SOLICITÓ LA COMPAÑÍA  MATERIAL TÉCNICO?   SÍ      NO    SI LA REPUESTA HA SIDO POSITIVA,  INDICAD CUÁLES
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COMENTARIOS ADICIONALES: 
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ANEXO III 

Certificación de contratación 

Convocatoria de 

ayudas/subvenciones:

D.O.E. núm./fecha

convocatoria: DOE núm./fecha Resolución: 

Entidad: 

C.I.F.:

Importe 

Subvención:  Euros 

D. /Dª. ______________________________________________________  Secretario/a de la Entidad arriba indicada,

CERTIFICA 

• Que de acuerdo con lo establecido en el decreto de bases reguladoras y en la Resolución de concesión, se ha

realizado la contratación de ___________  espectáculos para el desarrollo de las actividades mencionadas en las

correspondientes bases reguladoras.

• Que se han cumplido las obligaciones de publicidad establecidas.

• Que la documentación acreditativa de los contratos realizados con cargo a la subvención recibida, incluyendo, en su

caso, los documentos electrónicos, obran en poder de esta Entidad beneficiaria en tanto puedan ser objeto de las

actuaciones de comprobación y control de la Administración correspondiente.
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• Que la/s contratación/es realizada/s cumple/n con los requisitos y condiciones previstas en la citada normativa, siendo

los datos de los contratos realizados, los siguientes:

Fecha  

contrato 

Denominación 

Empresa 

NIF/CIF Cía. 

Extr. 

(SI/NO) 

Espectáculo 

Tipo: 

Teatro / 

Música 

Fecha  

actuación 

Importe Base  

Imponible 

Importe 

IVA 

% Total 

Contrato 

Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación 

A fecha de Firma electrónica 

El/La Secretario/a de la Entidad beneficiaria VºBº El Alcalde Presidente 

Fdo.: ________________________________________  Fdo.: _____________________________________ 
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ANEXO IV 

Certificación final 100% coste 

Convocatoria de 

ayudas/subvenciones:

D.O.E. núm./fecha

convocatoria: DOE núm./fecha Resolución: 

Entidad: 

C.I.F.:

Importe 

Subvención:  Euros 

D. /Dª.  ___________________________________________________________  Secretario/a de la Entidad arriba

indicada, 

CERTIFICA 

De acuerdo con lo establecido en el decreto de bases reguladoras y en la Resolución de concesión de la Consejería de 

Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, expresados con anterioridad: 

• Que no ha obtenido otras subvenciones que en concurrencia con la que se concedió supera el coste de las actividades

desarrolladas.

• Que han finalizado los proyectos de actividades para los cuales se solicitó la subvención

• Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato realizado han sido efectivamente realizados y

están acreditados mediante facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente por importe total de la

aportación de la Consejería y de la Entidad Beneficiaria.

• Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el contenido de las bases reguladoras y se han

desarrollado dentro del espacio integrado en la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura para el que se

solicitó y concedió la ayuda.

• Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.
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• Que la/s contratación/es realizada/s cumple/n con los requisitos y condiciones previstas en la citada normativa, siendo los

datos de los contratos realizados, y que se justifican mediante este certificado los siguientes:

Denominación
Empresa 

NIF/CIF Cía. 
Extr 
SI/ 

NO 

Espectáculo Tipo: 
(T)eatro /

(M)úsica

Fecha 
actuación 

Nº de 
factura 

Fecha 

factura 

Importe 
Base 
Imponible 

Importe 
IVA 

% Total 

Pago 
Forma 

de 
pago 

(1)

Fecha 
pago 

TOTAL COSTE ACTIVIDADES 

• Que

SÍ se han realizado las siguientes modificaciones al/los contrato/s presentados y subvencionados: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

_______________________________________________________ 

 NO se han realizado modificaciones al/los contrato/s presentado/s y subvencionado/s 

Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación 

A fecha de Firma electrónica 

 El/La Secretario/a de la Entidad beneficiaria VºBº El Alcalde Presidente 

Fdo.: ______________________ Fdo.: __________________________________________- 

(1) FORMA DE PAGO: Justificante bancario / Certificado de Empresa.
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EXTRACTO de la convocatoria para la concesión de las ayudas a la programación 
de artes escénicas y de música en la Red de teatros y otros espacios escénicos 
de Extremadura para el ejercicio 2026. (2025064703)

BDNS(Identif.):878231

BDNS(Identif.):878232

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/gob.es) y en este DOE.

Primero. Beneficiarios.

1. �Podrán ser beneficiarios de las ayudas a la programación todos los municipios de Extrema-
dura que formen parte de la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo I del presente decreto.

2. �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

	 a) �Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguri-
dad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

	 b) �No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Segundo. Objeto.

Convocar ayudas a los municipios de Extremadura que formen parte de la Red de teatros y 
otros espacios escénicos de Extremadura con el fin de sufragar los gastos para la financiación 
de la contratación de espectáculos de artes escénicas y musicales en Extremadura, incluidos 
dentro de su programación y permitir dinamizar, movilizar y gestionar la cultura al mayor 
número de posibles beneficiarios en la región, facilitando la distribución y exhibición de las 
producciones de teatro, música, danza y circo.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 152/2024 de 12 de diciembre por el que se regula la Red de teatros y otros espacios 
escénicos de Extremadura, se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayu-
das a la programación de artes escénicas y de música y se aprueba la primera convocatoria.
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Cuarto. Cuantía.

A la financiación de estas ayudas se destinará la cantidad máxima de un millón seiscientos 
mil euros (1.600.000,00 euros), que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
150020000 G/273A/46000/20001143/CAG0000001, de los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para 2026.

El montante económico total de la convocatoria se asignará conforme a la siguiente distribu-
ción:

	 a) �1.300.000,00 euros para el primer procedimiento.

	 b) �300.000,00 euros para el segundo procedimiento.

2. �La cuantía máxima por ayuda anual, incluidos los dos procedimientos, será como máximo 
de 80.000 euros por solicitante y un máximo de 12 actuaciones, con los siguientes con-
dicionantes y limitaciones: 70 % del caché de compañías extremeñas, 50 % de no extre-
meñas.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será el siguiente para cada uno de los procedimientos:

	 a. �Para el primer procedimiento: quince días hábiles contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria y el extracto de la misma en el Diario Oficial de Extre-
madura (http://doe.juntaex.es ), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	 b. �Para el segundo procedimiento: quince días hábiles contados a partir del 1 de junio de 
2026.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido para cada uno de los procedimientos.

Sexto. otros datos.

1. �Los pagos por parte de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes se efectuaran 
durante el año 2026, una vez publicada la resolución de concesión de cada procedimiento 
en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ), de la siguiente forma:

	 — �100% de la subvención concedida, cuando se justifique la contratación de los espec-
táculos subvencionados por parte de la Entidad, mediante el envío a la Consejería de 

http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
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Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la certificación del Secretario-Interventor de 
la Entidad con el VºBº del Alcalde-Presidente, de los contratos realizados en el que se 
detalle importe (desglosando el IVA correspondiente), fecha del contrato, denominación 
de la empresa, NIF de la misma, su carácter de extremeña o no, denominación del 
espectáculo, tipo de espectáculo y día de actuación. (Anexo V certificación de contrata-
ción).

Mérida, 18 diciembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

585

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 531/2025, de 
5/12/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y 
de personal 1450/2021 PA 107/2019. (2025064705)

Con fecha 5/12/2025 se ha dictado el auto n.º 531/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1450/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Inmaculada Rama Díaz, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 531/2025, de 5/12/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Inmaculada Rama Díaz, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018 
3 días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre de 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 23 de diciembre de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 532/2025, de 
5/12/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y 
de personal 1488/2021 PA 107/2019. (2025064706)

Con fecha 5/12/2025 se ha dictado el auto n.º 532/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1488/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Antonia Nieto Sánchez, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 532/2025, de 5/12/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Antonia Nieto Sánchez, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre 
del año 2019 y 4 días de septiembre de 2020, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 23 de diciembre de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 498/2025, de 
20/11/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 1158/2021 PA 107/2019. (2025064707)

Con fecha 20/11/2025 se ha dictado el auto n.º 498/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1158/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana Belén Muñoz Pavón, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 498/2025, de 20/11/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana Belén Muñoz Pavón, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre de 2018, 9 
días de septiembre del año 2019, 8 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 26 de diciembre de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 526/2025, de 
4/12/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y 
de personal 1468/2021 PA 107/2019. (2025064708)

Con fecha 4/12/2025 se ha dictado el auto n.º 526/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de Extensión de efectos de Sentencia 
1468/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Bartolomé Estévez Rodríguez, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 526/2025, de 4/12/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D. Bartolomé Estévez Rodríguez, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 26 de diciembre de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 542/2025, de 
16/12/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 1458/2021 PA 107/2019. (2025064709)

Con fecha 16/12/2025 se ha dictado el auto n.º 542/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1458/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Cruz Delgado Serrano, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 542/2025, de 16/12/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Cruz Delgado Serrano, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 26 de diciembre de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 538/2025, de 
11/12/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 1570/2021 PA 107/2019. (2025064710)

Con fecha 11/12/2025 se ha dictado el auto n.º 538/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1570/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Rafael Muñoz Rubio, que estima la so-
licitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 538/2025, de 11/12/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D. Rafael Muñoz Rubio, sobre extensión de efectos a su 
favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, 9 
días de septiembre del año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 26 de diciembre de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 3 de noviembre de 2025 por el que se 
da publicidad a las ayudas concedidas al amparo del Decreto 124/2021, de 27 
de octubre, por el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones 
para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en 
Extremadura, y se aprueba la única convocatoria. (2025082125)

Advertido error material en la tabla 3 del anexo I del Anuncio de fecha 3 de noviembre de 
2025 por el que se da publicidad a las ayudas concedidas al amparo del Decreto 124/2021, 
de 27 de octubre, por el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para ac-
tuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria, publicado en el DOE núm. 224, de 20 de noviembre de 2025, se procede a su 
oportuna corrección mediante su correcta inserción:

Donde dice:

TABLA 3

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-0852 JUAN ESPINOSA ACEDO ***6456** 6.600,00 €

MO-21-01-1197 FRANCISCO PEDRO ZARZA FERNANDEZ ***0711** 6.600,00 €

MO-21-01-1243 LEONOR MARTÍN CACERES ***0906** 6.600,00 €

MO-21-01-1316 ARMANDO HURTADO GALLEGO ***6942** 6.600,00 €

MO-21-01-1369 LORENA CASADO FERNANDEZ ***3668** 6.600,00 €

MO-21-01-1412 PEDRO FELIPE LOPEZ ZAMORO ***7553** 6.600,00 €

MO-21-01-1424 MARIA DEL PILAR AZUAGA MILLAN ***4850** 6.600,00 €

MO-21-01-1425 ALICIA MARIA MORENO TABORDA ***1303** 3.000,00 €

MO-21-01-1426 TERESA POZÓN PEREZ ***3070** 6.600,00 €

IV
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-1429 ANGEL JOSE GONZALEZ MERCHAN ***8467** 6.600,00 €

MO-21-01-1431 ESTRELLA GALAN VERGEL ***1443** 3.000,00 €

MO-21-01-1434 DOMINGO COBOS CAMPOS ***4262** 6.600,00 €

MO-21-01-1435 ANDRES RODRIGUEZ SERRANO ***0351** 6.600,00 €

MO-21-01-1438 DAVID ROSADO BARROSO ***1343** 6.600,00 €

MO-21-01-1446 VERONICA JIMENEZ RAMIRO ***5978** 4.830,00 €

MO-21-01-1451 JUAN MANUEL CORDERO NUÑEZ ***3961** 4.831,00 €

MO-21-01-1453 MARIA CONCEPCION BAEZ TESTAL ***1871** 4.832,00 €

MO-21-01-1454 PABLO ANTONIO MORENO CASARES ***2524** 4.833,00 €

MO-21-01-1457 MARIA DE LAS OLAS BENITO RODRIGUEZ ***3832** 4.834,00 €

MO-21-01-1460 AITOR CARRILLO AIZPURUA ***5952** 4.835,00 €

MO-21-01-1463 JOSE ALBERTO CLARES ESPINOSA ***0463** 4.836,00 €

MO-21-01-1464 JOSE LUIS MENDEZ FERRERA ***3255** 4.837,00 €

MO-21-01-1470 CARLOS ALEXIS CHIMPÉN LOPEZ ***7517** 4.838,00 €

MO-21-01-1475 LUCIA IGLESIAS DOMINGUEZ ***2576** 4.839,00 €

MO-21-01-1498 SONIA PRIETO PAREDES ***0323** 4.840,00 €

MO-21-01-1500 OLGA MARQUEZ DEL ARCO ***4687** 4.841,00 €

MO-21-01-1503 PATRICIA MILANES MONTERO ***6496** 4.842,00 €

MO-21-01-1504 RAQUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ ***5012** 4.843,00 €

MO-21-01-1505 FRANCISCO VALOR GARCIA ***2895** 4.844,00 €

MO-21-01-1506 ANTONIA SANCHEZ DELGADO ***9449** 4.845,00 €

MO-21-01-1523 SOLEDAD GARCÍA MARMOLEJO ***0658** 4.846,00 €

MO-21-01-1525 VICTORIANO ARRIBAS LLORENTE ***0796** 4.847,00 €

MO-21-01-1531 JOSE ANTONIO GARROTE GARRON ***3690** 4.848,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-1533 COSME MAYORAL GUTIERREZ ***1259** 4.849,00 €

MO-21-01-1537 JORGE DE VEGA MENESES ***6971** 4.850,00 €

MO-21-01-1543 EDUARDO JIMENEZ PEÑA ***9531** 4.851,00 €

MO-21-01-1545 CRISTINA VALIENTE GOMEZ ***3393** 4.852,00 €

MO-21-01-1547 ANTONIO JOSE REFOLIO FERNANDEZ ***6098** 4.853,00 €

MO-21-01-1548 ROSA MARIA BAREA MUÑOZ ***0634** 4.854,00 €

MO-21-01-1550 RICARDO ALHAJA VIVAS ***8161** 4.855,00 €

MO-21-01-1553 JAVIER ALONSO CORRALES BARRERO ***4366** 4.856,00 €

MO-21-01-1556 ANGEL CARLOS ROMAN GARCIA ***3842** 4.857,00 €

MO-21-01-1558 ALEJANDRO SAENZ CARABALLO ***6773** 4.858,00 €

MO-21-01-1561 ANTONIO MOLINO BARRERO ***7917** 4.859,00 €

MO-21-01-1562 MARCO ANTONIO LOPEZ MOLANO ***0534** 4.860,00 €

MO-21-01-1563 JOSE FRANCISCO MENDEZ GONZALEZ ***3417** 4.861,00 €

MO-21-01-1567 LAURA MARTIN BARRA ***2002** 4.862,00 €

MO-21-01-1579 SANDRA JAIR MARTINEZ RIJO ***2630** 4.863,00 €

MO-21-01-1581 FELIX FABIAN BARQUERO ***4318** 4.864,00 €

MO-21-01-1589 VALENTIN MACIAS GARCIA ***4230** 4.865,00 €

MO-21-01-1591 ARANZAZU GIL CARREÑO ***6164** 4.866,00 €

MO-21-01-1594 ANA MARIA ANGELES DELGADO SANCHEZ ***9818** 4.867,00 €

MO-21-01-1595 ADOLFO MANUEL ARNELA GUTIERREZ ***3754** 4.868,00 €

MO-21-01-1605 ANGEL PORRAS PRIETO ***1682** 4.869,00 €

MO-21-01-1608 ROSA MARIA GOMEZ LARA ***4240** 4.870,00 €

MO-21-01-1610 FERNANDO IGNACIO ACEDO ALVAREZ ***4138** 4.871,00 €

MO-21-01-1613 CRISTINA ROMERO MORENO ***7439** 4.872,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-1616 ANA ISABEL VALLE MIGUEL ***0734** 4.873,00 €

MO-21-01-1622 ALFREDO GIL ROMERO ***0741** 4.874,00 €

MO-21-01-1623 CARMEN MARIA PEREZ DIAZ ***7517** 4.875,00 €

MO-21-01-1624 MARIA GUADALUPE BRAVO FUERTES ***3888** 4.876,00 €

MO-21-01-1625 MARIA MERCEDES MAYA ROBLES ***5936** 4.877,00 €

MO-21-01-1627 BELEN RIBALLO RUIZ ROSO ***2844** 4.878,00 €

MO-21-01-1628 MARIA ISABEL CARMONA GARCIA ***5297** 4.879,00 €

MO-21-01-1629 JUAN JOSE LOZANO PINO ***6636** 4.880,00 €

MO-21-01-1632 MARIA BIENVENIDA GARCIA BAQUERO ***7979** 4.881,00 €

MO-21-01-1634 LUIS CARLOS SANCHEZ VICENTE ***7641** 4.882,00 €

MO-21-01-1635 MIRIAM COBO ROMERO ***7310** 4.883,00 €

MO-21-01-1638 DIEGO GARCIA GARCIA ***7596** 4.884,00 €

MO-21-01-1639 MARGARITA GOZALO DELGADO ***9761** 4.885,00 €

MO-21-01-1641 RAFAEL SEQUEDA RODRIGUEZ ***3999** 4.886,00 €

MO-21-01-1642 ANTONIO BURGUILLO DIAZ ***4125** 4.887,00 €

MO-21-01-1643 MARIA NIEVES JIMENEZ ORTEGA ***6760** 4.888,00 €

MO-21-01-1644 ADRIAN JAVIER MONTERO CALVO ***2581** 4.889,00 €

MO-21-01-1645 MARTIN COBOS RODRIGUEZ ***2933** 4.890,00 €

MO-21-01-1646 ALICIA MARTIN CAMARA ***5676** 4.891,00 €

MO-21-01-1647 BELEN RODRIGUEZ SANCHEZ ***9999** 4.892,00 €

MO-21-01-1648 JESUS SERRANO ESCUDERO ***9415** 4.893,00 €

MO-21-01-1649 JOSE ANTONIO DE LA VEGA DE CASTRO ***3011** 4.894,00 €

MO-21-01-1650 MIGUEL CARMONA ROMANO ***6330** 4.895,00 €

MO-21-01-1651 FRANCISCO JAVIER MONTESINOS MORCILLO ***5772** 4.896,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-1652 JOSE LUIS SANCHEZ DOMINGUEZ ***8226** 4.897,00 €

MO-21-01-1654 ANA ISABEL SANCHEZ ALONSO ***8145** 4.898,00 €

MO-21-01-1657 EMILIO JUAN REBOLLO GARCIA ***5309** 4.899,00 €

MO-21-01-1658 ISIDRO NUÑEZ RAMA ***8691** 4.900,00 €

Debe decir:

TABLA 3

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-0852 JUAN ESPINOSA ACEDO ***6456** 4.950,00 €

MO-21-01-1197 FRANCISCO PEDRO ZARZA FERNANDEZ ***0711** 5.000,00 €

MO-21-01-1243 LEONOR MARTÍN CACERES ***0906** 4.500,00 €

MO-21-01-1316 ARMANDO HURTADO GALLEGO ***6942** 5.000,00 €

MO-21-01-1369 LORENA CASADO FERNANDEZ ***3668** 4.500,00 €

MO-21-01-1412 PEDRO FELIPE LOPEZ ZAMORO ***7553** 5.000,00 €

MO-21-01-1424 MARIA DEL PILAR AZUAGA MILLAN ***4850** 4.500,00 €

MO-21-01-1425 ALICIA MARIA MORENO TABORDA ***1303** 4.500,00 €

MO-21-01-1426 TERESA POZÓN PEREZ ***3070** 7.000,00 €

MO-21-01-1429 ANGEL JOSE GONZALEZ MERCHAN ***8467** 4.500,00 €

MO-21-01-1431 ESTRELLA GALAN VERGEL ***1443** 4.950,00 €

MO-21-01-1434 DOMINGO COBOS CAMPOS ***4262** 4.950,00 €

MO-21-01-1435 ANDRES RODRIGUEZ SERRANO ***0351** 7.000,00 €

MO-21-01-1438 DAVID ROSADO BARROSO ***1343** 7.000,00 €

MO-21-01-1446 VERONICA JIMENEZ RAMIRO ***5978** 7.000,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-1451 JUAN MANUEL CORDERO NUÑEZ ***3961** 7.000,00 €

MO-21-01-1453 MARIA CONCEPCION BAEZ TESTAL ***1871** 4.500,00 €

MO-21-01-1454 PABLO ANTONIO MORENO CASARES ***2524** 4.500,00 €

MO-21-01-1457 MARIA DE LAS OLAS BENITO RODRIGUEZ ***3832** 7.000,00 €

MO-21-01-1460 AITOR CARRILLO AIZPURUA ***5952** 7.000,00 €

MO-21-01-1463 JOSE ALBERTO CLARES ESPINOSA ***0463** 4.950,00 €

MO-21-01-1464 JOSE LUIS MENDEZ FERRERA ***3255** 4.500,00 €

MO-21-01-1470 CARLOS ALEXIS CHIMPÉN LOPEZ ***7517** 4.500,00 €

MO-21-01-1475 LUCIA IGLESIAS DOMINGUEZ ***2576** 7.000,00 €

MO-21-01-1498 SONIA PRIETO PAREDES ***0323** 4.500,00 €

MO-21-01-1500 OLGA MARQUEZ DEL ARCO ***4687** 4.500,00 €

MO-21-01-1503 PATRICIA MILANES MONTERO ***6496** 4.500,00 €

MO-21-01-1504 RAQUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ ***5012** 4.500,00 €

MO-21-01-1505 FRANCISCO VALOR GARCIA ***2895** 4.500,00 €

MO-21-01-1506 ANTONIA SANCHEZ DELGADO ***9449** 4.500,00 €

MO-21-01-1523 SOLEDAD GARCÍA MARMOLEJO ***0658** 5.000,00 €

MO-21-01-1525 VICTORIANO ARRIBAS LLORENTE ***0796** 4.500,00 €

MO-21-01-1531 JOSE ANTONIO GARROTE GARRON ***3690** 5.000,00 €

MO-21-01-1533 COSME MAYORAL GUTIERREZ ***1259** 7.000,00 €

MO-21-01-1537 JORGE DE VEGA MENESES ***6971** 4.500,00 €

MO-21-01-1543 EDUARDO JIMENEZ PEÑA ***9531** 4.500,00 €

MO-21-01-1545 CRISTINA VALIENTE GOMEZ ***3393** 5.000,00 €

MO-21-01-1547 ANTONIO JOSE REFOLIO FERNANDEZ ***6098** 7.000,00 €

MO-21-01-1548 ROSA MARIA BAREA MUÑOZ ***0634** 4.500,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-1550 RICARDO ALHAJA VIVAS ***8161** 4.500,00 €

MO-21-01-1553 JAVIER ALONSO CORRALES BARRERO ***4366** 4.500,00 €

MO-21-01-1556 ANGEL CARLOS ROMAN GARCIA ***3842** 4.500,00 €

MO-21-01-1558 ALEJANDRO SAENZ CARABALLO ***6773** 4.500,00 €

MO-21-01-1561 ANTONIO MOLINO BARRERO ***7917** 4.500,00 €

MO-21-01-1562 MARCO ANTONIO LOPEZ MOLANO ***0534** 4.950,00 €

MO-21-01-1563 JOSE FRANCISCO MENDEZ GONZALEZ ***3417** 4.500,00 €

MO-21-01-1567 LAURA MARTIN BARRA ***2002** 4.500,00 €

MO-21-01-1579 SANDRA JAIR MARTINEZ RIJO ***2630** 4.500,00 €

MO-21-01-1581 FELIX FABIAN BARQUERO ***4318** 5.500,00 €

MO-21-01-1589 VALENTIN MACIAS GARCIA ***4230** 4.500,00 €

MO-21-01-1591 ARANZAZU GIL CARREÑO ***6164** 7.000,00 €

MO-21-01-1594 ANA MARIA ANGELES DELGADO SANCHEZ ***9818** 5.000,00 €

MO-21-01-1595 ADOLFO MANUEL ARNELA GUTIERREZ ***3754** 7.000,00 €

MO-21-01-1605 ANGEL PORRAS PRIETO ***1682** 4.500,00 €

MO-21-01-1608 ROSA MARIA GOMEZ LARA ***4240** 4.500,00 €

MO-21-01-1610 FERNANDO IGNACIO ACEDO ALVAREZ ***4138** 4.500,00 €

MO-21-01-1613 CRISTINA ROMERO MORENO ***7439** 4.500,00 €

MO-21-01-1616 ANA ISABEL VALLE MIGUEL ***0734** 5.500,00 €

MO-21-01-1622 ALFREDO GIL ROMERO ***0741** 4.950,00 €

MO-21-01-1623 CARMEN MARIA PEREZ DIAZ ***7517** 7.700,00 €

MO-21-01-1624 MARIA GUADALUPE BRAVO FUERTES ***3888** 4.500,00 €

MO-21-01-1625 MARIA MERCEDES MAYA ROBLES ***5936** 7.000,00 €

MO-21-01-1627 BELEN RIBALLO RUIZ ROSO ***2844** 4.500,00 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-21-01-1628 MARIA ISABEL CARMONA GARCIA ***5297** 4.500,00 €

MO-21-01-1629 JUAN JOSE LOZANO PINO ***6636** 4.500,00 €

MO-21-01-1632 MARIA BIENVENIDA GARCIA BAQUERO ***7979** 7.000,00 €

MO-21-01-1634 LUIS CARLOS SANCHEZ VICENTE ***7641** 5.000,00 €

MO-21-01-1635 MIRIAM COBO ROMERO ***7310** 5.000,00 €

MO-21-01-1638 DIEGO GARCIA GARCIA ***7596** 4.500,00 €

MO-21-01-1639 MARGARITA GOZALO DELGADO ***9761** 7.000,00 €

MO-21-01-1641 RAFAEL SEQUEDA RODRIGUEZ ***3999** 4.500,00 €

MO-21-01-1642 ANTONIO BURGUILLO DIAZ ***4125** 7.000,00 €

MO-21-01-1643 MARIA NIEVES JIMENEZ ORTEGA ***6760** 4.500,00 €

MO-21-01-1644 ADRIAN JAVIER MONTERO CALVO ***2581** 4.950,00 €

MO-21-01-1645 MARTIN COBOS RODRIGUEZ ***2933** 4.500,00 €

MO-21-01-1646 ALICIA MARTIN CAMARA ***5676** 4.950,00 €

MO-21-01-1647 BELEN RODRIGUEZ SANCHEZ ***9999** 4.500,00 €

MO-21-01-1648 JESUS SERRANO ESCUDERO ***9415** 7.000,00 €

MO-21-01-1649 JOSE ANTONIO DE LA VEGA DE CASTRO ***3011** 4.500,00 €

MO-21-01-1650 MIGUEL CARMONA ROMANO ***6330** 5.000,00 €

MO-21-01-1651 FRANCISCO JAVIER MONTESINOS MORCILLO ***5772** 7.000,00 €

MO-21-01-1652 JOSE LUIS SANCHEZ DOMINGUEZ ***8226** 4.500,00 €

MO-21-01-1654 ANA ISABEL SANCHEZ ALONSO ***8145** 4.500,00 €

MO-21-01-1657 EMILIO JUAN REBOLLO GARCIA ***5309** 7.700,00 €

MO-21-01-1658 ISIDRO NUÑEZ RAMA ***8691** 7.000,00 €

Mérida, 26 de diciembre de 2025. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANUNCIO de 29 de diciembre de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con las solicitudes de renovación y de calificación de 
explotación agraria prioritaria de titularidades compartidas presentadas en el 
año 2025. (2025082127)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación de re-
soluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de solicitudes de renovación 
y de calificación de explotación agraria prioritaria presentadas por determinadas titularidades 
compartidas en el año 2025.

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de la publicación de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible, a través del trámite de arado “CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIÓN 
PRIORITARIA ENTIDADES ASOCIATIVAS. DOCUMENTACIÓN” de la plataforma Arado 
https://arado.juntaex.es/ todo ello sin perjuicio del resto de recursos que puedan plantear.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal https://
laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación del Re-
gistro de Explotaciones”.

Los NIF de las titularidades compartidas afectadas aparecen relacionados a continuación.

Mérida, 29 de diciembre de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://arado.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

E02740991

E02760155

E02766616

E02862415

E06716369

E06716377

E06716724

E06734511

E06754436

E06755011

E06757660

E06760623

E06803126

E10488104

E10504843

E13657739

E13659305

E13704796

E13706312

E21970876

E42883694

E42919563

E44877355

E44946929

E70758701
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ANUNCIO de 29 de diciembre de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la condición de agricultor o agricultora a título 
principal de personas físicas, de solicitudes presentadas en el año 2024. 
(2025082128)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes reconocimiento y de renovación de la condición de agricultor a título principal, de 
solicitudes presentadas en el año 2024.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 29 de diciembre de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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CIF / NIF

004172168Z

008769646E

008820534B

008823560R

008861417T

009200906D

030685306V

033972890G

033978442J

034782161C

044409386C

072092638N

080037751M

080041452A

080045406R

080054985N
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ANUNCIO de 29 de diciembre de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la calificación y renovación de explotación 
agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas en los años 
2023-2024. (2025082129)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con la 
calificación y renovación de Explotación Agraria Prioritaria de personas físicas, de solicitudes 
presentadas en los años 2023-2024.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 29 de diciembre de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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NIF

004172168Z

007001522T

007958263X

008835891G

008858430A

008879547Y

008888850V

011768641R

028971961B

030206536S

044406917N

044786553X

044789241F

052969457C

053573635B

076107322T

076113077M

080053557X

080058391Z

080061674P

080062230N

080069183L

080088277T

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL FRESNO

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2025 sobre aprobación inicial de Estudio 
de Detalle de la Unidad de Actuación U.A.-1 de las Normas Subsidiarias. 
(2025082124)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de diciembre de 2025, se ha adoptado Acuerdo de 
aprobación inicial del Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación U.A.-1, en el término mu-
nicipal de Villanueva del Fresno, promovido por el Excelentísimo Ayuntamiento de Villanueva 
del Fresno, y redactado por la Oficina de Gestión Urbanística, Vivienda, Arquitectura y Terri-
torio de la Mancomunidad Integral de la Comarca de Olivenza (Badajoz).

El objeto del Estudio de Detalle es el reajuste de la ordenación detallada de los usos porme-
norizados dentro del uso global dotacional, mediante el intercambio de superficies destinadas 
a zona verde y a equipamiento, con el fin de posibilitar la implantación de un nuevo equi-
pamiento municipal, sin alteración de las superficies globales asignadas a cada uso ni de la 
ordenación estructural del planeamiento vigente.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, y en su normativa de desarrollo, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Villanueva del Fresno (https://www.villanuevadelfresno.es ), plazo durante 
el cual podrá ser examinado por cualquier persona y formularse cuantas alegaciones se esti-
men oportunas, computándose dicho plazo a partir de la última de las publicaciones citadas.

La adopción de este acuerdo de aprobación inicial determina la suspensión del otorgamiento 
de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición, en el ámbito de la Unidad de 
Actuación U.A.-1, en los términos y determinaciones del Estudio de Detalle aprobado inicial-
mente, suspensión que tendrá una duración máxima de dos años y que se extinguirá, en todo 
caso, con la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento.

Villanueva del Fresno, 19 de diciembre de 2025. El Alcalde, RAMÓN DÍAZ FARÍAS.

• • •

https://www.villanuevadelfresno.es
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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2025 sobre las bases reguladoras del 
procedimiento de contratación de personal científico-técnico para el Centro 
Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético (CIIAE). (2025082088)

BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL CIENTÍFICO-
TÉCNICO PARA EL CENTRO IBÉRICO EN INVESTIGACIÓN EN ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO 
(CIIAE) GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN FUNDECYT - PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGI-
CO DE EXTREMADURA, CONFORME AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 14/2011, DE 1 DE JUNIO, 
DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN, EN EL MARCO DEL CONVENIO DEL 15 
DE DICIEMBRE DE 2025 ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL 
MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES, LA JUNTA DE EXTREMADURA, A 
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL, Y FUN-
DECYT-PCTEX, DESTINADO A LA CREACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
CIIAE, DESTINADA A ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE ACTIVIDADES CIENTÍFICO-TÉCNICAS 
DESARROLLADAS EN EL MARCO DEL PROYECTO CENTRO IBÉRICO EN INVESTIGACIÓN EN 
ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO (CIIAE)

ÍNDICE

1. �OBJETO Y FINALIDAD DE LAS BASES REGULADORAS.

2. �NORMATIVA APLICABLE.

3. �PRINCIPIO Y RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN. 

4. �REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

5. �SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

6. �ÓRGANO DE SELECCIÓN.

7. �ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

8. �DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE CONTRATACIÓN.

9. �FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO. 

10. �PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y ADJUDICACIÓN.

11. �FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

613

12. �SUPUESTO DE VACANTE DE UNA PLAZA YA ADJUDICADA.

13. �PROTECCIÓN DE DATOS.

14. �PUBLICIDAD DEL PROCESO.

1. �Objeto y finalidad de las bases reguladoras.

Se procede a publicar las bases comunes de las convocatorias para la cobertura de las plazas 
de personal científico – técnico para el Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento 
Energético (en adelante, CIIAE) gestionado por la Fundación FUNDECYT- Parque Científico y 
Tecnológico de Extremadura (en adelante, FUNDECYT-PCTEX) mediante las bases reguladas 
en el presente documento.

Las presentes bases y las sucesivas convocatorias tienen como objetivo la incorporación del 
personal científico – técnico contemplado en el marco del Convenio Suscrito el 15 de diciem-
bre de 2025 entre La Administración General del Estado a través del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación, 
Ciencia Y Formación Profesional y la Fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico 
de Extremadura para la colaboración en la creación en FUNDECYT de una Unidad productiva 
independiente responsable de la puesta en marcha y explotación inicial de las instalaciones 
del futuro Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético. La continuidad del 
contrato está condicionada a la existencia de financiación para dichas actividades, prevista 
inicialmente hasta el 31 de diciembre de 2027. 

El personal contratado desarrollará sus funciones en el Centro Ibérico de Investigación en 
Almacenamiento Energético (en adelante CIIAE). El principal objetivo del CIIAE es contribuir 
a resolver los retos científicos y tecnológicos que permitan la adecuada gestión de las ener-
gías verdes, mediante la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en 
almacenamiento energético para satisfacer las demandas industriales y las necesidades de la 
sociedad para un futuro energético sostenible.

A tal efecto, el CIIAE centrará su actividad en las siguientes tres grandes áreas para lograr 
sus objetivos: 

	 1. �Investigación y desarrollo de tecnologías de almacenamiento de energía y su integración 
con las energías verdes. 

	 2. �Colaboración estrecha con el sector industrial y desarrollo conjunto de tecnologías. 
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	 3. �Asesoramiento y formación en energías verdes y su gestionabilidad. 

    Y a las siguientes líneas:

	 1. �LA13.1: Desarrollo de materiales avanzados y aplicaciones nanotecnológicas para el 
desarrollo de nuevas baterías y supercondensadores. 

	 2. �LA13.2: Almacenamiento de energías renovables no gestionables. 

	 3. �LA13.3: Materiales de cambio de fase para el almacenamiento térmico. 

2. �Normativa aplicable.

El procedimiento selectivo de contratación regulado por estas bases y la convocatoria de la 
contratación se han elaborado de conformidad con la regulación relacionada a continuación. 
De igual modo, a las contrataciones resultante del procedimiento les será de aplicación la 
siguiente normativa en todo aquello que les afecte:

�Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

	 — �Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

	 — Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

	 — Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

	 — �Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en 
cada período.

	 — Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente para cada periodo.

	 — �Directrices para la incorporación de personal, así como para la contratación de perso-
nal temporal en las entidades del sector público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, siendo las vigentes en la fecha de 
este documento las del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 
22 de febrero pasado, por el que se establecen las directrices para la incorporación de 
personal indefinido y la contratación de personal laboral temporal por las entidades del 
sector público empresarial y fundacional de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en 2023.
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	 — �Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

	 — �Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

	 — �Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

	 — �III Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “FUNDECYT-PCTEX”.

3. �Principio y régimen de contratación.

Estas bases reguladoras establecerán las normas a aplicar en el procedimiento de selección de 
personal personal científico – técnico que desarrollarán sus funciones en el marco del Conve-
nio entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, y FUNDECYT-PCTEX, destinado a la creación y financiación de la Uni-
dad Productiva CIIAE, destinada a asegurar la continuidad de actividades científico-técnicas 
desarrolladas en el marco del proyecto Centro Ibérico en Investigación en Almacenamiento 
Energético CIIAE.

�En las convocatorias se detallará el plazo para presentar solicitudes de participación en el pro-
cedimiento selectivo, los respectivos requisitos individuales de cada plaza a cubrir, las tareas 
concretas a desarrollar, las categoría correspondiente dentro del Convenio Colectivo en la que 
se encuadra la contratación, así como cualquier otro dato específico de cada plaza.

El procedimiento selectivo regulado en estas bases se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, conforme a los criterios de selección establecidos en apartado 8 de estas 
bases, de conformidad con los principios rectores del acceso al empleo público contemplados 
en el artículo 88.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura:

	 a) �Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

	 b) �Transparencia.

	 c) �Libre concurrencia.

	 d) �Imparcialidad, profesionalidad y especialización de los miembros de los órganos de se-
lección.

	 e) �Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los órga-
nos de selección.
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	 f) �Adecuación entre el contenido de las pruebas que formen parte de los procesos selecti-
vos y las funciones o tareas a desarrollar.

	 g) �Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

	 h) �Igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

�En cuanto al principio de publicidad, las presentes bases reguladoras y las sucesivas convo-
catorias se publicarán en los siguientes medios:

	 — �Página web de FUNDECYT-PCTEX (http://www.fundecyt-pctex.es ),

	 — �Página web del CIIAE - Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético 
(http://www.ciiae.org ). 

	 — �Diario Oficial de Extremadura (DOE).

Las personas seleccionadas para cubrir las plazas convocadas, conforme a lo establecido en 
las siguientes bases, estarán sujetos a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y en el Convenio Colectivo vigente en cada momento de FUNDECYT-PCTEX. 

Las plazas tendrán el carácter temporal, con un periodo de prueba establecido legalmente, 
rigiéndose en todo aquello que le sea de aplicación, por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, así como por las modificaciones introducias por la Ley 
17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

El régimen retributivo del puesto es el establecido en el Convenio Colectivo de FUNDECYT-
PCTEX para las distintas categorías profesionales a las que se adscribe la/as plaza/as convo-
cada/as y aparecerá en el propio documento de la convocatoria.

4. �Requisitos de los aspirantes.

Las personas candidatas deberán reunir, en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización del contrato de trabajo, los 
siguientes requisitos, tal y como se recogen en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, norma legal que se aplicará al presidente proceso por analogía en aquellas cuestiones 
que se indiquen:

http://www.fundecyt-pctex.es
http://www.ciiae.org
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	 1. �Nacionalidad:

		  a) �Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Estados miembros de 
la Unión Europea.

		  b) �Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

		  c) �Los/as trabajadores que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuen-
tren con residencia legal en España.

		  d) �Las personas candidatas no incluidas en los supuestos anteriores podrán presentar 
su candidatura. El Órgano de Selección comprobará que están en disposición de 
cumplir los requisitos legales para su posterior contratación laboral en España. 

	     �Estarán exentos de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad los incluidos 
en el apartado a), así como las personas extranjeras residentes en España incluidos en 
el apartado b), siempre que autoricen en su solicitud la comprobación de los datos de 
identificación personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. El resto de 
personas deberán acompañar a su solicitud documento que acredite las condiciones que 
se alegan.

	 2. �Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

	 3. �Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

	 4. �No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas y organismos públicos vinculados o dependientes de 
éstas, o de los organismos vonstitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial firme.

	 5. �No haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud de sentencia firme en 
procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones en materia económica 
y/o financiera. Este requisito se acreditará mediante la aportación por el aspirante de 
declaración responsable al respecto debidamente firmada.
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	 6. �En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. Cumplir los requisitos de 
titulación y los restantes incluidos en el perfil del puesto.

Este último requisito, junto con los requisitos números 3, 4 y 5 de la relación de este aparta-
do, se acreditarán en el momento de la solicitud de participar en el procedimientos selectivo, 
mediante la aportación por el/la aspirante las declaraciones responsables correspondientes 
debidamente firmadas y redactadas según el contenido del modelo de solicitud que se publi-
cará junto con cada convocatoria.

5. �Solicitudes y plazo de presentación.

Aquellos aspirantes que deseen participar en el proceso de selección deberán presentar la 
siguiente documentación:

	 — �Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Tarjeta de residente.

	 — �Currículum vitae, detallado en el que deberán especificarse las fechas concretas de inicio 
y fin de cada experiencia profesional, así como las funciones realizadas, redactado en 
castellano y/o inglés y/o portugués.

	 — �Solicitud de admisión que se publicará junto con cada convocatoria debidamente cum-
plimentada y firmada.

	 — �Fotocopia del título oficial exigido o fotocopia del documento de solicitud del mismo. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá aportarse traducción de las 
mismas al español o al inglés.

	 — �Fotocopia de los títulos y diplomas de los cursos que mencionen en su candidatura, o 
certificados de los mismos, con indicación de horas lectivas.

	 — �Documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos específicos de cada uno 
de los puestos detallados en los anexos de cada convocatoria a los que se presente la 
candidatura.

	 — �Experiencia profesional. A efectos de comprobación de la experiencia laboral requerida 
deberá especificarse, de la forma más pormenorizada posible, la actividad realizada por 
el aspirante, así como el período o periodos continuados en que aquella se desarrolló, 
aportando para ello copia de los documentos que aquel considere oportuno para acredi-
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tar la experiencia requerida en la convocatoria (certificados de vida laboral, contratos, 
certificados de empresa. etc.) u otros documentos donde conste la experiencia exigida.

No obstante, el Órgano de Selección podrá solicitar, en cualquier momento del proceso de 
selección, la acreditación de todos los datos que hayan sido expuestos en la solicitud referente 
a experiencia profesional anterior o cualquier otro que estime oportuno y que hayan sido o 
vayan a ser valorados en la fase de concurso-oposición.

Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33% deberán 
indicarlo en su solicitud, adjuntando copia del dictamen técnico facultativo emitido por el Ór-
gano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía.

En el caso, de que precisasen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las 
pruebas selectivas, además de indicarlo en la solicitud, deberán presentar escrito en el que se 
especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico acreditativo de la 
adaptación solicitada. El Órgano de Selección adoptará las medidas precisas en aquellos casos 
que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de 
tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

La documentación aportada no será devuelta en ningún caso. FUNDECYT-PCTEX, en cumpli-
miento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, custodiará y tratará la documentación recibida de manera 
confidencial y únicamente con el objeto de valorar las candidaturas presentadas, no alma-
cenándose por ninguna vía, fichero o medio, ni siendo cedida, en todo o en parte a terceras 
personas o entidades. Una vez finalizado el proceso selectivo, con la salvaguarda del oportuno 
tiempo para posibles reclamaciones, la documentación será destruida.

La no presentación de la citada documentación, así como la no posesión de los requisitos exi-
gidos en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del aspirante.

La documentación escaneada podrá ser enviada bien por e-mail a la dirección electrónica: 
ciiae.personal@fundecyt-pctex.es consignando en el asunto la referencia que figure en cada 
puesto convocado.

El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 15 días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de estas bases reguladoras, junto con el documento o docu-
mentos de convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura”. En cualquier caso, en cada con-
vocatoria se concretará el plazo de presentación de solicitudes para cada uno de los puestos.
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No serán admitidas al proceso las solicitudes que no se reciban en el plazo y forma estableci-
dos en los anexos. No obstante, el Órgano de Selección podrá ampliar si lo estima convenien-
te el plazo inicial en otros 30 días naturales.

FUNDECYT-PCTEX podrá solicitar la presentación de los documentos originales para su cote-
jo, en cualquier momento del proceso de selección, en aquellos casos en los que se hayan 
presentado fotocopias o se hayan remitido documentos escaneados por correo electrónico. El 
incumplimiento de este requisito en los plazos que se determinen implicará la exclusión del 
aspirante.

6. �Órgano de Selección.

El Órgano de Selección es el órgano formado para cada convocatoria de plazas que se en-
cargará de desarrollar el procedimiento selectivo y aplicar los criterios de selección según la 
regulación del presente apartado para evaluar y clasificar las solicitudes de aspirantes presen-
tadas durante el plazo de selección. 

Estará compuesto por un mínimo de cinco personas: una Presidencia, una Secretaría, y 3 Vo-
cales que serán identificados en cada una de las convocatorias que se publiquen de acuerdo 
con estas bases. 

Asimismo, podrá disponerse el apoyo al Órgano de Selección de asesores externos especialis-
tas, para todas o algunas de las fases de selección. Estos asesores se limitarán a valorar y a 
asesorar según su especialidad técnica y colaborarán con el Órgano exclusivamente en base 
a dicha especialidad, actuando con voz pero sin voto.

El Órgano de Selección tiene capacidad para la interpretación de las normas que rigen la 
presente convocatoria y resolverá de forma motivada todas las incidencias que puedan surgir 
en el desarrollo del procedimiento selectivo, adóptando las medidas precisas para que los/as 
aspirantes con discapacidad gocen de análogas condiciones que el resto de los/as aspirantes 
en la realización de los ejercicios. 

El procedimiento de actuación del Órgano de Selección se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones vigentes. Los miembros del Órgano firmarán una De-
claración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) en la que conste no tener ningún interés 
personal directo en alguna de las candidaturas de la convocatoria que pueda poner en duda 
la objetividad del proceso, además de comprometerse a no divulgar de ninguna manera la 
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información relacionada con el proceso de selección y las candidaturas valoradas, información 
que tendrá carácter confidencial.

Todos los miembros del Órgano de Selección tienen voz y voto, tratando de alcanzar un con-
senso en las decisiones y valoraciones que tomen. Cuando ello no sea posible las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empa-
te el voto de calidad de la Presidencia del Órgano.

Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Órgano de Selección cuando concurran 
las circunstancias previstas en la Ley 40/2015, notificándolo al órgano convocante. 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Órgano de Selección velará por 
el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 y en el artículo 24, de la Ley 40/2015, y no 
podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas.

7. �Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Órgano de Selección analizará las can-
didaturas presentadas para determinar las personas admitidas y excluidas para participar en 
el proceso selectivo, en función del cumplimiento de los requisitos mínimos y los establecidos 
en el perfil del puesto al que optan.

Una vez examinadas las solicitudes, el Órgano de Selección publicará una lista provisional de 
personas admitidas y excluidas para participar en el proceso selectivo en función del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que optan, en la que figurarán, 
en su caso, las causas de exclusión. Dicha lista se hará pública en la página web del CIIAE.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que pudieran no figurar en la lista provi-
sional, dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la misma, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no inclusión 
expresa.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos del proceso selectivo.

Todos los listados citados, así como la fecha de realización de las pruebas que se realicen du-
rante el desarrollo del proceso selectivo serán publicados en la página web del CIIAE.
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8. �Desarrollo del procedimiento selectivo de contratación.

El procedimieno selectivo se desarrollará mediante el sistema de concurso-oposión de acuer-
do con unos criterios de selección descritos en cada convocatoria.

Por tanto, según lo anterior, el procedimiento selectivo se desarrollará en dos fases de la for-
ma siguiente:

	 1. �Fase de valoración de méritos y curricular (concurso).

	     �Esta fase será previa y eliminatoria. Se realizará por parte del Órgano de Selección, 
una valoración de méritos y curricular, de la candidatura presentada por cada aspirante, 
atendiendo a la experiencia y méritos tanto profesionales como académicos que hayan 
acreditado las personas aspirantes según su adecuación al perfil del puesto determina-
do. La puntuación máxima se especificará en cada convocatoria concreta.

	     �Una vez que se haya procedido a la valoración de la experiencia y méritos alegados, el 
Órgano de Selección procederá a publicar, en la página web de FUNDECYT- PCTEX y en 
la página web del CIIAE, la puntuación obtenida y las personas que pasan a la siguiente 
fase, quedando excluidos los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima especi-
ficada en cada convocatoria concreta. 

	     �FUNDECYT-PCTEX podrá solicitar al candidato, en cualquier momento del proceso de 
selección, documentación acreditativa de sus méritos y requisitos. En todo caso, los 
candidatos que resulten seleccionados deberán aportar antes de su contratación copia 
auténtica de los títulos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de la convocato-
ria de cada plaza, según se dispone en el punto 10 de estas Bases. 

	 2. �Fase de entrevista (oposición).

	     �La fase de entrevista u oposición consistirá en una prueba oral donde el Órgano de 
Selección comprobará, valorará y clasificará la aptitud y capacidad del aspirante/a en 
relación con la adecuación al perfil y a las funciones a desempeñar. 

	     �En su caso, los candidatos y candidatas serán convocadas, telefónicamente o de forma 
fehaciente, para fijar la fecha y hora de la entrevista. 

	     �En cada convocatoria concreta se especificará la puntuación máxima de esta fase, así 
como la puntuación mínima, quedando excluidos los aspirantes que no alcancen dicho 
mínimo.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

623

	     �La resolución final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en ambas fases que hará un total de 100 puntos.

9. �Finalización del procedimiento selectivo.

Finalizado el proceso selectivo, el Órgano de Selección elevará al Director Gerente para su 
aprobación, mediante Acta levantada al efecto, la propuesta de personas seleccionadas para 
cubrir las plazas convocadas, junto con la relación ordenada de las restantes, constituyéndose 
una lista de espera que tendrá la regulación del apartado 10 de estas bases. 

El acta del proceso será firmada por todos los miembros del Órgano de Selección donde se 
especificará el proceso selectivo concreto y la evaluación para la justificación de la idoneidad 
de la persona seleccionada, en base a los criterios y subcriterios dispuestos en el apartado 8 
de estas bases de contratación.

El Órgano de Selección también podrá elevar al Director Gerente, para su aprobación, la 
declaración de desierto del concurso-oposición (completa o de alguna de las plazas), si con-
sidera que, tras la finalización de cualquiera de las fases del sistema o proceso de selección, 
ningún aspirante reúne el perfil idóneo para su cobertura.

El Director Gerente hará pública en la página web del CIIAE la resolución de contratación con 
el aspirante/s seleccionado y la relación de personas cualificadas para los puestos a cubrir, 
que constituirán la lista de espera en orden de mayor a menor puntuación determinada por la 
suma de las puntuaciones de cada una de las fases. En esta relación o lista de espera no se 
incluirán las personas que hayan resultado excluidas en alguna de ellas. 

Asimismo, en su caso, publicará la Resolución de declaración de desierto del procedimiento 
selectivo, si ninguna persona reuniese el perfil idóneo para la cobertura de la plaza.

10. �Presentación de documentos y adjudicación.

Las personas candidatas seleccionadas serán notificados para ofrecerles sus respectivos pues-
tos e informarles de las condiciones laborales.

Antes de la formalización del contrato la persona seleccionada para cada puesto deberá de 
presentar, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde su designación, los siguientes docu-
mentos, si no los hubiera presentado con la solicitud de participación en el proceso selectivo:

	 — �a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
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habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. 
En el caso de ser nacional de otro Estado deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

	 — �b) Declaración de no hallarse desempeñando ninguna otra actividad pública o privada 
que pudiera requerir autorización o reconocimiento previo de compatibilidad.

	 — �c) Declaración responsable de no haber sido condenado en los cinco últimos años en 
virtud de sentencia firme en procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclama-
ciones en materia económica y/o financiera.

	 — �d) Declaración responsable sobre cumplimiento de los requisitos establecidos en el ar-
tículo 21.a) de la Ley 14/2011, de 1 de junio, para poder celebrar un contrato predoc-
toral o, en su defecto, estar en disposición de cumplir los requisitos en el momento de 
la formalización del contrato. En esta declaración se deberá incluir declaración expresa 
manifestando que no se está en posesión del título de Doctor, por cualquier universidad 
española o extranjera.

	 — �e) Documentos originales de las fotocopias aportadas a lo largo del proceso de selec-
ción para su cotejo: Título académico original que se requiere para la obtención de la 
plaza (en el caso de no disponer del título, podrá presentarse certificado de estudios); 
originales de otros títulos, diplomas o certificados aportados. En caso de titulaciones de 
países extranjeros, deberá aportarse traducción de las mismas al español o al inglés.

El Órgano de Selección podrá excluir en este momento al aspirante seleccionado/a cuando 
los documentos presentados según este apartado no acrediten adecuadamente los requisitos 
necesarios para la contratación. En este caso, el Órgano de Selección presentará al Director 
Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza al/la siguiente aspirante con mejor puntua-
ción de la lista de espera constituida según el apartado anterior, siguiéndose a partir de ese 
momento los trámites establecidos en este apartado.

En el caso de que la persona seleccionada no presente en el plazo máximo establecido de cin-
co días hábiles la documentación citada en esta base, siempre que dicha circunstancia no se 
haya producido por causas absolutamente ajenas a su voluntad, el Órgano de Selección pre-
sentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza al/la siguiente aspirante 
con mejor puntuación de la lista de espera constituida según el apartado anterior, siguiéndose 
a partir de ese momento los trámites establecidos en este apartado.
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En caso de renuncia expresa de la persona seleccionada, el Órgano de Selección actuará de 
igual manera en relación con la lista de espera.

De esta forma, quedará constituida una lista de espera, por orden decreciente de acuerdo con 
la clasificación obtenida por los aspirantes en el procedimiento selectivo.

Por último, será citado al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acreditar que no 
padece enfermedad o limitación física o psíquica incompatible con el desempeño del puesto.

11. �Formalización del contrato.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro de los 30 días naturales siguientes 
al requerimiento formal por parte de FUNDECYT-PCTEX.

El régimen jurídico del puesto de trabajo objeto del proceso de selección tendrá las caracte-
rísticas, naturaleza y alcance expresados de estas bases.

12. �Supuesto de vacante de una plaza ya adjudicada.

Se contempla la posibilidad de que, por distintos motivos, la plaza adjudicada pueda quedar 
vacante antes de la finalización del contrato, de forma temporal o definitiva. En estos casos 
se podrá acudir a la lista de espera consituida según lo descrito en los apartados 9 y 10 de 
estas bases.

En el caso de que la plaza quedase vacante de forma temporal sin que se haya alcanzado la 
duración máxima de contrato, no se realizará una nueva convocatoria, sino que el Órgano 
de Selección presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza a la si-
guiente persona candidata finalista más, siguiéndose a partir de ese momento los trámites 
establecidos en el apartado 11.

Salvo criterio en contrario del Órgano de Selección, solo se realizarán coberturas temporales 
de plaza: (i) si por no hacerlo se pudiera causar un perjuicio grave, y (ii) una vez transcurridos 
30 días naturales desde que el adjudicatario inicia la situación temporal.

La renuncia de la/s siguiente/s personas candidatas finalistas a la cobertura temporal de la 
plaza no les perjudicará para futuros llamamientos si en el momento del llamamiento acredi-
tan estar prestando servicios para otra entidad, pública o privada.

Entre los supuestos que pueden dar lugar a esta situación, se encuentran.
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	 — �Incapacidad temporal.

	 — �Excedencia con derecho a reserva de puesto de trabajo.

En el caso de que la plaza quedase vacante de forma definitiva sin que se haya alcanzado la 
duración máxima de contrato, no se realizará una nueva convocatoria, sino que el Órgano 
de Selección presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza a la si-
guiente persona candidata finalista más, siguiéndose a partir de ese momento los trámites 
establecidos en el apartado 11.

La renuncia de la/s siguiente/s personas candidatas finalistas a la cobertura definitiva de la 
plaza supondrá su pase al final de lista de llamamientos, pero no la exclusión de la lista. 

Entre los supuestos que pueden dar lugar a esta situación, se encuentran:

	 — �Pérdida de la plaza por causas disciplinarias.

	 — �Causas consignadas válidamente en el contrato.

	 — �Baja voluntaria del adjudicatario.

	 — �Muerte del adjudicatario.

	 — �Jubilación del adjudicatario.

	 — �Por decisión del adjudicatario que se vea obligado a abandonar definitivamente su pues-
to de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.

	 — �Ineptitud sobrevenida.

La persona seleccionada será citada al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acre-
ditar que no padece enfermedad o limitación física o psíquica incompatible con el desempeño 
del puesto.

No se constituirán bolsas de trabajo conforme a estas bases de contratación.

13. �Protección de datos.

FUNDECYT-PCTEX, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa 
que, los datos personales que nos faciliten las personas candidatas por medio del envío de su 
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candidatura, así como los que en su caso se puedan generar como consecuencia de su partici-
pación en los procesos selectivos, serán almacenados en un fichero informatizado titularidad 
de FUNDECYT-PCTEX con la finalidad de cubrir las plazas convocadas.

La participación en los procesos de selección de FUNDECYT-PCTEX y CIIAE es voluntaria, por 
lo que la comunicación de sus datos personales a FUNDECYT-PCTEX también, entendiendo 
el FUNDECYT-PCTEX que la remisión del currículum vitae supone el consentimiento expreso 
para el tratamiento de los datos personales de los solicitantes con la finalidad indicada, sin 
perjuicio de que, al tener dicho tratamiento carácter totalmente voluntario, puedan oponer-
se en cualquier momento a ello y revocar el consentimiento prestado, así como ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación mediante escrito dirigido a FUNDECYT-PCTEX, 
avenida de la Investigación, s/n, Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura, 
06006 Badajoz, ESPAÑA, en los términos previstos en la normativa aplicable.

En el caso de que nos comunique datos relativos a su salud y/o minusvalía con la finalidad 
de optar a los puestos reservados según legislación vigente para personas discapacitadas, 
manifiesta que su declaración es voluntaria y supone el consentimiento expreso para que 
FUNDECYT-PCTEX almacene los citados datos en el tratamiento del que es responsable con la 
finalidad de realizar las pruebas y los procesos de selección a tales efectos.

Finalizado el proceso selectivo se procederá a la destrucción de todos los datos personales, 
una vez hayan transcurrido los plazos de prescripción de las acciones correspondientes.

14. �Publicidad del proceso.

Todas las comunicaciones correspondientes a este proceso de selección se publicarán en la 
página web de FUNDECYT-PCTEX y en la página web del CIIAE. 

Badajoz, 19 de diciembre de 2025. El Director Gerente de FUNDECYT-PCTEX, JOSÉ LUIS CA-
NITO LOBO.
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